
 

PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

3855 

 

DIARIO DE SESIONES  

Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba  

15  de dic iem bre  de 202 1  

40 ª REUNION ï 3 8 ª SESION ORD I NA RIA  

14 3 ° PERIODO LEGISLATIVO  

 

Vicegobernador  
de la Provincia de Córdoba  

Presidente  del Poder Legislativo  

CALVO, Manuel  
Presidente Provisorio  
GONZALEZ, Oscar  Félix  

Vicepresidente  
FERNANDEZ, Nadia  
Vicepresidente 1ª  
AMBROSIO, Alberto  
Vicepresidente 2ª  

ROSSI , Dante Valentín  

 
Secretaria Administrativo  

COMBA,  Ana Carolina  
Secretario Legislativo  

ARIAS,  Guillermo  Carlos  
Secretario de Coordinación  

Operativa y Comisiones  
GALLO, Juan Manuel  

Secretario Técnico Parlamentario  
ROBERI, Gabriel  Ignacio  

Pro - Secretario Administrativo  
TINI, Ignacio Florencio  

Pro - Secretario Legislativo  

CHERUBIN , Nicol ás 
Pro - Secretario de Coordinación  

Operativa y Comisiones  
PÉREZ, José Luis  

Prosecretario Técnico Parlamentario  
ESNAOLA, Manuel  

 
 
 



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

 3856 

LEGISLADORES  
PRESENTES  

 
ABRAHAM, Liliana Noldy  

AGÜERO, Noelia  
ALESANDRI, Carlos Tomás  

ALTAMIRANO, Alfredo  
AMBROSIO, Alberto Vicente  
ARDUH, Orlando  

ARGAÑARÀS, Iohana Carolina  
BAÑUELOS, Julio Alberto  

BLANGINO, Juan José  
BUSSO, María Victoria  
CAFFARATTI, María Elisa  

CAPITTANI, Darío Gustavo  
CARPINTERO, Leandro Martín  

CARRILLO, Marisa Gladys  
CASERIO, Mariana Alicia  
CASTRO, Juan Carlos  

CHAMORRO, Matías Ezequiel  
CID, Juan Manuel  

COSSAR, Marcelo Arnolfo  
DE FERRARI RUEDA, Patricia  
ECHEVARRIA, Luciana Gabriela  

ESLAVA, María Emilia  
ESLAVA, Gustavo Alberto  

FERNANDEZ, Nadia Vanesa  
FORTUNA, Francisco José  
GARADE PANETTA, María Verónica  

GIRALDI, Ramón Luís  
GONZÁLEZ, Oscar Félix  

GROSSO, Gerardo  
GUDIÑO, Daniela Soledad  

GUIRARDELLI, María Adela  
HAK, Diego Pablo  
IRAZUZTA, Cecilia Cristina del 

Carmen  
ITURRIA, Dardo Alberto  

JURE, Juan Rubén  
KYSHAKEVYCH, Tania Anabel  
LABAT, María Laura  

LATIMORI, Raúl Horacio  
LENCINAS, Luís Carlos  

LIMIA, Luis Leonardo  
LORENZO, Carlos Mariano  
MAJUL, Miguel Ángel  

MALDONADO, Miguel Ángel  
MANSILLA, Doris Fátima  

MANZANARES, María Graciela  

MARCONE, María Rosa  
MARTÍNEZ, Natalia Herminia  

MIRANDA, Franco Diego  
NANINI, Ana Paola  
PALEO, Silvia Gabriela  

PEREYRA, Cristina Alicia  
PETRONE, María Andrea  

PIASCO, Alejandra Dani la 
PIHEN, José Emilio  
PRESAS, Carlos Alberto  

RAMALLO, Walter Andrés  
RECALDE, Raúl Guillermo  

RINALDI, Julieta  
RINS, Benigno Antonio  
ROSSI, Dante Valentín  

RUIZ, Alejandro Antonio  
SAIEG, Walter Eduardo  

SCORZA, Adrián Rubén  
SERRANO, Patricio Eduardo  
SUÁREZ, Carmen Esther  

VIOLA, Matías Marcelo  
VILLALBA, Laura In és 

ZORRILLA, Ricardo Roberto  

 

 
LEGISLADORES AUSENTES  

JUSTIFICADOS  
 
 
GARCIA, Sara del Carmen  

ROSSO, Milena Marina  
 
 

 
LEGISLADORES AUSENTES  

NO JUSTIFICADOS  
 



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3857 

 

SUMARIO  
 
1. -  Izam iento de la Bandera Nacional ..3 866  
2. -  Versión taquigráfica. Aprobación  3866  
3. -  Asuntos entrados:  

I. -  Comunicaciones oficiales  3867  
 
 

De los señores legisladores  
II. -  Proyecto de ley (34274/L/21). 

Retirado ééééééééééééééééé.3869 

III. -  Puente en la ciudad de Río 
Cuarto. Designación como Intendente 
Miguel Ángel Abella. Proyecto de ley 
(34275/L/21) de los legisladores Carpintero, 
Rosso, Petrone, Miranda, Rins, Castro y 
Jureéééééééééééééééééééé..3869 

IV. -  Proyecto de declaración 
(34288/D/21). Retirado éééééééé..3869 

V.-  Radio Show FM 100.9, de Corral 
de Bustos, Ifflinger, Dpto. Marcos Juár ez. 
40º Aniversario. Reconocimiento. Proyecto 
de declaración (34289/D/21) del legislador 
Majulééééééééééééééééééé..3869 

VI. -  Comuna de Los Mistoles, Dpto. 
Totoral. Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34290/D/21) del legislador Lat imori ..3869  

VII. -  Día de los Orígenes, en la 
localidad de Sinsacate, Dpto. Totoral. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34291/D/21) del legislador 
Latimori éééééééééééééééééé3869 

VIII. -  Embalse del Río Tercero. 
Estudios en fauna ictícola y cali dad del agua. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34292/R/21) del 
bloque de Encuentro Vecinal Córdoba  3869  

XI. -  Ley N° 8901, de Participación 
Equivalente de Géneros. Artículo 5º bis, 
referido a paridad de género en 
representantes  departamentales. 
Incorporación. Proyecto de ley 
(34296/L/21) de los legisladores Labat, 
Miranda y Eslava éééééééééééé3869 

X.-  Ley N° 9571, Código Electoral. 
Capítulo III bis, del Título III del Libro 
Primero, referido al debate público 
obligatorio entre candidatos. Incorporación. 
Proyecto de ley (34297/L/21) de los 
legisladores Irazuzta, Grosso, Suárez, 
Ambrosio y Jure éééééééééééééé3869 

XI. -  Srta. Florencia Fasano, de la 
ciudad de San Francisco. Obtención del 
Primer Premio Georges Méliés al Mejor 
Cortomet raje Latinoamericano en el 35ª 

Concurso de Cortometrajes de Mar del Plata. 
Beneplácito y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34298/D/21) de la legisladora 
Piascoééééééééééééééééééé..3870 

XII. -  Seleccionado Nacional 
Masculino de Hockey. Obtención del 
Campeonato Mundial Sub 21 de Hockey 
sobre Césped. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34299/D/21) del 
legislador Majul éééééééééééééé3870 

XIII. -  Muestra Policultural "Imagen 
Mayor", en el Centro Cultural El Andino de la 

ciudad de Río Cuarto. Adh esión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34300/D/21) del legislador Miranda é.3870 

XIV. -  Proyecto de resolución 
(34301/R/21). Retirado éééééééé.3870 

XV. -  Noche de los Museos, en 
distintos lugares de la provincia de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proye cto de 
declaración (34302/D/21) de la legisladora 

Piascoééééééééééééééééééé.3870 
XVI. -  Explotación minera sobre zonas 

de reserva natural y zonas rojas en la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(34303/R/21) de  la legisladora 
Argañaraz éééééééééééééééé..3870 

XVII. -  Libro "Plumas al viento (la 
lírica en las aves)", de Jorge Del Col, de la 
localidad de Villa Ascasubi, Dpto. Tercero 
Arriba. Presentación. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34304/D/21) d e la legisladora Labat  3870  

XVIII. -  Mesa de diálogo entre el 
Círculo Sindical de la Prensa y la 
Comunicación de Córdoba (CISPREN) y 
propietarios de los Medios de Comunicación, 
para llegar a un acuerdo salarial. 
Conformación. Necesidad. Proyecto de 
declarac ión (34306/D/21) de los 
legisladores Rossi y Garade Panetta é..3870 

XIX. -  Derrame cloacal en los barrios 
Alberdi y Villa Páez de la ciudad de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34307/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Có rdoba éé3871 

XX. -  Instituciones educativas de 
nivel primario y secundario, de gestión 
pública y/o privada de la Provincia de 
Córdoba. Exhibición de un cartel con la 
leyenda "Las Malvinas son argentinas" en la 
entrada del establecimiento. Obligatoriedad. 
Proyecto de ley (34308/L/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba ééééééé3871 

XXI. -  Ley Nº 10636, que crea la 
figura del Abogado del Niño en el ámbito de 
la Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(34309/R/21) de la legisladora 
Echevarría ééééééééééééééééé3871 

XXII. -  Nuevo Hospital Zonal 
Suroeste, en barrio Los Filtros de la ciudad 
de Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34310/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 

Córdoba ééééééééééééééééé.3871 
XXIII. -  Programa 455, de Lucha 

contra el VIH/SIDA e ITS, Ley N° 9161. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34311/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba éé.3871 

XXIV. -  Hospital Pasteur, de la ciudad 
de Villa María. Violento episodio vivido por 
una pediatra. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34312/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba ééééééééééééééééé.3871 



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3858 

 

XXV. - Carreras dependientes del 
Instituto Técnico Superior Córdoba ITSC, y 
del Instituto Superior Politécnico Córdoba 
ISPC. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34313/R/21) de la legisladora 
Echevarría éééééééééééééééé.3871 

XXVI. -  Evento Festi Córdoba. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(34314/D/21) del leg islador Grosso é.3871 

XXVII. -  Fundación Si Córdoba. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(3432 6/D/21) del legislador Ramalloé3871 

XXVIII. -  Proyecto OIM (Organización 
Internacional de Migrantes) sobre Migrantes 
Desaparecidos. Adhesión y beneplácito. 
Proye cto de declaración (3432 7/D/21) del 
legislador Ramalloééééé..éééééé.3872 

XXIX. -  Victoria Remedi y Victoria Cid, 

alumnas del Colegio Cristo Rey, de la ciudad 
de Río Cuarto. Trabajo sobre el 
ñCordobazo", abordado desde una 
perspectiva de género, que obtuvo e l primer 
lugar en las Olimpíadas Nacionales de 
Historia. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34328/D/21) de la legisladora 
Petrone ééééééééééééééééééé3872 

XXX. -  Canal a cielo abierto Los 
Molinos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resol ución 
(34330/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba éééééééééééééééééé3872 

XXXI. -  Institutos Técnicos de 
Educación Superior de la Provincia de 
Córdoba. Cierre intempestivo de carreras y 
sedes. Repudio. Proyecto de declaración 
(34331/D/21) de la legislad ora 
Echevarría ééééééééééééééééé3872 

XXXII. -  Conflicto entre el sector 
cooperativo y el Sindicato Único de 
Vigilancia y Seguridad Comercial, Industrial 
e Investigación Privada de Córdoba 
(S.U.V.I.C.O.). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de res olución 
(34332/D/21) de los legisladores Marcone, 
Cossar, Carrillo, Rins, Grosso, Garade 
Panetta, Rossi e Irazuzta éééééééé3872 

XXXIII. -  Leyes N° 9223 y 9371. 
Ampliación de los beneficios sociales a los 
Veteranos de Guerra de Malvinas. Artículos. 
Modificaci ón e incorporación. Proyecto de 
ley (3433 3/L/21) del legislador 
Capitaniéééééééééééééééééé3872 

XXXIV. -  Festival Provincial del 
Cabrito y la Artesanía, en la localidad de 
Quilino, Dpto. Ischilín. 49º Edición. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34334/D/21) de la legisladora 
Kyshakevych éééééééééééééé3872 

XXXV. -  9° Encuentro de Pintores y 1° 
Encuentro de Escultores, en la localidad de 
Cerro Colorado, Dpto. Río Seco. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(34335/D/21 ) del legislador Gustavo 

Eslava..ééééééééééééééééééé3872 
XXXVI. -  Don Atahualpa Yupanqui. 

114° Aniversario del natalicio. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34336/D/21)  del legislador Gustavo 
Eslavaééééééééééééééééééé..3873 

XXXVII. -  Estudiantes del Instituto de 
Enseña nza Comercial de la localidad de 
Arias, Dpto. Marcos Juárez. Iniciativa de 
protección medioambiental. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34337/D/21) de los legisladores Miranda e 
Iturria ééééééééééééééééééé..3873 

XXXVIII. -  Proyecto de declarac ión 
(34338/D/21). 
Retirado ééééééééééééééééé..3873 

XXXIX. -  Periódico Portal del Interior. 
200 Ediciones. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (34339/D/21) del legislador 
Blangino ééééééééééééééééé..3873 

 
Del Poder Ejecutivo  
XL.-  Localidad de Noetinger, Dpto.  

Unión. Radio municipal. Modificación. 
Proyecto de ley (34315/L/21) del Poder 

Ejecutivo ééééééééééééééééé..3873 
XLI. -  Localidad de Italó, Dpto. 

General Roca. Radio municipal. 
Modificación. Proyecto de ley (3 4317/L/21) 
del Poder 
Ejecutivoéééééééééééééééé..3873  

XLII. -  Decreto N° 1480/2021, que 
aprueba el Convenio Específico entre el 
Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos y Hábitat de la provincia de Santa 
Fe y el Ministerio de Servicios Públicos de 
Córdoba, para garantizar el financiamiento y 
ejecuc ión de la obra Acueducto 
Interprovincial Santa Fe -Córdoba. 
Ratificación. Proyecto de ley (3 4329/L/21) 
del Poder Ejecutivoééééééééééé..3873 

 
Asuntos Entrados Fuera de 

Término (Art. 109 RI)  
XLIII. -  37º Festival de la Amistad, en 

la localidad de La Higuera, D pto. Cruz del 
Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34343/D/21) del legislador 
Ruizééééééééééééééééééé..3873 

XLIV. -  41º Festival Nacional de la 
Serenata, en la localidad de Villa de Soto, 
Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto  de declaración (34344/D/21) del 
legislador Ruiz ééééééééééééé..3873 

XLV. -  67ª Fiesta del Olivo, en la 
ciudad de Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34345/D/21) del legislador Ruiz ééé.3874 

XLVI. -  26º Festival Provincial del 
Algodó n, en la comuna de Paso Viejo, Dpto. 
Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34346/D/21) del 
legislador Ruiz éééééééééééééé3874 

XLVII. -  32ª Fiesta Provincial de los 
Cosecheros, en la comuna de El Brete, Dpto. 
Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34347/D/21) del 
legislador Ruiz éééééééééééééé3874 

XLVIII. -  Banda de Música Municipal 
ñMaestro Osmar Bassanoò, de la localidad de 

James Craik. 70º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34348/D/21) del legislador Scorza éé3874 

XLIX. -  1ª Fiesta del Centro del 
Universo, en la localidad de El Arañado, 
Dpto. San Justo. Adhesión y beneplácito. 



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3859 

 

Proyecto de declaración (34349/D/21) del 
legislador Giraldi ééééééééé.ééé3874 

L.-  Libro de cuentos infantiles 
ñPlumitasò, de Mar²a Elisa Bernasconi. 
Publicación. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (34350/D/21)  del legislador 
Carpintero ééééééééééééééééé3874 

LI. -  Comisión Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (CONADEP). 38º 
Aniversario de s u creación. Adhesión. 
Proyecto de declaración (34351/D/21)  de la 
legisladora Nanini ééééééééééé3874 

LIII. -  Despachos de comisión ..3874  
4. -  Legisladora Noel Argañaraz. Renuncia. 
Comunicación oficial (34316/N/21). Se 
considera y aprueba éééééééééé.3876 
5. -  Leg isladora Noelia Agüero. 
Incorporación a la Legislatura. Juramento de 
leyééééééééééééééééééééé3877  
6. -  A) Voto negativo a la llegada de vacunas 
de Pfizer al país. Instrucción a los diputados 
nacionales de Hacemos por Córdoba. Pedido 
de informes. Proyecto d e resolución 
(33274/R/21) del legislador Jure, con 

moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, para su archivo. Se aprueba  3879  

B) Instituto de Virología de Córdoba. 
Informe sobre presencia del virus causante 
del COVID -19 en aguas del Lago San Roqu e. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33294/R/21) del legislador Jure, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3879  

C) Decreto 816/21, que reduce el 
aporte patronal jubilatorio bancario. 
Diversos aspecto s. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33503/R/21) de la 
legisladora Gudiño, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión,  
con preferencia. Se apruebaééééé.3879 

D) Plan de vacunación Covid -19 en la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos.  
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33012/R/21) de los legisladores De Ferrari 
Rueda, Gudiño, Recalde, Caffaratti y Cossar, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ééééééééééééééééé..3879 

E) Plan de vacun ación COVID -19. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33018/R/21) de los 
legisladores De Ferrari Rueda, Recalde, 
Caffaratti, Cossar, Garade Panetta, y Rossi, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión,  con preferencia. Se 
apruebaéééééééééééééééééé3879 

F) Fiestas clandestinas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32570/R/21) de los legisladores 
Gudiño, Cossar, Marcone, Irazuzta y Garade 
Panetta, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comis ión, con preferencia. Se 
aprueba ééééééééééééééééé..3879 

G) Vacunas contra el COVID -19. 
Distribución de dosis en el interior provincial 
y previsiones ante la posible segunda ola de 
la pandemia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(32441/R/21) de los legisladores Gudiño, 

Capitani, Paleo y Recalde, con moción de 

preferencia. Moción de vuelta a comisión,  
con preferencia. Se apruebaééééé.3879 

H) Sistema de Salud provincial. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32951/R/21) de las 
legisladoras Gudiño y De Ferrari Rueda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión,  con preferencia. Se aprueba 3879  

I) Personal de la Policía provincial. 
Notificación del DNU que prohíbe actividades 
no esenciales en domicil ios particulares de 
comerciantes de la ciudad de Córdoba. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(32945/R/21) de la legisladora Gudiño, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3879  

J) Ministerio de Educación.  
Programas 353, 367, 369 y 378. 
Subejecución. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (32947/R/21) de las 
legisladoras Gudiño, Caffaratti y De Ferrari 
Rueda, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3879 

K) Ley N° 8751, de Manejo del 
Fuego. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33901/R/21) de los legisladora De Ferrari 
Rueda, Paleo, Jure y Recalde, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba é..éééé3879 

L) Damnificados por los incendios en 
Calamuchita. Dinero y materiales 
entregados. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (33905/R/21) de los 
legisladores De Ferrari Rueda, Paleo y Jure, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé..3879 

M) Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Bajo Grande. Presencia del 
genoma del virus Sars -CoV-2 y la variante 
Delta en los líquidos cloacales. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proye cto de 
resolución (33953/R/21) de la legisladora 
De Ferrari Rueda, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ééééé.3879 

N) Pasajeros que contrataron con 
agencias de viajes que han sufrido las 
consecuencias de las me didas económicas 
de la pandemia del COVID -19. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (34018/R/21) del legislador 
Ambrosio. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba éééééééé.3879 

O) Colegios públicos y privados de la 
Provincia. Plan de estudios de la asignatura 
de Educación Física. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33475/R/21) de los legisladores Cossar, 
Rins, Rossi, Garade Panetta y Marcone, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comi sión, con preferencia. Se aprueba  3879  

P) Programa 763/1, Reparación y 
Construcción de Edificios dependientes de la 
Policía de la Provincia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33814/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 

Córdoba, co n moción de preferencia. Moción 
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de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3879 

Q) Instalación de antenas de 
telefonía móvil en la ciudad de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33459/D/21) de la 
legisladora Irazuzta, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisi ón, 
con preferencia. Se apruebaééééé..3879 

R) Establecimiento Penitenciario (EP) 
9. Condiciones de alojamiento y atención y 
edilicias. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (3380 9/R/21) de la legisladora 
Irazuzta, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ééééééééééééééééé..3879 

S) Cantidad de policías imputados 
por femicidio y con denuncias judiciales por 
violencia familiar, y medidas adop tadas. 

Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33832/R/21) de los legisladores Rossi, 
Garade Panetta y Rins, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ééééé..3879 

T) Policía de la Provincia. Uso de 
armas reglame ntarias, controles internos, 
contención psicológica a los uniformados y 
políticas con perspectiva de género. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33940/R/21) de la 
legisladora Irazuzta, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ééééé.3879 

U) Río Suquía en la ciudad de 
Córdoba. Mantenimiento, obras de puesta 
en valor y refuncionalización. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33972/R/21) de la legisladora Irazuzta, con 
moción de prefere ncia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3879  

V) Cooperativa Integral Regional de 
Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y 
Consumo Ltda. (Coopi). Traspaso del 
servicio agua y de personal a la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32174/R/2 1)  de la legisladora 
Marcone, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3879 

W) EPEC. Transformador en Barrio 
Tranviarios, en Córdoba Capital. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(31987/L/20 )  de la legisladora Echevarría, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3879 

X) Agencia Córdoba Cultura. 
Subprograma 3 -Museos - de los programas 
625 y 628 de su jurisdicción. Diversos 
aspectos. P edido de informes. Proyecto de 
resolución (32032/L/20) del  bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 

con preferencia. Se aprueba éééééé3880 
Y) Agencia Córdoba Turismo SEM. 

Obra 3589 3408 -  Señalización Turísti ca 
Córdoba. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32041/L/20)  del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 

preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba éééééé3880 

Z) Agencia Córdoba Cultura SE. Obra 
ñClimatizaci·n Central Museo de Ciencias 
Naturalesò 4483 4093/20-4093/21. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32042/L/20)  del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba ééééééééééééééééé..3880 

A1) Instituto Superior Politécnico 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(32079/R/21) de los legisladores Marcone y 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
prefere ncia. Se aprueba ééééé..ééé3880 

B1) IPEM 381, en la localidad de 

Bañado de Soto. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(32313/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con pre ferencia. Se 
aprueba ééééééééééééé.ééééé3880 

C1) Escuela Gral. San Martín, en La 
Calera. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(32329/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión,  con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3880 

D1) Proyecto de Autovía Punilla Ruta 
38. Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32086/R/21) de la 
legisladora Echevarría, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con  preferencia. Se aprueba éééééé3880 

E1) Motociclistas de la ciudad de Río 
Cuarto. Posibles infracciones al Código de 
Faltas y a los Decretos de Emergencia en 
virtud de la pandemia. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32689/R/21) del 
bloque Encuentro  Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3880  

F1) ERSEP. Autorización del 
incremento de la tarifa de agua potable. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(32883/R/21) del bloque Encuentro Vec inal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..3880 

G1) Obras de Acueducto Punilla Sur, 
Acueducto Altos de Chipión -La Para y 
Acueducto Tanti. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyect o de resolución 
(32898/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisi ón, con preferencia. Se 
apruebaéééééééééé.ééééééé..3880 

H1) Ministerio de la Mujer. Programas 
y partidas correspondientes a residencias y  
capacitación. Pedido de informes. Proyecto 

de resolución (32944/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba éééééé.3880 

I 1) Negociaciones para la compra de 
vacunas por part e de la provincia. Citación a 
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los Ministros de Salud y de Finanzas para 
informar. Proyecto de resolución 
(33096/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..3880  

J1) Red de Accesos a Córdoba (RAC). 
Cuadro tarifario del peaje. Aumento. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(33105/D/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..3880 

K1) Situación hospitalaria respecto al 
COVID -19. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33110/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba éééééé..3880  

L1) Licitaci·n ñAdquisici·n de 3200 
Termómetros Digitales y 1860 Kit Sanitario 
de Aislamiento para Establecimientos 
Educativos del Ministerio de Educación de la 
Capital Provincial y Zona Rio Cuarto 

Capitalò. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Pro yecto de resolución 
(32189/R/21)  de la legisladora Marcone , con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3880  

M1) Universidad Provincial de 
Córdoba. Obras de su jurisdicción 
presupuestadas para el ejercicio 2021. 
Dive rsos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33280/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3880  

N1) Contaminación provocada por la 
empresa TAYM. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(33281/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba y de la legisladora Echevarría, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3880  

O1) Líneas 0800 -122 -1444 para 
COVID -19 y vacunación de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33453/R/21) de los 
legisladores del Bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ééééééééééééééééé..3880 

P1) Nivel Inicial. Prolongación de la 
jornada presencial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33606/R/21) de la legisladora Echevarría, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé..3880 

Q1) Geriátricos en la provincia de 
Córdoba. Protocolo sanitario. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33614/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a c omisión, 
con preferencia. Se aprueba ééééé..3880 

R1) Vehículos para combatir los 
delitos en zonas rurales. Compra. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 

resolución (33617/R/21) del bloque 
Encuentro Vecinal Córdoba, con moción de 

preferencia. Mo ción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ééééé.3880 

S1) Provisión de energía eléctrica en 
la localidad de Quilino. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32595/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3880 

T1) Acueducto entre Quilino, San José 
de las Salinas y Lucio V. Mansilla. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32597/R/21) de los legisladores 
Marcone y Gross o, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba éééééé3880 

U1) EPEC. Obras y servicios 
efectuados por cuenta de terceros. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(32437/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ééééééééééééééééé..3880 

V1) EPEC. Obras y servicios 

efectuados por cuenta de terceros. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(32439/R/21) del bloque de Encuentro 
Vecina l Córdoba, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba éééééééé3880 

W1) Transporte interurbano 
provincial. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33398/D/21) de la legisladora Echevarría, 
con m oción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé..3880 

X1) Ministerio de la Mujer. Programas 
y subprogramas. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(33411/R/21) del bloque Encuentro Vec inal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3880 

Y1) Sistema Carcelario Provincial. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33777/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3881 

Z1) Programa Provincial Córdoba 
Rosa. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33778/R/21) del bloque Encuentro  Vecinal 
Córdoba y de la Comisión de Equidad y 
Lucha contra la Violencia de Género, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

A2) Programa "Ideamos Córdoba", 
implementado por la Agencia Córd oba 
Joven. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33816/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

B2) Sistema Público de S alud. 

Personal. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
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(33846/R/21) de la legisladora Echevarría, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé3881 

C2) Ley Nº 10302, de Empresas  
Industriales de Córdoba, Fabricación y 
Venta de Indumentaria, acorde a las 
Medidas Antropométricas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32808/R/21) de los legisladores 
Paleo y Capitani, con moción de preferencia. 
Moción de vuelt a a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ééééééé..é.3881 

D2) Ciudad de Capilla del Monte. 
Fuerzas de seguridad. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(33556/R/21) de la legisladora Paleo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba  3881  

E2) Programas de reinserción laboral 
lanzados por el Gobierno de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33745/R/21) del 
legislador Arduh, con moción de preferencia. 
Moción de vue lta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba éééééé..é.3881 

F2) COE. Actividades desarrolladas 
por el falso médico Ignacio Nicolás Martin. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (32160/R/21)  de la 
legisladora Caffaratti , con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba éééé..é.3881 

G2) COE Río IV. Intervención de una 
persona que ostentó su matriculación como 
médico, sin serlo. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(32054/R/21) del bloque Juntos por el 
Cambio, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

H2) Plan de Inversiones Públicas 
2021 de la Policía de la Provincia. Obras de 
construcción y refacción incluidas. Div ersos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (33452/R/21) de los legisladores 
del Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

I 2) Ministerio de Servicios Públicos. 
Obras. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33610/R/21) del bloque Encuentro Vecinal, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

J2) Ministerio d e Promoción del 
Empleo y de la Economía Familiar. Obras. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33611/R/21) del 
bloque Encuentro Vecinal, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ééé..é.3881 

K2) Ministerio de Obras Públicas. 
Obras. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33612/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba, con moción de preferencia. Moción 

de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

L2) Sr. Jorge Pratolongo. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (32860/R/21) de los legisladores 
Cossar, Garade Panetta, Rossi y Carrillo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

M2) Transporte urbano e interurbano 
en Córdoba. Citación a la Ministra de 
Coordinación para informar. Proyecto de 
resolución (32959/R/21) del bloque de la 
Unión Cívica Radical, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ééééé3881 

N2) Plan de Vacunación contra 
COVID -19. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 

(33107/R/21) de los legisladores Cossar, 
Garade Panetta, Rossi, Carrillo, Ambrosio, 
Caffaratti, Recalde, Irazuzta, Mar cone y De 
Ferrari Rueda, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ééééééé..é.3881 

O2) Página de vacunación del 
Gobierno. Exposición de datos personales de 
los mayores de 60 años. Diversos aspectos. 
Pedido de inform es. Proyecto de resolución 
(33147/R/21) de los legisladores Garade 
Panetta, Cossar, Carrillo y Rossi, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba éééé..é.3881 

P2) Asalto de una joyería que habría 
sido perpetrado por u n empleado del 
gobierno provincial y con un vehículo oficial 
dependiente del Ministerio de Salud. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (33148/R/21) de los 
legisladores Garade Panetta, Carrillo, Cossar 
y Rossi, con moción de prefere ncia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

Q2) Planes de migración de uso de 
combustibles fósiles a biocombustibles en 
toda la flota de los organismos del sector 
público provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de i nformes. Proyecto de resolución 
(33229/R/21) de los legisladores Cossar, 
Rins, Carrillo, Garade Panetta y Rossi, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééééé..3881 

R2) Proyecto Minero "Cantera Puesto  
de Funes". Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33367/R/21) de la legisladora Irazuzta, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

S2) Centro Cívico de Villa Dolore s y 
programas Vida Digna y Lo Tengo en esa 
ciudad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 

(33292/R/21) de los legisladores Cossar, 
Garade Panetta, Carrillo y Rossi, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferen cia. Se aprueba ééé..é.3881 

T2) Memo 04/2021, sobre cobertura 
de cargos y horas vacantes en el sistema de 
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educación provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(32393/R/21) del bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba y los legisladore s Irazuzta y 
Cossar, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

U2) Planes de testeo y vacunación 
contra el COVID -19. Citación al Sr. Ministro 
de Salud para informar. Proyecto de 
resolución ( 32786/R/21) de los legisladores 
Cossar, Rins, Garade Panetta, Carrillo, Rossi 
e Irazuzta, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisi ón, con 
preferencia. Se apruebaéééééé..é.3881 

V2) Comedor Nocturno Papa 
Francisco. Diversos aspectos. Pedido de 
in formes. Proyecto de resolución 
(33991/R/21) del Bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba éééééé.é.3881 

W2) Policía de la Provincia de 
Córdoba y/o personal de custodia del Sr. 
Gobernador, Cr. Juan Schiaretti.  

Actuaciones en la inauguraci·n del ñPolo 
Cient²fico Tecnol·gicoò de la Ciudad de R²o 
Cuarto. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(33997/D/21) de los legisladores Rossi, 
Cossar, Carrillo y Garade Panetta. Moción de 
vuelta a comisi ón, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

X2) Fondo Exportador y de 
Internacionalización de Empresas de 
Córdoba (FExIC) en el período 2019 -2021. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (34001/R/21) del 
Bloque Encuentro V ecinal Córdoba. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3881 

Y2) Ley Nacional N° 27611, de 
Atención y cuidado integral de la salud 
durante el embarazo y la primera infancia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyect o de resolución (34002/R/21) del 
Bloque Encuentro Vecinal Córdoba. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba éééééééééééééééé..é.3882 

Z2) Defensoría de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia 
de Córdoba. Diversos aspectos.  Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(34003/R/21) del Bloque Encuentro Vecinal 
Córdoba. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba éééééééé.3883 
7. -  A) Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de 
Instrucción Distrito Tres, Primer Turno, del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento 
en la ciudad de Córdoba, con despacho de 
comisión. Designación. Acuerdo. Solicitud . 
Pliego (33956/P/21) del Poder Ejecutivo. Se 
considera y aprueba éééééééééé3892 

B) Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción Distrito Uno, Quinto Turno, 
del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a 
la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba, con 
despacho de comisión. Designación. 

Acuerdo. Solicitud. Pliego (33957/P/21) del 

Poder Ejecutivo. Se considera y 
aprueba éééééééééééééééééé3893 

C) Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción Distrito Dos, Quinto Turno, 
del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a 
la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba, con 
despacho de comisión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud.  Pliego (33958/P/21) del 
Poder Ejecutivo. Se considera y 
aprueba ééééééééééééééééé..3893  

D) Fiscal de Instrucción en la Oficina 
de Fiscalía de Instrucción Subrogante del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la 
Primera Circunscripción Judicial con asient o 
en la ciudad de Córdoba, con despacho de 
comisión. Designación. Acuerdo. Solicitud. 
Pliego (33959/P/21) del Poder Ejecutivo. Se 
considera y aprueba ééééééééé..3893 

E) Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción Distrito Tres, Tercer Turno, 
del Cen tro Judicial Córdoba, perteneciente a 
la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba, con 

despacho de comisión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (33960/P/21) del 
Poder Ejecutivo. Se considera y 
aprueba éééééééééééééééééé3893 

F) Fiscal de  Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción de Lucha contra el 
Narcotráfico de Segundo Turno, del Centro 
Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Córdoba, con despacho de 
comisión. Design ación. Acuerdo. Solicitud. 
Pliego (33961/P/21) del Poder Eje cutivo. Se 
considera y apruebaéééééééééé..3893 

G) Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción especializada en Cibercrimen, 
del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a 
la Primera Circunsc ripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba, con 
despacho de comisión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (33962/P/21) del 
Poder Ejecutivo. Se considera y 
aprueba ééééééééééééééééé..3893 

H) Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción D istrito Dos, Tercer Turno, 
del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a 
la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba, con 
despacho de comisión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (33964/P/21) del 
Poder Ejecutivo. Se consider a y 
aprueba éééééééééééééééééé3893 

I) Jueza de Control, Niñez, 
Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, en el 
Juzgado de Control, Niñez, Adolescencia 
Penal Juvenil y de Faltas, perteneciente a la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento 
en la ciudad de Jes ús María, con despacho 
de comisión. Designación. Acuerdo. 
Solicitud. Pliego (34048/P/21) del Poder 
Ejecutivo. Se considera y aprueba ééé.3893 

J) Juez de Control en el Juzgado de 
Control del Centro Judicial, perteneciente a 
la Segunda Circunscripción Judicia l con 
asiento en la ciudad de Río Cuarto, con 
despacho de comisión. Designación. 

Acuerdo. Solicitud. Pliego (34049/P/21) del 
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Poder Ejecutivo. Se considera y 
aprueba éééééééééééééééééé.3893 

K) Juez de Control, Niñez, 
Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas en e l 
Juzgado de Control, Niñez, Adolescencia, 
Penal Juvenil y Faltas, perteneciente a la 
Novena Circunscripción Judicial con asiento 
en la ciudad de Deán Funes, con despacho 
de comisión. Designación. Acuerdo. 
Solicitud. Pliego (34050/P/21) del Poder 
Ejecutivo . Se considera y aprueba éé.3893 

L) Juez de Control, Niñez, 
Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia 
Familiar y de Género y Faltas, en el Juzgado 
de Control, Niñez, Adolescencia, Penal 
Juvenil, Violencia Familiar y de Género y 
Faltas, perteneciente a la Octav a 
Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Laboulaye, con despacho de 

comisión. Designación. Acuerdo. Solicitud. 
Pliego (34051/P/21) del Poder Ejecutivo. Se 
considera y aprueba ééééééééééé3893 
8. -  A) Sr. Martín Ron, artista argentino. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(34042/D/21) de los legisladores Piasco, 
Mansilla, Lencinas y Giraldi . Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
apruebaéééééééééééééééééé.3903 

B) Radio Show FM 100.9, de Corral 
de Bustos, Ifflinger, Dpto. Marcos Juárez. 
40º Aniversario. Reconocimiento. Proyecto 
de declaración (34289/D/21) de los 
legisladores Majul y Rinaldi . Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamen to interno. Se considera y aprueba  
con modificaciones éééééééééééé.3903 

C) Comuna de Los Mistoles, Dpto. 
Totoral. Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34290/D/21) del legislador Latimori . 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba  con modificaciones éééééé.3903 

D) Día de los Orígenes, en la 
localidad de Sinsacate, Dpto. Totoral. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34291/D/21) del legislador 
Latimori . Tratamiento conjunto  en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba  con 
modificaciones ééééééééééééé.3903 

E) Srta. Florencia Fasano, de la 
ciudad de San Francisco. Obtención del 
Primer Premio Georges Méliés al Mejor 
Cortometraje Latinoamericano en el  35ª 
Concurso de Cortometrajes de Mar del Plata. 
Beneplácito y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34298/D/21) de la legisladora 
Piasco . Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba  con 
modificaciones éééééééééééééé.3903 

F) Seleccionado Nacional Masculino 

de Hockey. Obtención del Campeonato 
Mundial Sub 21 de Hockey sobre Césped. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34299/D/21) del legislador 
Majul . Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 

considera y aprueba  con 
modificaciones éééééééééééééé.3903 

G) Muestra Policultural "Imagen 
Mayor", en el Centro Cultural El Andino de la 
ciudad de Río Cuarto. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34300/D/21) del le gislador Miranda . 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba  con modificaciones ééééé.3903 

H) Noche de los Museos, en distintos 
lugares de la Provincia de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
decla ración (34302/D/21) de la legisladora 
Piasco . Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba  con 
modificaciones éééééééééééééé.3903 

I ) Libro "Plumas al viento (la lírica en 

las aves)", de Jorge Del Col, de la localidad 
de Villa Ascasubi, Dpto. Tercero Arriba. 
Presentación. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34304/D/21) de la 
legisladora Labat . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ééé.3903 

J) Mesa de diálogo entre el Círculo 
Sindical de la Prensa y la Comunicación de 
Córdoba (CISPREN) y propietarios de los 
Medios de Comunicación, para llegar a un 
acuerdo salarial. Conformación. Necesidad. 
Proyecto de declaración (34306/D/21) de 
los legisladore s Rossi y Garade Panetta . 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba  con modificaciones ééééé.3903 

K) Evento Festi Córdoba. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(34314/D/21) del legislador Grosso . 
Tratamie nto conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba  con modificaciones éééé..é3903 

L) Fundación Si Córdoba. 
Reconocimiento. Proyecto de declaración 
(34326/D/21) del legislador Ramallo . 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ééééééééééééééé..é3903 

M) Proyecto OIM (Organización 
Internacional de Migrantes) sobre Migrantes 
Desaparecidos. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34327/D/21) del 
legislador Ramallo . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba éé..é3903 

N) Victoria Remedi y Victoria Cid, 
alumnas del Colegio Cristo Rey, de la ciudad 
de Río Cuarto. Trabajo sobre el 
"Cordobazo", abordado desde una 
perspect iva de género, que obtuvo el primer 
lugar en las Olimpíadas Nacionales de 
Historia, Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (34328/D/21) de las 
legisladoras Petrone y Labat . Tratamiento 

conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se conside ra y 
aprueba ééééééééééééééé....é3903 

O) 9° Encuentro de Pintores y 1° 
Encuentro de Escultores, en la localidad de 
Cerro Colorado, Dpto. Río Seco. Interés 
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legislativo. Proyecto de declaración 
(34335/D/21) del legislador Gustavo Eslava . 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba  con modificaciones ééé..é..é3903 

P) Don Atahualpa Yupanqui. 114° 
Aniversario del natalicio. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34336/D/21) de los legisladores Gustavo 
Eslava y Emilia Eslava . Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y aprueba  
con modificaciones éé..ééééééé3903 

Q) Estudiantes del Instituto de 
Enseñanza Comercial de la localidad de 
Arias, Dpto. Marcos Juárez. Iniciativa de 
protección medioambiental. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34337/D/21) de los legisladores Miranda, 
Iturria y Majul . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ééé.3903  

R) Pe riódico Portal del Interior. 200 
Ediciones. Beneplácito. Proyecto de 

declaración (34339/D/21) del legislador 
Blangino . Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba éééééééééé..3903  

S) 37º Festival de la Amis tad, en la 
localidad de La Higuera, Dpto. Cruz del Eje. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34343/D/21) del legislador 
Ruiz . Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba éééééééééé.3903  

T) 41º F estival Nacional de la 
Serenata, en la localidad de Villa de Soto, 
Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34344/D/21) del 
legislador Ruiz . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ééé..3903  

U) 67ª Fiesta del Olivo, en la ciudad 
de Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34345/D/21) del 
legislador Ruiz . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba éééé3903  

V) 26º Festival Provincial del 
Algodón, en la comuna de Paso Viejo, Dpto. 
Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34346/D/21) del 
legislador Ruiz . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ééé..3903  

W) 32ª Fiesta Provincial de los 
Cosecheros, en la comuna de El Brete, Dpto. 
Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (34347/D/21) del 

legislador Ruiz . Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
in terno. Se considera y aprueba ééé..3903  

X) Banda de Música Municipal 
ñMaestro Osmar Bassanoò, de la localidad de 
James Craik. 70º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(34348/D/21) del legislador Scorza . 
Tratamiento conjunto en virtud  del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba éééééééééééééééééé3903  

Y) 1ª Fiesta del Centro del Universo, 
en la localidad de El Arañado, Dpto. San 
Justo. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (34349/D/21) del legislador 
Giraldi . Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba éééééééééé..3903  

Z) Libro de cuentos infantiles 
ñPlumitasò, de Mar²a Elisa Bernasconi. 
Publicación. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (34350/D/21)  de los 
legisladores Carpintero e Iturria . 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 

157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba  con modificaciones éééééé3903  

A1) Comisión Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (CONADEP). 38º 
Aniversario de su creación. Adhesión. 
Proyecto de declaración (34351/D/21)  de 
los legisladores Nanini, Guirardelli, Mansilla 
Y Blangino . Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba  con 
modificaciones éééééééééééééé3903  
9. -  A) Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el 
Ejercicio 2022. Establecimiento. Proyecto de 
ley (34131/L/21) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y 
en particular, en 2º lectura éééééé..3923 

B) Ley Nº 6006 (TO -  2021), Código 
Tributario, y Leyes Nros. 9024, 9187, 
10724, 5330, 6394, 8652, 9150, 9342, 
9420, 10381, 10454, 10649, 10752, 10679, 
10738. Modificación para el Ejercicio 2022. 
Proyecto de ley (34132/L/21) del Po der 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba en general y en particular, en 2º 
lectura ééééééééééé..éééééé..3923 

C) Ley Impositiva para el Ejercicio 
2022. Establecimiento. Proyecto de ley 
(34133/L/21) del Poder E jecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y 
en particular, en 2º lectura ééé..é..3923 
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- En la ciudad de Córdoba, a 15 día del mes de diciembre de 2021, siendo la hora 17 y 
31:  

 
 

- 1 -  

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL  
 
Sr. Presidente (Calvo). -  Contando con la presencia de 67 señores legisladores, 

entre los presentes y los que se han conectado a la plataforma Zoom, se ha alcanzado 
el quórum suficiente para dar inicio a la 38ª sesión ordinaria del 143º período ordinario 
de sesiones.  

 Invito al señor legislador Antonio Rins a izar la Bandera Nacional en el mástil 

del recinto.  
ïPuestos de pie los legisladores y autoridades presentes, el señor legislador Rins procede 

a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos).  

 
 

- 2 -  
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA  

 

Sr. Presidente (Calvo) .-  Vamos a poner en consideración la versión 
taquigráfica de la sesión ordinaria anterior.  

Si no hay objeciones, la daremos por aprobada.  
- Asentimiento.  

Sr. Presidente (Calvo) .-  Aprobada.  
 
 

- 3 -  

ASUNTOS ENTRADOS  
 
Sr. Presidente (Calvo) .-  Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados de 

esta sesión, que han sido remitidos por correo electrónico a todos los legisladores y 
las legisladoras de esta Cámara. Asimismo, el legislador o  la legisladora que así lo 
desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a otras comisiones de los 

respectivos proyectos.  
 Tiene la palabra el legislador Miguel Majul.  
Sr. Majul .-  Gracias, señor presidente.  

Solicito que se incorpore a la legisladora Julieta Rinaldi como coautora del 
proyecto 34289.  

 Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Así se hará, legislado Majul.  

 Tiene la palabra la legisladora Laura Labat.  
Sra. Labat .-  Muchas gracias, señor presidente:  
Solicito que se incorpore com o coautores en el proyecto 34239/R/21 a los 

legisladores Eslava, Majul y Miranda; en el proyecto 30197/L/20 a los legisladores 
Majul y Miranda; en el proyecto 32599/L/21 a los legisladores Majul y Miranda; en el 
proyecto 32633/L/21 al legislador Miranda; e n el proyecto 33284/L/21 al legislador 
Miranda; en el proyecto 33360/L/21 al legislador Miranda; en el proyecto 29624/L/19 

al legislador Miranda; en el proyecto 28899/L/19 a los legisladores Majul, Miranda, 
Marcone y Grosso; en el proyecto 28034/L/19 a los  legisladores Miranda y Majul; en 
el proyecto 27705/L/19 al legislador Miranda; en el proyecto 26179/L/18 a los 
legisladores Majul, Miranda, Marcone y Grosso; en el proyecto 25781/L/18 a los 
legisladores Miranda y Majul; en el proyecto 24524/L/18 a los leg islador Miranda, y, 
por último, del proyecto 33403/L/21 al legislador Majul.  

 Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias a usted, legisladora. Así se hará.  

 Tiene la palabra la legisladora Paola Nanini  
Sra. Nanini. -  Gracias, presidente.  
 Solicito que se incorpore como coautores del proyecto 34351 a las legisladoras 
Guirardelli y Mansilla, y al legislador Blangino.  
 Gracias.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias a usted, legisladora. Así se hará.  
 Tiene la palabra la legisladora Piasco.  
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Sra. Piasco. -  Gracias, señor presidente.  
Solicito que se incorpore como coautores del proyecto 34042 a la legisladora Doris 

Mansilla, y a los legisladores Carlos Lencinas y Ramón Giraldi.  
 Muchas gracias.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Gracias a usted, legislad ora Piasco. Así se hará.  
 Tiene la palabra la legisladora Andrea Petrone.  
Sra. Petrone. -  Gracias, señor presidente.  
 Solicito que se incorpore como coautora del proyecto 34328 a la legisladora 
Piasco.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias, legisladora. Así se hará.  
 Tiene la palabra el legislador Adrián Scorza.  

Sr. Scorza. -  Gracias, señor presidente.  
 Solicito que se incorpore como coautora del proyecto 34348/L/21 a la 
legisladora Laura Labat.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Grac ias, legislador. Así se hará.  
 Tiene la palabra la legisladora María Rosa Marcone.  
Sra. Marcone. -  Gracias, señor presidente.  

Solicito la incorporación de la legisladora Laura Labat como coautora del proyecto 
34308/L/21.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gr acias, legisladora. Así se hará.  
 Tiene la palabra el legislador Leandro Carpintero.  
Sr. Carpintero. -  Gracias, señor presidente. Buenas tardes.  
 Solicito la incorporación del legislador Dardo Iturria como coautor del proyecto 
34350.  

Sr. Presidente (Calvo ). -  Muchas gracias, legislador Carpintero. Así se hará.  
 Tiene la palabra el legislador Franco Miranda.  
Sr. Miranda. -  Gracias, señor presidente.  
Solicito que se incorpore al legislador Majul como coautor en el proyecto 34337.  
 Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias a usted, legislador Miranda.  
 Tiene la palabra el legislador Gustavo Eslava.  

Sr. Eslava. -  Gracias, señor presidente.  
 Solicito que se incorpore a la legisladora María Emilia Eslava como coautora del 
proyecto 34336.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Así se hará, legislador. Muchas gracias.  
 

I  
COMUNICACIONES OFICIALES  

NOTAS  
Nº 34340/N/21  
Nota  del Ministerio de Finanzas, remitiendo el Decreto N° 1441/21 y las Resoluciones 
Ministeriales Digitales Nros. 2021/D -00000049, 2021/D -00000067, 2021/D -00000068 y 2021/D -

00000069.  
 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación  
 

PETICIONES  Y ASUNTOS PARTICULARES  
Nº 34293/N/21  
Nota del Legislador Jure, solicitando la rehabilitación del proyecto de Ley 29864/L/20, sobre el 
saneamiento de la Cuenca del Lago San Roque en el ámbito del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; de conformid ad al Art. 111 del Reglamento Interno.  
 
En Secretaria  
 
Nº 34294/N/21  
Nota del Legislador Jure, solicitando la rehabilitación del proyecto de Ley 30071/L/20, 
estableciendo el marco de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables sin excepción, a 
las personas que se desempeñen en la Función Pública; y adhiriendo a la Ley Nacional N° 25188 
y modificatorias; de conformidad al Art. 111 del Reglamento Interno.  
 
En Secretaria  
 
Nº 34305/N/21  
Nota remitida por los Legisladores Chamorro y Abraham, solicitando la rehabilitación del proyecto 
de Ley número 31360/L/20.  
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En Secretaria  
 
Nº 34316/N/21  
Nota remitida por la legisladora Argañaraz, renunciando a su cargo de Legisladora Provincial a 
partir del día 9 de diciembre de 2021.  
 
En Secretaria  
 
Nº 34341/N/21  
Nota elevada por el Secretario de Coordinación Operativa y Comisiones, Dr. Fredy Horacio 
Daniele, anunciando que, tras veintidós años de trabajo ininterrumpido en el Poder Legislativo, 
deja sus funciones a partir del 31 de diciembre de 2021.  
 
En Secretaria  
 

PLIEGOS  
Nº 34295/N/21  
Pliego , remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al Sr. abogado Juan 
Fernando Ávila Echenique, como Fiscal de Instrucción "reemplazante"  en la Fiscalía de Instrucción 

de la Quinta Circunscripci ón Judicial Cámara  con asiento en la ciudad de Morteros.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34318/N/21  
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo al Padrón Principal y Subsidiario de 
aspirantes a Magistrados,  Fiscales y Asesores Letrados reemplazantes, elevado por el Consejo de 
la Magistratura de esta Provincia (artículo 56 y concordantes de la Ley N° 8435 y artículo 104, 
inciso 42, de la Constitución de la Provincia de Córdoba).  
 
 Comisión: de Asuntos Constit ucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34319/N/21  
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada Sofía 
Andrea Keselman Procúpez como Vocal de Cámara Laboral en la Sala Segunda de la Cámara 
Única del Trabajo, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento e n la ciudad de 
Córdoba.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34320/N/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Juan 
Facundo Quiroga Contreras como Vocal de Cámara Laboral, en la Sala Décima de la Cámara Única 
del Trabajo, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en  la ciudad de 
Córdoba.  
 
 Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34321/N/21  
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Gustavo 
Daniel Toledo como Vocal de Cámara Laboral, en la Sala Novena d e la Cámara Única del Trabajo, 
perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34322/N/21  
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo  para designar al abogado Leonardo 
Oscar L'Argentiere como Vocal de Cámara Laboral, de la Sala Undécima de la Cámara Única del 
Trabajo perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba.  
 
Comisión: de Asuntos Constituc ionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34323/N/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada María 
Carolina Adela Fathala Trossero como Vocal de Cámara Laboral, en la Sala Tercera de la Cámara 

Única del Trabajo, perte neciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
Córdoba.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34324/N/21  
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Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada María 
Cecilia Busleiman como Vocal de Cámara Laboral, en la Sala Segunda de la Cámara Única del 
Trabajo, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 
Nº 34325/N/21  
Pliego, remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Ricardo 
León Chercoles como Vocal de Cámara Laboral, en la Sala Cuarta de la Cámara Única del Trabajo, 
perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba.  
 
Comisión: de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 

PROYECTOS DE LOS  
SEÑORES LEGISLADORES  

II  
1)  34274/L/21  

RETIRADO  
 

III  
2)  34275/L/21  

Proyecto de Ley:  iniciado por los Legisladores Carpintero, Rosso, Petrone, Miranda, Rins, Castro 
y Jure, designando Intendente Miguel Ángel Abella al puente que conecta las calles Rubén Darío 
y la rotonda que une las calles Illia, Avellaneda y Chacabuco en la ciudad de Rí o Cuarto.  

 
Comisiones: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, Legislación General  
 

IV  
34288/D/21  
RETIRADO  
 

V 
34289/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Majul, reconociendo a la radio Show FM 
100.9 de Corral de Bustos Ifflinger, Dpto. Marcos Juárez, en su 40 aniversario celebrado el pasado 
1 de diciembre.  
 
 Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

VI  
3429 0/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Latimori, expresando beneplácito por un 
nuevo aniversario de la comuna de Los Mistoles, Dpto. Totoral, celebrado el pasado 8 de 
diciembre.  
 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunal es 
 

VII  
34291/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Latimori, expresando beneplácito por el Día 
de los Orígenes, que se celebra cada 10 de diciembre en la localidad de Sinsacate, Dpto. Totoral.  
 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales  
 

VIII  
34292/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por el Bloque de Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre estudios en fauna ictícola y calidad del agua del 
Embalse del Río Tercero.  
 
 Comisión: Ambiente  
 

XI  
34296/L/21  
Proyecto de Ley:  iniciado por los Legisladores Labat, Miranda y Eslava, agregando el artículo 5º 
bis a la Ley N° 8901, de Participación Equivalente de Géneros, referido a paridad de género en 
representantes departamentales   
 
Comisiones:  Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, Legislación General  

 
X 
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34297/L/21  
Proyecto de Ley:  iniciado por los Legisladores Irazuzta, Grosso, Suárez, Ambrosio y Jure, 
incorporando como Capítulo III bis, artículos 51 bis, ter, quáter, quinquies, sexies, septies, octies 
y nonies del Título III del Libro Primero de la Ley N° 9571, Código Electoral, r eferido al debate 
público obligatorio entre candidatos.  
 
Comisiones:  Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, Legislación General  
 

XI  
34298/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por la Legisladora Piasco, reconociendo a la Srta. Florencia 
Fasano, or iunda de la ciudad de San Francisco, por la obtención del Primer Premio Georges Méliés 
al Mejor Cortometraje Latinoamericano en el 35ª Concurso de Cortometrajes de Mar del Plata.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XII  
34299/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Majul, expresando beneplácito por la 

obtención del Campeonato Mundial Sub 21 de Hockey sobre Césped del Seleccionado Nacional 
Masculino, destacando la participación de jugadores de nuestra prov incia, torneo disputado en 
India.  
 
Comisión:  Deportes y Recreación  
 

XIII  
34300/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Miranda, expresando beneplácito por la 
muestra policultural denominada "Imagen Mayor", realizada en el Centro Cultural El Andino de la 
ciudad de Río Cuarto, el pasado 9 de diciembre.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  

 
XIV  

34301/R/21  
RETIRADO  

 
XV  

34302/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por la Legisladora Piasco, expresando beneplácito por la 
realización de la Noche de los Museos, bajo el lema "Recrear museos en tiempo de pandemia", 
que se desarrolló el pasado 3 de diciembre en distintos lugares de la provincia de Córdoba.  
 
Com isión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  

 
XVI  

34303/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por la Legisladora Argañaraz, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre distintas cuestiones referidas al avance  de la 
explotación minera sobre zonas de reserva natural y zonas rojas en la provincia de Córdoba.  
 
Comisión: Industria y Minería  
 

XVII  
34304/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por la Legisladora Labat, expresando beneplácito por la 
presentación del libro "Plumas al viento (la lírica en las aves)" del autor Jorge Del Col, oriundo de 
la localidad de Villa Ascasubi, Dpto. Tercero Arriba.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ci encia, Tecnología e Informática  
 

XVIII  
34306/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por los Legisladores Rossi y Garade Panetta, instando a 

conformar una mesa de diálogo entre el Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de 
Córdoba (CISPREN) y los pr opietarios de los Medios de Comunicación, con el objetivo de llegar 
de manera inmediata a un acuerdo salarial entre las partes.  
 
 Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social  
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XIX  
34307/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.)  sobre diversos aspectos relacionados con el derrame cloacal, y 
sus consecuencias en la salud de la población, que afectó los barrios Alberdi y Villa Páez de la 
ciudad de Córdoba, en los meses de septiembre y octubre de 2021.  
 
Comisión: Salud Humana  
 

XX  
34308/L/21  
Proyecto de Ley:  iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, estableciendo que todas las 
instituciones educativas de nivel primario y secundario, de gestión pública y/o privada de la 
provincia de Córdoba, deberán exhibir en la entrada principal del establecimiento un cartel con la 
leyenda "Las Malvinas son argentinas".  
 
Comisiones:  Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, Legislación General  
 

XXI  
34309/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por la legisladora Echevarría, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) detalladamente por qué no se ha reglamentado aún la Ley Nº 10636, que 
crea la figura del "Abogado del  niño" en el ámbito de la provincia de Córdoba.  
 

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos  
 

XXII  
34310/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre distintos aspectos referidos a la 
construcción del Nuevo Hospital Zonal Suroeste, en barrio Los Filtros de la ciudad de Córdoba.  
 
Comisiones:  Salud Humana, Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones  
 

XXIII  
34311/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre diversos aspectos relacionados con el 
programa 455 de Lucha contra el VIH/SIDA e ITS, Ley N° 9161.  
 
 Comisión: Salud Humana  
 

XXIV  
34312/R/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados con el violento episodio 
que vivió una pediatra del Hospital Pasteur, de la ci udad de Villa María, el pasado 22 de 
noviembre.  
 
Comisión:  Salud Humana  
 

XXV  
34313/R/21  
Proyecto de Resolución : iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre distintos aspectos relaciona dos con las carreras 
dependientes del Instituto Técnico Superior Córdoba ITSC, del Instituto Superior Politécnico 
Córdoba ISPC en los años 2019, 2020, 2021 y 2022 y por qué se reemplazó la carrera 
"Tecnicatura de Desarrollo de Software".  
 
 Comisión: Educac ión, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  

 
XXVI  

34314/D/21  
Proyecto de Declaración: iniciado por el Legislador Grosso, expresando beneplácito por el 
evento "Festi Córdoba" a celebrarse del 13 al 18 de diciembre con la finalidad de contribuir al 
biene star de la comunidad a través del arte y la cultura.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XXVII  
34326/D/21  
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Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Ramallo, reconociendo a la Fundación Si 
C·rdoba, en el marco del ñD²a Internacional de la Solidaridad Humanaò, que se festeja cada 20 
de diciembre.  
 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social  
 

XXVIII  
34327/D/21  
Proyecto de Declaración: iniciado por el Legislador Ramallo, adhiriendo al Proyecto OIM 
(Organización Internacional de Migrantes) sobre Migrantes Desaparecidos, con el objeto de 
concientizar a la población mundial por las personas fallecidas y desaparecida s en los procesos 
migratorios, en el Día Internacional del Migrante que se celebra cada 18 de diciembre.  
 
 Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social  
 

XXIX  
34328/D/21  
Proyecto de Declaración: iniciado por la Legisladora Petrone, reconociendo a las alum nas  
Victoria Remedi y Victoria Cid del Colegio Cristo Rey de la ciudad de Río Cuarto,  por su trabajo 

sobre el "Cordobazo" abordado desde una perspectiva de género, que obtuvo el primer lugar en 
las Olimpíadas Nacionales de Historia, desarrolladas entre e l 29 de noviembre al 3 de diciembre.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XXX  
34330/R/21  
Proyecto de Resolución: iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detallad amente sobre distintos aspectos del Canal a cielo abierto 
Los Molinos, especialmente las medidas para la prevención de accidentes, fruto de la ejecución 
de la Obra o surgidos por tratarse de un Canal a cielo abierto.  
 
 Comisión: Servicios Públicos  
 

XXXI  
34 331/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por la Legisladora Echevarría,  repudiando el cierre 
intempestivo de carreras y sedes de los Institutos Técnicos de Educación Superior de la provincia 
de Córdoba e instando a las autoridades pertinentes a revisar la decisión y brindar una respuesta 
favorable a la comunidad educativa.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XXXII  
34332/D/21  
Proyecto de Resolución:  iniciado por los Legisladores Marcone, Cossar, Carrillo, Rins, Grosso, 
Garade Panetta, Rossi e Irazuzta , solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) 
detalladamente sobre diversos aspectos relacionados al conflicto del Sector Cooperativo con el  
Sindicato Único de Vigilancia y Seguridad Comercial, Industrial e Investigación Privadas de 
Córdoba (S.U.V.I.C.O.).  
 
Comisión: Economía Social, Cooperativas y Mutuales  
 
XXXIII  
34333/L/21  
Proyecto de Ley:  iniciado por el Legislador Capitani, modificando a rtículos de las Leyes N° 9223 
y 9371 ampliando los beneficios sociales a los Veteranos de Guerra de Malvinas.  
 
Comisiones:  Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Economía, Presupuesto, 
Gestión Pública e Innovación, Legislación General  
 

XXX IV  
34334/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por la Legisladora Kyshakevych, adhiriendo al 49Á ñFestival 
Provincial del cabrito y la artesan²aò, que se llevar§ a cabo en la localidad de Quilino, Dpto. Ischil²n.  

 
Comisión: Promoción y Desarrollo de Econ omías Regionales y Pymes  
 

XXXV  
34335/D/21  
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Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Gustavo Eslava, declarando de interés 
legislativo el 9° Encuentro de Pintores y 1° Encuentro de Escultores, a desarrollarse del 4 al  6 de 
febrero de 2022 en la l ocalidad de Cerro Colorado, Dpto. Río Seco.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  

 
XXXVI  

34336/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Gustavo Eslava, adhiriendo al 114° 
aniversario del natalicio de Don Atahualp a Yupanqui, que se conmemorará el día 31 de enero de 
2022.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XXXVII  
34337/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por los Legisladores Miranda e Iturria, expresando 
beneplácito por la iniciativa de protección medioambiental desarrollada por estudiantes que 
egresarán en 2023 del Instituto de Enseñanza Comercial de la localidad de Arias, Dpto. Marcos 
Juárez.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XXXVIII  

34338/D/21  
RETIRADO  
 

XXXIX  
34339/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Blangino, expresando beneplácito por las 
200 ediciones del periódico cordobés Portal del Int erior, medio de comunicación en formato papel 
de circulación gratuita, específicamente en la zona centro norte y este de la provincia.  
 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

PROYECTOS DEL  
PODER EJECUTIVO  

XL  
34315/L/21  
Proyecto d e Ley: iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el radio municipal de la localidad 
de Noetinger, Dpto. Unión.  
 
Comisiones:  Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, Legislación General  
 

XLI  
34317/L/21  
Proyecto de Ley:  iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando el radio municipal de la localidad 
de Italó, Dpto. General Roca.  
 
Comisiones:  Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, Legislación General  
 

XLII  
34329/L/21  
Proyecto de Ley:  iniciado por el Poder Ejecutivo, ratificando el Decreto N° 1480/2021 que 
aprueba el Convenio Específico entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat 
de la provincia de Santa Fe y el Ministerio de Servicios Públicos de Córdoba, para  garantizar el 
financiamiento y ejecución de la obra Acueducto Interprovincial Santa Fe -Córdoba.  
 
Comisiones:  Servicios Públicos, Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones, Legislación General.  
 

Asuntos Entrados Fuera de Término (Art. 109 RI)  
XLIII  

Nº 343 43/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Ruiz, adhiriendo al 37º Festival de la 
Amistad, a realizarse el día 1 de enero en la localidad de La Higuera, Dpto. Cruz del Eje.  
 
Comisión: de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional  
 

XLIV  

Nº 34344/D/21  
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Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Ruiz, adhiriendo al 41º Festival Nacional de 
la Serenata, a realizarse el día 8 de enero en la localidad de Villa de Soto, Dpto. Cruz del Eje.  
 
Comisión: de Turismo y su Relación con el  Desarrollo Regional  
 

XLV  
Nº 34345/D/21  
Proyecto de Declaración : iniciado por el Legislador Ruiz, adhiriendo a la 67ª Fiesta del Olivo, 
a desarrollarse los días 8 y 9 de enero de 2022 en la ciudad de Cruz del Eje.  
 
Comisión: de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional  
 

XLVI  
Nº 34346/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Ruiz, adhiriendo al 26º Festival Provincial 
del Algodón, a realizarse el día 14 de enero en la comuna de Paso Viejo, Dpto. Cruz del Eje.  
 
Comisión: de Turismo y  su Relación con el Desarrollo Regional  
 

XLVII  
Nº 34347/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Ruiz, adhiriendo a la 32ª Fiesta Provincial 
de los Cosecheros, a realizarse el día 15 de enero en la comuna de El Brete, Dpto. Cruz del Eje.  
 
Comisión: de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional  
 

XLVIII  
Nº 34348/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Scorza, adhiriendo al 70º aniversario de la 
Banda de M¼sica Municipal ñMaestro Osmar Bassanoò de la localidad de James C raik, a celebrarse 
el día 19 de diciembre.  
 
Comisión: de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

XLIX  
Nº 34349/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Giraldi, adhiriendo a la 1ª Fiesta del Centro 
del Universo, a realizarse  el día 18 de diciembre en la localidad de El Arañado, Dpto. San Justo.  
 
Comisión: de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional  
 

L 
Nº 34350/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por el Legislador Carpintero, declarando de Interés 
Legislativo la publicaci·n del libro de cuentos infantiles ñPlumitasò, de la autora riocuartense Mar²a 
Elisa Bernasconi.  
 
 Comisión: de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática  
 

LI  
Nº 34351/D/21  
Proyecto de Declaración:  iniciado por la Legisladora Nanini, adhiriendo al 38º aniversario de 
creación de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), que se 
conmemora cada 15 de diciembre.  
 
Comisión: de Derechos Humanos  y Desarrollo Social  
 

LIII  
DESPACHOS DE COMISIÓN  

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, 
DICTAMINANDO ACERCA DE LOS EXPTES.:  

 
Nº 33956/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado André s 

Rubén Godoy como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Tres, Primer Turno, 
del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33957/P/21  
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Pliego,  remitido por e l Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada María 
Celeste Blasco como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Uno, Quinto Turno, 
del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con  asiento en la 
ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33958/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada María 
Florencia Espósito como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Dos, Quinto 
Turno, del Cent ro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento 
en la ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33959/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada Daniela 
Karina Maluf como Fiscal de Instrucción en la Oficina de Fiscalía de Instrucción Subrogante del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Jud icial con asiento en la 
ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33960/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada María 
Silvana Fernández como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Tres, Tercer 
Turno,  del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento 
en la ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33961/P/21  

Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada Paulina 
Lingua como Fiscal de  In strucción en la Fiscalía de Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico 
de Segundo Turno, del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial 
con asiento en la ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33962/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ej ecutivo solicitando acuerdo para designar al abogado Franco 
Daniel de Jesús Pilnik Erramouspe como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción 
especializada en Cibercrimen, del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera 
Circunscripción Jud icial con asiento en la ciudad de Córdoba.  
 
Nº 33964/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Luis 
Fernando Micheli como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Dos, Tercer 
Turno, del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripció n Judicial con asiento 
en la ciudad de Córdoba.  
 
Nº 34048/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada Virginia 
Liendo, como Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, en el Juzgado de 
Control, Niñez, Adolescencia Penal Juvenil y de Faltas, perteneciente a la Primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Jesús María.  
 
Nº 34049/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Diego O rtiz, 
como Juez de Control en el Juzgado de Control del Centro Judicial, perteneciente a la Segunda 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Cuarto.  
 
Nº 34050/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Bruno 
Javier Bonafina, como Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas en el Juzgado 
de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, perteneciente a la Novena Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Deán F unes.  
 
Nº 34051/P/21  
Pliego,  remitido por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Sebastián 
Ignacio Moro, como Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 
Género y Faltas, en el Juzgado de Control,  Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 
y de Género y Faltas, perteneciente a la Octava Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad 
de Laboulaye.  
 

DE LAS COMISIONES DE ECONOMÍA, PRESUPUESTO, GESTIÓN PÚBLICA E 
INNOVACIÓN; DE ASUNTOS C ONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS; Y DE 

LEGISLACIÓN GENERAL, DICTAMINANDO ACERCA DE LOS EXPTES.:  
 

Nº 34131/L/21  



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3876 

 

Proyecto de Ley : iniciado por el Poder Ejecutivo, estableciendo el Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el año 2022.   
 
Nº 34132/L/21  
Proyecto de Ley : iniciado por el Poder Ejecutivo, modificando la Ley Nº 6006 (TO -  2021) Código 
Tributario, así como diversos artículos y sus modificatorias de las leyes Nros. 9024, 9187, 10724, 
5330, 6394, 8652, 9150, 9342, 9420, 103 81, 10454, 10649, 10752, 10679, 10738.   
 
Nº 34133/L/21  
Proyecto de Ley : iniciado por el Poder Ejecutivo, estableciendo la Ley Impositiva para el año 
2022.   

 
 

- 4 -  
LEGISLADORA NOEL ARGAÑARAZ. RENUNCIA.  

 
Sr. Presidente (Calvo). -  Se encuentra reservada en Secretaría una nota presentada 
por la legisladora Noel Argañaraz elevando su renuncia a esta Legislatura, que será 
leída a continuación.  

Sr. Secretario (Arias). -  (Leyendo):  
Córdoba, 9 de diciembre de 2021.  

 
Al Señor Vicegobernado r  
de la Provincia de Córdoba  
Cr. Manuel Calvo  
S.         /          D.  
De mi consideración:  
 Me dirijo a usted a fin de presentar mi renuncia indeclinable al cargo de legisladora de 
la Provincia de Córdoba a partir del día de la fecha.  
 Motiva esta decisi ón la rotación de bancas que ya es histórica en el Frente de Izquierda, 
tanto en esta Provincia como en todo el país. Desde el año 2013, el Frente de Izquierda ha 
sostenido sin alteraciones esta modalidad que demuestra que las bancas que obtenemos son 
verd aderos puestos de lucha que están al servicio de los trabajadores, de las mujeres y de la 
juventud, con quienes compartimos sus reivindicaciones.  
No nos motiva a nosotras y nosotros aferrarnos a estos sillones; nuestra lucha está en las calles 
junto a las mayorías populares, trabajadoras y desocupadas, defendiendo el derecho de la 
juventud explotada, del ambiente, y combatiendo la violencia y el abu so hacia las mujeres y los 
niños.  
 Desde diciembre de 2020 hasta la fecha tuve el privilegio de ocupar esta banca en 
representación del Frente de Izquierda, por el Partido de los Trabajadores Socialistas, PTS. A 
partir de esta sesión será Noelia Agüero, l uchadora y dirigente de Izquierda Socialista, quien 
continúe con esta tarea.  
 Sin otro particular, saludo atentamente a usted y, por su intermedio a cada una de las 
legisladoras y los legisladores de este Cuerpo, y quiero hacer llegar un abrazo a las y los  
trabajadores de esta Legislatura, cuya tarea resulta indispensable.  
 
Noel Argañaraz  
Legisladora provincial  

 
Sr. Presidente (Calvo). -  Muy bien.  

Tal cual lo hemos acordado en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, antes 
de poner en consideració n la renuncia, le voy a otorgar la palabra a la legisladora Noel 
Argañaraz.  
Sra. Argañaraz. -  Muchas gracias, presidente.  
 Simplemente, quiero hacer alusión a que hace un año, cuando asumí, juré por 
los 30 mil compañeros desaparecidos, juré por los derechos  de la juventud precarizada, 
juré por Blas, por Joaquín Paredes y por todos los pibes que asesinó la policía.  

Y, realmente, es un orgullo haber puesto la banca a disposición y acompañar a cada 

uno de los familiares víctimas de la violencia institucional y de gatillo fácil, a cada una 
de las asambleas ambientales que luchan en defensa de nuestros bienes y recursos 
naturales, nuestro bosque nativo, contra los incendios y el extractivismo; también, 
haber puesto a la banca como puesto de lucha en función de los  derechos de las 
mujeres precarizadas, como son las trabajadoras del geriátrico, las trabajadoras de la 

limpieza que están al frente de la lucha contra los despidos y contra la precarización 
laboral.  
 Como saben, el Frente de Izquierda tiene este método hi stórico de rotación 
porque las bancas son puestos de lucha, y rechazamos todos los privilegios de casta, 
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cobramos como una maestra y, por supuesto, rotamos nuestras bancas porque 
compartimos un programa común.  

 Frente a un año en que se profundizó, por par te del Ejecutivo provincial, el 
ajuste a las mayorías populares, seguiremos en las calles para enfrentar el ajuste de 

este Gobierno y el acuerdo que vendrá a traer más penurias y hambre, como es el 
pacto con el FMI, en Córdoba y en las calles en todo el pa ís. 
 Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos).  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Muy bien, legisladora.  
En consideración la renuncia presentada por la legisladora Noel Argañaraz.  
 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprue ba.  

Sr. Presidente (Calvo) .-  Aprobada.  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 34316/N/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Aceptar la renuncia presentada por la Señora María Noel ARGAÑARAZ, al cargo de 
Legisladora Provincial, desde el día de la fecha.  
 
Artículo 2º. -  Protocolícese, comuníquese y archívese.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3664/21  
 
Manuel Fernando Calvo  
       Vicegobernador  
Presidente de la Legislatura  
 de la Provincia de Córdoba  
 
Guillermo Carlos Arias  
  Secretario Legislativo  
 

 
- 5 -  

LEGISLADORA NOELIA BEATRIZ AGÜERO.  
INCORPORACION A LA LEGISLATURA. JURAMENTO DE LEY.  

 
Sr. Presidente (Calvo) .-  Antes de pasar al tratamiento del Orden del Día, 

corresponde que esta Legislatura cubra la vacante producida por la renuncia de la 
legisladora Noel Argañaraz.  
En consecuencia, solicito a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos que asuma su rol de Comisión de Poderes y pase a sesionar a tal efecto.  
 Al resto de los señores legisladores los invito a pasar a un breve cuarto 
intermedio, en sus bancas a quienes estén en el recinto, y a quienes estén conectados 
mediante la plataforma Zoom  a que sigamos sesionando de manera virtual.  
-Es la hora 17 y 42.  
-Siendo la hora 17 y 47:  

Sr. Presidente (Calvo) .-  Continúa la sesión.  
 Por Secretaría se dará lectura al despacho emitido por la Comisión de Poderes.  

Sr. Secretario (Arias) .-  (Leyendo):  
 

DESPACHO DE LA COMISIÓN DE PODERES  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021.  

Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, constituida en Comisión 
de Poderes a los efectos de evaluar los derechos y títulos de  la ciudadana Noelia Beatriz Agüero, 
para incorporarse a la Legislatura ante la renuncia de la señora legisladora María Noel Argañaraz, 
electa por Distrito Único, aconseja, por las razones que dará el señor miembro informante, se le 
preste aprobación de la  siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE:  

Artículo 1º. -  Aprobar los derechos y títulos de la señora legisladora Noelia Beatriz Agüero, 
disponiendo su incorporación a la Legislatura a partir del día de la fecha, conforme al punto 6° de 
la Resolución N° 51, dictada el día 26 de junio de 2019, y la Resolución N°  23, del 29 de marzo 
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de 2019, ambas emanadas del Tribunal Electoral ad hoc, en reemplazo de la renunciante, 
legisladora María Noel Argañaraz.  
 Los artículos 2º y 3º son de forma.  
 
Firmado por los legisladores integrantes de la Comisión de Poderes  

 
Sr. Presi dente (Calvo) .-  Tiene la palabra el legislador Ramón Giraldi.  
Sr. Giraldi .-  Muchas gracias, señor presidente.  

La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, constituida en Comisión 
de Poderes, conforme al artículo 64 del Reglamento Interno, analizó los derechos y 
títulos de la ciudadana Noelia Beatriz Agüero para incorporarse a esta Cámara, en 
reemplazo de la legisladora Noel Argañaraz, a quien le aceptamos hace minutos la 
renuncia que presentó en esta misma sesión.  
 A través suyo, señor pres idente, recuerdo a mis pares que los derechos y 

títulos para acceder a la Legislatura son los que dispone nuestra Constitución provincial 
y las resoluciones de la Justicia Electoral.  
El artículo 80 de la Constitución provincial dispone que, si un legislad or o legisladora 
electa, tomando a la Provincia como Distrito Único - la famosa y mal llamada lista 
sábana -, ha de ser suplido: ñPor los candidatos titulares del mismo género que no 
hayan resultado electos, en el orden establecido en la lista partidaria éò 

 Vamos, ahora, a los títulos que hemos analizado en la Comisión de Poderes.  

En primer lugar, de la Resolución N° 51, emitida el 26 de junio de 2019 por el Tribunal 
Electoral de Córdoba, por la cual se proclama a los legisladores electos en los comicios 
de l 12 de mayo del año 2019, surge que la alianza Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores, en el tramo de Distrito Único obtuvo una sola banca y que fue ocupada 
por Soledad Díaz García, proclamada como consecuencia de ser quien encabezaba la 
lista.  
 Por ot ro lado, tuvimos a la vista la Resolución N° 21 del Tribunal Electoral 

provincial, que oficializó las listas de candidatos de la alianza Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores para las mismas elecciones y allí, entre los candidatos y candidatas 
para Dis trito Único, la mujer que figura después de Díaz García es la ciudadana 
Argañaraz, siendo la primera mujer no electa en esa alianza como legisladora por 
Distrito Único y, luego, quien le sigue es Noelia Beatriz Agüero.  
 También analizamos las resoluciones emitidas por esta Legislatura, a fines del 

año pasado, en las que se aceptaba la renuncia de la legisladora Díaz García y, en su 
reemplazo, se incorporaba a este Cuerpo la legisladora Argañaraz, hoy renunciante.  
En consecuencia, ante las renuncias de Díaz  García, primero, y de Argañaraz, ahora, 

corresponde que asuma la ciudadana Noelia Beatriz Agüero, tal como lo 
despacháramos.  
Por otro lado, aunque sostenemos que la ocasión para analizar incompatibilidades e 
inhabilidades es en el momento de la presentaci ón y oficialización de los candidatos 

ante la Justicia Electoral, hemos evaluado que en la persona de Noelia Beatriz Agüero 
no confluye ninguna de las causales de incompatibilidades, ni de inhabilidades, ni de 
prohibiciones para ser miembro de esta Cámara legislativa.  
Solicito, entonces, que se apruebe el despacho de la Comisión de Poderes y se 
incorpore a Noelia Beatriz Agüero a la Legislatura de Córdoba, deseándole muchos 
éxitos en este nuevo desafío.  
Muchas gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente (Calvo). -  En consideración la aprobación del despacho leído por 
Secretaría.  
 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobado.  
 Invito a la ciudadana Noelia Beatriz Agüero a que se sitúe  frente del estrado 
para prestar el juramento de rigor, y al resto de los señores legisladores a ponerse de 

pie.  
-Jura por sus creencias el cargo de legisladora provincial, la señora legisladora electa Noelia 
Beatriz Agüero, quien al jurar dice: juro por l os 30.000 compañeros detenidos desaparecidos, por 
los caídos del glorioso PST, por los caídos en las jornadas gloriosas del 19 y 20 de diciembre del 
2001, por las luchas obreras y populares, por acompañar las luchas de las mujeres y disidencias 
y de la juv entud, por mis compañeros docentes que, con pandemia y sin pandemia, defienden la 
educación pública, por un gobierno de las trabajadoras y los trabajadores, por el socialismo, sí, 
juro. (Aplausos).  
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A) VOTO NEGATIVO A LA LLEGADA DE VACUNAS DE PFIZER AL PAÍS. 
I NSTRUCCIÓN A LOS DIPUTADOS NACIONALES DE HACEMOS POR CÓRDOBA. 

PEDIDO DE INFORMES.  
Moción de vuelta a comisión, para su archivo  

 
B) INSTITUTO DE VIROLOGÍA DE CÓRDOBA. INFORME SOBRE PRESENCIA DEL 
VIRUS CAUSANTE DEL COVID - 19 EN AGUAS DEL LAGO SAN ROQUE. PEDIDO 
DE INFORMES.  
C) DECRETO 816/21, QUE REDUCE EL APORTE PATRONAL JUBILATORIO 

BANCARIO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D) PLAN DE VACUNACIÓN COVID - 19 EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E) PLAN DE VACUNACIÓN COVID - 19. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
F) FIESTAS CLANDESTINAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G) VACUNAS CONTRA EL COVID - 19. DISTRIBUCIÓN DE DOSIS EN EL 

INTERIOR PROVINCIAL Y PREVISIONES ANTE LA POSIBLE SEGUNDA OLA DE 
LA PANDEMIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) SISTEMA DE SALUD PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
I) PERSONAL DE LA POLICÍA PR OVINCIAL. NOTIFICACIÓN DEL DNU QUE 
PROHÍBE ACTIVIDADES NO ESENCIALES EN DOMICILIOS PARTICULARES DE 
COMERCIANTES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. P EDIDO DE INFORMES.  

J) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PROGRAMAS 353, 367, 369 Y 378. 
SUBEJECUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
K) L EY N° 8751, DE MANEJO DEL FUEGO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
L) DAMNIFICADOS POR LOS INCENDIOS EN CALAMUCHITA. DINERO Y 
MATERIALES ENTREGADOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M) ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE BAJO GRANDE. 

PRESENCIA DEL GENOMA DEL VIRUS SARS - COV - 2 Y LA VARIANTE DELTA EN 
LOS LÍQUIDOS CLOACALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N) PASAJEROS QUE CONTRATARON CON AGENCIAS DE VIAJES QUE HAN 
SUFRIDO LAS CONSECUENCIAS DE LAS MEDIDAS ECONÓMICAS DE LA 
PANDEMIA DEL COVID - 19. DIVERSO S ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O) COLEGIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA PROVINCIA. PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA ASIGNATURA DE EDUCACIÓN FÍSICA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
P) PROGRAMA 763/1, REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
DEPENDIENTES DE LA PO LICÍA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
Q) INSTALACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R) ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO (EP) 9. CONDICIONES DE 
ALOJAMIENTO Y ATENCIÓN Y EDILICIAS. PEDIDO DE INFORMES.  
S) CANTIDAD DE POLICÍAS IMPUTADOS POR FEMICIDIO Y CON DENUNCIAS 
JUDICIALES POR VIOLENCIA FAMILIAR, Y MEDIDAS ADOPTADAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
T)  POLICÍA DE LA PROVINCIA. USO DE ARMAS REGLAMENTARIAS, 
CONTROLES INTERNOS, CONTENCIÓN PSICOLÓGICA A LOS UNIFORMADOS Y 

POLÍTICAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

U) RÍO SUQUÍA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. MANTENIMIENTO, OBRAS D E 
PUESTA EN VALOR Y REFUNCIONALIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
V) COOPERATIVA INTEGRAL REGIONAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, VIVIENDA Y CONSUMO LTDA. (COOPI). TRASPASO DEL SERVICIO 

AGUA Y DE PERSONAL A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 
DIVERSOS AS PECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
W) EPEC. TRANSFORMADOR EN BARRIO TRANVIARIOS, EN CÓRDOBA 
CAPITAL. PEDIDO DE INFORMES.  
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X) AGENCIA CÓRDOBA CULTURA. SUBPROGRAMA 3 - MUSEOS -  DE LOS 
PROGRAMAS 625 Y 628 DE SU JURISDICCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  

Y)  AGENCIA CÓRDOBA TURISMO SEM. OBRA 3589 3408 -  SEÑALIZACIÓN 
TURÍSTICA CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.  
Z) AGENCIA CčRDOBA CULTURA SE. OBRA ñCLIMATIZACIčN CENTRAL MUSEO 
DE CIENCIAS NATURALESò 4483 4093/20- 4093/21. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
A1 ) IN STITUTO SUPERIOR POLITÉCNICO CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B1 ) IPEM 381, EN LA LOCALIDAD DE BAÑADO DE SOTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
C1 ) ESCUELA GRAL. SAN MARTÍN, EN LA CALERA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
D1 ) PROYECTO DE AUTOVÍA PUNILLA RUTA 38. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
E1 ) MOTOCICLISTAS DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. POSIBLES 

INFRACCIONES AL CÓDIGO DE FALTAS Y A LOS DECRETOS DE EMERGENCIA 
EN VIRTUD DE LA PANDEMIA. PEDIDO DE INFORMES.  

F1 ) ERSEP. AUTORIZACIÓN DEL INCREMENTO DE LA TARIFA DE AGUA 
POTABLE. PEDIDO DE INFORMES.  
G1 ) OBRAS DE ACUEDUCTO PUNILLA SUR, ACUEDUCTO ALTOS DE CHIPIÓN -
LA PARA Y ACUEDUCTO TANTI. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H 1 ) MINISTERIO DE LA MUJER. PROGRAMAS Y PARTIDA S 
CORRESPONDIENTES A RESIDENCIAS Y CAPACITACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  
I 1 ) NEGOCIACIONES PARA LA COMPRA DE VACUNAS POR PARTE DE LA 
PROVINCIA. CITACIÓN A LOS MINISTROS DE SALUD Y DE FINANZAS PARA 
INFORMAR.  
J1 ) RED DE ACCESOS A CÓRDOBA (RAC). CUADRO TARIFARI O DEL PEAJE. 

AUMENTO. PEDIDO DE INFORMES.  
K1 ) SITUACIÓN HOSPITALARIA RESPECTO AL COVID - 19. PEDIDO DE 
INFORMES.  
L1 ) LICITACIčN ñADQUISICIčN DE 3200 TERMčMETROS DIGITALES Y 1860 
KIT SANITARIO DE AISLAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
DEL MINISTERIO D E EDUCACIÓN DE LA CAPITAL PROVINCIAL Y ZONA RIO 
CUARTO CAPITALò. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M 1 ) UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA. OBRAS DE SU JURISDICCIÓN 
PRESUPUESTADAS PARA EL EJERCICIO 2021. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
N 1 ) CONT AMINACIÓN PROVOCADA POR LA EMPRESA TAYM. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O1 ) LÍNEAS 0800 - 122 - 1444 PARA COVID - 19 Y VACUNACIÓN DE CÓRDOBA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
P1 ) NIVEL INICIAL. PROLONGACIÓN DE LA JORNADA PRESENCIAL. DIVERSOS 
ASPE CTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Q1 ) GERIÁTRICOS EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. PROTOCOLO SANITARIO. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
R1 ) VEHÍCULOS PARA COMBATIR LOS DELITOS EN ZONAS RURALES. COMPRA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S1 ) PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE QUILINO. 
PEDIDO DE INFORMES.  
T1 ) ACUEDUCTO ENTRE QUILINO, SAN JOSÉ DE LAS SALINAS Y LUCIO V. 
MANSILLA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U1 ) EPEC. OBRAS Y SERVICIOS EFECTUADOS POR CUENTA DE TERCERO S. 
PEDIDO DE INFORMES.  
V1 ) EPEC. OBRAS Y SERVICIOS EFECTUADOS POR CUENTA DE TERCEROS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
W 1 ) TRANSPORTE INTERURBANO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
X1 ) MINISTERIO DE LA MUJER. PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS. DIVERSOS 
ASPECT OS. PEDIDO DE INFORMES.  
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Y1 ) SISTEMA CARCELARIO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Z1 ) PROGRAMA PROVINCIAL CÓRDOBA ROSA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

A2 ) PROGRAMA "IDEAMOS CÓRDOBA", IMPLEMENTADO POR LA AGENCIA 
CÓRDOBA JOVEN. DIV ERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B2 ) SISTEMA PÚBLICO DE SALUD. PERSONAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
C2 ) LEY Nº 10302, DE EMPRESAS INDUSTRIALES DE CÓRDOBA, FABRICACIÓN 
Y VENTA DE INDUMENTARIA, ACORDE A LAS MEDIDAS ANTROPOMÉTRICAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D2 ) CIUDAD DE CAPILLA DEL MONTE. FUERZAS DE SEGURIDAD. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E2 ) PROGRAMAS DE REINSERCIÓN LABORAL LANZADOS POR EL GOBIERNO 
DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F2 ) COE. ACTIVID ADES DESARROLLADAS POR EL FALSO MÉDICO IGNACIO 
NICOLÁS MARTIN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G2 ) COE RÍO IV. INTERVENCIÓN DE UNA PERSONA QUE OSTENTÓ SU 
MATRICULACIÓN COMO MÉDICO, SIN SERLO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
H 2 ) PLAN DE INVERSIONES PÚBLICAS 2021 DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y REFACCIÓN INCLUIDAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
I 2 ) MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS. OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
J2 ) MINISTERIO DE PRO MOCIÓN DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA FAMILIAR. 
OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
K2 ) MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. OBRAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
L2 ) SR. JORGE PRATOLONGO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M 2 ) TRANSPORTE UR BANO E INTERURBANO EN CÓRDOBA. CITACIÓN A LA 

MINISTRA DE COORDINACIÓN PARA INFORMAR.  
N 2 ) PLAN DE VACUNACIÓN CONTRA COVID - 19. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
O2 ) PÁGINA DE VACUNACIÓN DEL GOBIERNO. EXPOSICIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE LOS MAYORES DE 60  AÑOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

P2)  ASALTO DE UNA JOYERÍA QUE HABRÍA SIDO PERPETRADO POR UN 
EMPLEADO DEL GOBIERNO PROVINCIAL Y CON UN VEHÍCULO OFICIAL 
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
Q2 ) PLANES DE  MIGRACIÓN DE USO DE COMBUSTIBLES FÓSILES A 
BIOCOMBUSTIBLES EN TODA LA FLOTA DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR 
PÚBLICO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R2 ) PROYECTO MINERO "CANTERA PUESTO DE FUNES". DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  
S2 )  CENTRO CÍVICO DE VILLA DOLORES Y PROGRAMAS VIDA DIGNA Y LO 
TENGO EN ESA CIUDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
T2 ) MEMO 04/2021, SOBRE COBERTURA DE CARGOS Y HORAS VACANTES EN 
EL SISTEMA DE EDUCACIÓN PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

U2 ) PLANES DE TESTEO Y VACUNACIÓN CONTRA EL COVID - 19. CITACIÓN AL 
SR. MINISTRO DE SALUD PARA INFORMAR.  
V2 ) COMEDOR NOCTURNO PAPA FRANCISCO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
W 2 ) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y/O PERSONAL DE CUSTODIA 
DEL SR. GOBERNADOR, CR. JUAN SCHIARETTI. ACTUACIONES EN LA 

INAUGURACIčN DEL ñPOLO CIENTĉFICO TECNOLčGICOò DE LA CIUDAD DE 
RÍO CUARTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
X2 ) FONDO EXPORTADOR Y DE INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS DE 
CÓRDOBA (FEXIC) EN EL PERÍODO 2019 - 2021. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  
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Y2 ) LEY NACIONAL N° 27611, DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRA L DE LA 
SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z2 ) DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia  
 
Sr. Presidente (Calvo). -  Corresponde dar tratamiento al Orden del Día.  
Para ello, tiene la palabra el legislador Francisco Fortuna.  
Sr. Fortuna. -  Gracias, señor presidente.  
Conforme lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, voy a m ocionar lo 

siguiente: primero, enviar a Archivo, por contar con respuesta, el proyecto del punto 
53 del Orden del Día; volver a comisión con una preferencia de 7 días, para la 39ª 
sesión ordinaria, los proyectos que obran en los puntos 54, 56, 58 al 63, 65 , 68, 69, 
71 y 78 del Orden del Día; volver a comisión, con preferencia de 14 días, para la 40ª 
sesión ordinaria, los proyectos que están incluidos en los puntos 55, 57, 64, 66, 67, 
70 y 72 del Orden del Día; volver a comisión, con una preferencia de 21 dí as, para la 

1ª sesión ordinaria del período legislativo entrante, los proyectos que figuran en los 
puntos 1 al 52 y 73 al 77 del Orden del Día.  
 Muchas gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Gracias a usted, señor legislador.  
 En consideració n la moción formulada por el legislador Francisco Fortuna.  
 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobada.  

 
PUNTO 53  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
Nº 33274/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Legislador Jure, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) si instruyó a los cuatro diputados nacionales pertenecientes a Hacemos 
por Córdoba para que emitieran su voto negativo a la llegada d e vacunas Pfizer al país y, en su 
caso, que dé las razones.  
 
Comisiones: De Salud Humana; Y De Asuntos Constitucionales, Justicia Y Acuerdos.  
 

PUNTO 54  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33294/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Legislador Jure, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al informe presentado por el 
Instituto de Virología de Córdoba con respecto a la presencia del virus causante del Covid 19 en 
aguas del Lago San  Roque.  
 
 Comisiones: De Ambiente; Y De Salud Humana.  

 
PUNTO 56  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
N° 33503/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Gudiño, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre el De creto 816/21 que reduce el aporte patronal jubilatorio bancario.  
 
Comisiones: De Legislación Del Trabajo, Previsión Y Seguridad Social; Y De Economía, 
Presupuesto, Gestión Pública E Innovación.  
 

PUNTO 58  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33012/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores De Ferrari Rueda, Gudiño, Recalde, 
Caffaratti, y Cossar, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente 
respecto a vacunaciones efectuadas y a efectuar en el marco del Covid -19 en la provincia.  

 
Comisió n: De Salud Humana . 
 

PUNTO 59  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33018/R/21  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores De Ferrari Rueda, Recalde, 
Caffaratti, Cossar, Garade Panetta y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo info rme (Art. 102 C.P.) 
en detalle respecto del plan de vacunación Covid 19 en casos de comorbilidad, franjas etarias y 
personas con discapacidad, así como la posibilidad de compra de vacunas.  
 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 60  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32570/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Gudiño, Cossar, Marcone, Irazuzta 
y Garade Panetta, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cantidad de operativos  y 
dependientes de qué organismo s se realizaron para desbaratar las denominadas fiestas 
clandestinas, multas y recaudación obtenida.  
 
Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 61  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32441/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Gudiño, Capitani, Paleo y Recalde, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la distribución de dosis de vacunas 
contra el Covid 19 al interior provincial y previsiones tomadas ante la posible segunda ola de la 
pandemia.  

 
 Com isión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 62  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32951/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por las Legisladoras Gudiño y De Ferrari Rueda, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre camas disponible s en el sistema de 
salud provincial para internaciones críticas por Covid 19.  
 
Comisión: De Salud Humana . 
 

PUNTO 63  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32945/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Gudiño, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P) sobre la visita del personal policial a domicilios particulares de 
comerciantes de la ciudad de Córdoba para notificarles el DNU que prohíbe actividades no 
esenciales .  
 
Comisión: De Legislación General . 
 

PUNTO 65  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32947/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por las Legisladoras Gudiño, Caffaratti y De Ferrari 
Rueda, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la ejecución de los Programas 
353, 367, 369 y 378 del Ministerio de Educación.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecno logía E Informática.  
 

PUNTO 68  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33901/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores De Ferrari Rueda, Paleo, Jure y 
Recalde, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre asp ectos referidos a la 
aplicación de la Ley N° 8751 -de Manejo del Fuego - , asistencia a los afectados y bomberos que 
participaron en el combate de incendios, así como los parámetros en los que se basa la campaña 
publicitaria ñNo seas cavern²colaò. 
 
 Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 69  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33905/R/21  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora De Ferrari Rueda, Paleo y Jure, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre c antidad de dinero otorgado a los 
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damnificados por los incendios del pasado 18 de agosto en Calamuchita, quién lo asignó y 
distribuyó, y también respecto a la entrega de materiales para la reconstrucción.  
 
Comisión: De Legislación General.  

 
PUNTO 71  

Moción  de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
N° 33953/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora De Ferrari Rueda, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos puntos referido a la presencia del genoma del 
virus Sars -CoV-2 y la variante Delta en los líquidos cloacales de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Bajo Grande .  
 
Comisiones: De Servicios Públicos; Y De Salud Humana.  
 

PUNTO 78  
Pedidos de Informes y Citación a Ministros ï Artículo 195  

Nº 34018/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Legislador Ambrosio, solicitando al Poder Ejecutivo 

informe (Art. 102 C.P.) sobre los inconvenientes de quienes contrataron con agencias de viajes 
que han sufrido las consecuencias de las medidas económicas por la p andemia Covid -19, así como 
las medidas adoptadas.  
 
Comisión: De Turismo Y Su Relación Con El Desarrollo Regional.  
 

PUNTO 55  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33475/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Cossar, Rins, Rossi, Garade Panetta 
y Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre diversos 
aspectos referidos a plan de estudios de la asignatura de Educación Física en colegios público s y 
privados de la Provincia.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  
 

PUNTO 57  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33814/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solici tando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos puntos referidos a la sub -ejecución del 
Programa 763/1 -  Reparación y construcción de edificios dependientes de la policía de la provincia.  
 
Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 64  
Moción  de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33459/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.), a través de la Secretaría de Ambiente, sobre la instalación de antenas de 
telefonía móvil en la ciudad de Córdoba.  
 
 Comisión: De Ambiente . 
 

PUNTO 66  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33809/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al funcionamiento y la 
infraestructura del Establecimiento Penitenciario (EP) 9.  
 
Comisión: De Asuntos Constitucionales, Just icia Y Acuerdos.  
 

PUNTO 67  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33832/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Rossi, Garade Panetta y Rins, 
solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente cantidad de policías 
imputados por femicidio y los con denuncias judiciales por violencia familiar, así como medidas 
que se están tomando al respecto . 
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 Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 70  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33940/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre distintas cuestiones referidas al uso de armas reglamentarias, al 
protocolo de actuación policial para la recepción y registro de den uncias por violencia de género, 
la contención psicológica a los uniformados y las políticas con perspectiva de género.  
 
Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 72  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33972/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos referidos al mantenimiento, obras de puesta en 
valor y refuncionalización del río Suquía en la ciudad de Córdoba.  
 
Comisiones: De Obras P úblicas, Vivienda Y Comunicaciones; Y De Ambiente.  
 

PUNTO 1  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32174/R/21  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre cuestion es relativas al traspaso del servicio agua y de  personal de 
la Cooperativa Integral Regional de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo Ltda. 
(Coopi) a la Municipalidad de Villa Carlos Paz.  
 
 Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 2  
Moción de  Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 31987/L/20  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 CP), a través de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), 
sobre algunos pun tos referidos al transformador que se está instalando en calle Comechingones 
al 400 en Barrio Tranviarios de la ciudad de Córdoba.  
 
Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 3  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32032/L/20  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP), a través de la Agencia Córdoba Cultura SE, acerca de la 
implementación y ejecución del Subprograma 3 -Museos - de los programas 6 25 y 628 de su 
jurisdicción.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática . 
 

PUNTO 4  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32041/L/20  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP), a través de la Agencia Córdoba Turismo SEM, acerca de la 
Obra 3589 3408 -  Señalización Turística Córdoba.  
 
Comisión: De Turismo Y Su Relación Con El De sarrollo Regional.  
 

PUNTO 5  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32042/L/20  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP), a través de la Agencia Córdoba Cul tura SE, acerca de la 
Obra ñClimatizaci·n Central Museo de Ciencias Naturalesò 4483 4093/20-4093/21.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  

 

PUNTO 6  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
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Nº 32079/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Marcone y García Elorrio, solicitando 
al Poder Ejecutivo informe (Art.102 CP) sobre el funcionamiento del Instituto Superior Politécnico 
Córdoba.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E  Informática.  
 

PUNTO 7  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32313/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la situación edilicia, personal de limpieza y 
reparaciones de la escuela IPEM 381 de la localidad de Bañado de Soto.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  
 

PUNTO 8  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32329/R/21  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre la falta de docentes y disponibilidad de aulas para 
el dictado de clases en la Escuela Gral. San Martín de la ciudad de La Calera.  
 
Comisión: De Ed ucación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  
 

PUNTO 9  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32086/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Echevarría solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art.102 CP) sobre el proy ecto de Autovía Punilla Ruta 38.  
 
Comisión: De Obras Públicas, Vivienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 10  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32689/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre posibles infracciones al Código de Faltas y a los 
Decretos de Emergencia en virtud de la pandemia, cometidas por motociclistas de la ciudad de 
Río Cuarto.  
 
Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 11  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32883/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) respecto de la autorización del incremento de la tarifa de 
agua potable por parte del ERSEP, a través de las resoluciones 28, 30, 32, 34 y 35.  
 
Comisión : De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 12  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32898/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la redeterminación de costos de las obras de 
Acueducto Punilla Sur, Acueducto Altos de Chipión -La Para y Acueducto Tanti.  
 
Comisión: De Obras Públicas, Vivienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 13  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 32944/R/21  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los programas y partidas del Ministerio de la Mujer 
correspondientes a Residencias y  Capacitación.  
 
Comisión: De Equidad Y Lucha Contra La Violencia De Género.  
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PUNTO 14  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33096/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, citando a los 
Ministros de Salud y de Finanzas (Art. 101 de la CP) a efectos de informar sobre el estado de las 
negociaciones para la compra de vacunas contra el Covid -19.  
 
Comisiones: De Salud Humana; Y De Economía, Presupuesto, Gestión Pública E 
Innovación.  

 
PUNTO 15  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
Nº 33105/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la autorización del aumento del cuadro tarifario del 
peaje de aplicación a la Red de Accesos a Córdoba, bajo concesión de la empresa Caminos de las 
Sierras SA, remitiendo copia del informe técnico y del expediente.  
 
Comisión: De Obras Públicas, Vivienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 16  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33110/R/21  
PROYECTO DE RESO LUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre datos de la situación hospitalaria respecto al Covid -
19.  
 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 17  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Co ncordantes  

N° 32189/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Marcone, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre la licitaci·n ñAdquisici·n de 3200 Term·metros Digitales y 1860 Kit 
Sanitario de Aislamiento para establecimi entos educativos de la Capital Provincial y Zona Río 
Cuarto Capitalò.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  

 
PUNTO 18  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
Nº 33280/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre distintas obras de infraestructura presupuestadas 
para el ejercicio 2021 en la Universidad Provincial de Córdoba.  
 
Comisión: De Obras Públicas, Vi vienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 19  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33281/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre diversos aspectos relacionados a la contaminación 
provocada por la empresa TAYM el 28 de marzo de 2017.  
 
 Comisión: De Ambiente.  
 

PUNTO 20  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33453/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos referidos al colapso de las líneas 0800 -
122 -1444 para Covid -19 y vacunación de Córdoba.  
 
Comisión: De Salud Humana.  

 
PUNTO 21  

Moción de  Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
Nº 33606/R/21  



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3888 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos puntos relacionados a la prolongación de la 
jornada presencial en  el Nivel Inicial.  
 
 Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  
 

PUNTO 22  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33614/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al protocolo sanitario 
para geriátricos en la provincia de Córdoba.  
 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 23  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33617/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 

Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) respecto de la compra de vehículos para combatir delitos 
en zonas rurales.  
 
Comisión: De Agricultura, Ganadería Y Recursos Ren ovables.  
 

PUNTO 24  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32595/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre los reiterados cortes en la  provisión  de energía 
eléctrica en la localidad de Quilino.   
 
Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 25  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32597/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre  cuestiones referidas al acueducto que corre entre 
las localidades de Quilino, San José de las Salinas y Lucio V. Mansilla.  
 
Comisión: De Servic ios Públicos.  
 

PUNTO 26  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32437/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.), a través de la EPEC, acerca de las o bras y servicios 
efectuados por cuenta de terceros y por la empresa desde el año 2019.  
 
Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 27  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32439/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) acerca de las obras y servicios efectuados por cuenta de 
terceros y por la EPEC desde el año 2019.  
 
Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 28  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33398/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Echevarría, solicitando al Poder 

Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre cuestiones referidas a las frecuencias y cumplimiento de 
medidas sanitar ias en el transporte interurbano .  
 
Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 29  
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Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
N° 33411/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el porcentaje de ejecución de diversos programas 
y subprogramas dependientes del Ministerio de la Mujer.  
 
Comisión: De Economía, Presupuesto, Ge stión Pública E Innovación.  
 

PUNTO 30  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33777/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos relacionados al sistema carcelario 
provincial.  
 
 Comisión: De Asuntos Constitucionales, Justicia Y Acuerdos.  
 

PUNTO 31  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33778/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al Programa 
Provincial Córdoba Rosa, instituido por Ley Nº 10503.  
 

Comisión: De Equidad Y Lucha Contra La Violenc ia De Género.  
 

PUNTO 32  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33816/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art.102 C.P.) detalladamente sobre el  funcionamiento  d el programa 
"Ideamos Córdoba", implementado por la Agencia Córdoba Joven.  
 
Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 33  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33846/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Echevarría, solici tando al Poder 
Ejecutivo informe  (Art. 102 C.P.) sobre la cantidad de trabajadores del sistema público de salud 
en virtud de las leyes Nº 7625 y Nº 7233, especificando contratados para la época de pandemia, 
si se han rescindido contratos, y se realizaron concursos y categorizaciones.  
 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 34  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32808/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Paleo y Capitani, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre la aplicación de Ley Nº 10302, de empresas industriales de 
Córdoba, fabricación y venta de indumentaria, acorde a las medidas antropométricas.  
 
Comi sión: De Industria Y Minería.  
 

PUNTO 35  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33556/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Paleo, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos relacionados a la seg uridad de la ciudad de Capilla del 
Monte, detallando efectivos policiales, móviles y recursos asignados en los últimos 3 años.  
 
Comisión: De Legislación General.  

 
PUNTO 36  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
N° 33745/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Legislador Arduh, solicitando al Poder Ejecutivo 
informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos puntos relacionados a los Programas de Reinserción Laboral 
lanzados por el Gobierno de Córdoba .  

 
Comisión: De Legislación Del T rabajo, Previsión Y Seguridad Social.  
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PUNTO 37  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
N° 32160/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) en relación a las activ idades desarrolladas por el falso médico 
Ignacio Nicolás Martin para el Centro de Operaciones de Emergencia de la Provincia de Córdoba 
(COE).  
 
 Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 38  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32054/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Juntos por el Cambio, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre las medidas adoptadas respecto de las actividades 
realizadas por el presunto falso médico que se desempeñaba en el COE Río Cuart o.  
 
Comisión: De Salud Humana.  

 
PUNTO 39  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
Nº 33452/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobr e aspectos relacionados al estado de 
las obras de construcción y refacción incluidas en el Plan de Inversiones Públicas 2021 destinadas 
a la Policía de la provincia.  
 
Comisión: De Obras Públicas, Vivienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 40  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33610/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el estado de obras relacionadas con el Ministerio de 
Servicios Públicos . 
 
 Comisión: De Servicios Públicos.  
 

PUNTO 41  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33611/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre el estado de diversas obras re lacionadas con Ministerio 
de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar.  
 
 Comisión: De Obras Públicas, Vivienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 42  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33612/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) respecto del estado de las obras relacionadas con el 
Ministerio de Obras Públicas.  
 
Comisión: De Obras Públicas, Vivienda Y Comunicaciones.  
 

PUNTO 43  
Moci ón de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32860/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Cossar, Garade Panetta, Rossi y 
Carrillo, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) cargo y funciones del señor Jorge 
Pratolongo en el Gobierno e información sobre su vacunación contra COVID -19.  
 

 Comisión: De Legislación General.  
 

PUNTO 44  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32959/R/21  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque de la Unión Cívica Radical, cit ando a la 
Sra. Ministra de Coordinación para que informe (Art. 101 C.P.) sobre la situación del transporte 
urbano e interurbano en Córdoba.  
 
Comisión: De Servicios Públicos.  

 
PUNTO 45  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
Nº 33107/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Cossar, Garade Panetta, Rossi, 
Carrillo, Ambrosio, Caffaratti, Recalde, De Ferrari Rueda, Irazuzta y Marcone, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P) sobre la falta de cumplimiento de los criterios del Plan de 
Vacunación contra Covid -19, e instando al Gobierno a la revisión del sistema de monitoreo y 
control.  
 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 46  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33147/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Garade Panetta, Cossar, Carrillo y 
Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre diversos aspectos relacionados 
a la exposición de datos personales de los mayores de 60 años, a través de la página de 
vacuna ción del Gobierno.  

 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 47  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33148/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Garade Panetta, Carrillo, Cossar y 
Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre diversos puntos relacionados al 
asalto de una joyería que habría sido perpetrado por un empleado del gobierno provincial, 
utilizando un vehículo oficial dependiente del Ministerio de Salud.   
 
Comisión: De Legislación General.  

 
PUNTO 48  

Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  
N° 33229/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Cossar, Rins, Carrillo, Garade 
Panetta y Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente sobre los 
planes de migración de uso de combustibles fósiles a biocombustibles en toda la flota de los 
organismos del sector público provincial.  
 
 Comisión: De Industria Y Minería.  
 

PUNTO 49  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 33367/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: , Iniciado por la Legisladora Irazuzta, solicitando al Poder 
Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) detalladamente respecto del proyecto minero Cantera Puesto 
de Funes, hectáreas que abarca y su impacto ambiental, así como sobre la convo catoria de 
audiencia pública.  
 
Comisión: De Ambiente.  
 

PUNTO 50  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

Nº 33292/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Cossar, Garade Panetta, Carrillo y 
Rossi, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados 
al Centro Cívico de Villa Dolores y respecto de los programas Vida Digna y Lo Tengo en esa c iudad.  
 
Comisiones: De Asuntos Institucionales, Municipales Y Comunales; Y De Derechos 
Humanos Y Desarrollo Social.  
 

PUNTO 51  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32393/R/21  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecina l Córdoba y los 
Legisladores Irazuzta y Cossar, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 CP) sobre las 
disposiciones del Memo 04/2021, sobre cobertura de cargos y horas vacantes en el sistema de 
educación provincial.  
 
Comisión: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología E Informática.  
 

PUNTO 52  
Moción de Preferencia ï Artículo 122 y Concordantes  

N° 32786/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado los Legisladores Cossar, Rins, Garade Panetta, Carrillo, 
Rossi e Irazuzta, citando al Sr. Ministro de S alud para que informe (Art. 101 C.P.) detalladamente 
los planes de testeo y vacunación contra el Covid 19 del gobierno de Córdoba.   
 
Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 73  
Pedidos de Informes y Citación a Ministros ï Artículo 195  

Nº 33991/R/21  

PROYECTO DE RE SOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos relacionados al comedor nocturno 
Papa Francisco.  
 
Comisión: De Derechos Humanos Y Desarrollo Social.  
 

PUNTO 74  
Pedidos de Informes y Citación a Ministros ï Artículo 195  

Nº 33997/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por los Legisladores Rossi, Cossar, Carrillo y Garade 
Panetta, solicitando al Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre diversos aspectos 
relaciona dos a las actuaciones llevadas a cabo por personal de la Policía de la Provincia de Córdoba 
y/o personal de custodia del Sr. Gobernador, en la inauguraci·n del ñPolo Cient²fico Tecnol·gicoò, 
el pasado 18 de octubre.  
 
 Comisión: De Legislación General.  
 

PUN TO 75  
Pedidos de Informes y Citación a Ministros ï Artículo 195  

Nº 34001/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre aspectos referidos al Fondo Exportador y de  
Internacionalización de Empresas de Córdoba (FExIC) en el período 2019 -2021.  
 
Comisión: De Promoción Y Desarrollo De Economías Regionales Y Pymes.  
 

PUNTO 76  
Pedidos de Informes y Citación a Ministros ï Artículo 195  

Nº 34002/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: I niciado por el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos aspectos e implementación de la Ley 
Nacional Nº 27611, de Atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y la primera 
infan cia.  
 
 Comisión: De Salud Humana.  
 

PUNTO 77  
Pedidos de Informes y Citación a Ministros ï Artículo 195  

Nº 34003/R/21  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Iniciado el Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, solicitando al 
Poder Ejecutivo informe (Art. 102 C.P.) sobre distintos  aspectos referidos a programas y 
actividades de la Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la provincia de 
Córdoba.  
 
 Comisión: De Promoción Y Defensa De Los Derechos De La Niñez, Adolescencia Y 

Familia.  
 

 
- 7 -  

A) FISCAL DE INSTRUCCIÓN  EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DISTRITO 
TRES, PRIMER TURNO, DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, PERTENECIENTE A 
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LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COMISIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 

SOLICITUD.  
B) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DISTRITO 

UNO, QUINTO TURNO, DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, PERTENECIENTE A 
LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COMISIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 
SOLICITUD.  
C) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DISTRITO 
DOS, QUINTO TURNO, DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, PERTENECIENTE A 
LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COMISIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 
SOLICI TUD.  
D) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA OFICINA DE FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN 
SUBROGANTE DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, PERTENECIENTE A LA 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COMISIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 

SOLICITU D.  
E) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DISTRITO 

TRES, TERCER TURNO, DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, PERTENECIENTE A 
LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COMISIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 
SOL ICITUD.  
F) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DE LUCHA 

CONTRA EL NARCOTRÁFICO DE SEGUNDO TURNO, DEL CENTRO JUDICIAL 
CÓRDOBA, PERTENECIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON 
ASIENTO EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COMISIÓN.  
DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  
G) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN 
ESPECIALIZADA EN CIBERCRIMEN, DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, 
PERTENECIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, CON DESPACHO DE COM ISIÓN. DESIGNACIÓN. 
ACUERDO. SOLICITUD.  
H) FISCAL DE INSTRUCCIÓN EN LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DISTRITO 
DOS, TERCER TURNO, DEL CENTRO JUDICIAL CÓRDOBA, PERTENECIENTE A 
LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA, CON DESPACHO DE  COMISIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 

SOLICITUD.  
I) JUEZA DE CONTROL, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, PENAL JUVENIL Y FALTAS, EN 
EL JUZGADO DE CONTROL, NIÑEZ, ADOLESCENCIA PENAL JUVENIL Y DE 
FALTAS, PERTENECIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON 
ASIENTO EN LA CIU DAD DE JESÚS MARÍA, CON DESPACHO DE COMISIÓN. 
DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  
J) JUEZ DE CONTROL EN EL JUZGADO DE CONTROL DEL CENTRO JUDICIAL, 

PERTENECIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO 
EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO, CON DESPACHO DE COMI SIÓN. 
DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  
K) JUEZ DE CONTROL, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, PENAL JUVENIL Y FALTAS EN 
EL JUZGADO DE CONTROL, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, PENAL JUVENIL Y FALTAS, 
PERTENECIENTE A LA NOVENA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO 
EN LA CIUDAD DE DEÁ N FUNES, CON DESPACHO DE COMISIÓN. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  
L) JUEZ DE CONTROL, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, PENAL JUVENIL, VIOLENCIA 
FAMILIAR Y DE GÉNERO Y FALTAS, EN EL JUZGADO DE CONTROL, NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, PENAL JUVENIL, VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNER O Y 
FALTAS, PERTENECIENTE A LA OCTAVA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON 
ASIENTO EN LA CIUDAD DE LABOULAYE, CON DESPACHO DE COMISIÓN. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  
 
Sr. Presidente (Calvo). -  Damos ingreso a los despachos emitidos por la Comisión de 
Asuntos Con stitucionales, Justicia y Acuerdos, dictaminando acerca de los pliegos 
33956/P/21, 33957/P/21, 33958/P/21, 33959/P/21, 33960/P/21, 33961/P/21, 
33962/P/21, 33964/P/21, 34048/P/21, 34049/P/21, 34050/P/21 y 34051/P/21.  
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 Si no hay objeciones, dejando consigna das las abstenciones en la votación de 
las legisladoras Luciana Echevarría y Noelia Agüero; el voto negativo de los bloques 

Juntos por el Cambio, Encuentro Vecinal Córdoba y ARI en el pliego 33956/P/21; el 

voto negativo del bloque Juntos -UCR en todos los p liegos, excepto en el 33962/P/21, 
el cual van a votar a favor, y con los fundamentos que serán entregados por la 
presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales para ser incorporados al Diario 
de Sesiones, pongo en consideración los pliegos solicita ndo acuerdo para que el doctor 
Andrés Rubén Godoy sea designado Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción 
Distrito Tres, Primer Turno, de la ciudad de Córdoba; que la doctora María Celeste 
Blasco sea designada Fiscal de Instrucción en la Fiscalía  de Instrucción, Distrito Uno, 

Quinto Turno, de la ciudad de Córdoba; que la doctora María Florencia Espósito sea 
designada Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Dos, Quinto Turno, 
de la ciudad de Córdoba; que la doctora Daniela Kari na Maluf sea designada Fiscal de 
Instrucción en la Oficina de Fiscalía de Instrucción Subrogante, de la ciudad de 
Córdoba; que la doctora María Silvana Fernández sea designada Fiscal de Instrucción 
en la Fiscalía de Instrucción, Distrito Tres, Tercer Turno  de la ciudad de Córdoba; que 
la doctora Paulina Elena Lingua sea designada Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de 

Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico de Segundo Turno, de la ciudad de 
Córdoba; que el doctor Franco Daniel de Jesús Pilnik Erramousp e sea designado Fiscal 

de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Especializada en Cibercrimen; que el doctor 
Luis Fernando Micheli sea designado Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción 
Distrito Dos, Tercer Turno; que la doctora Virginia Lien do sea designada Jueza de 
Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Jesús María; que 

el doctor Diego Ortiz sea designado Juez de Control de la ciudad de Río Cuarto; que el 
doctor Bruno Javier Bonafina sea designado Juez de Contro l, Niñez, Adolescencia, Penal 
Juvenil y Faltas de la ciudad de Deán Funes, y que doctor Sebastián Ignacio Moro sea 
designado Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 
Género y Faltas de la ciudad de Laboulaye.  
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

ïSe vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobada.  

 Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 
Pliegos 33956, 33957, 33958, 33959, 33960, 33961, 33962, 33964, 34048, 34049, 
34050 y 34051/P/21  

 
FUNDAMENTOS  

Señor presidente, señores legisladores: como miembro informante de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento a los Expedientes Nº33956, 
33957, 33958, 33959, 33960, 33961, 33962, 33964, 34048, 34049, 34050 y 
34051/P/21 , solicitando acuerdo para designar al Sr. Abogado Andrés Rubén GODOY, D.N.I. 
N° 25.858.447 , Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Tres, Primer Turno del 
centro judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscr ipción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba; a la Sra. Abogada María Celeste BLASCO, D.N.I N° 26.480.832 , Fiscal de 
Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Uno, Quinto Turno del centro judicial Córdoba, 
perteneciente a la Primera Circunscri pción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba; a la Sra. 
Abogada María Florencia ESPÓSITO, D.N.I. N° 26.484.277 , Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción Distrito Dos, Quinto Turno del centro judicial Córdoba, perteneciente a la Primera 
Circun scripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba; a la Sra. Abogada Daniela Karina 
MALUF, D.N.I. N° 33.360.495 , Fiscal de Instrucción en la Oficina de Fiscalía de Instrucción 
Subrogante del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscrip ción Judicial con 
sede en la ciudad de Córdoba; a la Sra. Abogada María Silvana FERNÁNDEZ, D.N.I. N° 
18.662.695 , Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Tres, Tercer Turno del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circuns cripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba; a la Sra. Abogada Paulina Elena LINGUA, D.N.I. N° 23.954.164 , Fiscal de 
Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico de Segundo Turno del 
Centro Judicial Córdoba, pertenecient e a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba; al Sr. Abogado Franco Daniel de Jesús PILNIK ERRAMOUSPE, D.N.I. N° 
26.313.280 , Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción especializada en Cibercrimen, 
perteneciente a la Pr imera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba; al Sr. 

Abogado Luis Fernando MICHELI, D.N.I. N° 20.874.198 , Fiscal de Instrucción en la Fiscalía 
de Instrucción Distrito Dos, Tercer Turno, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial  con 
sede en la ciudad de Córdoba; a la Sra. Abogada Virginia LIENDO, D.N.I. N° 30.469.280 , 
Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, en el Juzgado de Control, Niñez, 
Adolescencia Penal Juvenil y de Faltas, perteneciente a la Primera C ircunscripción Judicial con 
sede en la ciudad de Jesús María; al Sr. Abogado Diego ORTIZ, D.N.I. N° 26.482.950 , Juez de 
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Control en el Juzgado de Control del Centro Judicial, perteneciente a la Segunda Circunscripción 
Judicial con sede en la ciudad de Río C uarto; al Sr. Abogado Bruno Javier BONAFINA, D.N.I. 
N° 28.837.007 , Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas en el Juzgado de 
Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, perteneciente a la Novena Circunscripción 
Judicial con se de en la ciudad de Deán Funes y al Sr. Abogado Sebastián Ignacio MORO, D.N.I. 
N° 28.785.746 , Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 
Género y Faltas, en el Juzgado de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violenc ia Familiar 
y de Género y Faltas, perteneciente a la Octava Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de 
Laboulaye.  
Los pliegos antes mencionados fueron remitidos por el Poder Ejecutivo Provincial.  
Es importante recalcar en esta instancia la tarea qu e viene desarrollando el Consejo de la 
Magistratura conjuntamente con nuestra Legislatura, para cubrir definitivamente y mediante el 
resorte constitucional, las vacantes por renuncias, destitución, fallecimiento o porque se produce 
la creación de una nueva  sede judicial que requiere cobertura.  
Y este es un paso trascendental más dado por el Poder Ejecutivo Provincial y por este Poder 
Legislativo para seguir completando todos los estamentos vacantes en el Poder Judicial.  
Asimismo, es importante destacar que la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos ha procedido a efectuar una revisión de los antecedentes remitidos por el Consejo de 
la Magistratura al Poder Ejecutivo y ha solicitado la actualización de los mismos.  
Los postulantes antes menci onados cuentan con amplia formación académica y profesional. El Sr. 
Andrés Rubén Godoy es abogado recibido de la Universidad Nacional de Córdoba y Especialista 
en Criminología recibido en la Universidad Nacional de Quilmes. En el año 2004 ingresó al Poder 
Judicial, actualmente se desempeña en la función de Fiscal de Instrucción Subrogante, 
Circunscripción Capital. La Sra. María Celeste Blasco es abogada recibida de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Ingresó al poder judicial en el año 2002, actualmente se desempeña como 
Secretaría de Fiscalía en la Fiscalía General de la Provincia de Córdoba. La Sra. María Florencia 
Espósito se incorporó al poder judicial en el año 2000 como pasante, luego en el año 2002 ingresó 
como empleada por concurso, su cargo actual e s Ayudante Fiscal en la Fiscalía General de la 
Provincia de Córdoba. La Sra. Daniela Karina Maluf es abogada recibida de la Universidad Nacional 
de Córdoba. Ingresó al poder judicial en el año 2012, actualmente se desempeña como 
Prosecretaria Letrada de la  Fiscalía General de la Provincia de Córdoba. La Sra. María Silvana 
Fernández es abogada recibida de la Universidad Nacional de Córdoba. Ingresó al poder judicial 
en el año 1991, actualmente se desempeña como secretaria de juzgado de primera instancia. La 
Sra. Paulina Lingua es abogada recibida de la Universidad Nacional de Córdoba. Ingresó al poder 
judicial en el año 1998, su cargo actual desde el año 2017 es Ayudante Fiscal en Lucha contra el 
Narcotráfico. El Sr. Franco Daniel de Jesús Pilnik Erramouspe e s abogado recibido en la 
Universidad Nacional de Córdoba, Especialista en Derecho Penal Económico, Máster Universitario 
en Ciberdelincuencia. Ingresó al Poder Judicial en el año 2000 como pasante, en el año 2003 
como empleado. Actualmente se desempeña como  Fiscal de Instrucci·n ñreemplazanteò en la 
Fiscalía de Instrucción especializada en Cibercrimen de la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba. El Sr.  Luis Fernando Micheli es abogado recibido en la 
Universidad Nacional de Cór doba. Ingresó al Poder Judicial en el año 1992, actualmente se 
desempeña como Director de la Dirección de Investigación Operativa de Policía Judicial. La Sra. 
Virginia Liendo es abogada recibida de la Universidad Nacional de Córdoba. Ingresó al poder 
judic ial en el año 2006, actualmente se desempeña como Prosecretaria Letrada. El Sr. Diego Ortiz 
es abogado recibido en la Universidad Nacional de Córdoba, ingresó al Poder Judicial en el 2000 
como pasante, en el año 2004 como empleado, actualmente se desempeña  como Asesor Letrado 
Penal, desde hace dos años. El Sr. Bruno Javier Bonafina es abogado egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba; escribano, egresado de la Universidad Empresarial Siglo 21; especialista en 
Derecho Procesal, de la Universidad Naciona l de Córdoba; especialista en Defensa y Garantías 
con Orientación al Derecho Penal, Familia y Menores, de la Universidad Nacional del Litoral de la 
provincia de Santa Fe. Ingresó en el Poder Judicial en el año 2007, actualmente se desempeña 
como Secretario  Letrado de la Fiscalía Multifuero de la Ciudad de Villa Dolores. El Sr. Sebastián 
Ignacio Moro, es abogado egresado de la Universidad Nacional de Córdoba. Ingresó al Poder 
Judicial en el año 2007, actualmente se desempeña como Secretario Letrado de Cámara  de la 
Cámara del Crimen de Laboulaye.  
Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, solicitamos se preste el 
respectivo acuerdo para los pliegos mencionados.  
Muchas gracias, señor presidente.  
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 02 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33956/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 
Andrés Rubén Godoy, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instru cción Distrito Tres, Primer Turno 
del centro judicial Córdoba, ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro 

informante, PRESTARLE APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. Abogado Andrés Rubén GODOY, D.N.I. N° 25.858.447, 
Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Tres, Primer Turno d el centro judicial 
Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Eslava, María Emilia, Leg. L abat, 
María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. Grosso, Gerardo José  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33956/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Andrés Rubén GODOY, DNI Nº 25.858.447, 
Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción, Distrito Tres,  Primer Turno del Centro Judicial 

Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3666/21  
 

Cr. Manuel Fernando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 02 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucion ales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33957/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
María Celeste Blasco, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Uno, Quinto Turn o, 
perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba, 
ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE 
APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. Abogada María Celeste BLASCO, D.N.I N° 
26.480.832, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Ins trucción Distrito Uno, Quinto Turno del 
centro judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, 
María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. Grosso, Gerardo José  

 
COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33957/P/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE:  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada María Celeste BLASCO, DNI Nº 26.480.832, 
Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción, Distrito Uno, Quinto Turno del Centro Judicial 
Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3667/21  
 

Cr. Manuel Fernando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 02 de Diciembre de 2021.  
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A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33958/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
María Florencia Espósito, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía d e Instrucción Distrito Dos, Quinto 
Turno, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba, 
ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE 
APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. Abogada María Florencia ESPÓSITO, D.N.I. N° 
26.484.277, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Dos, Qu into Turno del 
centro judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Eslava, María Em ilia, Leg. Labat, 
María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. Grosso, Gerardo José  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33958/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE :  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada María Florencia ESPÓSITO, DNI Nº 
26.484.277, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción, Distr ito Dos, Quinto Turno del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3668/21  
 

Cr. Manuel Fe rnando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 02 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33959/P/2021, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
Daniela Karina Maluf, Fiscal de Instrucción en la Oficina de F iscalía de Instrucción Subrogante del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la 
ciudad de Córdoba, ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro 
informante, PRESTARLE APROBACIÓN  de l a siguiente manera:  

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. Abogada Daniela Karina MALUF, D.N.I. N° 
33.360.495, Fiscal de Instrucción en la Oficina de Fiscalía de Instrucción Subrogant e del Centro 
Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de 
Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Eslava, María Emilia, Leg . Labat, 
María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. Grosso, Gerardo José  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33959/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de  la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada Daniela Karina MALUF, DNI Nº 33.360.495, 
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Fiscal de Instrucción en la Oficina de Fiscalía de Instrucción Subrogante del Centro Judicial 
Córdoba, perteneciente a la Primera Circunsc ripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021  
R- 3669/21  
 

Cr. Manuel Fernando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 02 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  

La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33960/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
María Silvana Fernández, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de  Instrucción Distrito Tres, Tercer 
Turno, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba, 

ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE 
APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. Abogada María Silvana FERNÁNDEZ, D.N.I. N° 
18.662.695, Fisca l de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Tres, Tercer Turno del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Bus so, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, 
María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. Grosso, Gerardo José  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33960/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada María Silvana FERNÁNDEZ, DNI Nº 
18.662.695, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción, Distri to Tres, Tercer Turno del 
Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad 
de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3670/21  
 

Cr. Manuel Fe rnando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 02 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33961/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
Paulina Lingua, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucc ión de Lucha contra el Narcotráfico 
de Segundo Turno, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad 
de Córdoba, ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, 
PRESTARLE APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. Abogada Paulina Elena LINGUA, D.N. I. N° 
23.954.164, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico de 
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Segundo Turno del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial 
con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníqu ese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Busso, María Victoria, Leg. Cid, Juan Manuel, Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, 
María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. Grosso, Gerardo José  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33961/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLAT URA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada Paulina Elena LINGUA, DNI Nº 23.954.164, 
Fiscal de Instrucción  en la Fiscalía de Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico de Segundo 
Turno del Centro Judicial Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede 
en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3671/21  
 

Cr. Manuel Fernando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  

 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33962/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 
Franco Daniel de Jesús Pil nik Erramouspe, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción 
especializada en Cibercrimen, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en 
la ciudad de Córdoba, ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro 
in formante, PRESTARLE APROBACIÓN  de la siguiente manera:  

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. Abogado  Franco Daniel de Jesús PILNIK ERRAMOUSPE, 
D.N.I. N° 26.313.280, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción especializada en 
Cibercrimen, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníque se al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. 
Grosso, Gerardo José, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Mansilla, Doris Fátima  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33962/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA  LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Franco Daniel de Jesús PILNIK ERRAMOUSPE, 
DNI Nº 26.313. 280, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción especializada en 
Cibercrimen, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021.  
R- 3672/21  
 

Cr. Manuel Fernando Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Diciembre de 2021.  

 

A LA LEGISLAT URA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
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La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 33964/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado Luis 
Fernando Micheli, Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Ins trucción Distrito Dos, Tercer Turno, 
perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba, 
ACONSEJA , por las razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE 
APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LE GISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. Abogado Luis Fernando MICHELI, D.N.I. N° 
20.874.198, Fiscal de Instr ucción en la Fiscalía de Instrucción Distrito Dos, Tercer Turno, 
perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, María La ura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. 
Grosso, Gerardo José, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Mansilla, Doris Fátima  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 33964/P/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE:  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Luis Fernando MICHELI, DNI Nº 20.874.198, 
Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción, Distrito Do s, Tercer Turno del Centro Judicial 
Córdoba, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Córdoba.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3673/21  
 

Cr. Manuel Fernando  Calvo  
Vicegobernador  

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  
 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 34048/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
Virginia Liendo, Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Ju venil y Faltas, en el Juzgado de 
Control, Niñez, Adolescencia Penal Juvenil y de Faltas, perteneciente a la Primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Jesús María, ACONSEJA , por las razones que en el Plenario 
dará el señor miembro informa nte, PRESTARLE APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. Abogada V irginia LIENDO, D.N.I. N° 30.469.280, 
Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, en el Juzgado de Control, Niñez, 
Adolescencia Penal Juvenil y de Faltas, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con 
sede en la ciudad de Jesús  María.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. 
Grosso, Gerardo José, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Mansilla, Doris Fátima  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 34048/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Sra. abogada Virginia LIENDO, DNI Nº 30.469.280, 
Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas en el  Juzgado de Control, Niñez, 
Adolescencia, Penal Juvenil y de Faltas, perteneciente a la Primera Circunscripción Judicial con 
sede en la ciudad de Jesús María.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
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Córdoba, 15 de diciembre de 2021.  
R- 3 674/21  

 
Cr. Manuel Fernando Calvo  

Vicegobernador  
Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  

 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 34049/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 
Diego Ortiz, Juez de Control en el Juzgado de Control del Centro J udicial, perteneciente a la 
Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Cuarto, ACONSEJA , por las 
razones que en el Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN  de la 
siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA  DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. Abogado Diego ORTIZ, D.N.I. N° 26.482.950, Juez de 
Control en el Juzgado de Control del Centr o Judicial, perteneciente a la Segunda Circunscripción 

Judicial con sede en la ciudad de Río Cuarto.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. 
Grosso, Gerardo José, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Mansilla, Doris Fátima  
 

COMUNICACIÓN OFICIAL ï 34049/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Diego ORTIZ, DNI Nº 26.482.950, Juez de 
Control en el Juzgado de Control del Centro Judicial Río Cuarto, p erteneciente a la Segunda 
Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Río Cuarto.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 3675/21  

 
Cr. Manuel Fernando Calvo  

Vicegobernador  
Presidente de la Legi slatura de la Provincia de Córdoba  

 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 34050/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 
Bruno Javier Bonafina, Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal  Juvenil y Faltas en el Juzgado 
de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, perteneciente a la Novena Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Deán Funes, ACONSEJA , por las razones que en el Plenario 
dará el señor miembro informant e, PRESTARLE APROBACIÓN  de la siguiente manera:  
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. Abogado Bruno Javier BONAFINA, D.N.I. N° 
28.837.007, Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas en el Juzgado  de Control, 
Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, perteneciente a la Novena Circunscripción Judicial con 
sede en la ciudad de Deán Funes.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, María Laura, Leg. Petrone, María Andrea, Leg. 

Grosso, Gerardo José, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Mansilla, Doris Fátima  
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COMUNICACIÓN OFICIAL ï 34050/P/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Bruno Javier BONAFINA, DNI Nº 28.837.007, 
Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas en el Juzgado de Control, Niñez, 
Adolescencia, Penal Juvenil y Faltas, perteneciente a la Novena Circunscripción Judicial con sede 
en la ciudad de Deán Funes.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
R- 367 6/21  

 
Cr. Manuel Fernando Calvo  

Vicegobernador  
Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba  

 
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 09 de Diciembre de 2021.  

 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
La Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 34051/P/21, iniciado por el Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar al abogado 
Sebastián Ignacio Moro, Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Pena l Juvenil, Violencia Familiar y 
de Género y Faltas, en el Juzgado de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia 
Familiar y de Género y Faltas, perteneciente a la Octava Circunscripción Judicial con asiento en 
la ciudad de Laboulaye, ACONSEJA , p or las razones que en el Plenario dará el señor miembro 
informante, PRESTARLE APROBACIÓN  de la siguiente manera:  

 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
RESUELVE  

Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constituci ón de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. Abogado Sebastián Ignacio MORO, D.N.I. N° 
28.785.746, Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de Género 
y Faltas, en el Juzgado de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juv enil, Violencia Familiar y de 
Género y Faltas, perteneciente a la Octava Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de 
Laboulaye.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Eslava, María Emilia, Leg. Labat, María Laura, Leg. Petrone , María Andrea, Leg. 
Grosso, Gerardo José, Leg. Chamorro, Matías Ezequiel, Leg. Mansilla, Doris Fátima  

 
COMUNICACIÓN OFICIAL ï 34051/P/21  

TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE:  
Artículo 1º. -  Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar al Sr. abogado Sebastián Ignacio MORO, DNI Nº 28.785.746, 
Juez de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de  Género y Faltas en el 
Juzgado de Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Faltas, 
perteneciente a la Octava Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Laboulaye.  
Artículo 2º. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Pro vincial.  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021. -   
 
R- 3677/21  

 
Manuel Fernando Calvo  

Vicegobernador  
Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba  

 
Guillermo Carlos Arias  

Secretario Legislativo  
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A) SR. MARTÍN RON, ARTISTA ARGENTINO. RECONOCIMIENTO.  
B) RADIO SHOW FM 100.9, DE CORRAL DE BUSTOS, IFFLINGER, DPTO. 

MARCOS JUÁREZ. 40º ANIVERSARIO. RECONOCIMIENTO.  
C) COMUNA DE LOS MISTOLES, DPTO. TOTORAL. ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO.  
D) DÍA DE LOS ORÍGENES, EN LA LOCALIDAD DE SINSACATE, DPTO. TOTORAL. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
E) SRTA. FLORENCIA FASANO, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO. 
OBTENCIÓN DEL PRIMER PREMIO GEORGES MÉLIÉS AL MEJOR 
CORTOMETRAJE LATINOAMERICANO EN EL 35ª CONCURSO DE 
CORTOMETRAJ ES DE MAR DEL PLATA. BENEPLÁCITO Y RECONOCIMIENTO.  

F) SELECCIONADO NACIONAL MASCULINO DE HOCKEY. OBTENCIÓN DEL 
CAMPEONATO MUNDIAL SUB 21 DE HOCKEY SOBRE CÉSPED. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  
G) MUESTRA POLICULTURAL "IMAGEN MAYOR", EN EL CENTRO CULTURAL EL 
ANDI NO DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
H) NOCHE DE LOS MUSEOS, EN DISTINTOS LUGARES DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
I ) LIBRO "PLUMAS AL VIENTO (LA LÍRICA EN LAS AVES)", DE JORGE DEL COL, 

DE LA LOCALIDAD DE VILLA ASCASU BI, DPTO. TERCERO ARRIBA. 
PRESENTACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
J) MESA DE DIÁLOGO ENTRE EL CÍRCULO SINDICAL DE LA PRENSA Y LA 
COMUNICACIÓN DE CÓRDOBA (CISPREN) Y PROPIETARIOS DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, PARA LLEGAR A UN ACUERDO SALARIAL. 

CONFORMACIÓN.  NECESIDAD.  
K) EVENTO FESTI CÓRDOBA. BENEPLÁCITO.  
L) FUNDACIÓN SI CÓRDOBA. RECONOCIMIENTO.  
M) PROYECTO OIM (ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE MIGRANTES) 
SOBRE MIGRANTES DESAPARECIDOS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
N ) VICTORIA REMEDI Y VICTORIA CID, ALUMNAS DEL C OLEGIO CRISTO REY, 
DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. TRABAJO SOBRE EL "CORDOBAZO", 

ABORDADO DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, QUE OBTUVO EL PRIMER 
LUGAR EN LAS OLIMPÍADAS NACIONALES DE HISTORIA, RECONOCIMIENTO.  
O) 9° ENCUENTRO DE PINTORES Y 1° ENCUENTRO DE ESCUL TORES, EN LA 
LOCALIDAD DE CERRO COLORADO, DPTO. RÍO SECO. INTERÉS LEGISLATIVO.  
P) DON ATAHUALPA YUPANQUI. 114° ANIVERSARIO DEL NATALICIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Q) ESTUDIANTES DEL INSTITUTO DE ENSEÑANZA COMERCIAL DE LA 
LOCALIDAD DE ARIAS, DPTO. MARCOS J UÁREZ. INICIATIVA DE PROTECCIÓN 
MEDIOAMBIENTAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
R) PERIÓDICO PORTAL DEL INTERIOR. 200 EDICIONES. BENEPLÁCITO.  
S) 37º FESTIVAL DE LA AMISTAD, EN LA LOCALIDAD DE LA HIGUERA, DPTO. 
CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
T) 41º FESTIVAL NACIONAL DE LA SERENATA, EN LA LOCALIDAD DE VILLA DE 

SOTO, DPTO. CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
U) 67ª FIESTA DEL OLIVO, EN LA CIUDAD DE CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  
V) 26º FESTIVAL PROVINCIAL DEL ALGODÓN, EN LA COMUNA DE PASO VIEJO, 
DPTO. CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
W ) 32ª FIESTA PROVINCIAL DE LOS COSECHEROS, EN LA COMUNA DE EL 
BRETE, DPTO. CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

X) BANDA DE MĐSICA MUNICIPAL ñMAESTRO OSMAR BASSANOò, DE LA 
LOCALIDAD DE JAMES CRAIK. 70º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

Y) 1ª FIESTA DEL CENTRO DEL UNIVERSO, EN LA LOCALIDAD DE EL 
ARAÑADO, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
Z) LIBRO DE CUENTOS INFANTILES ñPLUMITASò, DE MARÍA ELISA 

BERNASCONI. PUBLICACIÓN. INTERÉS LEGISLATIVO.  
A1 ) COMISIÓN NACIONAL SOBRE LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
(CONADEP). 38º ANIVERSARIO DE SU CREACIÓN. ADHESIÓN.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno  
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Sr. Presidente (Calvo). -  Conforme a lo acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, y si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del Reglamento 

interno, vamos a dar ingreso y tratamiento a los siguientes proyectos de declaración: 

34042, 34289, 34290, 34291, 34298, 3 4299, 34300, 34302, 34304, 34306, 34314, 
34326 al 34328, 34335 al 34337, 34339, 34343 al 34351/D/21, sometiéndolos a 
votación conforme al texto acordado.  
Se dejando constancia de que el bloque Encuentro Vecinal Córdoba se abstiene en 
todos los proyectos me ncionados, excepto en el proyecto 34314, el cual vota de 
manera afirmativa, y que la legisladora Noelia Agüero consigna su abstención en el 
proyecto 34326.   

Pongo en consideración la aprobación de los proyectos enumerados.  
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobados.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34042/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su reconocimiento al Sr. Martín Ron , artista argentino de fama mundial, por la creación del 
impactante mural de 30 metros de alto y 8 metros de ancho, expuesto en Barrio Observatorio 
de la Ciudad de Córdoba.  

 
Leg. Piasco, Alejandra Danila  

 
FUNDAMENTOS  

Sr Presidente:  
En el marco de la celebración del 150° aniversario de fundación del Observatorio Astronómico 
de Córdoba (OAC), evento que tuvo lugar el pasado lunes 25 de octubre, el artista argentino 
Martín Ron se consagró como el creador de un majestuoso mural de 30 metros de alto y 8 
metros de ancho, erigido en el Barrio Observatorio d e la capital provincial.  
La figura elegida  para plasmar en la obra es el reflejo del rasgo identitario del lugar, ya que 
se trata de una niña, llamada Olivia, a la que se presenta jugando con un globo estrella, 
mientras su mano apunta al cielo ñcomo invit§ndonos a observarloò. 

ñMart²n Ron es especialista en pintar a escala monumental, se destaca por un estilo 
hiperrealista y por el vínculo que propone con las comunidades donde desarrolla su arte.  
Desde hace más de diez años forma parte del line -up de los f estivales de arte urbano más 
importantes del mundo.  
Es un artista de proyección internacional, considerado uno de los diez mejores del (orbe),  
(que)  ha realizado intervenciones artísticas en países como Inglaterra, España, Estados 
Unidos, Australia, Turquí a, Rusia, B®lgica, entre tantos otrosò. 
La historia creativa de Martín Ron empezó, en su provincia de Buenos Aires, a los diez años, 
como un juego, seguramente sin dimensionar en ese entonces, que su obra lo llevaría por el 
mundo para dejar su huella en la s ciudades más importantes del planeta, donde se valora a 
su creación como única.  
En Argentina, realizó trabajos en diferentes barrios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Como ñartista especialista en la gran escala, sorprende a los transe¼ntes con inmensas obras 
que los transporte a un mundo de fantasía.  
Martín pinta elementos de la vida real y destaca aspectos de la vida que lo rodea, cambiando 
los paisajes sucios y grises en mejores lugaresò. 
De este modo, recorre el mundo, sin detenerse y siendo invi tado por distintas entidades para 
pintar murales sobre medianeras, ñque mejoran los entornos grises y generan nuevos 
circuitos turísticos en ciudades mundialmente reconocidas como preferidas por los viajeros.  
Como corolario es dable señalar que este recono cimiento tiene su base en el artículo 60 de 
la Carta Magna Cordobesa, cuyo primer párrafo indica lo siguiente:  
ñEl Estado Provincial difunde y promueve todas las manifestaciones de la cultura desde una 
perspectiva nacional que se complemente con las provin ciales y regionalesò. 
Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se 
solicita la aprobación de la presente iniciativa.  

 
Leg. Piasco, Alejandra Danila  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34042/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  
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Su reconocimiento al Sr. Martín Ron, artista argentino de fama mundial, por la creación del 
impactante mural de 30 metros de alto y 8 metros de ancho, expuesto en Barrio Observatorio 
de la ciudad de Córdoba.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34289/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Reconocimiento a radio Show Fm 100.9 de Corral de Bustos Ifflinger en sus 40 años a 
celebrarse el 1 de diciembre del 2021.  

 
Leg. Majul, Miguel Ángel, Leg. Rinaldi, Ju lieta  

 
FUNDAMENTOS  

El recientemente fallecido N®stor Omar ñtitoò o ñtanoò Pasquini (16/08/2020), de 
inconfundible tono y fonética, comenzó con su radio a los 22 años en el 81. Fue la primera 
radio de la localidad del centro del departamento Marcos Juárez llamada ñLC1 Radio Corral 
de Bustosò, bajo circuito cerrado. 
Siempre con el progreso y mejora continua para su emisora y producto final para la audiencia, 
en el 94 cambia su formato a frecuencia modulada y nombre: Show FM 100.9; y con el 
advenimiento de in ternet incursiona en su portal web.  
La Show ha sido escuela de los dem§s periodistas y medios actuales tanto de ñcorralesò como 
de la región, según cuenta Hilda, la compañera de vida de "tito".  

La Show Fm realizó diversos programas y transmisiones de event os y coberturas políticas y 
culturales que se desarrollaran en la región "llevando la información de primera mano, más 
all§ del exhaustivo an§lisis que se hiciera luegoò. 
Reconocer a un medio de comunicación que llega a sus 40 años de vida, y que hoy sigue  en 
pie a través de sus familiares y trabajadores, es por esto que le solicitamos a nuestros pares 
el acompañamiento para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.  

 
Leg. Majul, Miguel Ángel, Leg. Rinaldi, Julieta  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34289/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su beneplácito por la conmemoración del 40º aniversario de creación de la radio Show FM 
100.9 de Corral de Bustos Ifflinger, Departamento Marcos Juárez, celebrado el pasado 1 de  
diciembre.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34290/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de un nuevo aniversario de fundación de la 
localidad de Los Mistoles, departamento Totoral , a celebrarse el día 8 de diciembre de 2021.  

 
Leg. Latimori, Raúl Horacio  

 
FUNDAMENTOS  

Los Mistoles es una localidad situada en el departamento Totoral , de nuestra provincia . 
Se encuent ra situada sobre un camino de tierra que se desprende desde la RN 9 , a 113 km  
de la Ciudad de Córdoba . 
La localidad también es atravesada por el Ramal A  clausurado del ferrocarril de cargas 
General Belgrano  que le dio origen al pueblo.  
La principal actividad económica es la agricultura , seguida por la ganadería . 
Entre los principales cultivos de la zona se encuentran la soja, el maíz, el trigo y la avena.  
El 8 de diciembre del corriente año se cumple un aniversario más de su creación. Es por ello 
solicito a mis pares acompañen la aprobación del presente proyecto.  

 
Leg. Latimori, Raúl Horacio  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34290/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  

https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Totoral
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Totoral
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/RN_9
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ramal_A_del_Ferrocarril_Belgrano
https://es.wikipedia.org/wiki/FCGB
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
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Su beneplácito por la conmemoración de un nuevo aniversario de fundación de la comuna de 
Los Mistoles, Departamento Totoral, celebrado el pasado mes de diciembre  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34291/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del "Día de los Orígenes ", a celebrarse el 
10 de diciembre de 2020 en la localidad de Sinsacate, Departamento Totoral.  

 
Leg. Latimori, Raúl Horacio  

 
FUNDAMENTOS  

Sinsacate es una localidad del centro -norte de la provincia de Córdoba , Argentina , ubicada 
en el sur del departamento Totoral . Se encuentra situada sobre un camino de  tierra muy 
famoso porque era el " Camino Real " que llevaba al Alto Perú  en épocas del Virreinato del Río 
de la Plata , y sobre un ramal del ferrocarril de cargas General Belgrano , aunque su zona de 
influencia abarca también los terrenos que se encuentra a la vera de la RN 9 . 

La localidad dista de la ciudad de Córdoba  55 km y se encuentra a 5 km de la Ciudad de 
Jesús María , a 10 km de la Ciudad d e Colonia Caroya  y a 30 km de la Ciudad Cabecera 
Departamental Villa del Totoral .  
La con memoración del "Día de los Orígenes es propia para recordar a aquellos que fueron 
pioneros para el crecimiento del pueblo y los que marcaron un jalón en su crecimiento como 
comunidad organizada.  
De acuerdo a la investigación realizada por distintos historiadores como Carlos Ferreyra, 
Matilde Tagle, Marta Bonofiglio, Luis Calvimonte, Jorge Arias, y Alejandro Moyano Aliaga el 
10 de diciembre de 1584 se toma como como Día de los Orígenes de Sinsacate.  
Se adoptó esa fecha porqué es aquella en la se hizo entrega de una merced de tierra en 
Sinsacate a Miguel de Ardiles. El hecho representó la bisagra entre la cultura de los pueblos 
originarios y la llegada del conquistador español.  
Sinsacate es uno de los pocos pueblos que en su origen reconoce la preexiste ncia aborigen 
y reconoce esa fecha como la fecha bisagra en la que se occidentaliza un territorio y se lo 
integra al sistema colonial.  
Es por ello solicito a mis pares acompañen la aprobación del presente proyecto.  

 
Leg. Latimori, Raúl Horacio  

 
PROYECTO DE  DECLARACIÓN ï 34291/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su benepl§cito por la conmemoraci·n del ñD²a de los Or²genesò en la localidad de Sinsacate, 
Departamento Totoral, celebrado el pasado 10 de diciembre.  
 

PROYECTO D E DECLARACIÓN  
34298/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su beneplácito y reconocimiento a la Srta. Florencia Fasano, oriunda de la ciudad de San 
Francisco, por la obtención del Primer premio Georges Méliès al Mejor Cortometraje 
Latinoam ericano con temática de identidad cultural y diversidad, en la 35ª edición del 
Concurso de Cortometrajes de Mar del Plata.  

 
Leg. Piasco, Alejandra Danila  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
Una vez más, y es tanto admirable como relevante señalarlo, la capacidad creativa de los 
jóvenes contribuye a enaltecer el carácter cultural que desde hace varios años define a la 
ciudad de San Francisco, Departamento San Justo; motivo por el cual, hoy des tacamos a 
través de esta iniciativa, a la Srta. Florencia Fasano, de 22 años de edad, quien fue 

distinguida en la 35ª edición del Concurso de Cortometrajes de Mar del Plata, llevada a cabo 
en el mes de noviembre del presente año, con el Primer premio Georg es Méliès  debido a la 
presentación de su obra intitulada ñSombras Azulesò. 
El precitado film, realizado por los alumnos integrantes de la ñc§tedra de Dise¶o y Producci·n 
4 de la Licenciatura de Diseño y Producción Audiovisual de la Universidad Nacional de  Villa 
Mar²aò, de la cual forma parte Florencia, resultó seleccionado como el Mejor Cortometraje 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Totoral
https://es.wikipedia.org/wiki/Camino_Real_(Sudam%C3%A9rica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_R%C3%ADo_de_la_Plata
https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_R%C3%ADo_de_la_Plata
https://es.wikipedia.org/wiki/FCGB
https://es.wikipedia.org/wiki/RN_9
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Jes%C3%BAs_Mar%C3%ADa_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Colonia_Caroya
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_del_Totoral
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Latinoamericano con temática de identidad cultural y diversidad; galardón por el cual su 
creadora ñtendr§ la oportunidad de viajar a Franciaò. 
Dicha producción , que nació como un trabajo práctico realizado por los estudiantes de la 
citada cátedra, quedó clasificada entre los 7 mejores cortometrajes postulantes al premio 
propuesto por la Embajada Francesa en Argentina.  
El cortometraje, que compuso la grilla onlin e de la 35° edición del Festival de Cine de Mar 
del Plata, fue rodado ñentre los meses de agosto y septiembre de 2020 en Villa Mar²a, pero 
nos ubica visualmente cerca del año 2004. Es un relato universal de amor que nace, se 
construye, mantiene y muere en formato digital, en una época de nuestro país y sobre todo 
en el contexto de un joven que parece ser un estudiante universitario con un trabajo de 
tiempo parcial, en el que todavía no existían las redes sociales y en donde lo virtual se reducía 
a mensajes de textos o a plataformas de chateo. No había geolocalización, abundancia de 
fotos o redes de amigos que pudieran aportar m§s cotidianeidad sobre la otra personaò. 
ñLas videollamadas todav²a, ni siquiera ten²an ese nombre. Sobre ello nos presenta la vida 
de Manuel, quien sufre una gran depresión luego de enterarse de que su novia, a quien sólo 
conoce virtualmente, falleció. A través del tiempo su tristeza va mermando pero no puede 
evitar sentirse encerrado en su soledadò. 
ñEl concurso de cortometrajes óGeorges Méliès fue lanzado con el fin de incentivar y apoyar 
jóvenes talentos del cine del Cono Sur, así como también de favorecer la producción y 
difusión de películas de fuerte identidad cultural, apostando a la promoción de la diversidad. 
Con más de 1.500 o bras presentadas a lo largo de sus 34 ediciones, supo constituirse como 
un verdadero semillero para los futuros protagonistas de la industria cinematográfica en la 
regi·nò. 
El mencionado certamen  ñsiempre ocup· un lugar especial para los j·venes directores 

argentinos, chilenos, uruguayos y paraguayos. Para muchos, fue una primera etapa en una 
carrera larga y exitosa. Entre sus ganadores, se encuentran nombres como Gastón Duprat, 
Guillermo Pfening, Ivan Fund, María Victoria Menis, Manuel Abramovich, Alejandr o Fadel o 
Mariano Nante, para quienes el Premio Méliès representó un primer reconocimiento 
internacional y una oportunidad para llevar adelante nuevos proyectosò. 
Del mismo modo que el premio  Georges Méliès marcó la vida profesional de muchas personas 
con talento y espíritu creativo, es nuestro anhelo que jóvenes como Florencia Fasano se 
inicien en el camino de una de las manifestaciones culturales más trascendentes, que 
representan el sentir y la idiosincrasia de un pueblo.  
Por las razones expresadas y las  que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se 
solicita la aprobación de la presente iniciativa.  

 
Leg. Piasco, Alejandra Danila  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34298/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su reconocimie nto y felicitación a la Srta. Florencia Fasano, oriunda de la ciudad de San 
Francisco, por la obtención del 1º premio Georges Méliés al Mejor Cortometraje 
Latinoamericano con temática de identidad cultural y diversidad en la 35ª edición del 
Concurso de Cor tometrajes de Mar del Plata.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34299/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Adhesión y Beneplácito por la obtención del campeonato mundial Sub 21 de hockey sobre 
césped por parte del seleccionado nacional masculino con la participación de cinco 
cordobeses: Lautaro Dómene, Gaspar Garrone, Joaquín Krüger, Facundo Zárate (jugadores) 
y Daniel García (integrante del cuerpo técnico).  

 
Leg. Majul, Miguel Ángel  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
Entre los días 24 de noviembre y el 5 de diciembre pasado se disputó en Bhubaneswar, India, 
el Campeonato Mundial de Hockey sobre Césped Sub 21. Allí la Selección Argentina 
Masculina, con la presencia cordobesa de cuatro jugadores nacidos en nuestra provincia como 
así también de un integrante del staff técnico, se consagró Campeón Mundial.  
El debut del seleccionado argentino Sub 21, conocido popularmente como ñLos Leoncitosò, 
se produjo el miércoles 24 de noviembre con una aplastante victoria sobre Egipto14 -0; el 
viernes 26 del  mismo mes cayó ante Alemania 2 -3 y el día domingo 28 del mes pasado venció 

a Pakistán 3 -2 en el cierre del Grupo ñDò. El d²a mi®rcoles 1 de diciembre, en cuartos de final, 
Argentina superó a Países Bajos 2 -1; el viernes 3 de diciembre, en semifinales, nue stro 
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representativo le ganó a Francia 3 -1 por penales tras el empate en cero y el domingo 5 de 
diciembre, en la gran final, derrotó a Alemania -  4-2 con tres anotaciones del cordobés Lautaro 
Dómene, la gran figura del partido decisivo. Los otros cuatro cord obeses fueron Facundo 
Z§rate (capit§n), Gaspar Garrone, Joaqu²n Kr¿ger y Daniel ñPichiò Garc²a, miembro del 
cuerpo técnico. Para Argentina fue el segundo título mundial tras el logrado en Rotterdam, 
Países Bajos, en el año 2005. Anteriormente, en el año 20 01, había alcanzado el 
subcampeonato del mundo en Hobart, Australia.  
Por tal motivo, Sr. Presidente, considerando la magnitud del logro alcanzado y la enorme 
contribución de los cordobeses mencionados precedentemente, le solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de Declaración.  

 
Leg. Majul, Miguel Ángel  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34299/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su reconocimiento y felicitación a los integrantes del plantel y cuerpo técnico del Se leccionado 

Masculino Argentino de Hockey sobre Césped por la obtención del Campeonato Mundial Sub 
21, destacando la participación de los cordobeses Lautaro Dómene, Gaspar Garrone, Joaquín 
Krüger, Facundo Zárate (jugadores) y Daniel García (integrante del c uerpo técnico).  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34300/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Adhesión y Beneplácito por la realización de la muestra policultural denominada "Imagen 
Mayor" que, organizada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de la UNRC, se llevará a 
cabo el día 9 de diciembre en el Centro Cultural El Andino Ciudad de Río Cuarto.  

 
Leg. Miranda, Franco Diego  

 
FUNDAMENTOS  

Con el fin de contribuir al cambio de paradigma respecto al rol, lugar y representación social 
que  ocupan los adultos mayores en nuestra comunidad, este proyecto encabezado por la 
UNRC junto con Fundación para la Cultura y la Municipalidad de Río Cuarto propone, bajo la 
consigna "Por una belleza sin estereotipos de edad", interpelar a toda la población  a encontrar 
soluciones prácticas que generen políticas públicas efectivas.  
En este sentido, la intervención artística busca lograr una irrupción de imágenes que 
impacten en la resignificación que otorgamos a la percepción estética de los cuerpos 
envejecid os, revirtiendo aquella noción que discrimina y rechaza las marcas del tiempo.  
En esta oportunidad, la muestra se validará de expresiones fotográficas, teatrales, musicales 
y de la danza, para deconstruir estereotipos arraigados en nuestro imaginario colec tivo y la 
cosificación de los cuerpos, presentándolos en contraparte como "situación de vida".  
Compartiendo la intención de revisar conceptos que hoy entendemos erróneos y 
perjudiciales, siendo la herramienta para ello el arte en sus diversas formas, es qu e solicito 
a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Miranda, Franco Diego  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34300/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su beneplácito por la realizaci ·n de la muestra policultural denominada ñImagen Mayorò que, 
organizada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de la UNRC, se desarrolló el pasado 9 
de diciembre en el Centro Cultural ñEl Andinoò de la ciudad de R²o Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34302/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y beneplácito por la celebración de una nueva edición de la Noche de los Museos, 
que bajo el lema ñRecrear museos en tiempo de pandemiaò, tuvo lugar el día 3 de diciembre 
de 2021.  
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Leg. Piasco, Alejandra Danila  
 

FUNDAMENTOS  
Sr. Presidente:  
El día 3 de diciembre se desarrolló una nueva edición de la Noche de los Museos bajo el lema 
ñRecrear museos en tiempo de pandemiaò; evento que se desplegó en distintos lugares de 
la provincia; aut éntica fiesta cultural que viene celebrándose en nuestras mediterráneas 
tierras desde el año 2011, durante la franja horaria que abarca desde las 20:00 hs. a las 
2:00 hs.; sin embargo, en este nuevo tiempo que nos toca vivir, se ha modificado tanto el 
hora rio inicial como terminal del mismo, comprendiéndose entre las 21 hs. del día viernes y 
la 01.00 hs. del día sábado.                        
ñEsta propuesta invita a¶o tras a¶o, a miles de personas, a visitar los museos y otros espacios 
culturales de esta c iudad (como así también del interior provincial) ; revistiendo siempre dicha 
participaci·n el car§cter de libre y gratuitoò. 
En esta oportunidad, la habitual propuesta nacida de la UNC contempló actividades 
presenciales y virtuales, es decir, la modalidad d e carácter mixto, habiendo organizado desde 
el punto de vista de la versión digital, a partir de las 22 hs .,  ñun programa especial desde el 
patio de la Agencia Córdoba Cultura, conducido por Celeste Benecchi junto a Beto Beltrán y 
móviles en vivo desde to dos los espacios culturales de la provinciaò, que se podrá seguir a 
través de las redes sociales de la precitada Agencia y el canal de YouTube Cultura CBA.  
Se realizaron m§s de 30 actividades para todos los p¼blicos, que incluyeron ñmuestras, 
intervencione s, visitas interactivas, obras teatrales, espectáculos, proyecciones, experiencias 
cient²ficas (y) narraciones, (entre otras)ò, con el objeto de propagar entre la ciudadan²a, los 
conocimientos cient²ficos y art²sticos ñcontribuyendo as² a una mayor democratización de la 

producci·n culturalò. 
En cuanto a los ámbitos culturales, los concernientes a la UNC totalizaron 19 museos, a los 
que se sumaron más de 70 lugares similares invitados, a través del Programa de 
Universidades Populares.  
ñEl nuevo esquema que programó la Universidad Nacional de Córdoba para esta edición de 
la Noche de los Museos reunió las actividades en cuatro puntos: Nodo Clínicas, Nodo Manzana 
Jesu²tica, Nodo Ciudad Universitaria y Nodo Observatorio Astron·mico de C·rdobaò. 
Los principales es pacios provinciales fueron: los  Museos Evita Palacio Ferreyra; Emilio 
Caraffa; de Ciencias Naturales; y el  Histórico Provincial Marqués de Sobremonte; también, 
el Centro Cultural Córdoba; el Centro de Arte Contemporáneo Chateau (CAC); el Archivo 
Histórico de la Provincia de Córdoba; el Teatro Real; el Teatro del Libertador; el Paseo del 
Buen Pastor; el Espacio Cultural Museo de las Mujeres; el Museo de Ciencia y Tecnología; la  
Secretaría de Ambiente; la Legislatura de Córdoba; la Plaza Cielo Tierra; la Lote ría de 
Córdoba, y el Museo Tamburini.  
Asimismo, la  Plazoleta de la Compañía de Jesús; la Plaza 400 años de la UNC; la Plaza Elvira 
Ceballos; el Museo de Antropología; el Observatorio Astronómico de Córdoba; y el  Colegio 
Nacional de Monserrat.  
Por su parte,  en el interior provincial, se contó, entre otros, con los siguientes espacios: la  
Casa de la Cultura; el Centro Cultural Leonardo Favio; la Casa Museo Amadeo Sabattini; el 
Museo Arqueológico Aníbal Montes, y la  Reserva Cerro Colorado.  
Una semblanza sobre este encuentro nos remite a los eventos culturales nocturnos 
resultantes de una remota tradición del Viejo Continente; así, en la extraordinaria ciudad de 
San Petersburgo que, por su ubicación geofísica registra el fenómeno natural distinguido 
como las noc hes blancas, se celebra anualmente el Festival de las Noches Blancas , donde se 
despliegan espectáculos de música pop combinados con otros eventos, como por ejemplo, la 
exhibición de fuegos artificiales acreditada como las Velas Escarlata . 
De tal manera, ll egamos a la reminiscencia de las raíces de este auténtico suceso; para lo 
cual nos transportarnos hacia la ciudad de Berlín, en el año 1977, lugar y data en que se 
origin· la denominada ñLarga noche de los Museosò; uso que fue difundi®ndose hacia otras 
ciu dades de Alemania, llegando al resto del mundo; y Argentina no quedó ajena a ello, de 
allí que Buenos Aires se haya destacado como la primera de América en asociarse a esta 
idea.  
Profundizando en la magnitud que este evento significa para la sociedad, esti mamos que 
permite la valoración del patrimonio cultural, y a la vez ofrece a las familias la posibilidad de 
compartir actividades durante la noche, que es una ocasión ajena al intervalo laboral; 
momento del día que evoca al encanto y romanticismo; en fin, la Noche de los Museos 
ñdespierta el esp²ritu de comunidad, el esp²ritu de puebloò.     
Por las razones expresadas, y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se 
solicita la aprobación de la presente iniciativa.  

 
Leg. Piasco, Alejandra Danil a 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34302/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3910 

 

Su beneplácito por la realización de una nueva edición de la Noche de los Museos, que bajo 
el lema ñRecrear museos en tiempo de pandemiaò, desarrollada con significativo éxito el 
pasado 3 de diciembre.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34304/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Adhesión y Beneplácito a la presentación del libro ñPLUMAS AL VIENTO (La l²rica en las 
aves)ò, del autor,  Jorge Del Col , oriundo de la localidad de Villa Ascasubi y su reconocimiento 
al valor artístico, didáctico y pedagógico que la mencionada obra reviste.  

 
Leg. Labat, María Laura  

 
FUNDAMENTOS  

El próximo 09 de diciembre del corriente año, en el Salón A uditorio Municipal de la localidad 
de Villa Ascasubi, departamento Tercero Arriba, se presentará la obra ñPLUMAS AL VIENTO 
(La l²rica en las aves)ò de la autor²a de Jorge del Col. 

Jorge Ariel del Col nació el de 19 de diciembre de 1971 en Villa Ascasubi. E s poeta, músico, 
compositor y autor de un número importante de obras entre canciones, poemas y prosas 
breves. Enamorado de la naturaleza, dedica su tiempo a la botánica y a la observación y 
estudio de aves silvestres.  
El evento de presentación contará con la presencia de la bióloga Virginia Prelato (quien 
escribió el prólogo del libro) que dará una charla sobre aves silvestres y especies en riesgo 
de extinción. También participarán el músico compositor Mauricio Córdoba, los cantantes Elvi 
Del Col y Javier G onzález y el diseñador gráfico Leonardo Del Col, a cargo del diseño del libro.  
El libro reviste un gran valor científico y pedagógico y un elemento fundamental para el 
conocimiento de la importante biodiversidad de aves que se pueden encontrar en los varia dos 
ambientes naturales de nuestro territorio.  
Por su valor artístico, por su valor didáctico, por la capacidad de representación de una parte 
esencial de la fauna silvestre, ñPLUMAS AL VIENTO (La l²rica en las aves)ò es un libro de suma 
importancia para e l conocimiento y educación sobre las aves y es por todo lo expuesto 
anteriormente, que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Labat, María Laura  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34304/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la presentaci·n del libro ñPlumas al Viento (La l²rica en las 
aves)ò, del autor Jorge Del Col, oriundo de la localidad de Villa Ascasubi, Departamento 
Tercero Arriba; reconociendo el valor a rtístico, didáctico y pedagógico que la mencionada 
obra reviste.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34306/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

La necesidad de conformar una mesa de diálogo entre el Circulo Sindical de la Prensa y la 
Comunicación d e Córdoba (CISPREN) y los propietarios de los Medios de Comunicación, con 
el objetivo de llegar de manera inmediata a un acuerdo salarial entre las partes, en el marco 
de la discusión paritaria de 2021, frente al prolongado conflicto gremial. -  

 
Leg. Rossi,  Dante Valentín, Leg. Garade Panetta, María Verónica  

 
FUNDAMENTOS  

El presente proyecto de Declaración tiene como objetivo instar a la conformación de manera 
urgente de una mesa de diálogo entre el Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de 
Córdoba (CISPREN) y los propietarios de los distintos medios a los efectos de que se llegue 
a un acuerdo en el marco de la dilatada discusión paritaria 2.021.  

Como es de público conocimiento, no es una época fácil para los medios de comunicación y 
mucho menos para  los trabajadores de los mismos, ya que los constantes cambios en el 
sector, como la crisis económica actual son, entre otras cosas, causas que han deteriorado 
la calidad y estabilidad laboral de muchos periodistas y comunicadores.  
Por esta razón, es que e sta Legislatura hace un llamado a los dueños de las empresas, como 
son La Voz del Interior, S.R.T de la Universidad Nacional de Córdoba, Canal 12, Radio Mitre 
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y Tele fe Canal 8, entre otros; para que se reúnan con la mayor celeridad posible con los 
represe ntantes del Cispren, poniendo todo el esfuerzo en pos de llegar a un acuerdo salarial.  
La precariedad laboral en la que se encuentran muchos trabajadores de la prensa, hacen que 
esta situación, prolongada en el tiempo, solo sea una causante de angustia per manente, 
afectando no solo la salud de los trabajadores y trabajadoras, sino también su rendimiento 
en el ámbito laboral.  
Finalmente, corresponde destacar el enorme trabajo de servicio y social que realizaron los 
trabajadores de la prensa en la cobertura d e la Pandemia de Covid -19; por lo que justo es 
reconocer su desempeño y labor, no solo con expresiones o adhesiones, sino además en su 
salario, que es ni más ni menos que la retribución que se ganan con su trabajo, que como 
destacamos aquí, fue arduo y com prometido en toda esta etapa.  
Por las razones expuestas y por las que se darán a conocer al momento del tratamiento del 
mismo, es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de 
Declaración.  

 
Leg. Rossi, Dante Valentín, Leg. Garade Panetta, María Verónica  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34306/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Que vería con agrado que el Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de Córdoba -
CISPREN- y los propietarios de los med ios de comunicación, conformen una mesa de diálogo 

u otras instancias que les permita arribar a un acuerdo salarial entre las partes en el marco 
de la discusión paritaria.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34314/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su Benepl§cito al evento ñFesti C·rdobaò a celebrarse del 13 al 18 de diciembre del 2021 con 
la finalidad de contribuir al bienestar de la comunidad, a través del arte y la cultura.  

 
Leg. Grosso, Gerardo José  

 
FUNDAMENTOS  

El Festi Córdoba es un ev ento que se realiza todos los años en la ciudad de Córdoba con la 
finalidad de elevar el ánimo social por medio de un mensaje esperanzador, además de 
realizar un aporte artístico y cultural.  
El evento que es organizado por la instituci·n ñLa Casa de Mi Padreò, cuenta con 30 a¶os de 
trayectoria y se caracteriza por ser libre y gratuito, y abierto al público en general (en especial 
familias y jóvenes).  
De esta jornada de festejo participan bandas musicales, bailarines, coreógrafos y expositores, 
buscando in tegrar a las personas que padecen algún tipo de afección o impedimento físico. 
Por ejemplo, se festejan los cumpleaños de 15 años a las adolescentes con alguna 
discapacidad.  
Por lo antes expuesto y con la firme convicción de que esta actividad pública mer ece 
reconocimiento, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
declaración.  

 
Leg. Grosso, Gerardo José  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34314/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y benepl§cito por la realizaci·n del evento ñFesti C·rdobaò, que se desarrolla del 
13 al 18 de diciembre de 2021 con la finalidad de contribuir al bienestar de la comunidad, a 
través del arte y la cultura.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34326/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Reconocimiento a la Fundaci·n Si C·rdoba, en el marco del ñD²a Internacional de la 

Solidaridad Humanaò, que se festeja cada 20 de Diciembre, por su labor y acciones a trav®s 
de sus proyectos de Inclusión Social, Escol ar y Laboral.  
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Leg. Ramallo, Walter Andrés  

 
FUNDAMENTOS  

El 20 de diciembre se festeja el ñD²a Internacional de la Solidaridad Humanaò. Una fecha 
elegida en 2005 por Naciones Unidas para destacar la Solidaridad como un valor fundamental 
y universal para la s relaciones internacionales de este siglo.  
El Día Internacional de la Solidaridad Humana es:  
Un día para celebrar nuestra unidad en la diversidad; recordar a los gobiernos que deben 
respetar sus compromisos con los acuerdos internacionales; un día para se nsibilizar al público 
sobre la importancia de la solidaridad; para fomentar el debate sobre las maneras de 
promover la solidaridad para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otros, 
el objetivo de poner fin a la pobreza; para actuar y bu scar nuevas iniciativas para la 
erradicación de la pobreza.  
En consecuencia, en el contexto de la globalización y el desafío de la creciente desigualdad, 
el fortalecimiento de la solidaridad internacional es indispensable.  
Convencida de que la promoción de  la cultura de la solidaridad y el espíritu de compartir es 
importante para la lucha contra la pobreza. A través de iniciativas como la creación del Fondo 
Mundial de Solidaridad para erradicar la pobreza y la proclamación del Día Internacional de 

la Solida ridad Humana, este concepto fue promovido como crucial en la lucha contra la 
pobreza y en la participación de todos los interesados pertinentes.  
La solidaridad ha definido el trabajo de las Naciones Unidas desde el nacimiento de la 
Organización que, desde su creación, atrajeron a los pueblos del mundo para promover la 
paz, los derechos humanos y el desarrollo económico y social. La organización fue fundada 
en la premisa básica de la unidad y la armonía entre sus miembros, expresada en el concepto 
de segurid ad colectiva que se basa en la solidaridad de sus miembros a unirse ñpara mantener 
la paz y la seguridad internacionalesò. As² mismo, la Organizaci·n se basa en este esp²ritu de 
solidaridad para ñla cooperaci·n en la soluci·n de problemas internacionales de carácter 
econ·mico, social, cultural o humanitarioò. 
La solidaridad es uno de los valores fundamentales y universales en que deberían basarse 
las relaciones entre los pueblos en el siglo XXI. Por ese motivo, la Asamblea General decidió 
proclamar el 20 de  diciembre de cada año Día Internacional de la Solidaridad Humana, en su 
60/209 de fecha 22 de diciembre de 2005.  
Además, con el objetivo de erradicar la pobreza y promover el desarrollo humano y social en 
los países menos industrializados, en particular e ntre los segmentos más pobres de sus 
poblaciones, la Asamblea General creó el Fondo Mundial de Solidaridad, en su resolución 
57/265 (PDF).  
La solidaridad es el apoyo a una causa o interés ajeno, especialmente en situaciones difíciles, 
como desastres natura les, guerras, movimientos de refugiados.  
Hay numerosas maneras de ser solidarios, como por ejemplo brindar el apoyo a quien lo 
necesite o a una causa determinada, saber escuchar a alguien que lo necesita. El ser solidario 
esta en numerosas acciones de la v ida cotidiana.  
FUNDACION SI CORDOBA, es una ONG que tiene como principal objetivo promover la 
inclusión social en los sectores más vulnerables de Córdoba. El trabajo es realizado por 
numerosos voluntarios que tienen la tarea de asistir, contener capacitar,  como así también 
promover la cultura del trabajo y la educación. Es una fundación que está en otras provincias 
del país desde hace ya varios años.  
Proyecto recorridas nocturnas.  
Las recorridas se realizan todos los días del año. Cientos de voluntarios rec orren diariamente 
las calles con alimento caliente y abrigo en el invierno y algo fresco en verano para 
acompañar a quienes duermen a la intemperie. El objetivo es acompañarlos para mejorar su 
calidad de vida y trabajar en la reinserción social, escolar y laboral.  
Es un trabajo, de persona a persona., para establecer un primer acercamiento. Una vez que 
se genera un vínculo de confianza y de afecto comienzan a intervenir las distintas áreas de 
la Fundación.  
Proyecto Educación -Residencias Universitarias.  
El p royecto de Residencias Universitarias está destinado a jóvenes egresados de secundarios 
rurales o alejados de los centros urbanos donde se concentra la oferta educativa terciaria y 
universitaria que, teniendo la intención y el deseo de progresar estudiando , no cuentan con 
los recursos materiales para poder llevar adelante su proyecto.  
Desde lo material, el proyecto consiste en brindar alojamiento, alimentos, ayuda económica 
para la adquisición de material de estudio y viáticos a jóvenes de localidades rural es con 
escasos recursos, así como también asistencia médica, psicológica, psicopedagógica y de 
apoyo a quienes lo necesiten.  

El proyecto cuenta además con un equipo de voluntarios tutores y voluntarios especializados 
que acompañan, asisten y orientan las t rayectorias de los residentes en cada aspecto que 
sea necesario para alcanzar sus objetivos de estudio.  
Proyecto Desarrollo Comunitario.  
Es un programa de inclusión para niños y adolescentes que se realiza en centros comunitarios 
de diferentes barrios del país.  
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Objetivos:  
Generar un espacio de contención en los centros en los que implementamos el 
programa, donde los chicos y jóvenes puedan expresarse y encuentren su lugar de 
pertenencia.  
Establecer un vínculo de confianza y afecto con los chicos, sus famili as y los 
voluntarios del centro.  
Desarrollar un abordaje integral que nos permita profundizar en cada una de las 
problemáticas que se presentan.  
Transformar al ñbeneficiarioò en ñprotagonistaò. 

Proyecto catástrofes naturales.  
Trabajando en la asistencia in mediata de las necesidades ante la emergencia distribuyendo 
las donaciones que se acercan. Así también acompañan a las familias en la vuelta a casa. 
Distribuimos elementos de limpieza. Realizan un relevamiento de las escuelas y centros 
comunitarios afectad os para trabajar en su reacondicionamiento y equipamiento.  

 
Leg. Ramallo, Walter Andrés  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34326/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su reconocimiento a la Fundación Sí Córdoba, destacando su labor y acciones a través de 
sus proyectos de Inclusi·n Social, Escolar y Laboral en el marco del ñD²a Internacional de la 

Solidaridad Humanaò que se conmemora cada 20 de diciembre. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34327/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Adhesión y Beneplácito por el Proyecto OIM (Organización Internacional de Migrantes) 
sobre Migrantes Desaparecidos, que tiene por objeto concientizar a la población mundial por 
las personas fallecidas y desaparecidas en los procesos mig ratorios, en el marco del Día 
Internacional del Migrante que se celebra el 18 de Diciembre de cada año.  

 
Leg. Ramallo, Walter Andrés  

 
FUNDAMENTOS  

Uno de los principales antecedentes en la creación de este día radica en la adopción de la 
Convención Internac ional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
el año 1990.  
Fue proclamado el 4 de diciembre de 2000 por la Asamblea General de las Naciones Un idas, 
en la Resolución 55/93 teniendo en cuenta el número elevado y cada vez mayor de migrantes 
que existe en el mundo, alentada por el creciente interés de la comunidad internacional en 
proteger efectiva y plenamente los derechos humanos de todos los migr antes, y destacando 
la necesidad de seguir tratando de asegurar el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos los migrantes. En 2016 se generó un paso importante 
para la migración, ya que la Asamblea General de las Naciones Uni das aprobó un conjunto 
de medidas que se concretaron en la Declaración de Nueva York sobre Refugiados y 
Migrantes. Esta declaración reconoce la labor positiva de los migrantes y se compromete a 
proteger su seguridad, dignidad, libertad y derechos humanos d e los migrantes.  
El lema para este 2021 es: ñReimaginar la movilidad humanaò, teniendo en cuenta el contexto 
de Covid 19 en tiempo de pandemia.  
La migración humana está referida a los procesos de migración voluntaria o forzada de 
personas de su país de ori gen o residencia, de manera permanente o temporal.  
El principal motivo de la migración es la posibilidad de mejorar la calidad de vida para los 
migrantes y sus familias, así como superar las desigualdades económicas, sociales y 
demográficas de sus países de origen: -Hambre, desempleo, conflictos bélicos, persecuciones 
por motivos políticos, ideológicos o religiosos. Cambios climáticos y catástrofes naturales.  
En la actualidad, los esfuerzos se centran en la cooperación internacional para la protección 
de l os derechos humanos de los migrantes, así como fomentar el desarrollo y la sostenibilidad 
de las naciones. Datos sobre la migración:  
En 2019 el número de migrantes alcanzó la cifra de 272 millones, 51 millones más que en el 
año 2000.  
Existen aproximadament e 68 millones de personas desplazadas por la fuerza, entre los que 
se incluyen 25 millones de refugiados, 3 millones de solicitantes de asilo y más de 40 millones 
de desplazados internos.  

En 2018, cerca de 3.400 migrantes y refugiados han perdido la vida e n todo el mundo.  
Se estima que hay 36,1 millones de niños migrantes.  
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La OIM, creada en 1951, es la principal organización intergubernamental en el ámbito de la 
migración y trabaja en estrecha colaboración con asociados gubernamentales, 
intergubernamentales  y no gubernamentales.  
Cuenta con 173 Estados Miembros, 8 Estados que gozan del estatuto de observador y oficinas 
en más de 100 países, la OIM está consagrada a promover la migración humana y ordenada 
para beneficio de todos. En ese quehacer ofrece servici os y asesoramiento a gobiernos y 
migrantes.  
La labor de la OIM consiste en cerciorarse de una gestión ordenada y humana de la migración; 
promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias; ayudar a encontrar 
soluciones prácticas a los probl emas migratorios: y ofrecer asistencia humanitaria a los 
migrantes que lo necesitan, ya se trate de refugiados, de personas desplazadas o 
desarraigadas.  
El Proyecto Migrantes Desaparecidos documenta casos de personas migrantes, 
independientemente de su est atus legal, que han fallecido en el proceso migratorio hacia un 
destino internacional. El Proyecto OIM sobre Migrantes Desaparecidos, es la única iniciativa 
que recopila datos sobre las muertes de migrantes en todo el mundo, ha registrado la muerte 
y desap ariciones de 33.400 de mujeres, hombres y niños, desde que se inició la recopilación 
de datos en 2014.  

 

Leg. Ramallo, Walter Andrés  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34327/D/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su adhesión y beneplácito por la realización del Proyecto OIM -  Organización Internacional 
de Migrantes - sobre Migrantes Desaparecidos, que tiene por objeto concientizar a la 
población mundial por las personas fallecidas y desaparecidas en los procesos migratorios, 
en el marco del ñD²a Internacional del Migranteò que se conmemora cada 18 de diciembre. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34328/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Reconocimiento a las alumnas del Colegio Cristo Rey de Rio Cuarto,  Victoria Remedi y 
Victoria Cid, por su trabajo sobre el "Cordobazo" abordado desde una perspectiva de género;  
obteniendo el  primer lugar en las Olimpiadas Nacionales de Historia,  org anizadas por la 
Universidad Nacional del Litoral, desarrolladas entre el 29/11 al 3/12 de 2021. -   

 
Leg. Petrone, María Andrea  
 

FUNDAMENTOS  
El Colegio Cristo Rey de la ciudad de Rio Cuarto hace 4 años que viene participando en 
diferentes instancias de las Olimpiadas de Historia. Este evento a partir del año pasado 
modifico algunas categorías y propuestas de participación debido a la virtualidad, contaba 
con diferentes instancias y la final se realizaba de manera presencial en Santa Fe en la 
Universidad del Litoral.  
En mayo empezó la inscripción en la categoría que se basa en investigación (Iniciación 
Investigación Histórica), siendo la primera vez que el colegio participa en esta categoría. 
Comenzaron a buscar material, definir temáticas, una parte la hicier on de manera virtual y 
las alumnas estuvieron trabajando en la lectura. Respecto el tema elegido fue sencillo se 
eligió desde el comienzo, para ello les ayudó mucho el manual con el que trabajaban dentro 
del currículo de sexto año referida a la historia de  Córdoba. Trabajaron con el manual ya 
formulado para el nivel medio, desde la Facultad de Filosofía y Humanidades de la 
Universidad Nacional de Córdoba. Colaboraron distintos de profesionales dentro de la 
Licenciatura de Historia y también se trabajó desde  la Universidad de Río Cuarto.  
Este manual tiene una mirada particular que invita a los jóvenes a plantearse la historia de 
Córdoba desde otra perspectiva, alejada de esa mirada porteña céntrica que estamos 
acostumbrados, también rescatar acontecimientos d e protagonismo de Córdoba y siempre 
buscar la posibilidad de hacer preguntas y de no agotar la historia que se conoce, sino 
siempre buscar la posibilidad de hacer preguntas y buscar aristas diferentes.  
En este contexto la mujer tiene un lugar importante en  este manual, incluyendo trabajos que 

se dedicaba a visibilizar algunas de estos sectores sociales que han sido invisivilizados en el 
relato histórico tradicional, en ese marco, surge la posibilidad de trabajar con las mujeres y 
dentro de un hito histórico  de un momento muy particular de la historia cordobesa que es el 
ñCordobazo". Esa fue la primera propuesta del tema, empezaron a bucear en la b¼squeda de 
información que no es mucha porque es un tema abordado en muy poco tiempo, donde las 
investigaciones s on escasas. Fue plantearse preguntas, en base en cuál fue el protagonismo  
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de la mujer  durante el Cordobazo, cuáles eran las condiciones laboral de estas mujeres en 
los meses anteriores a esta manifestación, les fue útil un trabajo de Viviana Fulcheri que  era 
una fotógrafa y comunicadora social que actualmente reside en Córdoba, ella hizo un libro 
hace años, donde recopila el testimonio de varias mujeres que transitaron esta época que 
fueron trabajadoras y estuvieron manifestándose en la fila en el Cordoba zo de mayo de 1969. 
También consultaron otros trabajos de historiadores de Córdoba que han trabajado esta 
temática y tuvieron la oportunidad y el deseo de trabajar con noticias, visitaron el archivo 
histórico de Rio Cuarto,   donde las alumnas trabajaron c on diarios de esa época, investigando 
si había menciones a mujeres o si en las fotos aparecía alguna. Básicamente el objetivo del 
trabajo era ese de rescatar a la mujer de este relato científico, en ese momento que no la 
tuvo en cuenta y entender el porqué  de eso. Las estudiantes lograron el primer lugar en estas 
Olimpiadas Nacionales de Historia organizada por la Universidad Nacional del Litoral (Santa 
Fe).  
Las alumnas que participaron en estas olimpiadas son: María Victoria Cid, Victoria Remedí, y 
la doce nte a cargo es María Eugenia Bueno del Colegio Cristo Rey de Rio Cuarto.  

 
Leg. Petrone, María Andrea  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34328/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su reconocimiento a las alumnas Victoria Remedi y  Victoria Cid del Colegio Cristo Rey de la 

ciudad de R²o Cuarto que, con su trabajo sobre el ñCordobazoò abordado desde una 
perspectiva de género, obtuvieron el 1º lugar en las Olimpiadas Nacionales de Historia 
organizadas por la Universidad Nacional del L itoral, desarrolladas del 29 de noviembre al 3 
de diciembre.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34335/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
De interés legislativo el 9º Encuentro de Pintores y 1° Encuentro de Escultores , a  
desarrollarse durante los días 4, 5 y 6 de febrero de 2022, en la Comuna de Cerro Colorado, 
Departamento Río Seco, cuya organización está a cargo del Concejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Córdoba.  

 
Leg. Eslava, Gustavo  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente  
El Encuentro de Pintores comenzó ya hace 9 años, un proyecto enfocado a difundir y colaborar 
con la cultura local, de este modo, Matías Chávez y su esposa Mariela Montenegro se lanzaron 
y tomaron las riendas desde su espacio La Salamanca, d esde una posición humilde pero llena 
de sueños que los llevó a ir creciendo y apostando año a año, aumentando la convocatoria y 
profesionalismo.  
Durante todo este tiempo fueron sumándose y colaborando en cada encuentro, vecinos, 
amigos, artistas, profesore s de arte, coleccionistas e instituciones.  
Para el próximo Encuentro que comienza el día viernes 4 de febrero de 2022 y finaliza el 
domingo 6 del corriente, se formó un equipo de Producción y organización en el cual Matías 
y Mariela por haber ya compartido  otros encuentros con la colaboración de la Sra. Claudia 
Andrea Pino (Profesora de Artes en Artes Visuales, Licenciada de Arte y Gestión Cultural, Dir. 
Enlace Contemporáneo Galería de Arte) decidieron ceder gran parte de la organización para 
que este nuevo  encuentro de un nuevo giro en valorizar el profesionalismo de los artistas 
que participan.  
De este modo el equipo fue integrado por Claudia Andrea Pino, Milagros Ortiz (Lic. en Ccia. 
Política especializada en Gestión y Políticas Culturales, Gestora y Prod uctora Cultural Docente 
en Gestión Cultural) y Matías Chaves (Fundador).  
Apostando al crecimiento y reconociendo de los artistas escultores, se decidió inaugurar junto 
al Octavo Encuentro de Pintores el Primer Encuentro de Escultores. La selección del jura do 
fue minuciosamente pensado para involucrar referentes del arte de la provincia y del país 
como directores de museos, marchand, críticos, galeristas y artistas reconocidos.  
El jurado se reunirá para debatir y elegir los premios a partir de las 11:30 hs. 
aproximadamente del mediodía del domingo 7, tomándose el tiempo necesario para su 
selección no superior a 3 hs. Luego se procederá al acto de entrega de premios.  
Al finalizar los mismos se compartirá un almuerzo para todos los artistas participantes, 
acompañantes, jurado, personas y entidades que adquieren los premios y equipo de 

organización. Acompañando el encuentro el sábado 5 habrá una Peña en La Salamanca con 
el grupo Raza Monte sumándose una cata de vinos.  
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Por las razones expuestas y las que apor taré en oportunidad de su tratamiento es que solicito 
la aprobación del presente proyecto de Declaración.  

 
Leg. Eslava, Gustavo  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34335/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y beneplácito por la realización del 9º Encuentro de Pintores y 1º Encuentro de 
Escultores que, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia 
de Córdoba, se desarrollará del 4 al 6 de febrero de 2022 en la comuna de Cerro Color ado, 
Departamento Río Seco.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34336/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Adhesión y Beneplácito al 114º Aniversario del Natalicio de Don Atahualpa Yupanqui, que 
se conmemora el día 31 de enero de 2022.  

 
Leg. Eslava, Gustavo  

 
FUNDAMENTOS  

Señor Presidente:  
Atahualpa Yupanqui que en Quechua quiere decir el que viene de tierras lejanas para decir 
algo, su nombre real era Héctor Roberto Chavero y si bien nació en la zona de Pergamino, 
Provincia de Buenos Aires y re corrió todo el país, eligió el Cerro Colorado como su lugar en 
el mundo.  
Muchos de los que vivimos en el norte cordobés, nos hemos preguntado alguna vez, sobre 
las razones que lo empujaron a Don Ata a radicarse en nuestro querido Cerro Colorado.  
Tal vez la  respuesta se encuentre en la generosa invitación que le hiciera Don Eustaquio 
Barrera, Padre del Indio pachi al indicarle que tire el lazo para delimitar el terreno para que 
armara su rancho.  
De este modo nació ese maravilloso lugar al que él llamo Agua E scondida. Allí descansan sus 
restos, el de Nenette -su esposa -  y el de su entra¶able amigo el ñChucaroò Santiago Ayala. 
El 31 de enero se conmemora los 114 años del natalicio de Atahualpa Yupanqui, caminador 
incansable que fue registrando aconteceres de distintas geografías, temperamentos 
culturales y procesos históricos.  
Mucho se puede escribir de él, pero nada supera lo que nos dice en sus poesías y relatos, 
nos cuenta de sus oficios, penas y pensamientos.  
Fue un ineludible referente de nuestro folclore  al que le dio jerarquía universal a través de 
su prodigiosa guitarra.  
Don Ata vuelve cotidianamente en los innumerables jóvenes intérpretes que abrazan su oficio 
y lo hacen eterno.  
Por las razones expuestas y las que aportaré en oportunidad de su tratamie nto es que solicito 
la aprobación del presente proyecto de Declaración.  

 
Leg. Eslava, Gustavo  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34336/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su reconocimiento a la memoria y trayectoria de Don Atahualpa Yupanqui en el 114º 
aniversario de su natalicio, a conmemorarse el día 31 de enero de 2022.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34337/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su Adhesión y Beneplácito a la iniciativa de protección medioambiental desarrollada por los 
estudiantes que egresarán en 2023 del Instituto de Enseñanza Comercial de la localidad de 
Arias.  

 
Leg. Miranda, Franco Diego, Leg. Iturria, Dardo Alberto  
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FUNDAMENTOS  

Con la finalidad de recaudar fondos de manera anticip ada para el egreso en 2023, los alumnos 
del Instituto de Enseñanza Comercial de la localidad de Arias, comenzaron un proyecto que 
superaría dicho propósito, para convertirse en una sólida propuesta de protección 
medioambiental. Así, el fin recaudatorio que  perseguían pasó a segundo plano y hoy es la 
generación de conciencia ambiental para lograr un adecuado tratamiento de residuos su meta 
principal.  
La iniciativa, que cuenta con el apoyo de la Municipalidad de Arias a través de la provisión 
de un marco lega l que regula la recuperación de materiales que luego son vendidos al 
municipio, cuenta con el compromiso de 42 jóvenes que han logrado contagiar al resto de la 
comunidad para ser también partícipes de esta loable tarea.  
El proceso involucra recolectores, a copiadores, clasificadores y encargados de la logística 
para la entrega en la Planta de Tratamiento San Francisco de Asís.  
Celebrando y compartiendo que nuestros jóvenes se involucren en acciones con compromiso 
social desplegando ideas originales y sustentables que pueden ser proyectadas a largo plazo, 
es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de 
declaración.  

 
Leg. Miranda, Franco Diego, Leg. Iturria, Dardo Alberto  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34337/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y beneplácito por la iniciativa de protección medioambiental desarrollada por los 
estudiantes que egresarán en el año 2023 del Instituto de Enseñanza Comercial de la 
localidad de Ari as, Departamento Marcos Juárez.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34339/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA  

Su Beneplácito por las 200 ediciones del Periódico cordobés, "Portal del Interior"  
 

Leg. Blangino, Juan José  
 

FUNDAMENTOS  
Sr. Presidente:  
Portal del Interior es un medio de comunicación de circulación gratuita en el interior de 
Córdoba, específicamente en la zona Centro Norte y Este de la provincia.  
Fue fundado hace 18 años y llegó a cumplir las 200 ediciones en formato papel en noviembre 
de 2021.  
Portal del Interior, brinda información sobre agronegocios, economía social y gestión, 
llegando a ser uno de los periódicos más esperados por productores agropecuarios de la 
región. A su vez, es uno de los pocos periódicos del interior de la provincia que mantienen 
su edición en formato papel.  
Es importante reconocer la labor de estos medios de comunicación del interior, que llevan a 
cada rincón de nuestra Córdoba las noticias como así también información valiosa para el 
desarrollo de los nego cios del interior provincial.  
Por eso, solicito a mis pares legisladores y legisladoras, acompañar el presente proyecto de 
declaración.  

 
Leg. Blangino, Juan José  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34339/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDO BA  
DECLARA:  

Su benepl§cito por las 200 ediciones del Peri·dico ñPortal del Interiorò, medio de 
comunicación de circulación gratuita en formato papel que cubre específicamente la zona 
Centro Norte y Este de nuestra provincia  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34343/D /21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
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Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n del ñ37Á Festival de la Amistadò, a desarrollarse 
el día 1 de enero de 2022 en la localidad de La Higuera, departamento Cruz del Eje.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
El 37° Festival de la Amistad se desarrollará en la localidad de La Higuera el día 1 de enero 
de 2022. Este importante festival permite el desarrollo económico de la región, ya que no 
solo es un atractivo turístico sino  que en la misma se fomentan los vínculos de amistad y 
fraternidad entre las comunidades del noroeste de la región. De esta manera, la comuna de 
La Higuera se convierte en un punto atractivo del departamento.  
Resulta significativo destacar este festival po r su fomento a la interacción de los pueblos y 
de los vecinos de esta localidad.  
Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares, la aprobación del presente proyecto de 
declaración.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34343/D/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n del ñ37Ü Festival de la Amistadò, a desarrollarse 
el día 1 de enero de 2022 en la localidad de La Higuera, Departamento Cruz del Eje.  

 
PROYECTO D E DECLARACIÓN  

34344/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n del ñ41Á Festival Nacional de la Serenataò, a 
desarrollarse el día 8 de enero de 2022 en la localidad de Villa de Soto, departamento Cruz 
del Eje.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
FUNDAMENTOS  

Sr Presidente:  
El día 8 de enero de 2022, el Noroeste cordobés se vestirá de fiesta con la presentación de 
importantes artistas locales, provinciales y nacionales, que le darán color a la localidad. El 
patio de comidas y la exposición de artesanos, son visitados por pobladores y turistas que 
disfrutan de este festival que surgió hace 41 años, cuando los jóvenes que vacacionaban en 
la villa, recorrían el pueblo con sus guitarras cantando sus alegrías y  contagiando a los 
lugareños de sus espíritus festivos, permitiendo a lo largo del tiempo que esta costumbre no 
se pierda en el recuerdo.  
La localidad de Villa de Soto recibe todos los años a visitantes de distintos lugares del país 
que se hacen presentes en este prestigioso festival que combina tradición y música, abriendo 
las puertas de un lugar único por sus características y bellezas paisajísticas.  
Por lo expuesto anteriormente solicito a mis pares, la aprobación del presente proyecto de 
declaración.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34344/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n del ñ41Ü Festival Nacional de la Serenataò, a 
desarrollarse el día 8 de enero  de 2022 en la localidad de Villa de Soto, Departamento Cruz 
del Eje.  

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34345/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
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Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n de la ñ67Û Fiesta Nacional del Olivoò, a 
desarrollarse  los días 8 y 9 de enero de 2022 en la ciudad de Cruz del Eje.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
Los días 8 y 9 de enero de 2022 la localidad de Cruz del Eje compartirá con lugareños y 
visitantes la edición N° 67 de su Fiesta Nacional del Olivo. En la misma, se podrá observar la 
producción de las empresas locales; degustar los menús típicos de la región; entre muchas 
alternativas más. La Fiesta Nacional del Olivo es una de las celebraciones más antiguas de la 
provincia de Córdo ba y constituye un homenaje anual al hombre de campo desde su primera 
edición en 1954, la cual está ligada a la promoción de la producción olivarera.  
Se espera la visita de artistas destacados para las 2 noches que dure la Fiesta Nacional del 
Olivo, quiene s colmarán la localidad de música y alegría a uno de los festejos más 
importantes de la zona noroeste de la Provincia de Córdoba.  
Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
PROYE CTO DE DECLARACIÓN ï 34345/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n de la ñ67Û Fiesta Nacional del Olivoò, a 
desarrollarse los días 8 y 9 de enero de 2022 en la ciudad de Cruz del  Eje  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34346/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n del ñ26Á Festival Provincial del Algod·nò, a 
desarrollarse el día 14 de enero de 2022 en la localidad de Paso Viejo, departamento Cruz 
del Eje.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
El ñ26Á Festival Provincial del Algod·nò se desarrollar§ el d²a 14 de enero de 2022 en la 
localidad de Paso Viejo, departamento Cruz del Eje, la cual se caracteriza por e l cultivo del 
algodón.  
Cada año este festival convoca no solo a los habitantes de la localidad sino también a 
visitantes de comunidades vecinas y de otras provincias que se dan cita para celebrar y 
disfrutar de la música, comidas típicas y productos artesa nales característicos de lugar lo 
cual permite fomentar el desarrollo de las economías regionales de la zona.  
Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34346/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n del ñ26Ü Festival Provincial del Algod·nò, a 
desarrollarse el día 14 de enero de 2022 en la comuna de Paso Viejo, Departamento Cruz  del 
Eje.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34347/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n de la ñ32Û Fiesta Provincial de los Cosecherosò, 
a desarrollarse el día 15 de enero de 2022 en la localidad de El Brete, departamento Cruz del 
Eje.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  
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FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
La 32ª Edición del Fiesta Provincial de los Cosecheros se llevará a cabo el día 15 de enero de 
2022 en la localidad de El Brete, departamento Cruz del Eje.  
El Festival de los Cosecheros, nombre que se escogió en homenaje a quienes habitan la zona 
y trabajan en la producción de tomate, sandía, melón, cebolla, entre otros cultivos es esencial 
para el desarrollo económico de la región, ya que no solo es un atractivo t urístico sino que 
en la misma se exponen la producción destacada para las economías regionales.  
De esta manera, resulta significativo destacar este festival por su fomento a la producción 
agrícola.  
Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares la apr obación del presente proyecto de 
declaración.  

 
Leg. Ruiz, Alejandro Antonio  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34347D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n de la ñ32Û Fiesta Provincial de los Cosecherosò, 
a desarrollarse el día 15 de enero de 2022 en la comuna de El Brete, Departamento Cruz del 
Eje.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34348/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su Adhesión y Beneplácito por los festejos del 70° aniversario de la Banda de Música 
Municipal ñMaestro Osmar Bassanoò, de la localidad de James Craick, a celebrarse el día 19 
de diciembre del año 2021.  

 
Leg. Scorza, Adrián Rubén, Leg. Labat, María Laura  

 
FUNDAMENTOS  

La Banda de M¼sica Municipal ñMaestro Osmar Bassanoò, es una de las instituciones 
culturales más antiguas y significativas de la localidad de James Craik y de la región.  
Sus inicios se remontan al año 1929, fecha a partir de la cual estuvo funcionando de manera 
intermitente, llamándose por aqu el entonces ñCentro Recreativo Musicalò. Finalmente, el d²a 
3 de junio de 1951 se funda de manera oficial la Banda, siendo su primer Director el Sr. 
Bernardino Lépori. Recientemente, a partir el año 2019, comienza a llevar el nombre del Ex 
Director, Maestr o Osmar Bassano, en memoria y reconocimiento de su labor y constate 
dedicación a la vida musical de la comunidad.  
A través de sus años de existencia la Banda, participó y engalanó eventos de todo tipo y 
magnitud, tales como fiestas patronales, actos y desf iles cívico -militares y encuentros de 
bandas musicales; asistió al Festival de Cosquín en varias oportunidades y formó parte de la 
Embajada Cultural del interior de la Provincia presentándose en el Cabildo y el Teatro Real 
de la Ciudad de Córdoba a inicios  del año 2000.  
Asimismo, es digno de destacar que fueron numerosos los músicos que la Banda fue 
formando a lo largo del tiempo, algunos de los cuales hicieron de la música su forma de vida, 
llegando incluso a traspasar las fronteras del país con su acervo musical.  
En la actualidad, la Institución cuenta con veinticinco integrantes entre director y músicos, y 
posee una escuela de música destinada a la formación de los mismos.  
En el marco de la conmemoración del 70° aniversario de su fundación, se realizará u n 
concierto repasando toda la historia musical de la Banda, se instalará un museo que reflejará 
su vida desde sus comienzos, y se entregarán distinciones a miembros fundadores y/o 
familiares y menciones especiales a personajes emblemáticos que hicieron de la Institución 
una realidad.  
En virtud de las razones expuestas, y en reconocimiento al valioso aporte cultural que la 
Banda de M¼sica Municipal ñMaestro Osmar Bassanoò realiza a nuestro Departamento Tercero 
Arriba y alrededores, es que solicito a mis pare s que me acompañen en la aprobación del 
presente proyecto.  

 
Leg. Scorza, Adrián Rubén, Leg. Labat, María Laura  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34348/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  
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PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesión y beneplácito por la conmem oración del 70º aniversario de creación de la Banda 
de M¼sica Municipal ñMaestro Osmar Bassanoò de la localidad de James Craik, Departamento 
Tercero Arriba, a celebrarse el día 19 de diciembre de 2021.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34349/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su Adhesión y Beneplácito a la 1° fiesta del centro del universo a realizarse el día 18 de 
diciembre del 2021, en El Arañado, departamento San Justo.  

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis  

 
FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  
Este 18 de Diciemb re, la localidad de El Arañado estará celebrando la primera fiesta del 
"Centro del universo".  
La misma contará de varios espectáculos para el deleite de los habitantes de la localidad y 
de localidades vecinas que se quieran acercar a presenciar la primera  edición de esta.  
La grilla confirmada para la jornada convocara a artistas locales y de gran reconocimiento en 
nuestro país.  

Actuarán:  
Cristian Reynoso y la banda del Efra  
La Tonada  
Juan de la calle  
Juan Fuente  
Magui Olave  
Además la fiesta tendrá un excelente servicio de Buffet y se harán presentes allí también 
artesanos y emprendedores, que le darán color a esta gran noche.  
El comienzo está pactado para las 20:00hs en donde se entregaran presentes y 
reconocimientos y a las 21:30hs, se hará el apertur a y se dará inicio a las actividades.   
El cierre estará a cargo del Dj Lukas Valladares, que le pondrá toda la mejor energía para 
terminar esta festividad como se debe, con toda la buena onda.  
La organización, a cargo de la municipalidad, estará agradeci da de contar con su presencia 
y acompañar este nuevo evento.  
Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, solicito 
la aprobación de la presente iniciativa.  

 
Leg. Giraldi, Ramón Luis  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34349/D/21  

TEXTO DEFINITIVO  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

Su adhesi·n y benepl§cito por la realizaci·n de la ñ1Û Fiesta del Centro del Universoò, a 
desarrollarse el día 18 de diciembre de 2021 en la localidad de El Arañado, Departament o 
San Justo.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

34350/D/21  
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DE CÓRDOBA  
DECLARA:  

 De inter®s legislativo la publicaci·n de ñPlumitasò, libro de cuento infantil destinado a ni¶os y 
niñas del primer ciclo de nivel primario, escrito por la destacada autora riocuartense María Elisa 
Bernasconi.  
 
Leg. Carpintero, Leandro Martin, Leg. Iturria , Dardo Alberto  
 

FUNDAMENTOS  
La publicaci·n del libro ñPlumitasò ha despertado el inter®s en la comunidad educativa de R²o 
Cuarto ya que responde a las necesidades inherentes al proceso de aprendizaje de la lectura y 
escritura en el primer ciclo de enseñan za primaria. Su contenido pedagógico cumple, además, 
con los objetivos fundamentales de dicho proceso, tales como: estimular el interés de los 
estudiantes en el aprendizaje de las primeras letras; desarrollar la creatividad y la confianza en 

sus propias po sibilidades; establecer una interacción concreta entre los recursos didácticos, los 
componentes lúdicos y las emociones del niño/a.  
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En la obra literaria, la escritora riocuartense María Elisa Bernasconi cuenta la historia de cómo 
una niña aprende a leer, siempre escondiendo en el relato algo de magia. El momento exacto en 
que se enciende esa lucecita que la llevará por el camino de la cultura escrita, es misterioso. En 
este caso, Lizzy, la protagonista, siente que ñnecesitaò leer con urgencia, pero son tiempos 
difíciles: extraña a sus abuelos y no puede ir a la escuela. Es allí que, junto a su necesidad, 
aparece tambi®n la soluci·n: recibe de regalo una mascota muy especial: ñPlumitasò un canario 
que llena su vida de música y amor. Lizzy aprende a su lado, casi como en un juego, no sólo los 
secretos de las primeras letras, sino también el significado del amor, ese lenguaje que a veces 
no necesita palabras y que puede tener alas.  
Valiéndose de situaciones cercanas a los niños, utilizando letra imprenta mayúsc ula, 
onomatopeyas, juegos del lenguaje, im§genes, e impresi·n en colores vivos, ñPlumitasò es un 
cuento pensado para chicos que están descubriendo la lectura y también para lectores expertos 
que guardan memoria de aquellos, recordando los primeros intentos  de lectura, acompañando 
ahora a los más pequeños en el proceso.  
Se trata, a su vez, de un recurso interactivo ya que permite escribir, dibujar, expresarse y 
conectarse a Internet a través de un código QR (código de respuesta rápida) para seguir 
aprendiend o.  
La autora de ñPlumitasò, Mar²a Elisa Bernasconi, es docente y escritora. Profesora de Nivel 
Primario y Preescolar, se desempeñó en distintas instituciones educativas de la ciudad de Río 

Cuarto y formó parte del Equipo Técnico de la Biblioteca Pedagógica  ñMaestro Isidro Corderoò, 
llevando adelante tareas de difusión y capacitación en el área de Lengua y Literatura.  
Es Técnica en Administración de Empresas y miembro fundadora y vicepresidente actual de la 
Sociedad de Escritores Riocuartenses (S.E.R.)  
Parti cipante en distintos encuentros y talleres de lectura, poesía y narrativa, dicta talleres de 
escritura creativa para niños y jóvenes. Sus textos, de corte intimista y testimonial, integran 
publicaciones colectivas: Versos en la Vía (SADE), Antologías S.E.R . 2013, 2017 y 2020, Ciudad 
Ficcional (de diario Puntal) y Literatura entre Todos. Colabora, igualmente, como escritora 
invitada en páginas y revistas literarias en soporte digital.  
Autora de poemas y cuentos, tanto infantiles como para adultos, está traba jando en su primera 
novela. En el a¶o 2018 public· ñParideraò, una selecci·n de relatos y cuentos y, este a¶o es 
editado ñPLUMITASò, cuento infantil que es motivo de la presente declaraci·n. 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del sigu iente proyecto.  
 
Leg. Carpintero, Leandro Martin, Leg. Iturria, Dardo Alberto  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34350/D/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su adhesi·n y benepl§cito por la publicaci·n del libro ñPlumitasò, cuento infantil destinado a niños 
y niñas del primer ciclo de nivel primario, escrito por la destacada autora riocuartense María Elisa 
Bernasconi.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  
34351/D/21  

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su adhesión por el 38º  aniversario de creación de Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas (CONADEP), a conmemorarse el 15 de diciembre.  
 
Leg. Nanini, Ana Paola, Leg. Guirardelli, María Adela, Leg. Mansilla, Doris Fátima, Leg. 
Blangino, Juan José  
 

FUNDAMENTOS  
El 10 de diciembre de 1983 Raúl Ricardo Alfonsín asumió la presidencia tras siete años de 
dictadura cívico -  militar. Cinco días después del regreso de la Democracia, el 15 de diciembre de 
1983, con el fin de investigar los crímenes de lesa humanidad cometidos p or la dictadura, Alfonsín 
creó, a través de este decreto, la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas, más 
conocida como la CONADEP.  
La CONADEP fue un órgano descentralizado creado con el objetivo de aclarar e investigar la 
desaparición forzada de personas producidas durante la dictadura que dio origen al Informe 
"Nunca M§s", tambi®n conocido como ñInforme S§batoò, publicado por primera vez en 1984. 

A este gran hito se le suma el juicio a los integrantes de las tres primeras juntas militares, ent re 
otros procesos judiciales. A posterior hubo también retrocesos como las llamadas leyes de "Punto 
Final" y de "Obediencia Debida" y los indultos presidenciales a condenados y procesados por la 
justicia federal, recién revertidos a comienzos del siglo XXI . 
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El trabajo de la Conadep fue el sustento sobre el cual se reconstruyó la unidad social tras las 
banderas de la justicia, la verdad y la memoria en defensa de los derechos humanos, la 
democracia y el orden democrático.  
Por todo lo expuesto anteriormente, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación 
de la declaratoria.  
 
Leg. Nanini, Ana Paola, Leg. Guirardelli, María Adela, Leg. Mansilla, Doris Fátima, Leg. 
Blangino, Juan José  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN ï 34351/D/21  
TEXTO DEFINITIVO  

LA LEGISLATU RA DE LA  
PROVINCIA DE CÓRDOBA  

DECLARA:  
Su beneplácito por la conmemoración del 38º aniversario de creación de la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas -CONADEP-, que se conmemora cada 15 de diciembre.  
 

 

- 9 -  
A) PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL 
PARA EL EJERCICIO 2022. ESTABLECIMIENTO.  

B) LEY Nº 6006 (TO -  2021), CÓDIGO TRIBUTARIO, Y LEYES NROS. 9024, 
9187, 10724, 5330, 6394, 8652, 9150, 9342, 9420, 10381, 10454, 10649, 
10752, 10679, 10738. MODIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022.  
C) LEY IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 2022. ESTABLECIMIENTO.  

Tratamiento sobre tablas  
2º Lectura  

 
Sr. Presidente (Calvo). -  Se encuentra reservada en Secretaría una nota mocionando 
el tratamiento sobre tablas en segunda lectura de los proyectos  34131/L/21, 
34132/L/21 y 34133/L/21.  
A continuación, por Secretaría se leerá la nota respectiva.  

Sr. Secretario (Arias). -  (Leyendo):  
Córdoba, 15 de diciembre de 2021.  

 
Sr. Vicegobernador  
de la Provincia de Córdoba  
Cr. Manuel Calvo  
S.          /         D.  
De mi mayor consideración:  
Se solicita, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas 
para su  aprobación en segunda lectura de los proyectos de ley 34131/L/l21, 34132/L/21 y 
34133/L/21, iniciados por el Poder Ejecutivo, elevando el Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2022; modificando la Ley N° 6006, Texto  
Ordenado 2021, Código Tributario, así como diversos artículos y modificatorias de otras leyes de 
carácter fiscal para el año 2022, y remitiendo la Ley Impositiva para el Ejercicio 2022, 
respectivamente.  
 
Francisco Fortuna  
Legislador provincial  

 
Sr. Presid ente (Calvo). -  En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 
acaba de ser leída.  

Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobada.  
 Para dar inicio al debate, tiene la palabra el legislador Leonardo Limia.  
Sr. Limia. -  Buenas tardes, señor presidente.  

Como se dijo por Secretaría, vamos a proceder al tratamiento, en segunda lectura, de 
los proyectos de leyes económicas correspondientes al período 2022, tal cual lo prevé 

la Constitución de nuestra Provincia en el artículo 106.  
 Tal cual se decía recién, vamos a tratar el proyecto 34131/L/21, de 
Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el año 2022; el 
proyecto 3413 2/L/21, que modifica el Código Tributario Provincial y otras leyes 
tributarias, y el proyecto 34133/L/21, que es el proyecto de Ley Impositiva para el año 
2022.  
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 Es importante destacar que estos tres proyectos cuentan con despacho de las 
comisiones donde han sido tratados - la Comisión de Economía, la Comisión Asuntos 

Constitucionales y la Comisión de Legislación General - , en distintas reuniones de 

comisión donde hemos contado con la presencia de distintos funcionarios, ministros y 
miembros del Poder Ejecut ivo.  
 Quiero aprovechar esta oportunidad, señor presidente, para agradecer a todos 
esos ministros y funcionarios, a los equipos técnicos que los acompañaron, que 
pasaron por esta Legislatura a lo largo de todo este proceso que duró el tratamiento 
de estas  leyes económicas para el período 2022, que comenzó con la presencia del 
Ministro de Finanzas, aquí en la Legislatura, y continuó con la presencia de diferentes 

ministros, con una primera lectura y ahora estamos en esta segunda lectura.  
 Quiero destacar t ambién que todos los ministros que asistieron lo hicieron con 
todo el gabinete a fin de poder brindarles a todos los legisladores las mayores 
aclaraciones y para poder dar respuesta a todas las consultas que surgieron en el 
momento en que estuvieron visitá ndonos acá, en la Legislatura, constituyendo cada 
una de las reuniones una verdadera comisión de trabajo, más que solo simples 
exposiciones.  

 Contamos con la presencia del Secretario de Ingresos Públicos, el licenciado 
Heber Farfan, y de la Secretaria de Administración Financiera, la contadora Mónica 

Zornberg, y esto fue antes de la primera lectura de estas leyes económicas.  
Con posterioridad, nos visitó el Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, el 
ingeniero Fabián López, y su equipo, quienes nos  brindaron una extensa presentación 
de las obras y programas a desarrollar en el próximo año.  

 El Ministro de Agricultura, Sergio Busso, también se apersonó con todo su 
gabinete dándonos un panorama muy importante del sector agrícola -ganadero de 
nuestra P rovincia, y también del marco nacional de este sector respecto a las políticas 
llevadas adelante por la Provincia.  
 Es importante mencionar lo que se trató en cuanto a las leyes de agroquímicos, 
fraccionamiento, el gran impulso que tuvo este año la Ley Ag roforestal y este Programa 
de Gestión de Cuenca Integrada y lo representa también algo muy importante para 

nuestra provincia, que es el Fondo de Desarrollo Agropecuario, una herramienta de 
avanzada a nivel nacional, con articulación pública privada, con gr an democratización 
por la Mesa de Enlace y por el Gobierno de la Provincia, que genera transparencia y 
eficacia en el uso de los recursos para la infraestructura agropecuaria.  
 También, en esta línea, nos acompañó la Ministra de Promoción del Empleo y 
Economía Familiar, contadora Laura Jure, y el Ministro de Desarrollo Social, Carlos 
Massei, quienes componen el Gabinete Social que tiene nuestro Gobierno provincial. 

En sus exposiciones, estos ministros pudieron evacuar las dudas de los legisladores y 
tambié n brindar un panorama de los objetivos propuestos para el año 2022, donde 
todos los planes y programas están orientados a promover el desarrollo socio -
económico con el fin de mejorar la vida de las personas, especialmente de las familias, 
para que logren e l desarrollo de todo su potencial, con dignidad e igualdad de 
oportunidades.  

 Creo que eliminar la desigualdad de ingresos, lograr la igualdad de género y 
garantizar el acceso a la salud, a la educación y a la vivienda forman un parte 
fundamental de cada iniciativa y cada programa y plan que se propuso en estas 
reuniones, y que son parte de la agenda del Gobierno de la Provincia de Córdoba.  
 Quiero recordar algunos números importantes que tiene que ver con esto: la 
Provincia de Córdoba presupuesta para el período siguiente, para el año 2022, una 
inversión social que asciende a más de 48 mil millones de pesos, correspondiendo el 

importe de 5800 millones a políticas de empleo y de capacitación, como lo son los 
programas PPP, PIP, PILA y Por Mí, por mencionar algunos; y también seguir con el 
compromiso con todas las políticas alimentarias, con una inversión social de más de 
15.300 millones de pesos.  

 Otra de las visitas que recibimos fue la del contador Ricardo Sosa, Ministro de 
Obras Públicas, quien también re alizó un repaso del importante plan de obras a realizar 
para el próximo ciclo.  

 Recordemos que la inversión pública presupuestada para el próximo ejercicio 
asciende a la suma de 133.000 millones de pesos, en la que desarrollarán obras viales 
como la const rucción de hospitales, escuelas y planes de cloacas, desagües y 
acueductos.  
 Por mencionar algunas de las obras, que también se trataron en la Comisión y 
que requirieron de respuesta por parte de todo el gabinete del Ministerio de Obras 
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Públicas, las más importantes tienen que ver con los corredores turísticos del Valle de 
Punilla y del Valle de Paravachasca, como así también todo lo que se mencionó en 

cuanto a obras de infraestructura escolar, como la construcción de escuelas ProA a lo 
largo de toda la Pr ovincia de Córdoba.  

 Señor presidente: este Gobierno provincial tiene como prioridad seguir 
destinando recursos a la inversión en infraestructura social básica, porque la calidad y 
cantidad de esta inversión incide decisivamente en el mejoramiento de las c ondiciones 
de vida de todos los cordobeses, y también nos permite generar riqueza y una gran 
herramienta para el crecimiento económico de todo nuestro pueblo.  
 Todos los funcionarios que recién mencioné han realizado clarísimas 
exposiciones de los puntos m ás importantes de cada uno de los presupuestos 

ministeriales, de las partidas que deben ejecutar y, principalmente -y creo que esto es 
importante - , se detuvieron en detallar los planes y programas a desarrollar en el 
transcurso del próximo año, respondiend o también a todas las consultas planteadas 
por los legisladores presentes, y quiero resaltar esto porque hemos podido evaluar a 
la presencialidad en las reuniones referentes al tratamiento de estas leyes, lo cual nos 
permitió realizar un intercambio más fl uido en los diálogos, en las consultas y 

respuestas con los ministros y legisladores de nuestra Casa.  
 Con respecto a la Audiencia Pública, y esto en continuidad también con los 

lineamientos constitucionales del tratamiento del Presupuesto, se llevó a cab o la 
misma, la cual contó con la concurrencia de representantes de distintos sectores de la 
Provincia. Podemos mencionar al Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba, 
representantes de la Mesa de Enlace Agropecuaria, algunas organizaciones 
empresari ales, como APYME, la Cámara de Molinos PyMEs, la Cámara de Distribuidores 

Mayoristas de Medicamentos, la FETAP, entidades sin fines de lucro como la Asociación 
de Inquilinos Córdoba, y también la participación de ciudadanos en general.  
 Esta instancia de l a Audiencia Pública es sumamente importante debido a que 
es la oportunidad que tienen los distintos sectores para poder ser escuchados y 
también la oportunidad que tenemos nosotros de receptar los planteos y sugerencias 
por parte de los ciudadanos a los le gisladores y, de esta manera, poder evaluar los 
distintos requerimientos y las problemáticas de cada uno de los sectores.  

De esta manera, se presentaron algunos planteos por parte del representante de la 
Mesa de Enlace, quien expresó, por un lado, su bene plácito con las políticas tomadas 
por el Gobierno provincial respecto a la forma de administrar y trabajar con el Fondo 
para el Desarrollo Agropecuario y la gran utilidad que ha significado para el desarrollo 
de infraestructura de redes viales y canaleras de este importante sector productivo 
que tiene nuestra Provincia y el gran dinamismo que le ha generado esta iniciativa y 

que para este próximo año ha tenido también un incremento en su financiación, y su 
solicitud de incorporación de los Consorcios Regant es, que también fue tenido en 
cuenta, realizando las adecuaciones presupuestarias para que dichos consorcios 
cuenten con la asignación presupuestaria necesaria para el año 2022.  
Otro punto que me pareció importante con respecto al Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Córdoba, si bien se realizaron algunos planteamientos referidos a 
exenciones o reducción del Impuesto de Sellos, quiero destacar la política de beneficios 

que se estableció, principalmente para las escrituras de inmuebles urbanos, reduciend o 
la alícuota de Sellos a la mitad para el caso de las escrituras digitales, cuestión que fue 
contemplada desde el mismo ingreso de los proyectos del Poder Ejecutivo a nuestra 
Legislatura.  
Quiero destacar también, señor presidente, lo planteado por la Asoc iación de Inquilinos 
Córdoba, quienes se refirieron un poco a la situación actual de los alquileres y 
realizaron un planteo sobre el Impuesto de Sellos que versa sobre los mismos. Este 

impuesto tiene un impacto importante para el acceso de la vivienda por parte de una 
familia cuando tiene que alquilar.  
El presidente de esta entidad, Inquilinos Córdoba, se refirió al alto costo que hoy tienen 

que enfrentar para poder acceder a alquilar una vivienda entre los costos 
administrativos, las comisiones inmobiliari as y otros costos y lo referido al Impuesto 
de Sellos, planteando la necesidad de un incremento en el importe establecido en el 

artículo 52 de la Ley Impositiva Anual, el cual es un importe mínimo sobre el cual se 
debe abonar dicho tributo.  
En función de e llo, hemos determinado aumentar dicho importe de 14.500 a la suma 
de 27.000 pesos, elevándolo en un 86 por ciento con respecto al período 2021. Esto 
implica que, de acuerdo a valores vigentes al día de hoy, prácticamente los alquileres 
destinados a la vivi enda para los sectores de clase media no estarían alcanzados por 
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el Impuesto de Sellos, representando esto una importante ayuda en los costos que 
debe afrontar una familia para poder acceder a alquilar un inmueble para poder vivir.  

De esta manera, el impor te mensual del alquiler se elevó considerablemente, pasando 

de la suma de 40.277 pesos mensuales a 75.000 pesos a partir de los cuales se 
encuentra alcanzado por el Impuesto de Sellos.  
También, en el mismo sentido, se efectuó una modificación en el artícul o 13 del 
proyecto de Ley Impositiva elevando la suma no alcanzada por el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos para el caso de la actividad de alquileres urbanos, quedando redactado 
el artículo 13 en la suma de 75.000 pesos mensuales -antes de eso estaba fija do en 
50.000 -  o pesos 900.000 anuales -antes estaba fijado en 600.000 -  el monto de 

ingresos por los alquileres, a lo que se refiere el inciso b) del artículo 202 del Código 
Tributario Provincial.  
Dichos importes también resultan de aplicación para el conju nto de inmuebles cuando 
la actividad de locación de inmuebles se encuentre en las previsiones del artículo 201 
del Código Tributario Provincial.  
De esta manera, se incrementa en un 25 por ciento el importe establecido respecto 
del proyecto original.  

En lo que respecta al Código Tributario Provincial, es decir, el proyecto 34132, a 
manera de hacer un resumen de las modificaciones introducidas, podemos mencionar, 

como cuestiones de mayor importancia, por un lado, la modificación de los artículos 
192 bis, 154 y 160 del Código Tributario, así como las modificaciones de la Ley 9024, 
de creación de Juzgados Civiles y Comerciales en lo Fiscal, y de la Ley 7182, Código 
de Procedimiento Contencioso Administrativo de la Provincia de Córdoba.  

 Estas modificaciones surg en por la necesidad de reformular la regulación legal, 
que abarca dos tópicos importantes, a saber: por un lado, la configuración legal del 
proceso contencioso administrativo, reglado en la Ley 7182, en lo que se refiere, 
particularmente, al instituto del ñsolve et repeteò como condici·n de admisibilidad de 
demanda de revisión jurisdiccional del acto de determinación de oficio tributaria; como 
así también, la suspensión de los efectos del acto administrativo tributario en sede 
judicial y, por otro lado, la ejecución fiscal del acto de determinación de oficio y la 

habilidad de títulos que estipula la Ley 9024, de creación de Juzgados Civiles y 
Comerciales en lo Fiscal.  
 Las consecuencias prácticas que se derivan de los criterios jurisprudenciales 
en torno a l a configuración de la habilidad del título en la acción de ejecución fiscal, la 
integraci·n del instituto ñsolve et repeteò en el Fuero Contencioso Administrativo y la 
suspensión de los efectos del acto, dan cuenta de que, en la actualidad, se requería 
una  armonización normativa, en pos de dotar de una lógica sistémica a los institutos 

mencionados.  
 En este orden de cosas, en función de los múltiples antecedentes 
jurisprudenciales recolectados, el Poder Ejecutivo provincial ha advertido que resulta 
necesari o armonizar y simplificar los diferentes procedimientos, tanto administrativos 
como judiciales, que involucran el recupero del crédito tributario y donde se encuentran 
involucrados derechos de los contribuyentes, dotando así de seguridad y certeza 

jurídica  a las relaciones procesales nacidas en la relación Fisco -contribuyentes y 
logrando, asimismo, una gestión eficiente en el recupero de la deuda y, 
consecuentemente, una descongestión -cuestión que es muy importante -  de los 
juzgados competentes en ejecucion es fiscales.  
 Otro punto importante de remarcar, con respecto a las modificaciones, es lo 
que se determina en el artículo 4º, donde se establece reducir en un 50 por ciento el 
monto a pagar por el Impuesto Automotor, en la anualidad, a los vehículos 

automo tores y motovehículos que fueran propulsados, principalmente, mediante la 
utilización de biocombustibles; todo esto, en la medida que se encuentren afectados 
al desarrollo y a la explotación de la actividad primaria, industrial y de prestación del 
servicio  de transporte; elevando así el importe de la reducción que se encontraba en 

un 20 por ciento.  
 También, el artículo 18 plantea una modificación muy importante, que tiene 
que ver con la Ley 10738.  

Para que todos estemos al tanto, la Ley 10.738 es la que habla sobre el Programa de 
Urbanización y Regularización Dominial de Barrios Populares, y en su inciso 2) plantea 
incorporar como ¼ltimo p§rrafo del art²culo 11 lo siguiente: ñLa ejecuci·n de obras, en 
el marco de la autorización otorgada en el párrafo anterior, podrá efectuarse durante 
el proceso de regularización dominial, de conformidad a las pautas, condiciones y 
alcances establecidos por la Ley 27.453 -que es el Régimen de Regularización Dominial  
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para la Integración Sociourbana -  y también lo que dicen los decretos del Poder 
Ejecutivo nacional y resoluciones que en su consecuencia se dicten, de acuerdo a las 

previsiones y requisitos que se establezcan por v²a reglamentariaò.  
De esta manera, se pod rá realizar el avance de las obras necesarias para la realización 

de las calles e instalación de los correspondientes servicios públicos con mayor agilidad 
y, de esta forma, llevar una solución más eficiente a las urbanizaciones precarias que 
más necesitan  y que debemos realizar lo antes posible.  
 Por último, una cuestión también importante, señor presidente, en lo que 
respecta al Presupuesto provincial, es lo que se refiere a salarios de jueces y miembros 
del Poder Judicial. En este caso, el artículo 27 de l despacho que se emitió, en cuanto 
se dispongan aumentos salariales con efecto retroactivo en el marco de la Ley 9725 y 

sus modificatorias, los incrementos correspondientes a los meses anteriores al 
momento de su dictado serán diferidos hasta el próximo e jercicio presupuestario.  
 De esta manera, en caso de aumentos retroactivos dictados por la Justicia 
Federal Nacional, se podrá contar con mayor previsibilidad en las partidas 
presupuestarias para poder hacer frente a los mismos.  
 Señor presidente: también me gustaría remarcar que durante este período 

legislativo en el que nos toca ser parte en este proceso, hemos trabajado a lo largo de 
todo el año en dar respuestas, por un lado, a todos los proyectos de resolución por 

parte de los bloques de la oposición q ue solicitaron información y aclaración sobre la 
ejecución, sobre la deuda, sobre el accionar de las agencias y demás aspectos del 
accionar del Poder Ejecutivo y que han sido respondidos para aportar mayor claridad 
a la acción del Estado.  
 También hemos da do tratamiento a la Cuenta Inversión del año 2020, y en la 

comisión que hoy me toca presidir se ha impulsado la modificación y la mejora de los 
portales de información que posee la Provincia para el suministro de datos, buscando 
en todo momento la transpar encia y la forma de mostrar de la mejor manera los 
números de la Provincia y de la gestión, lo cual da cuenta de la responsabilidad con la 
que se toma tanto el Presupuesto elaborado como el desarrollo de la ejecución de este 
Presupuesto.  
 Por último, para ir cerrando, quisiera volver a remarcar los principales ejes del 

Presupuesto para el período 2022, que son los que dan un lineamiento de la política 
llevada adelante por nuestro Gobierno en todos estos años de gobierno.  
 Creo que la justicia social es uno de los ejes más importantes que ha 
diferenciado a nuestro Gobierno; siempre hemos estado orientados a promover el 
desarrollo socioeconómico eliminando las desigualdades de ingresos entre géneros, 
garantizando el acceso a la salud, a la educación y a la viv ienda digna con programas 

orientados a cubrir todas estas aristas, en las cuales se plantea crecimiento de las 
partidas que representan estos programas en términos reales.  
 En segundo lugar, el crecimiento sostenible, fortaleciendo la infraestructura, el 
desarrollo productivo y también impulsando la economía del conocimiento, de la 
innovación, la ciencia y la tecnología, bajo el cuidado del medio ambiente, teniendo 
siempre como premisa que la inversión pública es fundamental para el desarrollo de 
los distin tos sectores.  

 El fortalecimiento de las instituciones es otro eje importante, con las políticas 
de transparencia, innovación y eficiencia con programas que promueven las 
instituciones abiertas, inteligentes e innovadoras en el marco del cumplimiento de lo s 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas.  
Quiero remarcar, en este punto, lo que tiene que ver con la coparticipación de 
impuestos a los municipios, conformada por esas transferencias automáticas, es decir, 
por la cop articipación de impuestos del orden nacional y provincial, incluyendo la 

compensación del Consenso Fiscal, ascendiendo esta suma a los 107.827 millones de 
pesos, aumentando esto en términos reales y propendiendo, de esta manera, a 
sostener una política de autonomía  de los municipios y comunas de la Provincia y su 

desarrollo.  
 Por último, y esto creo que es importante, lo que tiene que ver con la solvencia 
fiscal, lo cual nos ha permitido, en todos estos años, generar los planes de inversiones 

y honrar nues tras deudas de manera de no incurrir en ningún período en default.  
Es así que, también para este ejercicio, se planea finalizar con un importante ahorro 
corriente, y lo mismo se plantea para el año 2022, esperando un ahorro corriente de 
toda la Administra ción Pública, cercano a los 165.662 millones, que permiten financiar 
en gran medida el importante gasto en inversión que realizará la Provincia para el 
próximo período.  
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Medido en términos de los ingresos netos, el ahorro disponible que se prevé para el 
período 2022 llega a un 20,9 por ciento, y es también de gran importancia, para lograr 

esa solvencia fiscal, lo que se refiere al financiamiento de la Caja de Jubilaciones de la 

Provincia, dando por sentado que el sistema previsional implica un importante fa ctor 
de desestabilización fiscal en todo el mundo y en todas las administraciones públicas. 
Es por ello que, en función del acuerdo firmado con Nación nuestra Provincia, a través 
de la Caja de Jubilaciones, año a año, ha cumplimentado en tiempo y en forma el envío 
de la información al ANSES, siendo siempre la primera en realizar la remisión de datos, 
de modo tal que se procedan a efectuar los pagos mensuales correspondientes, y esto 
se ha venido cumplimentando en lo que va del presente año y se espera que l a Nación 

realice los envíos correspondientes para el próximo ejercicio 2022, los cuales son 
importantes para el sostenimiento de las erogaciones de la misma.  
Volviendo a la cuestión de la justicia social, en la inversión social para el presente 
ejercicio es nuestro principal objetivo lograr el acompañamiento para aquellos sectores 
de la sociedad que más lo necesitan, pero no con un carácter solamente asistencial, 
que es muy necesario, sin lugar a duda, pero también es importante acompañarlos 
apostando al e mpleo y a la capacitación, generando puestos de trabajo y de inversión 

privada mediante programas de inserción laboral, como históricamente lo han 
realizado los gobiernos de Hacemos por Córdoba y que consideramos fundamental 

para salir de esta crisis que h a provocado la situación económica y que ha agravado 
aún más la pandemia.  
Estos programas que habíamos mencionado, como el PPP, el Por Mí, Inclusión Laboral 
para Adultos, entre otros, llegan a la suma de 5.814 millones de pesos.  

Asimismo, también, nuestr o Gobierno sigue apostando al sostenimiento familiar 
invirtiendo más de 1.100 millones de pesos en la red de Sala Cuna, y 5.400 millones 
de pesos en políticas que tienen que ver con la vivienda.  
Sin lugar a duda, es de fundamental importancia considerar es te proceso que hemos 
iniciado en este Presupuesto, que viene desde hace años gestándose con distintos 
programas y decisiones del Gobierno, que es la cuestión del Presupuesto con 
perspectiva de género, que ya lo habíamos planteado para el período 2021 y que  para 

este período 2022 lo hemos afianzado.  
Es fundamental, también, y creo justo mencionarlo, la intervención del Estado para 
achicar la brecha estructural que históricamente se ha dado entre hombres y mujeres 
y otros géneros no binarios, a la hora del ac ceso a un trabajo y a un mismo ingreso 
por el ejercicio de un mismo puesto laboral. En este sentido, es que este Gobierno 
viene tomando acciones concretas desde hace tiempo, lo cual se ve reflejado en un 
incremento superior a la inflación, desde el año 201 6 hasta la fecha, en lo que respecta 

a la inversión en perspectiva de género en su conjunto.  
Venimos a defender, señor presidente, este Presupuesto con toda la responsabilidad 
que implica establecer una hoja de ruta y un compromiso con toda la ciudadanía d e 
Córdoba, porque creemos y estamos convencidos de que nuestro compromiso con 
todos los cordobeses, desde el trabajo, desde la responsabilidad de gobernar 
eficientemente y de forma conjunta con la sociedad, es lo que nos va a llevar a estar 

al frente de es ta Provincia, durante años, para adelante, y lo que nos ha llevado a estar 
al frente de esta Provincia en estos más de 20 años que han pasado.  
 En síntesis, señor presidente, este Presupuesto es la herramienta de gestión 
que nos permite seguir construyendo  un Gobierno federal y progresista, que genere 
equidad e igualdad de oportunidades a todos los habitantes de nuestra querida 
Provincia de Córdoba y, en especial, a aquellos ciudadanos de los sectores más 
vulnerables, para que continúen con un Estado presen te en cada barrio, en cada pueblo 

y en cada ciudad, acompañando en forma conjunta, también, a todos los sectores 
productivos, trabajando siempre por el desarrollo humano de nuestra gente y el 
crecimiento económico sustentable de nuestra Provincia de Córdob a.  
 Muchas gracias.  

Sr. Presidente (Calvo) .-  Muchas gracias, legislador Limia.  
 Para continuar con el debate, tiene la palabra la legisladora Patricia De Ferrari.  
Sra. De Ferrari Rueda .-  Gracias, señor presidente.  

Efectivamente, como dice el legislador Lim ia, han sido muchas las reuniones y 
muchísima la información que hemos recibido, procesado y escuchado a lo largo del 
tiempo que llevó el tratamiento del Presupuesto.  
 Nosotros tenemos particulares miradas sobre la realidad que muestra el 
Presupuesto, lo c ual no debe entenderse como que no es una valoración sobre algunas 
obras que consideramos importantes, valederas o que van, efectivamente, a generar 
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cambios sustantivos en la población, pero nuestro recorte en esta materia es sobre 
algunos defectos que le vemos al Presupuesto.  

 El sistema presupuestario de la Provincia de Córdoba no cumple con los 
principios -que señalé en ocasión de la primera lectura -  de unidad y universalidad, por 

contar con la doble contabilidad, dependiendo de si es Administración Pública o si son 
las Agenci as; pero tampoco cumple con el principio de exclusividad en el cual se 
sostiene que el tratamiento en materia presupuestaria solo debe contener, en su 
tratamiento, normativas referidas a la propia naturaleza del instrumento, es decir, 
presentar la planific ación financiera y fiscal del sector público.  Todo 
tratamiento de normativa legal ajena debería ser omitido, tal como lo señala el artículo 
20 de la Ley 9086.  

En este sentido, hoy estamos tratando tres proyectos de ley que corresponden a la Ley 
General de  Presupuesto, la Ley Compositiva Anual, las modificaciones al Código 
Tributario y otras leyes. En esta última, se realizan modificaciones normativas a leyes 
que son de naturaleza permanente como, por ejemplo, en la Ley de Expropiaciones las 
modificaciones sobre el Consejo de Tasaciones, como para citar un caso sumamente 
controversial porque deja abierta la posibilidad de concretar desposesiones de bienes 

expropiados por mecanismos que pueden violar el derecho de propiedad, y esto 
preocupa particularmente po r la cantidad de expropiaciones ya aprobadas y que vienen 

para aprobarse, habida cuenta de que este Presupuesto tiene un 54 por ciento de 
inversión pública en obras viales.  
 Sabemos, desde hace muchísimo tiempo, que no hay imposición sin 
representación, qu iere decir que los impuestos se fijan por ley y no por acto 
administrativo. El Coeficiente de Equidad Inmobiliaria -CEI-  utilizado en la Ley 

Impositiva Anual para actualizar el Impuesto Inmobiliario es fijado por el Secretario de 
Ingresos Públicos del Mini sterio de Finanzas, lo cual implica, señor presidente, delegar 
facultades legislativas sobre parte del tributo a un agente administrativo.  
 Otro aspecto para destacar de lo que nosotros hemos podido advertir a lo largo 
del tratamiento del Presupuesto -y as í lo indicamos -  es que la inclusión de los ODS -
los Objetivos de Desarrollo Sostenible -  sin presentar indicadores ni metas es una 
declaración voluntarista.  

 La planificación gubernamental debería incorporar indicadores de proceso y 
resultado por cada uno d e los Programas de Gobierno; nadie puede estar en 
desacuerdo con los enunciados de muchos de los programas, el problema es que no 
sabemos, en su implementación, qué grado de avance van a tener y qué impacto real 
van a terminar produciendo.  
 Nos preocupa so bremanera que este Presupuesto no diga cómo va a afrontar 

el desafío que plantea nuestra Constitución Provincial de buscar el bienestar general. 
Las prioridades públicas no condicen con las necesidades concretas de la población; 
después de dos años largos de pandemia, con un retroceso importante en el tema 
económico, ni hablar de la educación, ver que un 54 por ciento de las obra públicas 
van a ser viales y sólo un 17 por ciento para viviendas, escuelas y hospitales, nos deja 
una duda importante respecto a la calidad del bienestar que van a tener en general los 
ciudadanos cordobeses.  

 Otro punto para destacar son las tasas impositivas: sobre estas imposiciones 
nosotros vemos que el Fondo para el Desarrollo Agropecuario ïFDAï es el Fondo para 
financiar obras de gas en los municipios y el Fondo para las Inversiones Eléctricas ï
FODEPï, que se cobra en las boletas de la EPEC.  
 En ese sentido, también advertimos en las alícuotas sobre los Ingresos Brutos 
-para dar una idea de las prioridades que está manejando el Gobierno en este sentido -  
que la explotación de los slots tiene una alícuota del 3,5 por ciento; la comercialización 

de cereales y oleaginosas, una alícuota del 3 por ciento; la compra de vehículos y 
maquinarias para la construcción y el agro, un 18 por ci ento. Esto nos está diciendo a 
las claras que las inversiones, en el aspecto productivo, están bastante 

menospreciadas al lado de otras actividades que no son tan importantes para generar 
nueva riqueza.  
 Las tasas administrativas y el Impuesto de Sellos de ben reducirse 

drásticamente porque terminan burocratizando en exceso la relación del Estado con el 
ciudadano y el contribuyente, y generan sobrecostos que se podrían financiar con 
Rentas Generales.  
 Otros aspectos para considerar, por supuesto, son las Age ncias y la Caja de 
Jubilaciones, que presentan déficit.  
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La deuda pública en dólares, los pagos por intereses y amortizaciones dejan expuesta 
a la Provincia a un riesgo cambiario que no es algo que la Provincia pueda solventar, 

puesto que dejar tanta deuda en moneda extranjera, con los altibajos que tiene la 

Argentina, no deja de ser una preocupación extra.  
 Los gastos en publicidad, que son muy altos contrastados con las necesidades 
concretas de los cordobeses, y con esto nos referimos a más y mejor salud, a viviendas 
dignas ïcon el déficit que tenemos en toda la Provincia ï, y a una mejor calidad de 
educación.  
 Señor presidente: el Poder Legislativo tiene facultades para intervenir en el 
Presupuesto ïy en este sentido que nos estamos expresando ï, y los legis ladores no 

podemos ni debemos aceptar el rol de convalidadores de decisiones que agobian el 
bolsillo de los cordobeses, sin resultados enfocados en el bienestar general.  
 Todo este desarrollo, efectivamente, es una crítica y también es un llamado a 
mejorar  estos aspectos; sabemos que el Presupuesto es un instrumento fundamental 
para el Gobierno; sin embargo, como ley de leyes, que define los impuestos, ingresos 
y gastos prioritarios del Estado, consideramos que no están priorizando, como 
corresponde, los in tereses generales, sino más bien los del Gobierno.  

 Este Presupuesto tiene la cancha inclinada en favor del Gobierno; son muchos 
los impuestos que pagamos los ciudadanos, y nos reclaman que realmente haya un 

Estado más cerca de la gente, con una agenda más  centrada en los problemas que nos 
aquejan todos los días.  
 Hemos mostrado también predisposición a trabajar en conjunto y a decir cuáles 
son aquellas modificaciones ïen el tiempo en que se estaban tratando ï para poder 

mejorar el proyecto y, en algunos cas os, hemos sido debidamente escuchados. Por 
eso, reiteramos nuestra predisposición para que el Poder Legislativo tenga mayor 
incidencia en el resultado final del Presupuesto.  
 Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Muchas gracias, legisladora De Ferrari.  
 Le corresponde el uso de la palabra al legislador Antonio Rins.  
Sr. Rins .-  Muchas gracias, señor presidente.  

Voy a tratar de apelar a mi mayor capacidad de síntesis, en razón de dos cuestiones: 
primero, hemos empezado un poco tarde y, después, porque quie ro cubrirme un poco 
de esta incipiente disfonía que me está atacando -el aire acondicionado tiene mucho 
que ver.  
Sr. Presidente (Calvo) .-  ¿Desea incorporar esto por escrito su intervención, señor 
legislador?  
Sr. Rins .-  No, podríamos incorporar por escrito  que empezamos bastante tarde. 

(Risas).  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Continúe, entonces, con el uso de la palabra.  
Sr. Rins .-  Cuando el legislador Limia vino aquí y presentó el Presupuesto en primera 
lectura, lo escuchamos atentamente, como corresponde, así co mo lo escuchamos 
también en esta circunstancia, y no podemos más que coincidir con la descripción que 
él hizo sobre cuál es el elemento sobre el que necesariamente se debe apoyar el 

Presupuesto provincial, que es el Presupuesto nacional.  
 Y cuando se refir ió al Presupuesto nacional, claramente explicitó las dificultades 
que ese Presupuesto nacional tiene para ser cumplido apelando, en algunos casos, a 
la historia, que no se venía cumpliendo -él hizo referencia a 6 años para atrás, pero 
en la Argentina depen de de donde la veamos podemos ir a 10, 15 y 20 años para atrás 
también -  y también hizo referencia a cuestiones específicas.  
Si usted me permite voy a leer -es cortito -  lo que dijo cuando habló del cálculo del 

crecimiento del Producto Bruto Interno, está e stablecido en un 4 por ciento a nivel 
nacional y las consultoras privadas y otros organismo de crédito internacional 
consideran que va a ser un 2,5 y ahí tenemos un 37 por ciento menos estimado; esto 
puede pasar o no, pero estamos hablando de la enorme dif icultad de su cumplimiento 

para bien o para mal.  
A la inflación la han calculado en 34 por ciento; anoche lo escuchaba a Guzmán e hizo 
marcha atrás, dijo que hay problemas con eso, venimos con un arrastre interanual del 

51 por ciento y va a ser muy difícil  lograr eso, las estimaciones son del 48 por ciento. 
El tipo de cambio a 133 pesos para el Presupuesto del ô22 y las consultoras 
internacionales estiman 160 pesos.  
Esto por nombrar algunas de las cuestiones que realmente impactan negativamente 
en la posibilidad de desarrollar un Presupuesto provincial que se afiance sobre 
cuestiones reales que estamos transitando.  
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Entonces, la pregunta que me hago, y que nos debemos hacer es: ¿qué tiene que 
hacer el Gobierno provincial cuando prepara el Presupuesto pr ovincial: profundizar 

esas dificultades o generar diques de contención para ver cómo podemos evitar que 
estas cosas lleguen aquí? Me parece que esa es la lógica; es como cuando dijeron que 

venía la pandemia, para bien o para mal, se podrá discutir o no, pe ro la Provincia se 
puso a vacunar para tener anticuerpos. Acá estamos frente una pandemia económica 
y hay que tener anticuerpos.  
¿Por qué hay que tener anticuerpos, señor presidente? Porque las cifras, de las que 
Córdoba no puede escapar, son impresionant es en cuanto a la pobreza; no hace falta 
que las nombre todos las conocemos: la pobreza, la indigencia, la caída del salario 
real, de los salarios registrados y no registrados, el desempleo, el subempleo, los 

hogares con déficit habitacional, a los que hac ía referencia la legisladora preopinante.  
Estos son ratios que nos tienen que llamar la atención y decir, bueno, frente a esta 
situación ¿vamos a repetir el esquema que venimos repitiendo en años pasados? En 
algunos, incluso, la oposición acompañó porque hubo un pequeño sesgo cuando se 
firmó el Pa cto Fiscal, en donde íbamos lentamente bajando la alícuota de Ingresos 
Brutos, situación que se aventó de aquí para los tiempos. Es decir, ¿estamos 

convencidos, creemos que aplicando el mismo remedio que nos fue dado años 
anteriores y no tuvo resultados, e ste año va a dar resultado? Creo que no.  

 Y en esto sí coincido en que el rol del Poder Legislativo tiene que tener una 
mayor preponderancia en escuchar y ser escuchado. Porque - fíjese una cosa -  hay 
formas de evitar que estos problemas no sean tan grandes;  yo no digo de evitarlos, 
pero sí que no sean tan grandes.  
Si nosotros seguimos con la misma política fiscal, en donde el 80 por ciento de los 

ingresos propios están constituidos por Ingresos Brutos, el impuesto más recesivo -si 
los hay -  por el efecto pir amidal y cascada que tiene, es decir, las sumatorias y 
sumatorias que llegan y al final no se puede saber cuánto forma parte de un precio 
final y solamente en la etapa de exportación está eximida, pero eso se ha ido cargando 
a lo largo de la cadena de come rcialización, cual larga que sea ella.  
Pero no nos hemos quedado callados frente a eso, hemos presentado una propuesta 
que también rondaba en la idea del Ministro de Economía de la Provincia, de hacer un 

Ingresos Brutos discriminado. Porque, ¿qué ocurre s i no? Cuando Ingresos Brutos 
dentro del precio se aplica el IVA sobre Ingresos Brutos y le estamos mandando a la 
Nación plata que no le corresponde. La lógica sería discriminarlo.  
¿Qué lograríamos con esto? Dos cosas: si nosotros le asignamos al consumido r la 
responsabilidad de controlar eso, lo vamos a lograr en la medida en que le pongamos 
un incentivo, y ahí planteábamos, por ejemplo, que los que van a comprar van a exigir 

factura porque de los Ingresos Brutos que estén pagando, habría que imaginar una 
manera de que un porcentaje, aunque sea mínimo, sea destinado a cancelar deuda de 
servicios o impuestos provinciales. Le aseguro, señor presidente, que en el 50 por 
ciento que tenemos de economía no formal dejaría de pasar de eso, y sería mucho 
menos porqu e el que va a comprar, diría: dame la factura.  
Ustedes lo saben y yo lo sé: cuando se va a comprar, los que somos consumidores 
finales, el comerciante nos dice: ñàquer®s factura o no quer®s factura?ò Esta es la 

verdad, y ahí no va solamente el IVA, sino q ue va Ingresos Brutos, que es 
importantísimo para la Provincia de Córdoba. Tenemos que lograr que se comprometa 
el consumidor con la recaudación de Ingresos Brutos teniendo un beneficio para sí 
mismo; ese sería el cambio copernicano en la visión impositiva  que tiene que tener la 
Provincia para poder dar vuelta estos resultados que estamos obteniendo, y dejaríamos 
de contribuir en forma indirecta a la Nación, que ya demasiado nos ha ahorcado.  
 Decía recién Limia, hemos previsto un acuerdo con la Nación para el déficit de 

la Caja de Jubilaciones, esperamos que el Gobierno nacional cumpla, repito: esperamos 
que el Gobierno nacional cumpla; los jubilados de esta Provincia, obviamente, deben 
estar con un grado de preocupación.  

 También hablamos sobre eso, en su m omento; planteamos la necesidad de 
tener una visión distinta de lo que es la jubilación; dejar de lado, echar por la borda 
aquel principio económico que establece que tiene que haber un número equis de gente 

trabajando para que haya alguien que pueda cobra r. Ah, y las Cajas son deficitarias, 
hacen falta 4 que estén trabajando efectivamente para poder pagar uno. No existe 
más eso, y no va a existir en el futuro. Hay que dar un salto hacia delante y pasar a 
una generación nueva, una visión nueva de lo que es un derecho de quien trabajó, que 
no puede estar asentado en el presente económico de la cantidad de puestos de trabajo 
que puede haber. Tienen que estar incluidos en Rentas Generales de aquí para los 
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tiempos, para que no tengamos esta duda cada vez que pre sentamos un Presupuesto 
en la Provincia.  

 En honor a la poca capacidad de síntesis que uno puede tener, no voy a hacer 

referencia a los otros tributos porque, la verdad es que pierden incidencia en general, 
pero hay algunas cuestiones cualitativas que serí a interesante analizar.  
¿Es razonable que en la recaudación general de la Provincia se recaude más por el 
Impuesto de Sellos que por los impuestos que gravan los bienes patrimoniales? Dos 
puntos menos por los impuestos que gravan los bienes patrimoniales,  es decir, la 
riqueza de la gente. Algo que está mal, señor presidente. No digo que se tenga que 
cambiar hoy, pero hay que dar señales en este sentido.  

 Entonces, cuando hablamos del sistema fiscal o el sistema impositivo de la 
Provincia, y vemos los obje tivos -que compartimos -  del Presupuesto, cuando dice ñes 
un Presupuesto para afianzar la justicia social, para el crecimiento económico 
sostenible, para el fortalecimiento de la instituciones y un Presupuesto orientado a la 
igualdad de g®neroò. Estamos de acuerdo, lo que sí decimos es que no se va a cumplir 
si seguimos sosteniendo este sistema impositivo con una fuerte distorsión y una fuerte 
regresión, que son los Ingresos Brutos, que pueden ir atenuándose, simplemente, con 

la decisión de distinguirlo en l a factura, de a poquito, ir avanzando, dar señales, porque 
al Impuesto sobre los Ingresos Brutos - lo sabemos todos -  el que más lo paga, en 

términos proporcionales a sus ingresos, es el que menos tiene. Y, obviamente, no 
queremos nosotros hacer un Presupues to con un sistema impositivo que grave 
proporcionalmente a los que menos tienen por sobre los que más tienen.  
Hemos hecho propuestas en este sentido, señor presidente, y debo decir que, en algún 

momento, creímos ser escuchados, y esperamos que el año que v iene seamos 
escuchados y podamos discutir esto para ir torciéndole un poco el brazo a la cuestión 
macroeconómica y tratar de evitar que Córdoba, por el cordobesismo que se enarbola, 
trate de distinguirse también en eso, también el que está trabajando para que los 
impactos macroeconómicos negativos derivados de decisiones económicas distorsivas 
a nivel nacional nos pegue en el medio del pecho a cada uno de los cordobeses.  
El legislador Limia dice, bueno, con el tema de Automotores se bajó la alícuota, pero 

sabe lo que valen los autos, la base imponible se fue por las nubes, la presión fiscal 
sigue siendo la misma en términos reales.  
Haber bajado el sellado en el tema de los alquileres - lo escuchaba recién -  está bien, 
está bueno eso. Sabemos la situación tre menda que padecen miles de cordobeses que 
tienen que alquilar. Algo del problema se le soluciona con el sellado, pero tienen que 
pagar cifras espeluznantes, todos sabemos que por vigencia de una ley nacional 
equivocada, que no se escuchó a nadie pensando q ue se iba a lograr bajar, lo que es 

hizo fue un efecto contrario: aumentaron los alquileres, no hay alquileres por debajo 
de los 50 mil pesos. Pensemos, en términos reales, qué le pasa en la gente de carne 
y hueso de todos los días.  
¿Estamos haciendo algo  para que eso tenga un perfil distinto hacia el futuro?, ¿se 
puede hacer algo? Nosotros sugerimos, humildemente -y no quiero hacer de esto una 
simplificación, sé que no es fácil, estoy hablando de cuestiones conceptuales, después 

viene la parte operativa y  hay que ponerse a trabajarlo - , lo siguiente: ¿quién puede 
estar en desacuerdo por las obras públicas y caminos, etcétera?, pero hay opciones, 
hay 300.000, algunos dicen 200.000, tomemos 200.000 viviendas faltantes para 
tantas familias en la Provincia de C órdoba y ¿qué estamos haciendo?  
Recién -y no tiene nada que ver con el legislador Limia, lo escuché atentamente - , el 
legislador Limia dice ñvamos a destinar -permítame leer porque lo anoté por acá -  5.400 
millones de pesos para hacer viviendasò. Son 2700 viviendas a 2 millones de pesos, 

¿alguno se hace una vivienda de 2 millones de pesos?, si lo consiguen, bárbaro, no 
hay forma, pero vamos a poner 2700 viviendas, y el déficit no es solamente un déficit 
de cantidad de viviendas, hay un déficit cuantitativo po r hacinamiento, viven más de 
4 o 5 personas en una habitación; eso no se cuenta como déficit, pero el hacinamiento 

es feroz.  
Hay otro déficit también cualitativo que no tiene nada que ver con el hacinamiento, 
pero que tiene que ver con la calidad de vivien das en las que viven.  

Tenemos que empezar a hacer algo, señor presidente, en este tema, y ahí vienen las 
decisiones políticas que tienen que ver con las opciones que tenemos, y con esas 
opciones encaramos por este lado la obra pública o por este otro lado .  
 Mire, creo que ha llegado el tiempo de darle un 50 por ciento de lo que hacemos 
en obra pública a la vivienda, porque si le agregamos el 60 por ciento que hay para 
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obra vial, le agregamos lo que hay en materia de desagües, que acompañan a las 
obras via les, estamos en un 70 por ciento de eso.  

Entonces, un poco para viviendas porque tenemos que ir paliando este déficit para que 
todos los años podamos hacer -mire lo que digo -  20.000 viviendas. Hace un tiempo 

aprobamos un crédito para hacer 25.000 vivienda s, hace unos años atrás, para hacer 
20.000 viviendas por año, en 10 años alcanzamos al déficit de hoy y tendremos que ir 
sumando los déficits que tengamos día a día.  
Pero ¿cuál es la diferencia? ¿Por qué tendríamos que decir que vamos a hacer viviendas 
sacándole un poco a la obra vial? ¿Por qué tendríamos que hacer eso? Porque tenemos 
una situación económica difícil, porque la situación social es difícil, y porque hemos 
dicho que queremos aprobar un presupuesto que contribuya a mejorar la situación 

social, y la obra de vivienda sí que contribuye a la situación social, no solamente le da 
techo a las familias que están constituidas de la manera que quieran, sino que les da 
trabajo a miles de desocupados que hay hoy. Además, el mercado interno se fortalece 
porq ue la mayoría de los materiales para hacer obra pública se fabrica en la Argentina.  
Pero, como si eso fuera poco, la gran diferencia - llevémoslo ya al plano económico, 
economicismo puro -  es que de cada 100 pesos que se invierten en vivienda, 48 se 

recupera n a través del sistema fiscal provincial. De esos 48, 40 o 50 por ciento es 
directamente sobre la vivienda y lo otro proviene del incremento en la actividad 

periférica que tiene la construcción de vivienda, y todavía falta algo que es 
importantísimo: la ob ra esa se recupera, se le cobra al propietario un valor, y esto va 
a permitir generar un fondo permanente para los tiempos por venir. Políticas de Estado, 
señor presidente, son fundamentales.  
 Voy a apelar lo que dije al principio y voy a tratar de hacer una síntesis más 

concreta todavía. No me voy a extender en números porque acá el tema es conceptual, 
no importan los números, sino hacia donde van destinados, y las intenciones se tienen 
que fijar no solamente en las palabras, sino en las acciones. Estamos  con un problema 
de desviación entre la palabra y la acción, y yo no creo que sea a propósito, creo que 
hay un tiempo de repensar -que no hemos tenido -  entre el oficialismo y la oposición, 
para pensar en estos sectores, señor presidente.  
 Podría darle muc hos argumentos más en este sentido, pero, seguramente, 

otros integrantes de este bloque desgranarán algunos otros conceptos que son los que 
definirán nuestra posición frente al Presupuesto 2022, cuya definición, como 
corresponde, estará en última instancia , en boca de nuestro presidente.  
 Muchas gracias, señor presidente.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias, legislador Rins.  
 Para continuar con el debate, tiene la palabra el legislador Gerardo Grosso.  

Sr. Grosso. -  Gracias señor presidente.  
Dentro del Presupuesto que estamos tratando del año 2022, hemos observado, desde 
nuestro bloque, que siguen apareciendo algunas sorpresas y algunas trampitas que el 
Poder Ejecutivo ha intentado ocultar. La última de ellas, al menos conocida por 
nosotros, e s que el proyecto de ley de modificación del Código Tributario establece, 
lisa y llanamente, en su artículo 25, la prórroga del Convenio entre la Lotería de la 
Provincia de Córdoba Sociedad del Estado, CET Sociedad Anónima -esto es para la 

explotación de m áquinas de juegos slot en la Provincia - , que desde el 2007 se 
encuentra vigente.  
 Es decir, señor presidente, que dentro de la Ley de Presupuesto y dentro de 
una Ley Tributaria se encuentra nada más ni nada menos que la prórroga del contrato 
multimillonar io entre CET Sociedad Anónima y el Gobierno de la Provincia Córdoba.  
 Nos preguntamos por qué el Gobierno de la Provincia de Córdoba quiere 
ocultarnos estas cosas; por qué las esconde entre el articulado, como si esto fuera un 

juego de niños.  
 Por otro lad o, nos enteramos de que un sector de la política, que se dice llamar 
ñoposici·nò, tiene la intenci·n de tratar un proyecto de ley para legalizar los juegos de 

azar online o virtuales, y así aumentar los ingresos de ambas partes - la del Estado y 
la empresar ial -  en este gran negocio que es tener la concesión de los slots de la 
Provincia de Córdoba.  

 Pero ¿quién es el verdadero beneficiario en esta relación de negocios?, ¿el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba junto a los legisladores firmantes, o los 
empresar ios? 
 Todos los actores dicen que el objetivo es que el Estado se haga de los recursos 
para desarrollo social, pero la realidad no indica que esto vaya a suceder.  
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 Fíjese, señor presidente, que si observamos los diferentes organismos del 
Gobierno que, por ley, deben repartirse estas utilidades de la Lotería, estos son el 

Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la 

Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo, pero vemos que no han sido 
incrementados sus recursos.  
 En la práctica, lo que ocurre es que el Poder Ejecutivo, a través de su ministro 
Giordano, desvía estos fondos a Rentas Generales, atento a que el mismo Presupuesto 
permite que el Ministerio de Finanzas pueda reasignar las partidas de las cuentas 
especiales, algo que claramente es contrario al espíritu de las leyes que crean estas 
cuentas. Es decir que los montos que la Ley de Lotería prevé que sean para ayuda 

social, el Ministerio de Finanzas puede hacer letra muerta de dicha ley y enviar dichos 
fondos a otra  partida presupuestaria; por ejemplo, la obra pública.  
 Ante este estado de cosas, permítame, señor presidente, humanizar por unos 
minutos los números del juego.  
Ya bastante nocivo es el juego por provocar nada más ni nada menos que una 
enfermedad, tal co mo lo expresa en su página oficial el Defensor del Pueblo Adjunto 
de la Provincia de Buenos Aires, al que cito textualmente: ñA la ludopat²a la podemos 

definir como una alteración progresiva del comportamiento a través de una inhabilidad 
para resistir los impulsos de jugar por apuestas o por azar, consistente en una adicción 

patológica que llega a afectar el funcionamiento a nivel personal, familiar, emocional, 
social, econ·mico y financiero del jugadorò. Es decir, es una enfermedad con todas las 
letras rec onocida como tal por la Organización Mundial de la Salud desde el año 1992.  
La ludopatía es un flagelo que crece a pasos acelerados en todo el mundo a la par del 

desarrollo incesante de las nuevas tecnologías de la comunicación y el entretenimiento.  
El j uego es un negocio que factura miles de millones de dólares en todo el mundo, con 
empresas y empresarios con fuerte poder de lobby. Por este motivo, sus utilidades 
parecen no verse demasiado afectadas por las crisis.  
 Uno de los motores principales de este  crecimiento son las plataformas 
digitales que destacan los sitios de apuestas deportivas y las comunidades online de 
póker, que dejan como daño colateral cada vez más enfermos, familias endeudadas, 

lazos sociales destruidos y hasta suicidios.  
 La Argentin a no se encuentra al margen; por el contrario, nuestro país exhibe 
algunos indicadores sumamente preocupantes, que repercuten fuertemente, por 
ejemplo, en la Provincia de Buenos Aires y, por supuesto, también en nuestra querida 
Provincia de Córdoba.  
Y no e s para menos, ya que la ludopatía está estrechamente asociada a un modelo de 
negocios que torna obsoleto los marcos regulatorios del Estado Nacional y de las 

jurisdicciones provinciales.  
 De esta forma, se pone en riesgo el derecho a la salud que en todas sus formas 
y en todos sus niveles abarca los siguientes elementos esenciales e interrelacionados: 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad, por lo que propongo, señor 
presidente, que ante tanta discrecionalidad de los gastos que ejerce el Pod er Ejecutivo 
en nuestra Provincia, con sus ministerios, se asignen los recursos necesarios para 

combatir el juego online, y no que se pretenda legalizarlo.  
Continuando con la cruda realidad de los números, debo decir que este año las cuentas 
especiales se subejecutaron de la siguiente manera: el Ministerio de Desarrollo Social 
en el Programa 668 -000, subprograma Turismo Social, cuenta especial Ley 8665, que 
tenía presupuestados 225.491.000 pesos, y un presupuesto vigente de 79.673.000 
pesos, ejecutó 7.271.6 31 pesos, es decir, solamente un 9,13 por ciento.  
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el subprograma 671 -000, cuenta 

especial Políticas de Asistencia a Niños y Adolescentes, Ley 8665, tiene un presupuesto 
vigente de 197.831.000 pesos, y ejecut ó 160.147.009 pesos, es decir, tiene el 80,95 
por ciento, y el subprograma 676 -000, organismos de gestión asistida, cuenta especial 
Ley 8665, tiene un presupuesto vigente de 85.129.000 pesos y ejecutó 78.386.032 

pesos, es decir que tiene una ejecución del 92,8 por ciento.  
La Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo, en el Programa 642 -  001, cuenta 
especial programa de fortalecimiento de la economía familiar, Ley 8665, tenía un 

presupuesto vigente de 83.320.000 pesos para 2021, de los cuales devengó 
25.0 17.271 pesos, es decir que solo se ejecutó el 30,03 por ciento.  
Todo el resto de los recursos fueron reasignados, y la pregunta que nos hacemos en 
nuestro bloque y todos los ciudadanos de la Provincia es adónde, solo el Gobernador y 
su ministro de Finanzas  lo saben.  
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Por otro lado, señor presidente, observamos que en el Presupuesto 2022 es mucho el 
dinero que se maneja por fuera de la Administración Central, en total 343.784 millones 

de pesos, solo de recursos que van a los entes y empresas del Estado, diner o al que 
es muy difícil poder seguirle el rastro, cosa que nosotros, desde nuestro bloque, 

tratamos de hacerlo para llevar un verdadero control porque no son auditados por el 
Tribunal de Cuentas.  
Por ejemplo, la Caja de Jubilados y Pensionados de la Provin cia de Córdoba tiene 
presupuestado 157.431.000 pesos; EPEC 112.917.000 pesos; Caminos de las Sierras 
tiene un presupuesto de 20.305 millones. Me rectifico, el presupuesto de la Caja es de 
157.431 millones y el de EPEC de 112.917 millones; el de Caminos de las Sierras -
como venía diciendo -  es de 20.305 millones de pesos, todo dinero que no puede ser 

auditado y contrataciones que pueden ser directas, atento a que se trata de una 
sociedad anónima.  
Indudablemente, así se financia la política, señor presidente. No me caben dudas. 
Después vienen proyectos raros entre gallos y medianoche que pueden tratarse ni más 
ni menos que de devolución de favores.  
Otra cosa que nos llamó poderosamente la atención es que 74.607 millones de pesos 

van a las agencias del Estado; e stos entes que se escapan a todo tipo de control -como 
lo dije anteriormente -  son una especie de agujero negro de las finanzas públicas.  

Ahora me pregunto: ¿así funciona el llamado peronismo federal? ¿Escapan de los 
controles aun cuando en el Tribunal de C uentas tienen los votos de la mayoría? Así se 
nos van 948 millones de pesos de la Agencia Córdoba Deportes; 365.000 en la Agencia 
ProCórdoba; la Agencia Córdoba Cultura, 3.303.315 millones de pesos.  
También respecto de la ACIF, según el proyecto de ley del Presupuesto, la agencia 

maneja un presupuesto de 74.776.494 millones de pesos. Sin embargo, según el mapa 
de programas del 2022 del Ministerio de Finanzas, esta agencia contaría con un monto 
de 57.0 87 millones 460 mil pesos . Todos estos recursos se van sin el control del 
Tribunal de Cuentas, señor presidente.  
*  Por último, para ir finalizando, con relación a la deuda pública de la Provincia, 
según los datos abiertos de ejecución presupuestaria y los servicios de deuda, en lo 
que se refiere al acumulado entre amortizaciones e intereses al 31 de octubre del 

corriente año 2021, entre la Administración Central y la ACIF alcanza un total de 
49.219.419.115 pesos, de los cuales 17.590.879.705 pesos correspon den al pago de 
intereses acumulados, y 31.630.569.410 pesos al acumulado de amortización.  
 Para terminar con los números, se ha pagado esa cantidad y el monto que 
debe la Provincia sigue siendo 265.769.702.691 pesos.  
Un ciudadano común, responsable, siemp re paga todas las deudas que contrae; trata 

de no sacar fiado más de lo que va a poder pagar; incluso, cuando se le cobra algún 
interés, trata de cancelarlo rápidamente, y también trata de mejorar su calidad de vida 
desde ese punto de vista. Sin embargo, n ota que cada día, con los pocos billetes que 
junta, logra menos cosas que antes.  
El problema es que el ciudadano sabe que este Gobierno provincial no es como los 
ciudadanos, sino que se endeuda con cuanto prestamista encuentra dispuesto. La 
diferencia es que cuando un ciudadano de a pie cae en manos de usurero termina 

pagando las consecuencias quien tomó el crédito; pero este Gobierno, señor 
presidente, firma créditos que nos endeuda a todos los cordobeses, sin embargo, 
nunca tiene que soportar las consecu encias de estos actos.  
Celebran postergaciones de los créditos como si hubieran bajado el índice de la 
pobreza; celebran nuevas deudas que toman como si estuvieran mejorando el sistema 
educativo de Córdoba.  
Ustedes firman los créditos, pero los que tienen que escuchar, con miedo, las palabras: 

ñla Provincia est§ al borde del defaultò son los pobres cordobeses. 
Ustedes están haciendo negocios con los intermediarios de la deuda, mientras que el 
pueblo se pregunta cómo llegar a fin de mes.  

¿Cómo podemos votar este Presupuesto, señor presidente, en estas condiciones?  
Me da la impresión de que tanto en la Nación como en la Provincia estamos ante dos 
Gobiernos que están pensando en una posible retirada donde ya no piensan tanto en 

la gente, en el ciudadano de a p ie, sino que solo piensan en cómo ganar las próximas 
elecciones y en mantenerse en el poder cueste lo que cueste.  
Por eso, señor presidente, adelanto nuestro voto negativo a estas leyes que se están 
tratando.  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Muchas gracias, legisl ador.  
 Legisladora Noelia Agüero, está en uso de la palabra.  
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Sra. Agüero. -  Gracias.  
Buenas tardes, señor presidente, señores legisladores.  

Desde Izquierda Socialista, en el Frente de Izquierda Unidad, venimos, en esta 

segunda lectura del Presupuesto, a ra tificar nuestro más rotundo rechazo al 
Presupuesto presentado por el Ejecutivo provincial, como desde esta misma banca lo 
expusiera, en la primera lectura, mi compañera, la legisladora Noel Argañaraz, quien 
me precedió en esta banca, y a quien hoy tengo el  orgullo de reemplazar por el acuerdo 
de rotación, que no es solamente una tradición de más de 10 años de unidad, sino, 
fundamentalmente, el mecanismo democrático que tenemos en el Frente de Izquierda.  
Vea, señor presidente, razones de peso sobran para dec ir, en este recinto, que este 

Presupuesto del Gobernador Schiaretti es, nuevamente, como cada año, una caricatura 
muy bien dibujada, pero que distorsiona absolutamente la realidad de un pueblo 
cordobés brutalmente empobrecido, golpeado por la crisis y por los sucesivos ajustes, 
de los cuales este Gobierno es el responsable.  
Estamos hablando de un pueblo trabajador al cual, una vez más, este Gobierno toma 
como variable de ajuste para lograr los verdaderos objetivos que tiene: seguir 
representando a los bolsi llos de las grandes multinacionales, de los grandes 

empresarios, de los sojeros, de los terratenientes, de los especuladores inmobiliarios, 
y no todas las fantasías que plantea en el mensaje de elevación. A eso lo vemos muy 

bien reflejado en el Código Trib utario y en la nueva propuesta impositiva.  
La verdad es que nos preguntamos, desde esta banca, ¿hasta cuándo? ¡Basta!, ¡basta 
de mentirles a los cordobeses!  
Mire, se trata de un Presupuesto de miseria, que administra la pobreza repartiendo 

migajas, y que nos quieren vender como una preocupación genuina por la justicia 
social, por la igualdad de género, por las oportunidades para las y los jóvenes. No es 
verdad. Esto me recuerda a un viejo cuento, ñEl traje del Emperadorò, de Hans 
Christian Andersen, y si n o conocen la historia, enseguida se las cuento, la voy a 
retomar.  
 Claro que para poder analizar este Presupuesto y las políticas de ajuste que el 
Gobierno de Schiaretti continua llevando adelante profundizando la pobreza y la 

miseria de amplios sectores, es necesario que podamos contextualizar la situación en 
un marco nacional, en el cual lo que prima es, precisamente, un ajuste brutal, como 
lo estamos viendo ahora con el debate del Presupuesto 2022, que es otra caricatura 
de la misma mano y del mismo lápi z ajustador, el Fondo Monetario Internacional.  
 Todos sabemos que el Presupuesto que está en debate en este momento, y 
que anteayer fue a justificar el ministro Guzmán, sostiene un ajuste feroz en 
educación, en salud, en vivienda, sin presupuesto para comb atir la violencia de género. 

Todo al servicio de pagar la deuda externa y de firmar el acuerdo con el FMI. No es 
otra cosa más que un traje a medida del Fondo Monetario Internacional.  
 Estamos hablando de un Presupuesto nacional mentiroso, porque miente co n 
una inflación del 33 por ciento, que no es tal, porque no disimula el ajuste y el saqueo 
de nuestros recursos naturales. Ambos presupuestos -y hay que decirlo con todas las 
letras -  están hechos a medida de las exigencias del Fondo Monetario Internacional  y 

de los intereses usureros.  
Todo esto en medio de una pandemia que no ha terminado, en medio de una situación 
inédita que han aprovechado los gobiernos de todos los colores para hacer pasar el 
ajuste como sea, y ñcomo seaò es a trav®s de la represi·n. 
 Por eso nosotros, desde el Frente de Izquierda, venimos de protagonizar, el 11 
de diciembre, una enorme jornada nacional de lucha en todo el país, una jornada que 
hemos impulsado como frente, y a la cual se sumaron decenas de agrupaciones 

políticas, sindic ales, sociales, de derechos humanos, que culminó en un acto con la 
participación de los miles que estamos hartos de que nos vivan metiendo la mano en 
los bolsillos y que vivan mintiéndonos en la cara.  
 En el marco de esta crisis social, económica, política  brutal sólo la Izquierda se 

planta frente a este acuerdo mafioso con el Fondo Monetario, y le decimos no al pago 
de esa deuda ilegítima, fraudulenta, ilegal y odiosa. Por eso estuvimos el 11 ganando 
las calles acá en Córdoba, en Buenos Aires y en el resto  del país, porque peleamos por 

plata para salud, para trabajo, para vivienda, para salarios, para las jubilaciones, para 
poder enfrentar la violencia hacia las mujeres y disidencias, y porque estamos en 
contra de la reforma laboral y queremos un plan de lu cha para derrotar a estos 
gobiernos ajustadores y a las burocracias sindicales que los avalan.  
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 Nuestro acto ha sido el único acto por los derechos humanos, y no el circo 
realizado por los pagadores seriales del gobierno de los Fernández. Porque la deuda e s 

con el pueblo y con la naturaleza, no con el Fondo Monetario Internacional.  
Entonces, nosotros vamos a seguir denunciando desde todas las bancas del Frente de 

Izquierda Unida, porque estas son las bancas del pueblo trabajador, como también 
vamos a segui r organizándonos y luchando en las calles.  
 Retomando el análisis del Presupuesto, mire, señor presidente, en esta 
segunda lectura vemos que con lo pautado para responder a las necesidades de 
vivienda, de salud -en este marco en el que aún continúa la pandemia y hay una 
enorme crisis sanitaria - , de educación, de salarios y jubilaciones, estas necesidades no 
van a ser resueltas.  

Estamos hablando de una provincia, de una Córdoba que tiene una deuda gigante, una 
provincia que bate el récord de pobreza, de indigencia, de desocupación y que, 
además, está  devastada ambientalmente, y se nos presenta este Presupuesto que 
pone más énfasis en las obras viales, que no sabemos si las van a hacer -o tal vez sí 
porque necesitan mantener y recuperar votos - ; entonces, ponen más plata en asfalto 
que en la construcció n de viviendas populares y en la mejora de la infraestructura 

completamente deteriorada de los hospitales y de las escuelas.  
 Un gobierno como el de Schiaretti y de Hacemos por Córdoba, que se jacta de 

tener superávit, en el marco de semejante crisis, real mente, no tienen vergüenza de 
que les haya sobrado guita a partir del hambre de los cordobeses.  
Dicen que tienen como su mayor objetivo la justicia social, pero en los hechos eso no 
se ha demostrado a lo largo de los años, señor presidente; es más, en la campaña 
electoral fue una constante la palabra ñhacemosò, ñhacemosò, ñhacemosò, propio de 

Hacemos por C·rdoba, pero ese ñhacerò solamente se ha visto aplicado en beneficio 
de los grandes terratenientes, para el agronegocio, para el desarrollismo inmobiliar io, 
para los empresarios voraces que aumentaron sus fortunas y riquezas en medio de la 
pandemia. En contraposición ïy lo vamos a decir desde esta banca hasta el cansancio ï
, la pagamos los laburantes, los jubilados, los sectores postergados.  
En este Presupu esto 2022 el Gobierno dice que proyecta invertir 133.000 millones de 
pesos ïy lo voy a leer así para no equivocarme ï, pero poniendo el acento en un 54 

por ciento que está destinado a obras viales, y eso va en detrimento de unos 
porcentajes magros en vivien da, con un 6 por ciento; en escuelas con un 5 por ciento, 
y en hospitales con un 6 por ciento, lo cual resulta escandalosamente insuficiente.  
Es decir que estos temas que son esenciales para el pueblo de Córdoba, como vivienda, 
escuelas y hospitales, sólo  van a tener un escaso 17 por ciento de todo este 
presupuesto de Obras Públicas; es no sólo inexplicable, sino también inaceptable, 

cuando estas necesidades básicas han ido incrementándose, año tras año, y jamás han 
sido prioridad para este Gobierno.  
A es to también tenemos que agregar que, dentro de las obras viales, están 
contempladas seguramente la autovía Punilla y Paravachasca, esos proyectos que no 
tienen ni licencia social ni licencia ambiental.  
Desde Izquierda Socialista y el Frente de Izquierda Un idad, vamos a seguir 
acompañando a las asambleas que mayoritariamente se han expresado en las 

Audiencias Públicas, asambleas a quienes los funcionarios del Gobierno de Schiaretti 
hicieron oídos sordos.  
A todo esto, señor presidente, hay que agregar, ademá s, la ausencia de políticas 
preventivas para evitar las inundaciones, los incendios, como ha ocurrido hace poco. 
Y parece que tienen una obsesión por desforestar el poco bosque nativo que nos queda, 
y también con el riesgo de la instalación de las megagran jas porcinas, en un acuerdo 
con China, que -hay que decirlo también con claridad -  es otro peligro sanitario y 

ambiental.  
Se¶or presidente: no nos llama la atenci·n esta pol²tica del ñcementoò, porque, en 
realidad, muestra la sociedad que tiene este Gobier no con las grandes empresas de la 

construcción que, encima, mantienen a sus trabajadores completamente precarizados.  
Esto muestra con total claridad a quién sirve la política capitalista de este Gobierno, 
que se jacta de realizar un importante ahorro dura nte los últimos dos años, pero ¿en 

base a qué?, es un ahorro que no permite tener cubiertas las urgentes necesidades 
sociales, salariales y demás.  
Vamos a insistir, señor presidente, en los datos que consideramos más preocupantes 
de este Presupuesto.  
Quier o mencionar por lo menos tres o cuatro ejes: en primer lugar, Educación. En el 
Presupuesto presentado por el Ejecutivo, para educación inicial, primaria, secundaria 
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y técnica, es decir, para el conjunto de la educación pública se están destinando 
102.000 m illones de pesos, y para la enseñanza privada, para el año 2022, estamos 

hablando de 32.000 millones de pesos o un poco más. Esto quiere decir que hay un 

tercio de lo destinado a Educación que va a la educación privada. A todas vistas, señor 
presidente, es to significa que este Gobierno sigue subsidiando a quienes hacen negocio 
con la educación en detrimento de la educación pública, y lo vamos a denunciar desde 
esta banca, la educación es un derecho y no una mercancía.  
Este Gobierno le pide créditos al Deutc he Bank para poner en funcionamiento las 
Escuelas ProA, elitistas y exclusivas, mientras hay edificios escolares cayéndose a 
pedazos, precisamente, en donde existe una población escolar con derechos altamente 

vulnerados.  
¿Saben de lo que estoy hablando o no conocen ese tipo de escuelas? ¿Cómo van a 
explicar la construcción de una ProA en Estación Juárez Celman, cuando al IPET 386 le 
deben un edificio propio desde sus orígenes en el 2005? ¿Cuándo le van a dar a la 
pibada de esa escuela -que es mi escuela, p orque di clases hasta la semana pasada, 
señor presidente -  la posibilidad de asistir a clases en un horario que no sea el nocturno?  
 Construyen las ProA, escuelas donde precarizan a los docentes y hacen lo que 

quieren con el Estatuto, pero sigue habiendo ci entos de escuelas totalmente destruidas 
o con espacios que obligan a mantener al estudiantado en condiciones de 

hacinamiento; priorizan ese negociado, pero son incapaces de resolver el enorme 
problema edilicio, por ejemplo, de la escuela Carande Carro, de Villa Carlos Paz. Y esto 
sólo para nombrar un par de problemas en Educación.  
 Hablando de créditos y de deudas: recién decíamos que para las escuelas 

públicas primarias y secundarias hay destinados 102 mil millones de pesos. Entonces, 
voy a permitirme hace r una comparación. Vea, el pago de la Deuda Pública Provincial 
asciende a 56.150 millones de pesos, es decir, la mitad de lo que se está estimando 
para Educación. Recordemos que esa es una deuda en dólares, entonces, podemos 
decir, con total seguridad, que  cada dólar que va al pago de esa deuda provincial con 
los usureros privados implica menos pesos para educación, sumado también a la 
devaluación que sufrimos día a día. Alfombra roja para los buitres y pesos devaluados 

para la educación. Con esa plata se p odrían construir las escuelas que nos faltan, munir 
de insumos a las instituciones, a las escuelas técnicas, construir las salas para la 
educación inicial.  
Tenemos a la mitad de los niños pobres por fuera del sistema educativo, porque, en 
plena pandemia, t uvieron que salir a parar la olla; los docentes cobramos una miseria, 
cuando estuvimos poniéndole el cuerpo a la pandemia, porque es mentira que no dimos 
clases. ¡Claro que estuvimos poniendo el cuerpo! Y como una burla, en este 

Presupuesto se estima un in cremento para salarios, nominal, del 33 por ciento, para 
la docencia y para el resto de los trabajadores estatales, que seguramente será en 
cuotas y con una negociación avalada por las burocracias sindicales, cuando la inflación 
será muy superior a ese est imado mentiroso que hoy nos da el Presupuesto.  
Quiero recordar también, desde esta banca, que hubo docentes fallecidos durante la 
pandemia, y que hubo - y hay -  docentes precarizados como los compañeros docentes 

suplentes, los interinos de superior, o el cas o de los 700 monotributistas del Programa 
Acompañar Puentes de Igualdad, que estuvieron trabajando durante 5 meses, viendo 
la plata de sus salarios a cuentagotas, de esos miserables 20 mil pesos. Y son docentes, 
como tantos, que no pudieron tomar horas en el 2020 cuando no se abrió la 
convocatoria.  
Miren, los docentes del Programa Acompañar Puentes de Igualdad nos han hecho llegar 
una carta, y son 700 docentes que no han estado cobrando regularmente esos 

miserables 20 mil pesos y que se han encargado, preci samente, de intentar que todos 
esos y esas estudiantes que quedaron por fuera del sistema puedan volver a las 
escuelas, una denodada tarea que es pagada de esta manera, a cuentagotas, teniendo 
que pedir por favor que les abonen lo que han trabajado.  

Les po dría contar muchísimas otras peripecias que padecemos los docentes y las 
comunidades educativas y que este Presupuesto no contempla, porque hace de cuenta 
que esas necesidades no existen, profundizando así los problemas que tenemos.  

Voy a pasar a otro punt o, el de Vivienda: en esta Provincia, la necesidad de vivienda, 
el déficit habitacional, es de 400 mil unidades, y no existió ni existe un plan integral, 
a corto y mediano plazo, para poder solucionar ese déficit habitacional.  
¿Cómo no va a ser preocupante  si cientos de cordobeses padecen la falta de vivienda 
y afrontan con salarios miserables alquileres altísimos? Encima, con una Ley de 
Alquileres que es otro chicotazo al lomo de las familias trabajadoras.  
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Queremos señalar, además, que, según este Presupue sto 2022, en el rubro Obras 
Públicas, en el Ítem 3386 ïconstrucción de 64 viviendas en Villa Cornú ï, el costo total 

de la obra es de 228 millones de pesos; si dividimos ese monto por 64, da un costo 
por unidad de 3,5 millones de pesos.  

 Si tomamos el monto  de la deuda provincial en dólares ï2.740 millones ï, y lo 
aplicamos a la construcción de viviendas, se podrían realizar 80.800 y un poquito más 
de unidades, un poco más que las 64 viviendas de Villa Cornú.  
 ¿Sabe el señor Gobernador, saben ustedes que la c onstrucción de viviendas 
populares podría generar fuentes de trabajo genuino, no sólo en la ejecución de cada 
vivienda y en el equipamiento urbano, sino también para la producción de materiales, 
herramientas e insumos de todo tipo?  

 Podríamos tener decenas  de miles de mano de obra incorporada en la industria 
y proveedores para la construcción, como lo sostenemos desde Izquierda Socialista, 
en el Frente de Izquierda Unidad; de hecho, hemos presentado un proyecto de ley en 
el Congreso de la Nación, de la mano  de nuestros diputados Juan Carlos Giordano y 
Mónica Schlotthauer. Este proyecto plantea la construcción de 500 mil viviendas para 
todo el país, con carácter federal, con 2 millones de puestos de trabajo y financiado 

con la suspensión de los pagos de la de uda externa y, por supuesto, con un fuerte 
impuesto a los ricos, a los banqueros y a los terratenientes.  

 ¿Qué pasa con la salud? Señor presidente, la pandemia ha puesto blanco sobre 
negro en el desmantelamiento sistemático y la gravísima crisis del sistem a de salud; 
se desnudó lo que ya venía sucediendo en Córdoba y en el país, a tal punto que el 70 
por ciento del personal se encuentra precarizado en la figura de contratados, 
monotributistas y becarios, o los mal llamados contratos de contingencia.  

Durante la pandemia, murieron 63 trabajadores de la salud; vimos colapsar hospitales, 
teniendo que elegir si el respirador se lo ponían a un adulto mayor o a un joven. Esta 
primera línea, que no vive de aplausos, recibió, en cuentagotas, un bono miserable de 
6.500 pesos durante tres meses: una burla.  
 Por eso, venimos a denunciar enfáticamente, señor presidente, que el 
Presupuesto 2022 no sólo no contempla un aumento salarial igual a la inflación, sino 
que está ausente el pago de algún bono para poder palia r la situación de miseria en la 

que se encuentra la mayoría de las y los trabajadores de este sector, sometidos, por 
ejemplo, al pluriempleo.  
A este retroceso se suman los despidos de los contratos por contingencia de COVID -
19, los cuales han sido directa mente eliminados del Presupuesto; los equipos de salud 
con magros salarios, debajo de la línea de pobreza; con personal con extenuantes y 
extensas horas, por largos meses, y un equipamiento hospitalario insuficiente en lo 

edilicio y técnico ante la demanda , por lo masivo de la instancia grave, que se 
expresaba en salud pública, en plena pandemia. Ni qué hablar ïdebemos agregar que 
no está contemplado ï del personal necesario para evitar el cierre de servicios, como 
está ocurriendo en este momento en el Hospi tal Pediátrico del Niño Jesús.  
La salud pública está en terapia intensiva; no sólo se necesitan más fondos para 
nombrar personal con un salario digno, igual a la canasta básica familiar e indexado 
mensualmente, sino que necesitamos una verdadera inversión  de los dineros públicos 

para que los hospitales regionales como el de Villa Dolores, o los hospitales 
desabastecidos del norte cordobés, puedan afrontar la falta de especialistas, como el 
Hospital Domingo Funes o como el Pediátrico, con trabajadores que n o sean 
monotributistas, que se pueda afrontar la falta de insumos, de aparatología o de 
medicamentos.  
 Este desfasaje, señor presidente, en cuanto a las prioridades en la inversión 
de los dineros públicos se aleja tanto de las necesidades del sistema sanit ario, que, al 

observar el porcentaje destinado a la inversión pública, en obra, del 100 por ciento 
presupuestado sólo hay un 6 por ciento destinado a los hospitales. Esto explica 
claramente para quién gobierna Hacemos por Córdoba.  

 Este corrimiento del Est ado provincial de sus obligaciones esenciales, como la 
prevención, la asistencia y la rehabilitación de la salud de nuestro pueblo, se debe, 
centralmente, a que se está apostando a consolidar un Estado empresarial, en que los 

hospitales son fuente de negoc io para las empresas privadas, que logran licitaciones 
del servicio y que tercerizan la salud en áreas estratégicas como la recaudación, el 
diagnóstico por imágenes, las farmacias hospitalarias, la alimentación y la limpieza, 
todas en contacto con el apara to clientelar de Hacemos por Córdoba y que perpetúa la 
precarización de los trabajadores del sector.  
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 Lo mismo sucede con todas las especialidades que son desatendidas en los 
hospitales públicos, no se repone el recurso humano que se jubila, por ejemplo, y  se 

traslada esa demanda al sistema privado de atención. Lo que se está fortaleciendo así, 

señor presidente, es el negocio de la enfermedad en toda la Provincia, dejando a los 
sectores más vulnerables abandonados al camino de la muerte segura, como es el c aso 
de la ausencia de un cardiólogo en el Hospital Pediátrico.  
 Esta desinversión en salud seguramente se va a seguir profundizando. Pero 
¿saben qué?, así también van a encontrar, sin duda, la resistencia del personal de 
salud junto con los pacientes que padecen las condiciones de asistencia cada vez 
peores, y allí estará nuestra banca al servicio de la defensa de los derechos de los 

trabajadores y del derecho a la salud de toda la población afectada por este literal 
abandono del Gobierno de la Provincia.  
 Decía que íbamos a tomar estos tres ejes que son fundamentales porque son 
derechos humanos que están siendo absolutamente vulnerados en la proyección de 
este Presupuesto, pero también en la diaria por este gobierno del ajuste y del lobby 
empresarial, un g obierno que se dedica a recaudar y acumular fondos para pagar una 
escandalosa y usuraria deuda, robándoles a los jubilados provinciales como hicieron el 

año pasado, en medio de la pandemia, y ahora no piensan devolverles esa plata.  
 También pregonan un pre supuesto para la igualdad de género, y si vamos a 

seguir hablando de vulneración de derechos este es otro tema sumamente preocupante 
ya que, de acuerdo al Presupuesto, en todo el mensaje de elevación mencionan este 
eje de la igualdad como algo sumamente im portante. Ahora ¿cuál es el presupuesto 
para prevenir y asistir a la violencia contra las mujeres y disidencias, la violencia 

familiar? Mientras para el pago de la deuda se van a aplicar esos 56.150 millones de 
pesos, dependiendo del valor del dólar, para la asistencia de las mujeres solamente 
tenemos 1038 millones de pesos. Esto es vergonzoso y lamentable.  
Se llenan la boca con un Ministerio de la Mujer que es, en realidad, un ministerio de 
cart·n; hablaron durante toda la campa¶a de ñEllasò, hablan de equidad y la única 
equidad es para los empresarios. ¿Dónde está la plata para los refugios, para las 
capacitaciones de los equipos interdisciplinarios, para las trabajadoras? En el Ministerio 

de la Mujer hay 115 empleadas de planta permanente que rotan en tre s turnos, nos 
vamos a seguir preguntando ¿quién cuida a las que nos cuidan? Un montón más de 
trabajadoras son sometidas a la más tremenda precariedad laboral a través de becas 
y monotributos.  
Hablan de equidad de género y en esta Provincias hubo 18 femici dios, transfemicidios 
y travesticidios durante este año, siendo Córdoba la segunda provincia en el ranking. 
Y las políticas públicas para la erradicación de la violencia de género, ¿dónde están? 

Están ausentes en este Presupuesto: ¿dónde está la Ley Brisa,  la Ley Micaela, la ESI, 
los refugios, la capacitación?  
Hace falta destinar dinero para la urgente construcción de refugios, como mínimo, para 
que las mujeres tengan adónde ir y no mueran asesinadas a manos de los femicidas.  
 Mire, señor presidente, desd e Izquierda Socialista venimos insistiendo en que 
podrían salvarse muchísimas vidas de mujeres y disidencias y sus familias si les 

quitamos, por ejemplo, las exenciones impositivas a las grandes empresas, los gastos 
tributarios, las subvenciones a las escu elas privadas, entre ellas, las pertenecientes a 
las iglesias, y dejando de mantener a los curas con los dineros públicos. El Gobierno 
de ñEllasò no est§ por la separaci·n de la Iglesia y el Estado, nosotras s² lo estamos.  
Otra hipocresía más, señor presi dente: ni siquiera se ponen colorados cuando dicen 
que se ha puesto especial énfasis en contemplar la situación social y económica que 
atraviesa el país al momento de evaluar el impacto de las medidas adoptadas en la 

Ley Impositiva Anual 2022, cuando, en r ealidad, ocurre todo lo contrario.  
 Con respecto al tema impositivo, consideramos que no hay nada progresivo, 
sino, muy por el contrario porque, en realidad, se busca castigar a los que menos 
tienen.  

Nosotros creemos que hay que partir de un criterio prog resivo, donde pague 
claramente más el sector más rico, el sector que más tiene; lo vemos en el caso del 
Impuesto Inmobiliario Urbano sobre lo edificado, también en el Impuesto sobre baldíos 

y el Impuesto Rural, donde ni siquiera hay reevaluación del valor venal de la tierra que 
hace años que en esta Provincia no tiene cambios. Esto beneficia aún más a los grandes 
terratenientes de la Provincia y a los sectores agroindustriales.  
 Con respecto a la deuda externa de Córdoba en general, nosotros creemos que 
este es el talón de Aquiles de todos los gobiernos propatronales como el gobierno de 
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Hacemos por Córdoba, que terminan haciendo pagar los platos rotos del ajuste al 
pueblo trabajador.  

El gobierno de Schiaretti quiere hacer creer que salieron airosos de la n egociación con 
los buitres de las finanzas cuando, en realidad, los muchachos del Norte les dijeron 

que no a todo. Por eso, Schiaretti terminó arrodillado y decidido a pagar las deudas 
públicas en dólares con el ajuste en salud, educación, vivienda, trabaj o.  
Con esto, señor presidente, no cabe ninguna duda de que el dibujo presupuestario 
cordobés es parte de la matriz nacional de un gobierno ajustador, saqueador, y que 
recibe, recibió y seguirá recibiendo y cumpliendo las órdenes del Fondo Monetario 
Intern acional.  
 Llegando al final de esta intervención, señor presidente, señores legisladores, 

¿se acuerdan de que comenté el cuento del traje nuevo del emperador? En esta 
historia, el emperador iba desnudo por las calles porque, supuestamente, tenía un 
traje hecho a su medida, iba muy orgulloso de su traje, algunos le creían y otros hacían 
como que le cre²an, pero al grito de: ñel emperador est§ desnudoò, alguien del pueblo 
dejó al descubierto esa absurda e hipócrita pantomima.  
 Sólo queríamos dejar en claro que desde esta banca no nos callamos y 

denunciamos lo que vemos: un Presupuesto hecho a medida de los intereses de los 
que siempre ganan, que no son precisamente los sectores populares. Se trata de un 

Presupuesto que no resuelve las necesidades urgentes de l pueblo trabajador de la 
Provincia de Córdoba, ni la precarización laboral, mucho menos la falta de comida en 
las mesas de las mayorías populares.  
 Nosotros no venimos recién ahora a decirlo en este recinto, lo hemos dicho 
durante la campaña electoral y e n este mismo recinto durante años, con propuestas 

alternativas.  
Frente a esta crisis producto de la pandemia sanitaria, social y económica, hay que 
invertir las prioridades, y esto no significa otra cosa más que buscar derivar todos los 
recursos económico s, todos los recursos con los que se pueda contar para poder 
solucionar esas urgentes necesidades de amplios sectores populares.  
Por eso, tanto a nivel nacional como provincial, nosotros denunciamos este 
Presupuesto de ajuste, de saqueo y de represión; el  Presupuesto de los Fernández y 

el Presupuesto peronista de Schiaretti, como el de los gobiernos municipales, todos 
son dibujos a mano alzada que tienen las condiciones y el ordenamiento del FMI, donde 
lo que se prioriza es el pago de la deuda, las súper g anancias de los grandes grupos 
económicos, de los empresarios, de los banqueros y de los terratenientes, y todo eso 
a costa de la pérdida de las condiciones de vida de las mayorías populares.  
 Señor presidente: queremos, con toda claridad, dejar planteada nuestra 

insistencia en que una salida de fondo es posible a través de un plan económico 
alternativo, que destine la plata para salud, educación y vivienda, donde los salarios y 
las jubilaciones cubran la canasta familiar, donde pague más el que más tiene, por 
planes de construcción de viviendas, de escuelas, de hospitales, porque hay que 
resolver el déficit habitacional y los problemas de infraestructura, como cloacas y 
desagües, generando de este modo miles de puestos de trabajo genuino.  
 Como parte de es te programa económico alternativo, se deben prohibir los 

despidos y las suspensiones y estatizar las empresas que cierren. Y quiero traer como 
último ejemplo lo que está sucediendo con el geriátrico El Ángel, donde las familias 
han quedado en la calle porq ue a los dueños del geriátrico, los que siempre ganan, no 
les ha importado nada y han dejado a todo ese personal sin trabajo, y esa es una lucha 
que estamos acompañando. Creemos que cuando suceden estos despidos y 
suspensiones, lo que se debe hacer es esta tizar esas empresas, para devolverles las 
fuentes de trabajo y el plato de comida a las familias.  

Hay que terminar, señor presidente, con la flexibilización y la precarización laboral 
pasando a planta permanente a todo el personal, y para terminar con los tarifazos hay 
que estatizar las empresas privatizadas y ponerlas bajo el control de sus trabajadores 

y de los usuarios; hay que nacionalizar la banca y el comercio exterior para frenar la 
fuga de capitales y para garantizar que así la plata venga para reso lver estos problemas 
de los sectores populares.  

Pero, fundamentalmente, estamos cansados de ser los trabajadores quienes pagamos 
la crisis, por eso, creemos que hay que suspender inmediatamente todos los pagos, 
tanto a nivel nacional como a nivel provincial; basta de pagarle al FMI, al Banco 
Mundial, al Club de París y a los fondos buitres. Le decimos no enfáticamente a ese 
acuerdo mafioso que el Frente de Todos y Juntos por el Cambio en todas sus variantes, 
y hasta la ultraderecha de Milei y Esper t van a sellar en el Congreso Nacional.  
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Nosotros y nosotras postulamos que para que todo esto suceda vamos a continuar 
ganando las calles, acompañando cada lucha, ayudando a organizar los reclamos en 

los barrios, en las fábricas, en las escuelas, en los ho spitales y exigiéndole a la 

burocracia sindical que rompa el pacto con los gobiernos. Esta es la única manera en 
la que vamos a derrotar estas políticas antiobreras y antipopulares de los gobiernos de 
Fernández a nivel nacional, pero también del gobierno d e Schiaretti y Martin Llaryora 
en C·rdoba, y de toda la oposici·n patronal y a los ñfachosò que son c·mplices. 
Por supuesto, dejamos asentada nuestra posición que es en contra de este Presupuesto 
2022.  
Muchas gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente (Calv o). -  Muchas gracias, legisladora.  
La legisladora Luciana Echevarría tiene la palabra.  
Sra. Echevarría. -  Gracias, señor presidente.  
Voy a intentar no ser muy extensa, no solo por el cansancio generalizado, sino también 
porque se estuvo diciendo acá que el q ue hablara más iba a tener que invitar la cena, 
y no quiero correr riesgos.  
Sr. Presidente (Calvo). -  No hay ningún problema, legisladora.  

 Estamos para eso.  
Sra. Echevarría. -  Más allá de la broma, evidentemente, hay cosas para decir y, 

lamentablemente, ten go que decir que no son cosas buenas.  
Porque, a pesar de que ya denunciamos en la primera lectura que estamos ante un 
Presupuesto completamente ficticio, igualmente, nos disponíamos, en esta segunda 
lectura, a profundizar más en algunos programas específi cos. Pero recibimos otro golpe 

porque las últimas decisiones del gobierno cuestionan cada vez más nuestras 
posibilidades, como legisladores y legisladoras, de analizar algo mínimamente real.  
Me refiero a que, justo en medio de la discusión presupuestaria,  inventan de la nada 
una cartera entera, un ministerio que -por lo que trascendió -  tiene un popurrí de 
funciones que no tiene nada que ver una con otra: protocolo, seguridad barrial, 
conectividad. La verdad es que es una vergüenza completa, como Cassinerio  se queda 
sin banca, entonces, vamos a inventar un ministerio.  

En una provincia donde áreas tan importantes como Cultura ni siquiera tiene estatus 
de secretaría y es una agencia, inventan un ministerio de estas características. Por 
supuesto, en este Presup uesto no existe nada de eso, no hay partida asignada, por lo 
tanto, el Ejecutivo apenas aprobemos esto, lo va a hacer un bollo y va a reasignar a 
gusto.  
Otro aspecto que evidencia que estamos ante un dibujo es que de los pocos 
funcionarios que vinieron a l as comisiones ninguno pudo explicar las plantas de 

personal, que son parte integrante de este proyecto.  
Entonces, cómo pretenden que acompañemos algo que, para empezar, no tiene 
claridad con qué trabajadores y trabajadoras y, sobre todo, en qué condicione s esos 
trabajadores y trabajadoras van a implementar los programas.  
De hecho, en el único caso donde se nos respondió -que fue en Desarrollo Social -  hay 
diferencias de más de 120 trabajadores entre la planta de personal que dice tener el 

Ministerio y el qu e figura en las planillas.  
 Pero esto no es nada, en Salud, nos tomamos el trabajo de comparar, en los 
últimos 4 años, la suma de todas las plantas de personal de todos los hospitales, de 
las distintas reparticiones y dependencias del Ministerio, y compararlas, justamente, 
con el Ane xo III del Ministerio de Finanzas de cada año, y resulta que en el 2019, por 
ejemplo, hay una diferencia de 2.432 empleados; en el 2020, hay una diferencia de 
1.274 empleados, y en el 2021, de 803; mientras tanto, las planillas que nos presentan 

en los pre supuestos se mantienen casi inmutables año tras año, lo que demuestra, una 
vez más, que para ustedes todo este debate es una pura formalidad, no hay un mínimo 
de seriedad en las cosas que se nos presentan.  
 Entre las cosas que llaman la atención está lo d e Economía del Conocimiento. 

Schiaretti dijo, en febrero del 2020, acá mismo, en la apertura de Sesiones, que 
Córdoba iba a ser reconocida como la tierra de la economía del conocimiento, pero 
parece que esto solo cabe al momento de darles beneficios a los empresarios, después 

no importa nada, porque las escuelas ProA siguen sin edificio, como es el caso de la 
escuela de La Falda, que está esperando desde el 2019; se cierran carreras en los 
institutos técnicos y se beneficia, una vez más, a las privadas. De hecho, justamente, 
dentro de las cosas que no figuran en este presupuesto, pero que vamos a tener que 
pagar los cordobeses y cordobesas, está la nueva Ley de Promoción Industrial, que se 
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va a votar y aprobar el próximo miércoles, y que es un nuevo capítulo  de los beneficios 
a los empresarios sin pedir nada a cambio.  

 Por otra parte, hay varias leyes que se aprobaron hace tiempo y que no están 
reflejadas, de ninguna manera, en este presupuesto, como es el caso del cannabis 

medicinal, o la Ley del Abogado de  las Niñas, Niños y Adolescentes, que sigue sin ser 
reglamentada en la Provincia, aunque ya se cumplió el plazo, y hubiera sido una buena 
oportunidad que fuera incluida en este Presupuesto, sin embargo, no está y si, 
finalmente, cumplen con su palabra y la  reglamentan va a ser, como tantas otras 
veces, sin presupuesto aprobado, es decir, con una asignación completamente 
discrecional por parte del Gobierno.  
 Pero, bueno, si estas ausencias muestran a las claras los engaños del Gobierno, 

las verdades o las c ertidumbres que revelan no dan ni ganas de hablar de circo porque 
honestamente no alegran a nadie.  
 Uno de los datos más relevantes que surge del análisis de este Presupuesto, 
comparado con los anteriores, es que el gasto social redujo 10 puntos su partic ipación 
en el Presupuesto en los últimos 10 años; es decir, en el 2012, se destinó el 50,8 por 
ciento a los diferentes gastos sociales, y este año se proyecta destinar el 41 por ciento, 

o sea, un recorte brutal, inversamente proporcional al crecimiento de la pobreza en 
nuestra Provincia.  

 Si a esos datos los desagregamos, el recorte más significativo lo sufre 
Educación, pasando de representar del 37 por ciento del Presupuesto del 2012 a tan 
solo el 27 por ciento en el proyecto actual.  
 La verdad es que no  nos sorprende; de hecho, ya lo vengo denunciando hace 
mucho, por ejemplo, para citar un caso, el Programa 353, de Infraestructura Escolar, 

hace 10 años que la partida se subejecuta por encima del 60 por ciento. Este año, 
donde los estudiantes tuvieron que  volver a las aulas en un contexto sanitario muy 
difícil, lo que implicaba necesariamente una mayor inversión, lo subejecutaron en un 
88 por ciento, y nadie del Ministerio ni del Gobierno pudo explicar nunca qué hicieron 
y que hacen con esa plata que se ah orran, y que hoy tanta falta hace en nuestras 
aulas.  
 Entonces, no solo recortan de un presupuesto a otro, sino que, además, lo 

subejecutan después y así, evidentemente, la educación agoniza, sostenida por el 
enorme sacrificio de la docencia y el esfuerzo  de toda la comunidad educativa.  
 Otro de los componentes del gasto social es Salud, que ya representa un 
problema crónico, porque desde hace 10 años -salvo alguna excepción -  se le destina 
menos del 10 por ciento del total del Presupuesto.  
 Esto se evide ncia en el estado de nuestros hospitales y centros de salud, pero 

fundamentalmente en la situación de precariedad y maltrato laboral en la que trabaja 
el equipo de salud.  
Y esta realidad se sintió fuerte en la pandemia, pero sigue siendo -y va a seguir si endo, 
si no se cambia -  un déficit enorme, y ahora, con este Presupuesto, se recorta aún más 
la planta del personal de salud, parece increíble en este contexto, pero es así. Si las 
planillas que nos presentan están mal, es responsabilidad del Gobierno, pero , por lo 
que dije antes, sabemos que la realidad es mucho peor de lo que figura en estas 

planillas y en este Presupuesto, que ya muestra un recorte en hospitales, como, por 
ejemplo, en el Pediátrico, que justamente está peleando y luchando por falta de 
per sonal.  
 También, es muy llamativo que haya hospitales, como el Eva Perón o el Elpidio 
Torres, que no tengan todavía asignado nada en la planta de personal.  
Entonces, parece que el Gobernador se apura a cortar cintas y se olvida de que el 
recurso fundamental y más preciado para hacer funcionar lo público son las 

trabajadoras y trabajadores.  
 Esta situación se observa también en otras áreas, en otros ministeri os.  
 En varias comisiones los funcionarios se jactaron de ser la provincia con menor 

cantidad de empleados públicos; sin embargo, tenemos decir que eso es una verdad a 
medias o una mentira completa. La verdad es que es la provincia que más precariza a 
las  y los trabajadores.  

 Por eso, por ejemplo, aunque que el Ministerio de Desarrollo dice que cuentan 
con un plantel de más de 100 trabajadoras sociales -o así dijeron en la comisión - , en 
las planillas figuran solo 46 profesionales; o sea, la cuenta es clara : la mayoría de los 
profesionales que son fundamentales para el funcionamiento integral de los programas 
trabajan en calidad de monotributistas, de becarios o, incluso, tercerizados a través 
de ONGs.  
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 También nos preocupa que a Promoción y Asistencia Soci al se destine menos 
proporción del Presupuesto que lo que se destinó el año pasado, siendo que, nunca 

como hoy, la crisis económica está llevando a miles a la miseria más absoluta y, 

evidentemente, se necesitan políticas específicas para combatir el hambre  y la pobreza 
que hoy afecta -como ya se mencionó en otras oportunidades -  a casi el 47 por ciento 
de nuestra población.  
 Si observamos lo que se va a destinar para planes de empleo, caemos en la 
cuenta de que los montos de las Asignaciones Estímulo -como le llaman - , van a oscilar 
entre los 15 mil y los 17 mil pesos.  
 Se nos dijo en la comisión que la Asignación Estímulo es sólo una parte del 

programa, y que lo importante es la oportunidad de demostrar que tenés ganas; pero, 
la verdad es que vulnera tantos derechos esa frase que no sé por dónde empezar.  
En primer lugar, los beneficiarios de los planes de empleo tienen que comer y, hoy, la 
canasta básica alimentaria está en casi 34 mil pesos; o sea, con esto monto no está 
garantizando ni la mitad de los alim entos, y sabemos que el año que viene esto va a 
empeorar.  
 En segundo lugar, estas personas trabajan y dedican horas de vida, su esfuerzo 

y capacidades para una patronal que, sin poner nada, se beneficia de su esfuerzo; 
entonces, ese trabajo debe ser remun erado corresponde; ya lo dije antes, y lo voy a 

repetir: los principales beneficiarios de estos programas son las empresas que, sin 
poner nada, reciben a un trabajador pagado enteramente por el Estado y 
absolutamente flexibilizado.  
 Por eso, estos planes n o son otra cosa que precarización avalada por el Estado, 

y están lejos de resolver los enormes problemas de trabajo y de empleo que afectan 
esencialmente a la juventud.  
 Y si ya todo lo que vengo enumerando escandaliza bastante, el tema vivienda 
supera to dos los límites.  
Acá se jactan mucho de hablar de obras, pero a vivienda destinan sólo el 0,4 por ciento 
-escucharon bien -  0,4 por ciento. Hace por lo menos 10 años vienen recortando 
sostenidamente el gasto en viviendas, llegando a este número insignifican te que 

explica claramente por qué tenemos este déficit habitacional en nuestra Provincia.  
Y si a esto le sumamos el fomento permanente al desarrollismo inmobiliario, las 
megaobras pensadas para los negocios de los empresarios y no para las necesidades 
de l a población, se completa un combo explosivo que provoca que la vivienda sea cada 
vez más cara y completamente inaccesible para la mayoría de los trabajadores y 
trabajadoras. Y, mientras tanto, se acumulan nuevos edificios sin ocupar. O sea, esta 
trágica re alidad de casas sin gente y gente sin casa es producto de esta desinversión 

absolutamente planificada.  
Hay otro tema clave para nosotros y nosotras que tiene que ver con los programas 
directos de género.  
En primer lugar, sobre esto hay que decir que en la  comisión la secretaria de 
Administración Financiera, Mónica Zornberg, nos explicaba cómo su política de 
confección de Presupuesto con perspectiva de género se basaba en observar los 

programas existentes e identificar qué relación tenía cada uno de ellos c on una mejora 
en la vida de las mujeres.  
Después de escuchar eso, entendimos mucho más el porqué de la gravísima situación 
que atravesamos en la Provincia en materia de violencia de género y vulneración de 
los derechos de las mujeres, porque el mecanismo debería ser exactamente lo opuesto, 
tendría que ser observar cuáles son las necesidades, qué programas hacen falta, 
diseñarlos en conjunto con la comunidad y destinarles el dinero que haga falta, no ver 

qué existe en la segunda Provincia con más cantidad d e femicidios del país y pintarlo 
de violeta. Así estamos y, mientras tanto, se nos sigue destinando un presupuesto 
miserable.  
Y a esa miseria la pagamos todas las mujeres con un empeoramiento de nuestras 

condiciones y, sobre todo, las trabajadoras del Polo  de la Mujer, que deben sostener 
la asistencia y el acompañamiento a las víctimas con salarios miserables, precarizadas, 
en negro, maltratadas. Es realmente sintomático que quienes deben cuidar y proteger 

a las víctimas de violencia de género sean violenta das por el propio Estado, y este 
Presupuesto refleja justamente eso.  
La contracara de esta reducción de prácticamente 10 puntos en la participación del 
gasto social respecto al gasto total es el crecimiento de casi 12 puntos de los gastos 
económicos; nos r eferimos esencialmente a la plata para los empresarios del agro, del 
transporte, los industriales y, por supuesto, la caja negra de la ACIF, cuyos fondos van 
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muchas veces al pago de la deuda. Justo, en este momento de extrema crisis, los que 
más se llevan son los que más tienen.  

Ya mencioné en la primera lectura que los empresarios se llevan casi 27.000 millones 
de pesos del Presupuesto, que es prácticamente lo mismo que se destina a los 

Ministerios de Empleo, de la Mujer, Ciencia y Técnica, Desarrollo Soci al y la Secretaría 
de Ambiente, todos sumados. Solo ese dato nos da la pauta del beneficio enorme que 
reciben estos sectores que, por supuesto, es en detrimento en las mayorías.  
Pero a eso hay que agregarle el gasto tributario, es decir, lo que el Estado d eja de 
percibir en concepto de impuestos por los distintos programas de exenciones que 
Córdoba tiene para los empresarios, y esa suma -sin contar la ley que se va a aprobar 
el próximo miércoles -  asciende a 6.375 millones de pesos. Si a ese  montó lo 

compara mos, para dimensionarlo, esa plata es 5 veces más que lo que se destina a 
políticas de género, y es 8 veces más de lo que se destina a ambiente; ahí queda claro 
quiénes ganan.  
Sobre esto hay algo que ya denunciamos muchas veces, pero que es realmente 
escan daloso y que, llamativamente, es de lo que más habló el oficialismo en las 
comisiones, vendiéndolo como el modelo a seguir. Me refiero al Fondo de Desarrollo 

Agropecuario.  
Los ¼nicos que pueden aplicar el famoso eslogan de ñtu plata vuelve en obrasò son los 

empresarios del agro, porque es el único sector que no solo tiene garantías de que lo 
que tributa se utiliza para las obras que quiere, sino que, además, ellos mismos deciden 
las obras.  
Y no hace falta aclarar que todo este mecanismo ñtan democr§ticoò que describieron 
en las comisiones, de cómo se deciden las obras que hacen falta, no corre para el resto 

de los mortales, que aun cuando se manifiesten en un 90 por ciento en contra, como 
sucedió en la Audiencia Pública por la Autovía de Punilla, la Provinc ia no los escucha y 
avanza, destruyendo el ambiente y pisoteando la voluntad popular.  
Hace unos días, justamente, recibimos a vecinos y vecinas de Punilla que están 
realmente muy preocupados por el avance de esta obra, porque están haciendo un 
desastre. Po r ejemplo, en Bialet Massé, al día de hoy,  nadie habló con los vecinos y 
vecinas para explicarles nada acerca de qué va a pasar con sus hogares; por el 

contrario, caen con operativos para que la empresa Caminos de las Sierras registre los 
terrenos, regist re las viviendas, para avanzar con la obra; obra que - vamos a seguir 
insistiendo -  no tiene la licencia y el consenso social, como dijo Alves en la comisión, y 
así lo van a demostrar los vecinos y vecinas de Punilla y de Paravachasca, una vez 
más, mañana ju eves, frente a Tribunales.  
 Hay otro tema ambiental muy preocupante, ligado a esto, que es la situación 

del Lago San Roque, que ya presenta una elevadísima proliferación de algas, a punto 
tal que en una nota reciente se relata cómo los instrumentos satelit ales consideran a 
distintas partes del lago como equivalentes a tierra cubierta de plantas.  
 Como todos sabemos, este crecimiento se da por el incremento significativo de 
materia orgánica y de nutrientes en el líquido, o sea, cenizas de los incendios 
fore stales, junto a nitrógeno y fósforo asociados a efluentes cloacales sin el tratamiento 
adecuado. Es decir, si ya el desastre ambiental que padecemos y que tiene 

responsables, tiene consecuencias nefastas sobre este lago, imagínense lo que va a 
ser después de esta obra.  
Sin embargo, para la Autovía se destinan más de 20.000 millones, mientras que para 
las obras completas de saneamiento del valle tan solo 2000 millones, un 9 por ciento 
del gasto total en la zona.  
 Acá, es notorio otro dato: la Ley de Saneamiento del San Roque es 10 años 
más vieja que esta Unicameral, que ya está celebrando 20 años; sin embargo, sigue 

sin aplicarse.  
 Y no puedo terminar de hablar sin mencionar a Caminos de las Sierras porque 
esta empresa ejemplo -según el Gobernador - , l a empresa superavitaria de la Provincia 

-como se dijo en la comisión - , en realidad, es una gran estafa para todos los 
cordobeses y cordobesas, porque nos cobra los peajes - los supuestos recursos propios -
, que ya van por su cuarto aumento en un año, totaliz ando un 85,6 por ciento de 

aumento, desde diciembre de 2020 hasta hoy, aumentos que -dicho sea de paso -  son 
aprobados por el ERSeP, con mayoría del oficialismo, y, al mismo tiempo, recibe 
transferencias de la Administración  Central -plata de todos nosotro s- , que este año 
son más de 12.000 millones. Y, por si esto fuera poco, esta empresa hace gran parte 
de las obras con financiamiento externo que, después, pagamos entre todos y todas.  
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Así cualquiera tiene superávit, no ponen un solo peso y reciben por tod as las 
ventanillas. Mientras, hay vecinos, como los de Unquillo, que viven a la vera de la Ruta 

E-53, que se inundan, cada vez que llueve por obras que Caminos de las Sierras dejó 

inconclusas.  
Por todas estas razones, porque, una vez más, estamos frente a un Presupuesto que 
saca la plata de los bolsillos de todos para ponerla en la de los sectores concentrados 
de la economía; porque la salud, la educación, los derechos de las mujeres y de las 
disidencias, el trabajo y la vivienda siguen sin ser atendidos, e n un contexto de 
gravísima crisis económica, donde las consecuencias sociales son realmente 
lamentables; por todo esto, y por los argumentos que planteé en la primera lectura, 

obviamente, rechazamos rotundamente estos proyectos y, una vez más, desde esta 
banca renovamos nuestro compromiso con las luchas que, seguramente, nos van a 
enfrentar en las calles.  
 Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Gracias a usted, legisladora Echevarría.  
 La legisladora Cecilia Irazuzta está en uso de la palabra.  
Sra. Irazuzta. -  Gracias, señor presidente.  

 En la primera lectura expresé que estas tres leyes económicas se alejaban de 
la gente.  

No puedo ni podemos ignorar que es un Presupuesto después de 22 años 
ininterrumpidos de gobierno; luego de tantos años, hay inconsistencias que no pueden 
existir y desinversiones que no podemos permitir. Hay áreas que son de vital 
importancia y que, según lo que prometen en campaña, deberían estar más que 

fortalecidas.  
El mayor fundamento que tenemos para rechazar este Presupue sto es que provoca 
desconfianza. Comprendemos las circunstancias que surjan durante el año y que 
merezcan readecuación presupuestaria, pero no comprendemos, ni aceptaremos como 
correcto, la discrecionalidad en el manejo de los fondos públicos sin control d e esta 
Legislatura.  
Dijimos que estas leyes económicas no representan las prioridades del pueblo de la 

Provincia de Córdoba, tampoco podemos afirmar que sean las prioridades del 
Gobierno, porque lo que hoy expresan y prevén para el año 2022 puede cambiar 
m añana y en el transcurso del año próximo. Como ejemplo -ya se refirió la legisladora 
Echeverría a este tema - , este Presupuesto no contempla lo que han anunciado días 
atrás: un nuevo Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación, es 
una nu eva actitud que demuestra autoritarismo, es una burla a los cordobeses que los 
eligieron para gestionar en crisis, y es una muestra más de que lo que debatimos hoy, 

mañana puede y deberá ser modificado para reorganizar las cuentas públicas ante la 
discreci onalidad del Ejecutivo.  
Se trata, quizás, de un premio para quien, casualmente, finaliza su mandato como 
diputado nacional; pero es un castigo para los contribuyentes cordobeses que deben 
afrontar el aumento indiscriminado de impuestos que hoy van a aproba r. Demuestran 
el deseo de ejercer el poder absoluto en el manejo del dinero público sin atenerse a 

promesas ni a controles.  
Por eso, el Código Tributario, en su artículo 27, dice claramente que el Poder Ejecutivo 
puede adecuar o establecer exenciones, disp osiciones y/o diferimientos respecto al 
Impuesto a los Ingresos Brutos, Sellos, Inmobiliario y Propiedad del Automotor, 
teniendo como excusa la emergencia pública en materia sanitaria por Coronavirus. 
Algo similar podemos observar en los artículos 15, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 que 
determinan autorizaciones al Poder Ejecutivo.  

La emergencia sanitaria, en la que aún nos encontramos, parece permitir el blanqueo 
de prácticas que ocurrían, incluso, antes de la pandemia. Sin embargo, el contexto 
sanitario es e xcusa para la discrecionalidad, pero no lo es -parece -  para aumentar lo 
presupuestado para Salud, del total de obras públicas sólo un 5 por ciento está dirigido 

a hospitales.  
Podemos observar que el Programa 470, de desarrollo de infraestructura y 
equipami ento hospitalario, dependiente del Ministerio de Salud, cae, en términos 

reales, un 28 por ciento, sin contar que se ha ejecutado sólo un 20 por ciento.  
Para evidenciar las prioridades de este proyecto, comparamos los montos asignados y 
los incrementos res pecto al año anterior, considerando también la expectativa de 
ejecución para el 2022. En ese sentido, hay un dato que se destaca, me refiero a 
Publicidad y Propaganda. Al comparar lo que gasta este Gobierno en Educación y en 
Propaganda ïporque el contraste  es enorme ï, el mensaje de ñC·rdoba Haceò tiene un 



PODER LEGISLATIVO ï 40ª REUNION ï 15-XII -2021 

 

3947 

 

costo altísimo para los cordobeses. Córdoba debería ser vanguardia en materia 
educativa, pero los invito a que recorran los edificios de las escuelas públicas, que vean 

las estadísticas de deserción, o que  se interesen por los resultados de las evaluaciones 
del sistema; no pueden defender ni justificar en desfinanciamiento. La educación para 

la Provincia es un gasto a cumplir y no una inversión y, en verdad, sin una buena 
escuela para todos la justicia soci al no existe.  
 Quisiera mostrar un cuadro, no sé si podríamos hacerlo.  

-Se proyecta una imagen.  

 Aquí, para el año 2022 se presupuestó para infraestructura de escuelas unos 
1.329 millones, es un 102 por ciento más en 2022, en términos reales, una buena 
noticia para Córdoba. Pero, no nos quedemos con eso, porque lo que sucede en los 

hechos es que vienen subejecutando hace años este programa; a diciembre llevamos 
sólo el 11 por ciento de los 494 millones prometidos. No sirve hablar de aumentos de 
fondos par a la educación si nunca llegan.  

-Se proyecta una imagen.  

 Exactamente lo opuesto ocurre con Publicidad y Propagada: se presupuestaron 
1.793 millones en 2021, para el año 2022 se presupuestan 2.510 millones, es sólo un 
5 por ciento más que en términos real es, es una noticia que esta partida no le gane a 
la inflación, sin embargo, en lo que va de este año, se sobre ejecutó un 137 por ciento, 

es decir, 2.458 millones. No se llega a cumplir en materia educativa, pero se cumple 

por encima de lo prometido, en pu blicidad.  
Pero, más allá de los incrementos anuales y reales, podemos ver que nominalmente 
son muchas las áreas que pierden contra Publicidad.  

-Se proyecta una imagen.  

 En este cuadro podemos ver cómo se lleva un monto mayor que seis partidas 
sumadas de áreas sensibles, como lo son: Prevención de la Violencia Familiar y de 
Género, Fortalecimiento Habitacional, Nuevas Aulas en Establecimientos Educativos, 

Ampliación, Reparación y Construcción de Nuevas Escuelas, Atención Integral para 
Personas Mayores, y e l Fondo de Protección Ambiental. Esos seis programas, en 
conjunto, recibirían menos dinero que Publicidad y Propaganda en el 2022.  
 Dentro de estos programas, que no le ganan en conjunto a Publicidad, 
podemos ver el programa 70, el primero que ven ahí, es Prevención, Asistencia y 
Protección contra la Violencia Familiar, de Género y Trata de Personas, sufre un ajuste 

del 6 por ciento; el 376, para la Construcción de Aulas Nuevas en Establecimientos 
Educativos, un recorte del 48 por ciento; el programa 378, R eparación, Ampliación y 
Construcción de Escuelas, sufre un ajuste del 71 por ciento; otros programas que 
sufren ajuste explícito en este Presupuesto son el 569, que es el Fondo de Protección 

Ambiental, con un 24 por ciento de ajuste.  
De los programas que acabo de nombrar, algunos se enmarcan dentro de áreas de 
desarrollo social, son aristas de lo que el Gobierno llama ñgasto socialò, que deber²a 

ser mejor atendido.  
Ejemplifico en particular con el 659, Atención Integral para las Personas Mayores: se 
presu puestan 162 millones, marcando una caída real del 10 por ciento en su 
subprograma número 7. En este mismo sentido, en el subprograma 4, de Atención a 
la Niñez y Familia, dentro del 670, se estima invertir 36 millones, cayendo otro 10 por 
ciento en términos  reales. Es la misma historia con el subprograma 3, de Complemento 
Nutricional para Grupos Vulnerables, que cae un 5 por ciento real.  

El estado financiero de la Provincia se relaciona estrechamente con el rol de las 
Agencias en la opacidad de la administración de los fondos.  

-Se proyecta una imagen.  

En este cuadro podemos observar que las Agencias, principalmente la ACIF, se llevan 
el 73 por ciento del endeudamiento total; el gran gasto en obra pública, de esta 
manera, tiene escaso control.  
Además  de este financiamiento y del manejo de ACIF de estos montos, la Ley de 

Presupuesto permite financiamiento adicional, de ser necesario, y autoriza a la Agencia 
para realizar esas operaciones y también para administrar los excedentes.  
Quiero acotar, además,  respecto a la deuda pública, que la refinanciación de enero de 
este año fue un alivio que trajo tranquilidad en el corto plazo, pero que no resuelve el 
problema de fondo, que es un endeudamiento creciente y, encima, en dólares, el cual 
tendrán que asumir los próximos períodos de Gobierno, siendo el 2025 un año de 
extrema complejidad en ese sentido.  

Sumado al escaso control, la gran cantidad de obras pone en riesgo ambiental a la 
Provincia. Hemos tenido como casos paradigmáticos, la obra de la Autovía de Punilla 
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o la nueva traza de la Autopista 5. En las Audiencias Públicas de estas dos obras, que 
son  un espacio no vinculante de participación ciudadana, a pesar de los vicios 

recurrentes en la organización de las mismas, donde claramente se vulneran derechos 

de participación ciudadana, ha dejado de manifiesto, por ejemplo, en la Audiencia de 
la Autovía 38, la preocupación por el impacto ambiental que causará; hubo más de 
500 oradores y más del 90 por ciento se expresó en contra; otro tanto pasó con la 
obra de la Ruta 5.  
Además de los dudosos beneficiarios de estas obras, tenemos como víctima a nuestro 
bosque nativo. No tener en cuenta la evaluación de impacto ambiental acumulativo 
por parte de la Secretaría de Ambiente es técnicamente inaceptable.  

En el año 2022, el Programa 569, que es el Fondo de Protección Ambiental, sufre una 
caída en términos reales del 37 por ciento; el Instituto de Ambiente del Defensor del 
Pueblo cae un 34 por ciento real, y el Programa 764 de Prevención y Lucha contra el 
Fuego, aumenta en un 31 por ciento, que es muy bueno, pero no ejecutan la totalidad 
de lo presupuestado. Algo s imilar sucede con el Programa 561 de Ordenamiento del 
Bosque nativo, que aumenta el próximo año, pero que, a diciembre de 2021, lleva 
ejecutado sólo un 58 por ciento.  

 Quiero sumar un área al debate, que hace a la Justicia, y que no constituye un 
asunto me nor, sino que, por el contrario, tiene importantes implicancias en nuestra 

sociedad, a pesar de la desidia de quienes nos administran. El artículo 18 de la 
Constituci·n Nacional establece: ñLos establecimientos penitenciarios de nuestro pa²s 
deben ser sano s y limpios para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en 
ellos.ò 

-Se proyecta una imagen.  

Como se observa en el cuadro, el Programa 442 de Mantenimiento e Inversión en 
Infraestructura Penitenciaria, sufrirá el año entrante una disminución nomi nal del 18 
por ciento y una real del 38 por ciento, ya que el monto presupuestado pasará de 542 
millones en el 2021, a 445 millones en el 2022. El panorama se agrava aún más si se 
tiene en cuenta que, según el Portal de Transparencia, a diciembre del corri ente año 
fue subejecutado en un 42 por ciento.  
 ¿Cómo podrán, entonces, las cárceles de nuestra Provincia cumplir con su 

función de readaptación de conductas humanas, si el Gobierno provincial recorta 
considerablemente el mantenimiento de su infraestructur a? Y esto es más preocupante 
si observamos la respuesta del Estado ante el incremento de los índices criminales en 
estos últimos años.  
 Aquí quisiera señalar dos programas en particular: dentro del Programa 662, 
el Subprograma 2, Demo Barrial, de Seguridad , cae en un 100 por ciento y es 

eliminado, y el Programa 766, de Participación Ciudadana en Políticas de Seguridad, 
que busca fortalecer redes comunitarias a través de la elaboración de diagnósticos 
locales desarrollados por los actores de cada comunidad, con la finalidad de generar y 
aplicar estrategias de prevención, cae un 31 por ciento, en términos reales, para 2022.  
 Casualmente, ¿no son temas que incorporaría el nuevo Ministerio, a cargo del 
señor Cassinerio,  de Vinculación Comunitaria? Esto demuestra  la improvisación en la 
gestión que llevan adelante.  

 Otro de los flagelos a los que se enfrentan actualmente los cordobeses en 
materia de seguridad es la forma en que la droga ha logrado penetrar en cada uno de 
los estratos de la vida cotidiana. ¿En qué o rden de prioridades ha situado el Estado 
provincial el combate de esta problemática?  
Si se analiza el Presupuesto 2022, el Programa 2, de Fuerza Policial Antinarcotráfico, 
tiene presupuestado un monto aproximado de 2.000 millones; para tomar dimensión 
de lo escasa que resulta esta cifra, el Gobierno de la Provincia de Córdoba tiene 

planificado invertir en Fuerza Policial Antinarcotráfico lo mismo que gastará en la 
partida de Publicidad y Propaganda.  
 ¿Realmente, el Gobierno provincial cree que este monto s erá suficiente para 

que la Fuerza Policial Antinarcotráfico pueda desempeñar eficazmente su tarea de 
investigación y colaboración con las autoridades judiciales? Resulta verdaderamente 
alarmante la poca voluntad política para reprimir esta clase de delitos .  

La inexistencia de este tipo de políticas de seguridad permite que surja un contexto 
idóneo para que las organizaciones narco corrompan sistemáticamente las 
instituciones cordobesas y se cobren diariamente la vida de inocentes. Quisiera, sin 
embargo, de stacara la labor de la Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones, pero que, indudablemente, no es suficiente para atender esta creciente 
demanda de la población.  
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 Educación, Salud, Desarrollo Social, Ambiente, Justicia: el Gobierno de 
Hacemos  por Córdoba no las enumera en áreas prioritarias. Hay fallas estructurales en 

la Provincia que no podemos darnos el lujo de seguir desatendiendo, luego de dos 
décadas con la responsabilidad de gobernar.  

 El estado de la Caja de Jubilaciones ïpaso a este ú ltimo tema ï demuestra 
claramente la situación de la Provincia: hoy, Córdoba depende de la Nación para su 
financiamiento; tenemos un déficit de 32.000 millones, y el Gobierno de la Provincia 
actúa como si no existiera, confiando en que llegarán los fondos d e la Nación. Con 
3.800 millones de un aporte solidario, no lograrán hacer frente, más que en un 10 por 
ciento, necesitando que Córdoba readecue sus prioridades para solucionar un problema 
que, por cuestiones demográficas, empeorará con el tiempo.  

-Ocupa la  Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Oscar González.  

 Son muchos los temas sobre los que nos podemos explayar. Prefiero quedarme 
con las expresiones de la Audiencia Pública de la semana pasada, que nos deja 
mensajes claros: es mucho lo q ue hay para revisar, la ciudadanía necesita del 
fortalecimiento de áreas prioritarias.  
Estudiantes y padres necesitan que al Gobierno le preocupe y se ocupe de la educación, 
porque no hay futuro sin educación, y lo repito: no hay futuro sin educación.  

 Inq uilinos de clase media necesitan que al Gobierno le inquiete y resuelva su 
situación insostenible.  

Las PyMEs necesitan que al Gobierno le importe defenderlas, que Rentas de la Provincia 
con su eficiente cobro de moras no las sigan asfixiando.  
Y no quiero d ejar de mencionar un sector invisibilizado como es la problemática del 
adulto mayor, con una muy escasa incidencia en este Presupuesto.  
Todos sabemos la importancia que tiene en la economía de la Provincia el Presupuesto 

y su posterior ejecución; es la respuesta que da el Gobierno involucrando directamente 
a la vida de los ciudadanos. Es por esto que mantenemos el rechazo y desde Coalición 
Cívica ARI no acompañaremos estas leyes.  
 Gracias.  
Sr. Presidente (González). -  Gracias, legisladora Irazuzta.  
 Tiene  la palabra la legisladora Julieta Rinaldi.  
Sra. Rinaldi. -  Gracias, señor presidente.  

 Antes de comenzar quiero aprovechar la oportunidad para felicitar a las nuevas 
autoridades de Cámara y a las que las renovaron sus cargos, en especial a la 
compañera y a miga Nadia Fernández, del bloque Hacemos por Córdoba.  
 Quiero destacar dos aspectos que entiendo que son centrales alrededor del 
tratamiento por parte de este Cuerpo sobre las leyes económicas. Uno es de orden 

formal procedimental, intrínsecamente relacion ado con el compromiso republicano y 

democrático que tiene este Gobierno y, dos, un aspecto de orden sustancial, político, 
que pone en evidencia el compromiso en materia de goces y ejercicio de derechos del 
Gobierno provincial.  
 Hace algunos días con motivo  de una capacitación organizada por la Secretaría 
Técnica Parlamentaria de esta Legislatura, una doctora en Derecho mencionó la 
importancia de revisar autores como Montesquieu, y la verdad es que me hizo recordar 
algo en lo que mi profesor de Derecho Polít ico puso el acento hace ya varios años y es 

que, más allá de la célebre división de poderes, Montesquieu ponía un énfasis 
fundamental en la importancia que tiene para el correcto funcionamiento de la 
república que el Poder Legislativo sea quien tenga a su cargo la aprobación de las 
rentas con las cuales podrá funcionar el Estado al año siguiente. Esta es una de las 
funciones m§ximas y de gran importancia que tiene este Cuerpo, es la ñley de las 
leyesò, como se ha dicho alguna vez en este recinto y creo que verdaderamente lo 
hemos asumido con la mayor responsabilidad desde la presentación del Presupuesto, 

a lo largo de más de seis reuniones llevadas a cabo en forma conjunta en la comisión 
que presido, junto con las Comisiones de Economía y de Asuntos Constitu cionales; 

hemos trabajado todos los miembros intercambiando ideas sobre todo el extenso 
articulado de estos tres proyectos.  
 Tal como mencionó mi compañero, el legislador Limia, hemos tenido 
oportunidad de escuchar, preguntar y repreguntar a diversos minis tros y funcionarios 

del Ejecutivo provincial sobre aspectos específicos de los proyectos. Aprovecho la 
oportunidad para agradecer la excelente predisposición de todos ellos, quienes, a su 
turno, pudieron brindar exposiciones sobre los puntos más importante s de cada 
presupuesto ministerial, de las partidas a ejecutar y de los planes y programas a 
desarrollar en el transcurso del próximo ejercicio.  
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Celebro, asimismo, que cada una de esas reuniones hayan podido llevarse a cabo de 
manera presencial, ya que con  los cuidados y protocolos del caso, nos permitieron una 

inmediatez que contribuye mucho al debate.  

Agradezco también, por supuesto, la presencia de los legisladores y legisladoras de la 
oposición que asistieron a todas las reuniones, y va mi reconocimien to a los 
legisladores del bloque Hacemos por Córdoba por el trabajo y el esfuerzo en conjunto 
dispensado en el tratamiento de estos tres proyectos.  
Es destacable también, e importante mencionar, el trabajo llevado a cabo por la Oficina 
de Presupuesto de e sta Legislatura, que trabaja imparcialmente para asesorar a los 
legisladores oficialistas y opositores sobre las complejas aristas técnicas que lleva el 

estudio de estos proyectos.  
 Dentro de este primer aspecto, quiero poner de relieve especialmente la 
im portancia de la Audiencia Pública, llevada a cabo en el marco del procedimiento 
previsto por la Ley 9003. La participación de la sociedad civil en estas instancias no es 
sólo el cumplimiento de un mandato constitucional, sino también la cristalización de 
un espacio de deliberación pública que contribuye a la construcción de una democracia 
más robusta.  

La recepción de algunos de los aportes de los ciudadanos que se tradujeron en 
modificaciones a los proyectos originales constituye una clara y contundente 

demostración de la eficiencia de este mecanismo deliberativo. No se trata de un mero 
escuchatorio; año tras año, las sugerencias de los participantes en las audiencias 
vienen teniendo mayor recepción en los despachos finales. Celebro especialmente este 
ejerc icio.  

 El segundo aspecto al que quería referirme es el sustancial. Si bien algunos de 
los legisladores que me han precedido en el uso de la palabra han destacado diversos 
puntos específicos de los proyectos que tenemos en tratamiento, no quiero dejar de 
recordar que, como todos saben, el Presupuesto provincial no es ajeno al contexto 
nacional, a las proyecciones económicas que en este ámbito se presentan, y que ya se 
han analizado y discutido en ese espacio, como tampoco la Provincia se encuentra 
exenta d e las vicisitudes económicas que puedan suscitarse a lo largo de la proyección 

efectuada.  
 Creo que el año pasado ha sido un duro ejemplo del alcance que puede tener 
lo impredecible, es decir que toda proyección presupuestaria se integra en un contexto 
socioeconómico de grado superior y, por ello, en cualquier análisis serio debería 
considerarse esa circunstancia. Porque no es tarea fácil proyectar y distribuir ingresos, 
sobre todo viniendo de una crisis macroeconómica de nivel nacional. En cambio, 
parecier a ser más fácil arrojar críticas, muchas veces infundadas, a la tarea ajena.  

 Saber armar un Presupuesto exige tener en cuenta escenarios adversos y eso 
se ve reflejado en estos proyectos.  
 Fiel a su política, el Gobierno provincial elige la acción. La cap acidad de acción 
de este Gobierno es inusitada en la historia de nuestra Provincia. Año tras año, viene 
demostrando con obras concretas lo que se proyecta en texto como lo que hoy tenemos 
en discusión. Esto me lleva a la raíz del acento sustancial político  de estos proyectos: 

lo que venimos estudiando hace semanas no es nada más ni nada menos que la 
plataforma fáctica y jurídica necesaria para poder seguir invirtiendo en obras, 
generando políticas públicas orientadas al empleo, la inclusión, incluyendo los avances 
tecnológicos en orden a la modernización y la transformación digital, todo ello con 
miras al goce de derechos por todos y cada uno de cordobeses y cordobesas. De esto 
se trata el estado social de derecho que recoge nuestra Constitución provincial.  
 Es claro que nuestro gobierno ha tomado como prioritario, al momento de 

efectuar las proyecciones, el mejoramiento de la calidad de vida de los cordobeses, la 
inclusión, las obras y servicios públicos, el fomento del empleo, el incentivo a la 
producción, a la modernización tecnológica, la previsión para la contención del COVID, 
entre tantas otras, pero siempre manteniendo un delicado y responsable equilibrio 

entre el gasto y el ahorro.  
 Ha sido un signo inmanente de este Gobierno la austeridad, pero sin re legar lo 
que ha sido siempre una prioridad: el acceso de todas y todos los que vivimos en la 

Provincia a los derechos sociales.  
 Quiero destacar, como bien lo ha hecho también el legislador Limia, que en la 
elaboración del Presupuesto se ha contemplado una  perspectiva de género, en 
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, y con 
la política que en tal sentido ha venido desarrollando en la Provincia desde hace tiempo, 
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desde la difusión, la educación y capacitación de todo s los operadores y agentes 
públicos.  

Hemos sido testigos y actores principales de gran parte de la motorización de esas 
políticas desde esta Legislatura, particularmente, desde la comisión que presido, por 

ejemplo, a partir de la creación de juzgados y fi scalías especializadas en género y 
violencia familiar que, gracias a este Presupuesto, podrán ponerse en marcha.  
 También con ese norte se destinan fondos a programas vinculados a iniciativas 
que favorecen a niños y mujeres en pos de la igualdad de género , como los programas 
de Prevención, Asistencia, Protección contra la Violencia Familiar, de Género y la Trata 
de Personas, aquellos relacionados exclusivamente con políticas de género como el 
programa Córdoba con Ellas y el Fondo para la Prevención en Viol encia Familiar.  

 Muy brevemente quiero mencionar, en relación al empleo, que uno de los 
tantos objetivos del 2022 es continuar con programas tales como Primer Paso, Por Mí, 
PILA, programas vinculados al acceso al servicio de transporte público, como el Bo leto 
Gratuito, y al cuidado de menores, como Salas Cuna. Todos ellos se han convertido en 
Córdoba en una auténtica y concreta política de Estado dada su consolidación con el 
paso del tiempo.  

 Estas políticas persiguen aquel compromiso con los derechos, en  particular, 
con la igualdad y asumiendo el rol que en ciertos casos debe cumplir el Estado: 

equilibrar donde se observa el desequilibrio para generar igualdad; esto es, además, 
un mandato constitucional.  
Otro punto a destacar en esta proyección presupuest aria 2022 es el vinculado con la 
obra pública. Ningún Gobierno en la historia de nuestra Provincia ha invertido tanto en 
obra pública, y el fruto de esa inversión, de ese esfuerzo colectivo y de la decisión 

política del Gobernador se ve reflejado en el mej oramiento en la calidad de vida de los 
cordobeses de la Capital y del interior, uniendo ciudades y facilitando accesos.  
Todo ello se traduce -claro -  en más y mejores condiciones para el ejercicio de otros 
derechos, tales como la salud, la industria, el co mercio, entre otros.  
Y todo esto se hace con un fuerte compromiso de la Provincia para sostener la solvencia 
fiscal. Y quiero decir que estas no son solo palabras al vacío, porque la solvencia se ha 
visto reflejada en el nivel del ahorro corriente disponib le de los últimos años.  

Podemos tomar como ejemplo un dato concreto: Córdoba es la provincia con menor 
índice de empleo público de todo el país, y esto es también porque los cordobeses 
somos hombres y mujeres independientes, de empuje, de trabajo, de prod ucción, y 
creo que este Gobierno ha sabido respetar e impulsar muy bien esa idiosincrasia que 
ciertamente nos distingue.  
Todos los ministros que han tenido la oportunidad de participar en las reuniones de 

comisión para el tratamiento de estos proyectos han  explicado, a su turno, de qué 
modo el Presupuesto impacta en los Objetivos de Desarrollo Sostenible marcados por 
la Agenda 2030 de Naciones Unidas.  
Señor presidente: no es un dato menor que hace menos de un mes la ONU haya 
llamado a replicar el trabajo de Córdoba en materia de ODS en todo el mundo, y que 
el coordinador residente de Naciones Unidas en la Argentina haya destacado 
públicamente el alineamiento del Presupuesto hecho por el Gobierno de Córdoba a los 

ODS marcados en la agenda internacional, ofr eciendo diversas alternativas para su 
implementación, tal cómo surge, precisamente, del Presupuesto que estamos 
analizando.  
Este Gobierno proyecta una perspectiva de futuro, pensando en una Córdoba para las 
generaciones presentes, pero también para aquella s que vendrán.  
Señor presidente: para finalizar, la noción de Presupuesto va de la mano con la idea 
de estabilidad. El Presupuesto otorga la certeza, la tranquilidad y la confianza 

necesarias para poder emprender el camino elegido. Aprobar estos proyectos permitirá 
recorrer un año más el camino de la justicia social y del fortalecimiento institucional 
con una mirada federal y republicana.  

Gracias, señor presidente.  
Sr. Presidente (González). -  Gracias, legisladora Rinaldi.  
El legislador Dante Rossi tiene la palabra.  

Sr. Rossi. -  Gracias, señor presidente.  
Estamos discutiendo, como dijimos en aquella primera lectura, hace un par de 
semanas, el Presupuesto y, obviamente, reconocemos que el oficialismo, Hacemos por 
Córdoba, tiene el derecho de aprobar un Presupuesto de acuerdo a los grandes 
lineamientos que ti ene el Gobierno de la Provincia.  
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Pero, también, tenemos la responsabilidad nosotros de señalar para dónde vamos, cuál 
es el objetivo que tiene el Gobierno, por qué nosotros creemos que hay que cambiar y 

qué hay que modificar, cuáles son las ideas que noso tros hemos puesto sobre la mesa, 

por qué nos escuchan o no nos escuchan, si estamos satisfechos con los resultados de 
la Audiencia Pública, y si el Gobierno tomó alguna de las cosas que se dijeron en aquella 
Audiencia Pública  
Vuelvo a mencionar algunos asp ectos que son centrales de cosas que han pasado y de 
cosas que van a pasar más adelante, que marcan, seguramente un Gobierno que está 
enamorado de cemento, pero al que le falta sensibilidad; que le encanta la obra 
pública, pero que no le tiende la mano a l a gente que hoy más sufre y a los que están 

pasándola peor, primero, por la pandemia, y después por el hambre y la pobreza que 
hay en la Argentina y en Córdoba en particular.  
Miren, ¿cómo graficamos esa falta de sensibilidad o por qué decimos estas cosas? La 
primera: ñimpuestazo en la Provincia de C·rdobaò, primero, quisieron poner el 60 por 
ciento de tope del Impuesto de Rentas y, después, con la repercusión que hubo en los 
medios y en la gente que se horrorizó por ese aumento que excedía el monto 
inflacio nario, les dio vergüenza, lo bajaron y pusieron un tope del 49,5 por ciento.  

 Vuelvo a insistir -y lo vamos a ver seguramente en abril o mayo del año que 
viene -  en que le van a meter la mano en los bolsillos con los intereses a aquellos que 

no están al día  con el Impuesto Inmobiliario, y va a ser muy superior a ese 49,5 por 
ciento. En la sesión anterior me dijeron que eso no iba a ocurrir, pero lo vamos a 
comprobar en mayo o abril del año que viene, con el transcurrir y con las notificaciones 
que van a sali r para aquellos que no pudieron pagar la deuda, y allí sí hay un grado de 

insensibilidad importante, porque, justamente, el que se atrasó muchas veces fue 
porque su negocio perdió rentabilidad, o porque perdió su trabajo y no pudo hacer 
frente al pago del impuesto durante estos dos años muy complicados por la pandemia, 
y donde el Gobierno necesitaba tener mucha más solidaridad.  
 Pero el manotazo en el bolsillo de los cordobeses no está solamente escondido 
en este Presupuesto y en ese aumento del Impuesto I nmobiliario provincial; el día 
lunes pasado se llevó adelante una Audiencia Pública en el ERSeP, donde seguramente 

esta semana se va a autorizar el 97 por ciento de aumento del agua para la ciudad de 
Córdoba.  
¿Eso no es insensibilidad?, ¿eso no marca la f alta de empatía que tiene el Gobierno 
para con los que utilizan el servicio de agua en Córdoba? Y digo en Córdoba, pero todos 
sabemos que cuando se aumenta el servicio de agua en Córdoba termina impactando 
en el resto de las cooperativas que brindan el ser vicio en el interior de la Provincia, 
casi como espejo.  

 Por ese 97 por ciento hemos denunciado que el ERSeP, tal cual es la 
conformación actual, defiende a las empresas y no defiende a los cordobeses, y eso 
marca también un grado de sensibilidad. Pero oj o, el 21 de diciembre y antes -casi 
como regalo de Papá Noel -  viene la Audiencia Pública donde se va a aumentar un 
mínimo de 30 por ciento de los peajes en la Provincia de Córdoba, y lo hacen a fin de 
año, como para meterle la mano en los bolsillos a los c ordobeses otra vez, y el aumento 

anual va a ser superior al monto inflacionario. El ERSeP, seguramente, lo va a avalar 
como avala cualquiera de los pedidos de las empresas que tienen servicios públicos en 
la Provincia de Córdoba, y eso, efectivamente, marc a insensibilidad, marca que este 
es un Gobierno -como digo -  de mucho cemento, pero de poca sensibilidad.  
 Recién decía la legisladora Julieta Rinaldi que la obra pública del Gobierno 
marca la calidad de vida de los cordobeses; en muchos casos, efectivamen te, es así, 
se ha hecho una buena obra pública en muchos casos, pero también - insisto -  la calidad 

de vida de los cordobeses, en algunos casos, no tiene que ver centralmente con la obra 
pública.  
 Miren, Thomas Piketty, este economista francés, en uno de su s últimos libros 
dice que ñpara enfrentar la desigualdad, para enfrentar la pobreza, no es un problema 

econ·mico o tecnol·gico, es un problema ideol·gico y de filosof²a pol²ticaò, y, desde 
este lado del mostrador, desde el principal partido de la oposición , nosotros pensamos 
que para reducir la pobreza, para eliminar definitivamente la indigencia y para pagar 

mejores salarios en la Provincia y para que nuestros docentes y equipos de salud no 
cobren por debajo de la línea de pobreza, hace falta sensibilidad,  y hace falta pararse 
no desde el lado del cemento, sino desde el lado de tenderle la mano a los que hoy 
más sufren en la Provincia de Córdoba, que son muchísimos.  
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Recién mencionaban algunos aspectos de cómo la Provincia, con 22 años de gestión, 
termina -como lo dijimos en aquella primera lectura del Presupuesto -  con 6 puntos 

más de pobreza por encima de la media nacional.  
Es cierto que, efectivamente, Córdoba es una de las provincias que tiene el empleo 

público más bajo, pero también es cierto que es uno de los salarios más magros de 
toda la Argentina el de los empleados públicos y, por eso, pueden manejar estas 
cuestiones.  
Miren, cuando uno ve lo que cobran los equipos de salud, que han dado tanto durante 
estos dos años de pandemia, que llegan a 68.000 p esos netos, o lo que cobra un 
docente, 48.000 pesos o menos, cuando recién inicia su actividad, se darán cuenta de 
que no es para enorgullecerse de los salarios que paga la Provincia de Córdoba, ni 

estamos en el camino de mejorar la educación pública o la salud pública. Porque no 
hay ninguna forma de mejorar la educación pública, si no es a través de dignificar a 
nuestros docentes y de pagarles salarios dignos, si no, estamos haciendo recaer toda 
la cuestión de la educación en la enorme vocación que tienen las y los docentes de la 
Provincia de Córdoba.  
Pero volvemos a hablar de cuestiones que tienen que ver con la ideología y con los 

valores que tienen cada uno de los partidos, o cada una de las coaliciones en las que 
hay hoy en la Provincia de Córdoba. Este  es un Gobierno enamorado del cemento, del 

marketing y de la publicidad. En muchos casos creen que se pueden resolver los 
grandes problemas que tiene la Provincia de Córdoba tapándolos con marketing y 
publicidad, y yo quiero señalar algunas de las cosas qu e hemos reclamado desde este 
bloque de Juntos -Unión Cívica Radical durante este tiempo y que no se han cumplido, 
y de los cuales no se habla y no están incorporados en el Presupuesto.  

 Con excelencia, el legislador Rins habló de las viviendas y de lo que hace falta 
para bajar el déficit habitacional, pero nos olvidamos de que hace dos años el 
Gobernador Schiaretti, en parte, ganó las elecciones prometiendo un plan de 25 mil 
viviendas, que no ha llevado adelante, no han cumplido con eso, y ni este Presupues to, 
ni el anterior, ni el del año que viene va a reflejar esa incorporación de viviendas; eso 
sí, no hay un plan ni siquiera de reparación de viviendas.  
 Cualquiera de los que viajamos o de los que ingresan a la Provincia de Córdoba 

ve casas en precaria s ituación, pintadas con colores sobresalientes, pero no les 
arreglan el baño, el comedor o el techo; casas que tienen techo de zinc, pero que están 
pintadas de manera espectacular para el que ingresa a Córdoba crea que la realidad 
de la provincia es distint a a la actual.  
 Pensamos que durante este año cabía la posibilidad de que se cambiara la 
pirámide salarial y que nuestros docentes y los equipos de salud puedan cobrar un 

salario digno y acorde a la situación que se vive en este momento.  
 Presentamos proy ectos como, por ejemplo, la creación del Ministerio de la 
Primera Infancia, para ver si nosotros podíamos pelear en serio contra el hambre y la 
indigencia, y la respuesta respecto a la presentación de nuestro programa, en estos 
días, fue con hechos, con pa labras. ¿Qué hicieron? Para conseguirle trabajo a un ex 
diputado nacional que terminaba su mandato, crearon un ministerio, que por más que 
uno lea y relea cuáles son sus funciones, vemos que son las mismas que están metidas 

en otros ministerios y otras rep articiones.  
Creerán que con eso se cumple con el pleno empleo, pero es el pleno empleo para la 
política, es el pleno empleo para los funcionarios de Gobierno y para los dirigentes de 
Hacemos por Córdoba, y no para la gente en general porque -como digo -  en Córdoba 
hay seis puntos porcentuales más de pobreza que la media nacional.  
 También quiero tomarme unos pocos minutos para mostrar algún contraste de 
las cosas que se muestran en el Presupuesto, y claramente señalar el contrasentido 

de las cosas que se re alizan, porque - insisto -  este Gobierno es marketing y publicidad 
permanente y no es la realidad concreta.  
 Se anuncia un gasto importante de 48 mil millones fundamentalmente para 30 

o 40 programas destinados a la inversión social, 30 o 40 programas por 48  mil 
millones; eso, en términos nominales, habla de un incremento de 53 por ciento, y 
cuando uno lo ve dice, bueno, supera la inflación, pero si le sacamos la inflación de 

este año, es sólo un aumento de 17 por ciento en términos reales, y no cubre las 
necesidades de lo que pasa hoy en la Provincia de Córdoba.  
 Quiero mostrar algunos datos que tienen que ver con esto y que sostienen 
cómo al Gobierno - insisto -  le encanta el cemento, pero no le tiende la mano a la gente 
en una emergencia como la que está viviendo Argentina hoy, y como la que también 
vive la Provinc ia de Córdoba.  
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 En materia del PAICor, se anuncia un incremento del Presupuesto para este 
año del 59 por ciento nominal sin contar la inflación, y se puso en el Presupuesto que 

el aumento del PAICor va a ser entre el 33 y el 39 por ciento, cuando la infla ción superó 

el 50 por ciento, miren si no hay que invertir allí.  
¿Pero saben cuál es la mentira? Que durante este año se subejecutó la partida del 
PAICor y se la ejecutó en solo el 68 por ciento; o sea anuncian aumentos para el año 
que viene, pero subejecu tan la partida de una manera lamentable en momento donde 
la gente necesitaba, producto de la pandemia, que se aumenten las partidas, que se 
aumenta el gasto y que se apoye de manera alimenticia a la gran cantidad de 
cordobeses que van a la escuela.  

Miren, pero no es solo este caso: complemento nutricional para grupos vulnerables, 
aumenta solo el 4 por ciento, repito: solamente el 4 por ciento, y este año se va a 
haber ejecutado el 61 por ciento, cuando la gente necesitaba capaz que una obrita 
menos o una bo lsa de cemento menos, pero la solidaridad con la gente en un momento 
concreto y determinado.  
Fíjense, Más Leche Más Proteínas: anuncian un aumento del 35 por ciento, pero 
subejecutaron las partidas para este año y gastaron el 63 por ciento del Presupuesto.  

En otras cuestiones también. Nosotros denunciamos que se ponía en marcha en 
Córdoba, frente al estupor que generó el resultado electoral del 14 de noviembre, una 

especie de ñplan platitaò para reforzar los programas de empleo, que es muy necesario 
y que h ay que hacerlo, pero que lo hacen de manera mentirosa y sin decir claramente 
cuál es el objetivo, que es intentar generar, a través del marketing y la publicidad en 
Córdoba, la idea, entre los cordobeses, de que se ha mejorado el empleo.  

Simplemente para m encionar algunos datos, se anuncia un aumento del 143 por ciento 
en el Programa Primer Paso, ¿saben cuánto se ejecutó de ese programa este año? El 
23,55 por ciento; hablan del Programa Por Mí, 186 por ciento -una cifra impactante -  
de aumento para este año y lo que se han gastado este año es el 0,25 por ciento; 
Inclusión para Adultos Varones: se anuncia un incremento del 844 por ciento, y este 
año solo pusieron el 0,24 por ciento; Programa de Inserción Profesional: 6,91 por 
ciento este año y prometen un aume nto del 335 por ciento.  

Y hay otros datos -como para ir finalizando -  que parecen también impactantes: 
Prevención, Asistencia y Protección contra la Violencia Familiar, Córdoba integra el 
podio de las provincias que más femicidios tienen en la Argentina; no s hemos cansado, 
desde este bloque, de generar ideas, de proponer la emergencia en materia de 
violencia de género, de denunciar que hay precarización en el ministerio y de facilitar 
o tender la mano para ver si podíamos resolver esas cuestiones. Se anuncia  un 
aumento del 32 por ciento para este año -valor nominal - , y fíjense que -esto sí que es 

impactante -  el Fondo para Prevención de Violencia Familiar, el flagelo que hay en está 
en este tiempo moderno, se anuncia un incremento del 1.043 por ciento, pero es te 
año, donde cualquier estudio serio ha admitido que han aumentado los casos de 
violencia en estos dos años de pandemia, se ejecutó solamente el 33 por ciento del 
programa.  
Estos son números que marcan que hay falta de solidaridad, que hay mucho cemento, 

pero que hay poco tendido de manos a los cordobeses que lo han necesitado.  
Nosotros tenemos la obligación, desde este bloque, de decir que hay formas de 
construir una Córdoba distinta; seguramente, ninguna de las propuestas y de los 
proyectos que nosotros enumeramos o que hemos presentado el año pasado y durante 
este año han tenido -en muchos casos -  ni siquiera discusión en las distintas 
comisiones; pero nosotros estamos orgullosos de lo que hemos hecho porque, a pesar 
de chocar contra una pared y tener la imposibilidad de que nos aprueben algunos 

proyectos, estamos absolutamente seguros de que muchos de esos proyectos van 
camino a generar una plataforma y una propuesta de gobierno, porque se vienen aires 
de cambio en Córdoba, y en el 2023, seguramente, va a  cambiar el signo político en 
la Provincia.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González) .-  Gracias, legislador Rossi.  
La legisladora Marcone tiene la palabra.  

Sra. Marcone. -  Gracias, señor presidente.  
 Es difícil, a esta altura del debate, decir algo distinto  de lo que se dijo. Por eso, 
y como mi nombre de pila -María Rosa -  y mis muchos años de ama de casa me 
condenan a ser ñDo¶a Rosaò, voy a traer la mirada de ñDo¶a Rosaò al an§lisis del 
Presupuesto.  
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 Como tal, adhiero a lo expresado por el legislador Fortuna : ñel Presupuesto 
que vale es el Presupuesto que se ejecutaò. Es con esa perspectiva, entonces, que voy 

a valorar los números que publica el Gobierno de la Provincia, y que están en debate.  
 ñDo¶a Rosaò vive en el sur de la Provincia y quiere pagar sus impuestos. No 

puede pagarlos, ya que no tiene acceso a internet y los datos del celular le resultan 
inalcanzables. No puede pagarlos porque la DGR ha decidido no brindar más atención 
presencial al público, a pesar de que a la abultada asignación del Programa 152 se le 
aumentó un 2,53 por ciento durante el año; pero, para el próximo ejercicio, el Ministro 
Giordano afirm· p¼blicamente que no se volver§ a la presencialidad, as² que las ñdo¶as 
Rosasò de R²o Cuarto que quieren pagar sus impuestos seguir§n sin poder hacerlo.  
 ñDo¶a Rosaò es vecina de zona sur de la Capital. En general, ella, sus hijos y 

nietos se hacen atender en el Hospital Misericordia, desde hace muchos años, desde 
antes de que se remodelara, en 2011. A comienzos de 2021, se derrumbó la entrada 
del edificio de este hospital y, en varias oportunidades, la atención se veía resentida 
por problemas edilicios; problemas que debían ser atenidos con fondos del Programa 
470, de Desarrollo de Infraestructura y Equipamiento Hospitalario; su asignación para 
el año 2021 se redujo en un 33,15 por ciento durante el ejercicio; lo que quedó está 

devengado en un 47 por ciento, y para el año 2022 disminuye, en términos reales, lo 
que se asigna. Dif²cilmente pueda ñDo¶a Rosaò dejar de tener que saltar escombros en 

la entrada del hospital.  
 Su hermana vive en Ciudad Evita. Existe un CAPS en el barrio, y cada vez que 
ha ido, durante este a¶o, recibi· como respuesta: ñno tenemos insumosò, y ni pensar 
en que le provean de algún medicamento. Los CAPS son los Centros de Aten ción 
Primaria de la Salud, que dependen de la Provincia.  

 La última vez necesitaba amoxicilina, por una infección seria; la respuesta fue: 
ñand§ al C·rdoba, a lo mejor all² te danò. Por supuesto, nadie le pregunt· si ten²a carga 
en la tarjeta del colectivo  para ir y volver. Pero cómo no va a ser así, si el Programa 
456/4, Centros de Atención Primaria de la Salud, tuvo una reducción del 68 por ciento 
de su asignación y, de eso, se ejecutó un 58 por ciento. Para el año que viene, en 
términos reales, tiene el 16 por ciento menos asignado. Evidentemente, la atención 
primaria de la salud no fue ni será prioridad para el Gobierno.  

 ñDo¶a Rosaò es una mujer comprometida con la realidad de su barrio; por ello, 
en más de una oportunidad, acompaña a vecinas y familias  al Ministerio de la Mujer. 
La realidad de la violencia golpea las puertas de las familias a diario; sin embargo, 
cuando ha concurrido al Polo de la Mujer, se ha encontrado con un escenario 
inesperado y desolador: las psicólogas, trabajadoras sociales y pr ofesionales del lugar 
se encuentran de paro o asamblea, reclamando la dignidad de sus condiciones 

laborales y de sus salarios, y no parece que esto vaya a mejorar en el próximo período: 
49.365.000 pesos se asignan a Servicios Técnicos Profesionales y de Te rceros y 
209.225.000 pesos para Personal no Permanente; en total, un 41 por ciento más que 
para el personal de planta. As² que ñDo¶a Rosaò tendr§ que seguir, junto a sus vecinas, 
tratando de buscar respuestas alternativas a esta situación: pedir ayuda en a lguna 
ONG, en el Centro Vecinal, a algún pariente o a un amigo que haga el favor de ayudar 
un poco. Lo que la desconcierta es que oyó a la puntera de su barrio afirmar muy 

oronda que este Presupuesto es con perspectiva de género y atiende los problemas de 
las mujeres. Parece que a las trabajadoras precarizadas no se las mira desde esa 
perspectiva.  
 También está preocupada por el negocio de zapatos de su sobrino, que quiere 
comenzar a exportar a Brasil y no sabe cómo hacerlo; le dijeron que hay una agencia 
que lo puede ayudar, la Agencia ProCórdoba, pero nunca pudo acceder a esa ayuda. 
¿Será porque el Programa 871, de Promoción de la Oferta Exportable, solo ejecutó el 

11,3 por ciento de lo asignado, y el 874, de Difusión y Promoción, el 17 por ciento, y 
para el 2022 disminuyen sus asignaciones en 19 y un 56 por ciento, respectivamente? 
Parece que a los pequeños negocios cada vez se les hará más difícil encontrar ayuda 

para dar ese salto exportador.  
ñDo¶a Rosaò est§ apoyando a sus nietos en el desarrollo de una aplicación para 
personas con discapacidad, necesitan asesoramiento y apoyo financiero. Sin embargo, 

la Agencia Innovar y Emprender sólo ejecutó el 17 por ciento del Programa 821, de 
Financiamiento para Emprendimientos e Innovación, pero en este rubro tien e 
esperanzas, se aumenta un 55 por ciento para el año próximo, tal vez, esto sí se 
cumpla.  
ñDo¶a Rosaò escuch· hablar de los ODS. Su nuera, que es docente, le explico que 
tienen que ver con las cosas que alcanzar como sociedad para vivir mejor. Así entendi ó 
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que, si se cuida el medio ambiente se va a mejorar eso de la falta de árboles, en 
especial para poder caminar por la sombra, descansar bajo ellos y tomar un poco de 

aire fresco. Pero poca sombra va a tener si cree que el CEPROCOR, a través de su 

Programa  de Desarrollo Forestal y Ambiental de Córdoba, va a contribuir a ello. Este 
año se disminuyó en un 55 por ciento lo asignado, se ejecutó un 48 por ciento, y para 
el 2022 se le asigna un 33 por ciento menos.  
Ella cuida de sus nietos porque su hija está en el trabajo. Conoce de primera mano las 
innumerables veces que o no tenían clases o entraban tarde y salían temprano por 
problemas de infraestructura en sus respectivas escuelas: un solo baño que colapsaba, 
falta de agua potable, un panel del techo que se c ayó. Esto la preocupa. Si supiera que 

el Programa 378, de Reparación, Ampliación y Construcción de Escuelas, que tiene por 
objetivo atender la diversidad de situaciones que cada establecimiento escolar del 
sistema educativo del ámbito provincial presenta, entre ellos el deterioro progresivo 
por el uso intensivo de cada escuela y el estado de vetustez de las estructuras, de ese 
programa se ejecutó sólo el 32 por ciento, y en este presupuesto que estamos 
analizando se reduce en un 60 por ciento lo asignado. S i supiera eso, tal vez, le haría 
dif²cil creerle al Gobernador cuando afirma que ñla educaci·n para C·rdoba es prioridad 

absoluta, no sólo porque nosotros somos Córdoba La Docta, sino porque en Córdoba 
el modelo de gestión Córdoba exige que nuestros hijos,  nuestros jóvenes, nuestros 

niños se eduquen para tener trabajo, que es lo único que da vida digna y que hace 
realidad la justicia socialò. 
Hermosas palabras, pero menos las creería cuando vaya a inscribir a uno de esos 
nietos, que acabó el secundario, en la Tecnicatura en Enfermería, en la Localidad de 

Malvinas Argentinas, o el otro, que vive en Villa El Libertador, quiera cursar la 
Tecnicatura Superior en Desarrollo de Software y se encuentre con que se han cerrado 
ambas, con la consiguiente pérdida de pu estos de trabajo de docentes y la eliminación 
de una posible salida laboral para los alumnos.  
 También le dijeron que parte del Fondo COVID de Educación, Programa 352, 
subprograma 002, se iba a destinar a comprar notebooks para achicar la brecha digital. 
No acaba de entender ni qué es eso, ni cómo se puede achicar, pero su vecina le dijo 

que la notebooks son las computadoras para que los chicos no tengan que usar el 
WhatsApp ni caminen kilómetros para buscar fotocopias cuando nos aislamos. Ya 
sue¶a ñDo¶a Rosaò con que cada uno de sus nietos va a tener una o, al menos, una 
los de primaria y otra los de nivel medio. No sabe que de ese fondo solo se usó este 
año el 17 por ciento, gran parte de ello en darle un adelanto a una empresa que iba a 
entregar 50 mil e quipos y no pudo entregar ni el 10 por ciento de lo pactado.  
 Pero, entre todas las dificultades que enfrenta para sacar adelante a sus nietos, 

con tantas tentaciones en la calle, la droga, ñDo¶a Rosaò encontr· un club de barrio al 
que los chicos van con alegría, y ella ve les dan formación en valores y se sienten 
incluidos en un espacio, cuando el sistema los excluye de tantos. Pero para que puedan 
tener las pelotas que necesitan y comprar la tela para camisetas, tiene que sumarse a 
hacer empanadas porque  no llega la ayuda prometida por la Agencia Córdoba 
Deportes. ¡Claro!, el Programa 857, Deporte Social y Comunitario, sufrió este año del 

43 por ciento respecto al presupuesto aprobado por el Poder Legislativo, y en el del 
2022 se reduce un 34 por ciento.  
No sabe tampoco que el Programa 862, Nos Vemos en el Club, se redujo a cero este 
año, y tiene una reducción real para el próximo del 85 por ciento; el Programa 861, 
Córdoba Te Incluye tiene una subejecución de un 48 por ciento, y para el próximo año 
tiene presupuestada una reducción del 12 por ciento. Este programa tiene por objetivo 
la inclusión de personas con alguna discapacidad, lo que hace que cada vez que esté 

m§s lejos el anhelo de ñDo¶a Rosaò de que su vecino, que est§ silla de ruedas, pueda 
integra rse a un deporte.  
Un sue¶o de ñDo¶a Rosaò es ir a visitar a su hermana a Ciudad Evita y quedarse 
tomando mates hasta que oscurezca y poder volver tranquila a su casa, de noche. Pero 

no se anima porque tiene temor a ser asaltada, no por lo que le roben, si no por la 
posibilidad de que la golpeen.  
El Programa 750, Políticas de Seguridad Pública, que tiene como objetivo la protección 

integral de la persona, de sus bienes e intereses, estableciendo políticas de acción 
preventiva y coactiva que coadyuven al bie nestar y a una mejor calidad de vida del 
ciudadano, sufrió una reducción del 50 por ciento en lo asignado en el Presupuesto que 
aprobaron en diciembre del a¶o pasado. ñDo¶a Rosaò conf²a en que se utilice 
verdaderamente lo que se le asigne este año, que es un 6 por ciento más del 
presupuesto anterior, sería lindo sentirse protegida integralmente.  
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Podr²a seguir con la mirada de ñDo¶a Rosaò mucho m§s, pero resulta que tambi®n soy 
licenciada en Administración de Empresas y legisladora de esta Provincia y, como tal, 

cuento con un equipo que analiza el Presupuesto, este Presupuesto, como pedía en 
primera lectura el legislador Miranda, y desde esta perspectiva, también quiero acercar 

una valoración al paquete de leyes en discusión.  
 Voy a empezar por el proyecto de  modificación del Código Tributario, y voy a 
repetir la pregunta que formuló la doctora Susana Parés en la Audiencia Pública; ella 
se refería a la Ley de Expropiaciones y a cómo se cubre la vacancia en el directorio del 
Consejo General de Tasaciones. Yo ag rego que son 7 las leyes que se modifican en 
esta ley, en temas que nada tienen que ver con tributos.  
 Una de las más preocupantes es la reforma a la Ley 10.752, Registro Público 

de Profesionales, en la cual solamente se elimina la palabra ñservicioò del artículo 7°, 
donde dec²a ñen toda contrataci·n de obra o servicioò. Y as² queda solo para la 
contratación de obras la obligación del Estado, en todos sus niveles, de exigir la 
presentación de un certificado expedido por el Colegio o Consejo Profesional 
corr espondiente, que acredite que estos poseen matrícula habilitante vigente al 
momento de la contratación, con lo cual la modificación de las leyes tributarias hace 

posible que se sigan contratando médicos truchos sin el mínimo recaudo de pedir ese 
certificad o, y quien dice médico dice ingenieros, enfermeros, abogados, psicólogos; no 

a docentes porque a ellos sí la reforma de las leyes les exige acreditar título y -de 
paso, ya que está en esta ley -  cambian la autoridad de aplicación. Discutimos largas 
horas y,  de un plumazo, quedó reducido a nada.  
 Hay otras leyes en las que sí se modifican temas tributarios, pero que la 
premura en tratar este paquete de leyes impidió que se discutiera su conveniencia o 

no, como la eliminación, en la Ley 9.420 de las exenciones  a los centros vecinales de 
las tasas para el otorgamiento de personería jurídica, o el recorte de los beneficios que 
fijaba la Ley 10.381 dentro del Plan de Fomento y Promoción de la Actividad 
Audiovisual de Córdoba.  
 Otra curiosidad dentro de las reforma s al Código Tributario es que en el artículo 
17 se modifica la Ley 10.679, que es la modificó el Código Tributario en el año 2019, 
por lo tanto, su texto está incorporado al Texto Ordenado del Código. ¿Mala técnica 

legislativa, nomás?  
 En la Ley Impositiva  se ratifican nuevos decretos, la mayoría con exenciones 
impositivas; dos que modifican varios otros decretos, y uno que no está publicado. 
Llama la atención que, en los que hemos llegado a analizar, las exenciones se refieren 
a este ejercicio, no al próxi mo, que es la materia de la Ley Impositiva para el año 
2022. Otra particularidad de la técnica legislativa.  

 Y llegamos a la Ley de Presupuesto propiamente dicha: el proyecto de 
Presupuesto Provincial está compuesto no sólo por la ley, sino por todas las p lanillas 
que forman parte del mismo y que permiten tener una idea acabada de en qué se van 
a emplear los fondos públicos y qué obras se realizarán. Uno supone que todo ese 
material está elaborado con dedicación y seriedad, pero, después de haberlo analizad o 
y comparado con lo expuesto por el Ministro de Finanzas y los otros 5 ministros que 
acudieron a la comisión, nos quedan serias dudas sobre eso.  

 Por ejemplo, no obtuvimos respuesta de la Ministra de Empleo sobre la planta 
de personal de su Ministerio, r especto a la cual nos enteramos, en la Audiencia Pública, 
de que como planta permanente tiene 362 personas, de las cuales 45 son autoridades 
y personal superior, y en dos áreas, solamente, hay 162 personas en modalidades de 
contratación como monotributista s o becarios, modalidades que disfrazan una relación 
laboral y la precarizan.  
Tampoco pudimos entender el porqué de la grosera subejecución del Programa de los 

Consorcios de Cuencas, o por qué a los Programas de Asistencia al Adulto Mayor, que 
este año est uvieron ejecutados en un 61 por ciento, se les reduce el 32 por ciento, en 
términos reales, en este Presupuesto en análisis.  

 Esto es respecto de los ministros que tuvieron a bien venir a exponer su plan 
de trabajo, porque eso es, en definitiva, el Presupu esto: un plan de trabajo que debiera 
tener indicadores de desempeño, medidores de logro, estimaciones de impacto, cosas 

que ni por asomo figuran en la descripción de programas. Los restantes 10 ministros 
y los 3 secretarios no consideraron importante concu rrir a la Comisión para explicar lo 
que planifican para el año próximo; a veces, dudamos de que exista esa planificación; 
bueno, en realidad, tenemos una prueba palmaria de que este Gobierno no actúa 
planificando, sino por ñprontosò, como dicen los espa¶oles.  
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 Un día nos desayunamos con que se ha establecido un nuevo ministerio y, al 
día siguiente, ya juró quien ocupa el cargo, lo cual va a llevar a que, apenas aprobado 

el Presupuesto, sea modificado por el Ejecutivo, sin intervención de este Cuerpo.  

 Pero el colmo de desaprensión y de falta de seriedad lo encontramos en las 
planillas de obras públicas: el Sistema Provincial de Inversiones Públicas, como 
pomposamente se lo denomina. Voy a proyectar dos cuadros.  

-Se proyecta una imagen.  

 En este cuadro se ven  dos obras que presentan inconsistencias en lo 
acumulado de ejercicios anteriores y/o variaciones inexplicables de su costo estimado. 
Fíjense, tenemos la obra 4441: en el Presupuesto 2021, tenía cero peso acumulado de 
ejercicios anteriores y tenía presupue stado 1.921.000 pesos; según el Portal de 

Transparencia, se ejecutó, durante este año, cero peso; sin embargo, en la planilla del 
año 2022 aparece con un acumulado de ejercicios anteriores de 2.234.000 pesos. Se 
planifica invertir 6.400.000, con lo cual el  presupuesto total supera los 8.000.000, y 
aumenta en un 349 por ciento el presupuesto asignado.  
 La segunda obra: Redes de Infraestructura Básica y Equipamiento Comunitario 
en Barrio El Tropezón, en el Ejercicio 2021 tenía un acumulado de casi 4.500.000 y  un 

presupuesto de 9.500.000; según el Portal de Transparencia, ejecutó solamente 
307.000 pesos; sin embargo, en la planilla para este año tiene ejecutados 381.000 
pesos, y el estimado de lo que van a ejecutar es de 1.000.000 de pesos; disminuye en 

total e l presupuesto de esta obra en un 85,45 por ciento. Realmente, la gente de El 
Tropezón va a tener poca infraestructura básica y equipamiento comunitario.  

-Se proyecta una imagen.  

 Este cuadro corresponde a obras de Caminos de las Sierras; la característica 
de estas obras es que figuran en la planilla de obras con un monto, y han sido licitadas, 

hace pocos días, por montos diferentes. Allí creo que está claramente puesto: de 
279.000.000, se licitó en 500.000.000, y, de 63.640.000, se licitó en 110.000.000.  
 Sobre esto le pregunté al ministro Sosa y al presidente de CASISA; vergüenza 
ajena me dieron sus respuestas; o son ignorantes o son cínicos.  
No creo, señor presidente, que ni usted ni ninguno de los que estamos aquí 
aceptáramos, en nuestra vida privada, al  invertir nuestros fondos, la propuesta de una 
empresa que va a realizar obras en un terreno de nuestra propiedad cuando, al mes 

de presentado el proyecto, sin variarlo ni un ápice nos diga que su costo es un 78 por 
ciento mayor.  
Fíjense una última curiosidad: a las 12 de hoy recibimos las planillas modificadas del 
Plan de Obras, y en la obra 5328 se modifica la asignación, sube 240.000 pesos, aún 
lejos de la realidad del monto licitado.  

Cuando hay tanta confusión en los números s e presta a que no se sepa 

fehacientemente si todos los fondos van donde deben ir, o hay retornos por caminos 
equivocados.  
Voy a ir cerrando, señor presidente, porque ya otras veces legisladores de la bancada 
oficialista han dicho que, desde la oposición, l os cansamos con tantos números. Cuando 
por evitar cansarse no se cuestionan ciertas cosas, se corre el riesgo de ser estafados; 
el detalle es que los fondos cuyo uso estamos analizando no son nuestros, ni de quien 
habita transitoriamente la Casa de Gobiern o, son de todos los cordobeses cuyos 

intereses tenemos la obligación de defender.  
Pero no puedo terminar sin hacer referencia al artículo 5° de esta ley que fija en 3415 
millones las economías de gestión, concepto que, a pesar de haber preguntado a varios 
técnicos, nadie supo explicar en qué consiste. Pero sospechamos que, tal vez, tenga 
algo que ver con lo que se economiza al haber suprimido la cláusula gatillo del salario 
de los empleados estatales, con la consiguiente pérdida de poder adquisitivo para 
qu ienes sí llevan adelante lo bueno que el Estado provincial realiza día a día, tema del 

que nada se dice; pérdida de poder adquisitivo que repercute con mucha más fuerza 
en los haberes de los jubilados provinciales, que parecen ser la variable de ajuste par a 

que las cuentas cierren, sin importar si al cerrarse aplastan a quienes aportaron con 
su trabajo de décadas, y siguen aportando en el apoyo y sostén de sus familias.  
El objetivo de justicia social se orienta a promover el desarrollo socio -económico con 
el fin de mejorar la vida de las personas, especialmente, el de las familias, para que 

logren desarrollar todo su potencial con dignidad e igualdad de oportunidades, afirma 
el mensaje de elevación, lástima que los jubilados cordobeses no tengan derecho a la  
justicia ni social, ni a secas.  
Creo que con todo lo expuesto queda claro que ni como ñDo¶a Rosaò, ni como bloque 
de EVC podemos acompañar este Presupuesto.  
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Nuestro equipo ha realizado un análisis exhaustivo de todo lo que incluye el 
Presupuesto, de lo cual sólo hemos expuesto una parte, acompañaremos por escrito 

el resto de los fundamentos.  
Muchas gracias.  

Sr. Presidente (González). -  Gracias, legisladora.  
 Tiene la palabra la legisladora Verónica Garade Panetta.  
Sra. Garade Panetta. -  Gracias, señor pres idente.  
 Como los legisladores que me precedieron se vienen refiriendo al Presupuesto, 
yo voy a hablar del Código Tributario y de las llamadas leyes tributarias, un tema 
mucho más árido.  
 Mientras el Fisco de la Provincia de Córdoba amenaza la vida y la ec onomía de 

los contribuyentes con importantes embargos sobre sus cuentas y cajas de ahorro 
bancarias, sobre la base de títulos de deudas globales llamados multiobjeto, incluso de 
períodos correspondientes al año en curso, a nosotros el año nos encuentra deb atiendo 
una nueva reforma al Código Tributario de la Provincia de Córdoba.  
 En esta nueva reforma pareciera que el Ejecutivo entiende que no es suficiente 
el cumplimiento del principio ñsolve et repeteò del que nos hablaba el legislador Limia, 

que para los  que no saben lo que significa, es ñpague primero para poder ejercer su 
derecho de defensaò. 

 Esto es una gran garantía para las arcas fiscales porque cualquiera que discuta 
o se defienda de las imposiciones fiscales debe pagar primero para interponer su 
defensa. Pero -como decía -  esto no es suficiente, se nos impone la obligación insólita 
de que, cuando un contribuyente ejerce sus derechos a través de un recurso de 
reconsideración o una demanda o acción contencioso administrativa, debe, a la vez, 

comunicar le al fisco que la ha interpuesto, y si no lo comunica, le aplican una multa 
prevista en el artículo 78 del Código Tributario, que es la multa por incumplimiento de 
los deberes formales.  
Esto está reflejado en las incorporaciones de los artículos 153 y 16 0; en palabras más 
claras, es como si el propio fisco nos estuviera diciendo: como no estamos organizados, 
avisame que recurriste, y si no me avisás, te multo. Algo realmente llamativo, ya que 
un recurso de reconsideración se debe interponer en la misma se de del fisco, o sea 

que por ese simple hecho éste debería conocer de su existencia.  
 Continuando con el raid de cuestiones injustificables, si el contribuyente 
entiende que el fisco no tiene razón e interpone este recurso o acción, pero paga antes, 
lo par adójico es que el artículo 160, en la reforma introducida, dispone que si la Justicia 
o el propio fisco le dan la razón al contribuyente respecto de los fondos que depositó, 
primero, el fisco va a controlar si el contribuyente no debe otro impuesto o servi cio 

para compensárselo, obviando que pagar es un acto voluntario y no puede ser 
impuesto por la Administración. Y, en el caso de que no tuviera otros impuestos 
adeudados para compensarlos, el fisco tiene un plazo de cuatro meses desde que 
quedó firme la re solución favorable para recién estar obligado a devolverle al 
contribuyente lo que abonó al interponer su defensa.  
En conclusión, para defenderte tenés que pagar, pero si me ganás o resultás victorioso, 
no te voy a devolver la plata, sino que te lo aplico  como pago a otros impuestos y, si 

no, tenés que esperar cuatro meses para que comience el plazo para devolverte el 
dinero.  
Es sorprendente que, aun cuando se prevea que esa plata va a ser restituida con 
intereses, no te restituyan inmediatamente los fond os pagados para poder interponer 
la acción, y si la Justicia te da la razón, sin duda, el contribuyente deberá contratar a 
un abogado para poder recuperar los fondos, ya que esto es una gestión engorrosa y 
tortuosa.  

 Este procedimiento evidencia la clara ruptura con que el Estado se mira a sí 
mismo y cómo mira a los contribuyentes, mostrando una palmaria ruptura del principio 
de igualdad ante la ley, donde unas reglas de juego son para el Estado y otras para el 

resto de la sociedad, dejando siempre al ciud adano desprotegido.  
 Otra cuestión relevante que merece ser mencionada, y de la cual debe ser 
notificado todo el sector comercial y empresarial, es que, a partir del 2022, empiezan 

a pagar Impuestos sobre los Ingresos Brutos la venta de acciones, de cuota s sociales, 
de participaciones societarias o partes de un fondo común de inversión, y que la base 
imponible se determinará deduciendo del precio de la transferencia el costo de 
adquisición.  
Pero también nos llama la atención que en el artículo 241 se inco rpora una exención 
objetiva, en el inciso 39), donde se exime del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a 
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los ingresos provenientes del ejercicio de la actividad de producción de contenidos 
audiovisuales efectuada en el territorio de la Provincia. Para decirl o más claro, la 

publicidad, que es una actividad netamente comercial, estará eximida de Ingresos 

Brutos. Yo me pregunto: ¿cuál es el criterio que aplicamos para la creación de 
impuestos y para la exención de los mismos?  
 Acá también se suma la exención del  pago del Impuestos de Sellos de contratos 
e instrumentos que tengan por objeto la prestación de servicios o suministros de 
repuestos o tecnologías destinadas a las centrales de generación de energía eléctrica 
por parte de la EPEC. O sea, nosotros, los usu arios, pagamos el Impuesto de Sellos, 
Ingresos Brutos, Impuesto al Fuego en nuestras facturas y, por otro lado, los 

prestadores de EPEC están exentos de todo. Es la doble vara con la cual se está 
mirando la misma realidad.  
 Existe una derogación que no po demos silenciar, que mencionaba la legisladora 
Marcone, que está en el artículo 350 del Código Tributario. Es una exención que se 
encontraba dirigida a quienes menos tienen, a los sectores más vulnerables. Y acá es 
importante recordar que el último dato de l INDEC indicaba que el 46,6 por ciento de 
los cordobeses vive en la pobreza. Con esta realidad se decide derogar la eximición de 

pagar tasas retributivas de servicios de la Dirección de Inspección de Personas 
Jurídicas a entidades que tengan por objeto ex clusivo la atención y asistencia de 

necesidades básicas primarias de salud, alimentación y educación de sectores sociales 
en condiciones de pobreza y vulnerabilidad.  
Tampoco ya estarán exentas las cooperadoras escolares, policiales, hospitalarias, 
organiza ciones de ayuda a personas con discapacidad, bibliotecas públicas, Cuerpos 

de Bomberos Voluntarios, centros de jubilados y pensionados. También se les terminó 
la exención a las entidades de investigación de carácter científico, sin fines de lucro, 
entidade s deportivas estrictamente amateur. Todos ellos para regularizar su 
funcionamiento deben abonar las tasas de las que antes estaban exentos.  
Una vez más, la agenda política no es la agenda de los ciudadanos. La ausencia de 
empatía que tiene el Poder Ejecuti vo y los ministros ha quedado evidenciada al enviar 
estas modificaciones del Código Tributario, en un contexto de crisis económica que nos 

toca atravesar por una dura pandemia, de la cual en el día de hoy, cuando estamos 
comenzando a salir, hay altas posib ilidades de un nuevo encierro.  
Creo que hubiera sido provechoso regular estas situaciones tan extraordinarias y haber 
dictado exenciones o suspensión de impuestos, cuando se verifican estos extremos de 
fuerza mayor que colocan a nuestra sociedad en una par alización total de la actividad 
y ausencia absoluta de ingresos; después de casi dos años, aún no se puede decir que 
se haya recuperado el nivel de actividad prepandemia.  

Esta grave crisis, que afecta a todos, al espectro comercial y empresarial, cualesqui era 
sean sus dimensiones, hubiera merecido una reflexión profunda de quienes componen 
el Poder Ejecutivo para introducir en las normas jurídicas una regulación de estas 
situaciones extremas que no pueden ser evaluadas como una situación de normalidad, 
más aún cuando afecta a todos los países del mundo.  
Sin duda, también vamos a mencionar que vemos con agrado la modificación del 

primer párrafo del artículo 25 de la Ley 10.724, donde se reduce el 50 por ciento de la 
contribución o Impuesto a los Automotores y  motovehículos propulsados mediante la 
utilización de biocombustibles, porque guarda una similitud importante con un 
proyecto presentado por este bloque de Juntos -UCR, respecto a los automóviles 
eléctricos. Hubiera sido una buena oportunidad para incorpora r aquellos vehículos que 
contribuyen a mitigar el daño climático.  
Un capítulo aparte merece la cuestionable reforma de la Ley de Expropiaciones en este 

contexto, a la cual pretende habituamos anualmente el oficialismo, a través de la 
incorporación de refor mas de leyes ajenas al Presupuesto, como anexos del mismo.  
Pero lo más grave es el contenido de la reforma introducida, porque pretende regular 
una irregularidad observada y cometida por el Estado, que es la expropiación por vía 

de decreto del Ejecutivo. La toma de posesión de los inmuebles sin el conocimiento del 
propietario y sin que el Consejo General de Tasaciones se haya expedido respecto de 
cuál es la evaluación estimativa del valor del inmueble.  

Entonces, para estos supuestos que han sido regulados  de modo adverso por la 
Justicia, establece que la indemnización de los bienes expropiados será desde el 
desapoderamiento, pero lo irrisorio es el interés fijado, que es la tasa pasiva promedio 
del BCRA más el 0,5 nominal mensual. ¿Por qué decimos que es i rrisorio? Porque ya 
desde el año 2000 la Justicia aplica, para cualquier deuda, el interés de tasa pasiva 
más el 2 por ciento nominal mensual. Hoy, 21 años después, y con varias crisis 
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económicas y financieras sobre nuestras espaldas, queda a la vista que hasta el 2 por 
ciento hoy es insuficiente en un grave contexto inflacionario que atraviesa nuestro 

país.  
 La ruptura del principio de igualdad, que mencionábamos, entre los ciudadanos 

y el Estado, se muestra patente en la modificación del Código Contencio so 
Administrativo de Córdoba al incorporar el artículo 17, cuando establece que en las 
causas judiciales de naturaleza tributaria, en los casos que un contribuyente inicie una 
demanda, la Justicia le tiene que adelantar al organismo fiscal una copia de la demanda 
mediante un oficio y, sin incorporarse ni comparecer al proceso, se lo autoriza en el 
sistema informático, como un usuario habilitado para acceder a la totalidad del 
proceso.  

 En conclusión, es darle una ventaja más de privilegio al Estado que, si n tener 
que comparecer en el proceso, puede ver anticipadamente, por el sistema, todo el 
proceso mismo. En definitiva, va a ser imposible una sentencia en contra del Estado.  
 Otra sorpresa es la introducida solapadamente dentro del Presupuesto, que es 
la modificación a la Ley 8652, de la Organización de la Dirección de Inspección de 
Personas Jurídicas, con una reforma que equipara a este organismo y sus resoluciones 

al Poder Judicial, e introduce modificaciones contrarias a la Ley de Sociedades 
Comerciales , porque se autoriza a este organismo a intervenir sociedades comerciales 

y reemplazar los directoriosé 
Sr. Presidente (González). -  Perdón, legisladora.  
Hay mucho bullicio en el recinto; les pido, por favor, silencio.  
 Continúe, legisladora.  
Sra. Garade Panetta. -  Gracias, señor presidente.  

Autoriza a este organismo a intervenir sociedades comerciales y reemplazar los 
directorios con una comisión normalizadora de tres miembros, que serán elegidos a 
criterio de este organismo.  
En primer lugar, equipara a la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas a la 
Justicia misma, porque estas facultades son las que el Congreso Nacional le ha 
otorgado a la Justicia comercial, jamás a un organismo administrativo, que solo tiene 
el control legal y fiscal de los actos societarios.  

 Esta norma es abiertamente inconstitucional porque es competencia del 
Congreso Nacional reformar la Ley de Sociedades Comerciales, facultar a la Inspección 
General de Justicia de la Nación para intervenir sociedades y, luego, pa ra que este 
organismo autorice a la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de Córdoba, a 
hacerlo.  
 Lo más resonante de esta reforma es que estas facultades de suspensión de 

los directorios de sociedades comerciales se aplican en varios supuestos, p ero existe 
uno que no tiene ningún sustento legal, que es cuando la sociedad no convoca a 
asamblea o a reuniones sociales por el plazo de dos períodos consecutivos o 
alternados, esto es, dos años, porque si tenemos presente que los directorios se eligen 
por el plazo de tres ejercicios, o sea tres años, establecer esta arbitraria facultad 
intervencionista, por el solo hecho de no haber celebrado asambleas por dos años, 
resulta absolutamente abusivo cuando esto está habitualizado en el funcionamiento 

societar io.  
 Estas facultades intervencionistas de la Dirección de Inspección de Personas 
Jurídicas van a contrapelo de lo dispuesto por la Ley de Sociedades Comerciales; esta 
potestad de designar un interventor o desplazar al directorio y nombrar una comisión 
mer ecería un fuerte rechazo de quienes entienden que la libertad de asociación y de 
administración de nuestro patrimonio son pilares fundamentales de nuestra 
organización social.  

 Es necesario hablar claro sobre este tema: la facultad de intervención a las 
sociedades o personas jurídicas por parte de un órgano administrativo ajeno al sistema 
judicial, que no cuenta con responsabilidades que pueden ser sometidas a 

enjuiciamiento, significa la posibilidad clara de incautar nuestro patrimonio, porque 
esto implica  introducirse en la administración que efectúan los directores designados 
por los accionistas; es tener injerencia, control y decisión absoluta sobre la 

administración de los negocios de los particulares, por lo cual merece nuestro más 
fuerte rechazo.  
 Señor presidente: estas son algunas de las razones por las que no vamos a 
acompañar no solo el Presupuesto para el período 2022, sino esta larga nómina de 
leyes que pretenden ser modificadas, a escondidas, como meros anexos, y debieran 
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ser debatidas de modo profundo y transparente, porque implican cambios sustanciales 
a la ley.  

 El trabajo en comisión solo se centró en el debate del Presupuesto, dejando 

casi en el olvido el Código Tributario y las demás leyes referidas.  
 Instamos al Poder Ejecutivo a que, e n lo sucesivo, no se introduzcan reformas 
de leyes ajenas al Presupuesto y al carácter fiscal de manera anexa al Presupuesto, y 
que las mismas sean remitidas en forma individual para un correcto debate en esta 
Legislatura.  
 Aprovecho la ocasión para convo carlos a que modifiquemos el rumbo de 
nuestra Provincia con la creación de una agenda legislativa real y empática con la 

sociedad y los ciudadanos.  
 Gracias, señor presidente.  
Sr. Presidente (González). -  Gracias, legisladora.  
Tiene la palabra el legisla dor Franco Miranda.  
Sr. Miranda. -  Gracias, señor presidente.  
 Voy a evitar hablar de Franco y su familia, y la utilización de los programas con 
ejecución en mayor al 90 por ciento de la Administración Provincial, para no quitarle 

mucho tiempo a los legisl adores y legisladoras con una ficción pintoresca, y porque lo 
mencionaremos en el tratamiento de la Cuenta de Inversión.  

 Venimos escuchando, señor presidente, luego de elecciones de medio término, 
en este recinto y en varios medios periodísticos acerca d e las elecciones de medio 
término aludiendo a si habíamos escuchado a las urnas, y veo un intento exitoso de la 
instalación de una agenda de poder por parte de una parte de la oposición.  

 Encontramos también, dentro de eso, oportunismo legislativo, con ti tulares, 
con menciones, ¡lindos títulos!, títulos acerca de lo que nos falta recorrer en este 
tiempo. También he escuchado decir que hacen -o van a hacer -  25 años que estamos, 
como si nosotros hubiéramos entrado por la ventana.  
 Me pregunto, señor presiden te, ¿cuál es la visión que tienen de la Provincia? 
¿Por qué se enredan? ¿Quiénes son los que no escucharon las urnas en las elecciones 
de medio término? ¿Quiénes son los que se enredaron en cuestiones de poder, de 

sillones?; ¿Quiénes son los que se enredar on en esa problemática? ¿Esa es la agenda 
de la gente? ¿Esos son los signos de los tiempos de hoy?  
 He escuchado también hablar de la pobreza, de la exclusión; muy lejos de la 
agenda de poder y cargos que plantean algunos bloques opositores, nuestra atenci ón 
está orientada a resolver los problemas de la exclusión, de la pobreza y de lo que nos 
falta, señor presidente.  
 La pobreza en la Argentina se disparó a finales del 2017, y se prolongó durante 

el primer período de la pandemia; sin embargo, ¿por qué repe rcutió más en la ciudad 
de Córdoba que en las demás ciudades de la Provincia y de la Argentina? Esta pregunta 
debiera responderla el legislador mestrista; no obstante, señor presidente, voy a 
intentar explicarlo.  
 Se ha dicho al pasar, y sin más análisis q ue el de un titular, que Córdoba tiene 
más pobreza que el conurbano bonaerense; esto sería cierto si aclararan que hacen 

referencia a la situación social y económica de la ciudad Capital, cuyas sucesivas 
gestiones del partido centenario la colocaron en el séptimo lugar del ranking de 
aglomerados con mayor proporción de su población bajo la línea de pobreza, sólo 
superada por Concordia, Resistencia, Gran Santa Fe, Santiago del Estero, La Banda, 
Formosa y Villa Constitución, y aclaro, que en año 2016, señor p residente, ocupaba el 
cuarto lugar todavía, o sea, mucho peor.  
 El resto de las localidades de la Provincia, por el contrario, gestionaron las 

sucesivas crisis de manera coordinada con el Gobierno provincial y con el Gobierno 
nacional, sin importar el colo r político, y el resultado es apreciable en informes técnicos 
de incidencia de la pobreza e indigencia que publica cada trimestre el INDEC; no lo 
dice este legislador.  

Durante el 2016, señor presidente, la pobreza en la ciudad de Córdoba superó por 10,2 
puntos porcentuales el nivel de pobreza de los 31 aglomerados donde se realiza la EPH 
- la Encuesta Permanente de Hogares - , y en el 2017, esa diferencia fue mayor, llegando 

a 10,6 puntos por encima del nivel general y casi 13 puntos por arriba de la ciudad de  
Río Cuarto, por ejemplo, para mencionarlo. En el 2018, casi 8 puntos; en el 2019, 4 
puntos, y en el 2020 esta tendencia se revirtió, señor presidente.  
Esta situación responde a la visión política y filosófica que nos diferencia sobre dos 
conceptos básicos para nosotros: la persona es la fuente de protección de derecho y 
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no un costo laboral que se deba minimizar, y el Estado es la herramienta más potente 
para garantizar oportunidades y no para mirar para otro lado.  

Para dar respuesta a la crisis que se advertía en el 2017, la Administración provincial 
duplicó el presupuesto destinado a políticas sociales activas y directas; desde ese 

momento, hemos venido sancionando presupuestos cuya inversión en programas 
sociales se han sostenido en niveles elevados a través de programas de asistencia 
alimentaria, programas de empleo, subsidios para movilidad, entre otros.  
El impacto de estos programas se aprecia en toda  la extensión provincial, menos en la 
Capital; mientras observamos la ciudad de Córdoba en el puesto número 7 de 31, 
encontramos que Río Cuarto, por ejemplo, mostró un porcentaje inferior al índice 
nacional, de 3 puntos porcentuales por debajo. Con esto qu iero decir que cuando se 

combinan políticas económicas desacertadas en el ámbito nacional repercuten, por 
ejemplo, en una subutilización de la capacidad instalada de la industria automotriz, 
que funcionó al 40 por ciento en promedio durante los años 2016 a l 2019.  
Tenemos que hacer memoria porque si no incurrimos en estos detalles que no son 
menores, juntos con una desatención local de la situación social se observan estos 
resultados, obviamente.  

Hay que mostrarles estos datos a los capitalinos, que gracia s a esta gestión de 
Gobierno, la del intendente Llaryora han visibilizado los problemas que venían siendo 

ocultados en la ciudad Capital, como las calles asfaltadas que había debajo de la tierra, 
así como las numerosas fallas de la gestión: la exclusión y la desatención de los 
ciudadanos; eso también lo tenemos que decir.  
Frente a esta situación, y pese a los titulares, se mantienen los esfuerzos a través de 
un programa para impulsar la recuperación y la previsibilidad, este es el sello que ha 

caracterizado  a Unión por Córdoba y a Hacemos por Córdoba, que no han claudicado 
ni un solo día en la misión que la ciudadanía de Córdoba nos ha encomendado con su 
voto, señor presidente.  
Frente a la crisis de la pandemia, cuyos impactos se siguen observando en la econ omía, 
porque parece que no nos hemos dado cuenta, así como en la logística y la organización 
social y, por ende, en la gestión, si dispusieron todos los recursos necesarios para 
robustecer el sistema sanitario, para coordinar la mayor campaña de vacunación  que 

haya conocido la República Argentina.  
Se han aplicado en Argentina 72 millones de dosis y se distribuyeron 88 millones; 
hemos logrado un esquema de vacunación completo del 68 por ciento de la población, 
y un 82 por ciento con al menos una dosis, y la Provincia de Córdoba se mantuvo, 
desde el comienzo de la campaña de vacunación, en el top 5 de efectividad, cada dosis 
que llegó se aplicó. Se aplicaron en Córdoba 6,2 millones de dosis y un 76 por ciento 

de la población tiene su esquema completo. Si hoy e stamos sesionando de esta manera 
presencial y la economía está en marcha, es gracias a ese esfuerzo.  
Hemos mencionado, por otro lado, la aprobación en primera lectura de un esquema de 
inversión social compuesto por 40 programas por un monto de 56.000 millo nes de 
pesos, que representan aproximadamente el 8 por ciento del Presupuesto total de la 
Administración provincial. Estos programas incorporan asistencia alimentaria, subsidio 
para la movilidad, programa con perspectiva de género y políticas de vivienda.  

 Además, debemos mencionar a aquellos programas que también tienen 
incidencia sobre los problemas de la pobreza y del empleo que hemos mencionado. Y 
aquí quiero enumerar diversas políticas continuas y de largo plazo que son sostenidas 
e impulsadas por la g estión provincial.  
 Desde el año 1999, se aplican programas de empleo orientados a la población 
con mayores dificultades de incorporarse al mercado laboral. Estos programas fueron 
ampliados a nuevos profesionales y, luego, específicamente a mujeres.  

 Para el año 2022, se destinarán más de 5.700 millones de pesos a programas 
de empleo, que beneficiarán, de manera directa, a 8000 mujeres, a 15.000 jóvenes 
con el Programa Primer Paso, a 6000 adultos varones y a 3000 profesionales, que 

suman 32.000 beneficiario s y beneficiarias; más aquellos que complementan la 
formación en nuevas tecnologías, la capacitación laboral y la inserción laboral, señor 
presidente.  

 En cuanto a la promoción a la industria cordobesa, desde el año 2003, la 
Provincia de Córdoba promociona  la actividad industrial a través de exenciones 
impositivas y diversas políticas de incentivo. Con la sanción de la Ley de Promoción 
Industrial, que se encuentra en comisión para su aprobación, Córdoba alcanzará los 
18 años de promoción industrial continua  -18 años continuos - , logrando que este 
sector, que genera más de 110.000 puestos de trabajo, mantenga dinamismo y 
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participación preponderante en la generación del Producto Geográfico Bruto de la 
Provincia, que se ve reflejado, señor presidente, en el repa rto de este Presupuesto; en 

nuestro Departamento vamos a duplicar el Presupuesto anterior; habíamos recibido el 

2,5 por ciento y hoy estamos en el 5,9 por ciento.  
 En materia de exportaciones - también se mencionaron acá algunas cuestiones -
, diversas fuente s sostienen que uno de los principales problemas de Argentina, que 
no logra solucionar, es el de su restricción externa; esto es, la disponibilidad de divisas 
para realizar las importaciones para nuestra industria, y que nuestra ciudadanía 
demanda.  
 Para e llo Córdoba, a partir de la sanción de la Ley Nº 8938, en junio de 2001, 

por la que creó la Agencia para la Promoción de Exportaciones, ha logrado consolidar 
el perfil productivo local, con miras al crecimiento del comercio internacional. El 
resultado es c omprobable: la Provincia de Córdoba exporta el equivalente a 3200 
dólares per cápita, en tanto que el país lo hace por 1400. Esta visión estratégica, 
acompañada de gestión y de actos concretos de Gobierno, ha potenciado al sector 
exportador.  
 Quiero pregu ntarle, a la legisladora que habló acerca del ProCórdoba, ¿cuántas 

ferias comerciales internacionales tuvieron lugar, en el mundo, durante el 2020 y el 
2021, y cuál es la perspectiva para que esto suceda en el 2022? No lo sabemos, no 

hubo tampoco, porque p asó una pandemia. Con esto, quiero referir a que la promoción 
a las exportaciones, en este momento, conlleva un gasto diferente. Pero, de ninguna 
manera, eso significa perder mercado; por el contrario, las exportaciones en Córdoba 
siguen incrementándose.  

 La infraestructura para reducir la pobreza, desde una perspectiva 
multidimensionalé 
Sr. Presidente (González) .-  Perdón, legislador.  
 ¿Qué solicita, legisladora Marcone?  
Sra. Marcone. -  Una interrupción.  
Sr. Presidente (González) .-  Legislador Miranda, la legisladora Marcone le solicita 
una interrupción, ¿se la concede?  

Sr. Miranda. -  Mire, señor presidente, somos muchos los expositores, a mí me queda 
muy poco, preferiría seguir.  
Sr. Presidente (González) .-  Continúe en uso de la palabra.  
 Legisladora Marcone , no le concede la interrupción.  
Sr. Miranda. -  La infraestructura para reducir la pobreza, como le decía, señor 
presidente, desde una perspectiva multidimensional porque, si no, hablamos de la 
pobreza como titulares y, a veces, somos simplistas, sintetizam os algunas cuestiones 

y las ponemos solamente en términos de ingresos.  
 Mire, habitualmente se calcula el Índice de Pobreza basado en el cálculo de los 
ingresos de los hogares respecto del costo de la canasta básica, considerando solo una 
dimensión del ing reso. Sin embargo, desde una perspectiva multidimensional, 
debemos resaltar las inversiones en infraestructura, que impactan en la reducción de 
la pobreza, señor presidente.  

 Las inversiones en saneamiento cloacal, en acceso al agua potable, en 
gasoductos troncales, en infraestructura gasífera, en acceso a la energía eléctrica, así 
como las inversiones para la sistematización de cuencas, que afectan a las 
urbanizaciones, alcanzan un total superior a los 2600 millones de dólares, esto significa 
272.000 millo nes de pesos para el período que va desde 2016 hasta el 2023.  
 Mire, señor presidente, nosotros somos del interior y, a veces, esta mirada de 
Córdoba Capital habla del centralismo que se posee acá y la mirada centralista que 

tienen, y Córdoba no se compone  solamente de la Capital, Córdoba, sino mucho más 
allá, se compone de los 427 municipios y comunas, donde se trabaja paralela y 
mancomunadamente con todos.  
 Además, estas obras se distribuyen sobre todo el territorio provincial, 

igualando acceso a todos los servicios a toda la ciudadanía provincial. La inversión en 
agua potable nos incluye y nos iguala; la inversión en infraestructura gasífera nos 
incluye y no s iguala; la inversión en redes viales y conectividades nos incluye y nos 

iguala.  
Para nosotros, el Estado no es el distraído del grupo ni las personas son un costo 
laboral. Nuestros principios están a la vista y no son, precisamente, titulares fugaces, 
sino políticas concretas con impacto observable.  
La disputa de poder y de cargos, de trajes y sillones, no son el centro de nuestras 
discusiones, en cambio sí lo son los beneficios medibles de las aplicaciones de políticas 
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que estratégicamente que le permi ten a nuestra Provincia mantener el liderazgo en 
múltiples áreas y preservar la autonomía para que cada cordobés realice su proyecto 

de vida en libertad, en igualdad y en comunidad.  
 Muchas gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente (González). -  Gracias, le gislador Miranda.  
 Tiene la palabra el legislador Alberto Ambrosio.  
Sr. Ambrosio. -  Gracias, señor presidente.  
 Cuando las cosas que hoy no le salen bien al que gobierna y la culpa es de los 
otros, estamos mal, o significa no hacerse cargo de los errores qu e se cometen.  
Cuando uno pierde las elecciones, pero las gana, seguramente alguien lee mal; cuando 
cree que le fue bien, pero apenas llegó a un cuarto de lo que tuvo en algún tiempo, 

también hay una lectura incorrecta.  
 No tengo dudas de que en algunas cos as, y durante mucho tiempo, acertaron 
y la sociedad se los reconoció, pero cuando dejaron de acertar también la sociedad se 
los marcó.  
 Hay que ser ecuánimes en la lectura. No es culpa de los otros ni hay que mirar 
para otro lado, ni el problema de lo que  pasa hoy es culpa del que ya se fue. Hay que 

hacerse cargo. Gobernar implica hacerse cargo y hacerse responsable de lo que le toca 
a cada uno en la oportunidad en que le toca ejercer el poder.  

 Desde mi perspectiva -y después lo dirá el presidente de bloq ue- , nosotros 
entendemos que el Presupuesto es la herramienta fundamental del Gobierno, es una 
competencia del Ejecutivo, creemos que no hay que obstruir, y que por eso podemos 
acompañarlo en general. Pero sí tenemos la obligación de disentir en particular , porque 
no compartimos el método, el mecanismo y las decisiones, y mucho menos las 

prioridades como las tiene establecidas el Gobierno provincial en este Presupuesto.  
 Hay muchas dudas, señor presidente. Naturalmente, no compartimos muchas 
de estas cosas,  y las que no compartimos quedaron expuestas en las pasadas 
elecciones del pasado 14 de noviembre, y aunque fueran para cargos nacionales las 
elecciones, ya que las trajo sobre la mesa el legislador preopinante, desde el oficialismo 
provincial buscaron en esa elección, sin éxito, plebiscitar un rumbo cuyo resultado les 
marca que están divorciados de la brújula, porque no es el destino el que pretendían 

plebiscitar, no obtuvieron el resultado que esperaban el 14 de noviembre.  
 Pero creo que lo llamativo es q ue ahora no sólo que no escuchan, sino que, 
además, no ven lo que pasa más allá de los despachos oficiales o de esta misma 
Legislatura. Y hago esta acotación porque quedó un sinfín de planteos sin atender y 
un sinfín de razones que no ha querido visualizar  el Gobierno provincial.  
Hace unos minutos se hacía referencia a cómo se desarrolla la política del Gobierno, y 

que también es expansiva en los 427 municipios de Córdoba. Se van a repartir, en el 
2022, 124.590 millones entre los municipios, por supuesto, m ás que en el 2021, que 
fueron 87.000. Pero, ¿saben una cosa? El Presupuesto tiene un incremento del 57 por 
ciento y la coparticipación sólo subirá un 42,5 por ciento, con lo cual pasarán a 
engrosarse las marcas de algunas partidas discrecionales que quedar án en manos de 
la Provincia.  
Lo dijo el legislador Rins, estamos avanzando en un Presupuesto con los parámetros 

fiscales que, por supuesto, hay que tomar del Gobierno nacional, porque, si no, no 
habría otros parámetros fiscales, pero también sabemos que n os estamos atando a 
parámetros fiscales, o parámetros macrofiscales que parten de una cuestión que es -
queda feo decirlo -  mentirosa, casi le diría que parte de valores irracionales.  
Pensar que la inflación va a ser sólo del 33 por ciento, pero que, aun as í, vamos a 
crecer en el Producto Bruto el 4 por ciento, y que el dólar va a estar en 133 pesos, 
creo que es absolutamente irrisorio para hacer los cálculos de la Provincia. Pero, ojalá 

que sea cierto esto, ojalá que sea cierto porque si la inflación es del  33 por ciento y los 
parámetros nacionales son reales, la verdad es que estaríamos bárbaros.  
Nosotros, lamentablemente, tenemos una mirada y una visión mucho más pesimista 

respecto de estos números, y el valor del dólar tiene un impacto directo sobre la 
Provincia, ya que el 95 por ciento de la deuda que tiene la Provincia está contraída en 
moneda extranjera. Yo no soy de los que condenen por haber contraído préstamos en 

moneda extranjera, también creo que alguna vez hay que confiar y creer que se puede 
pro yectar para adelante, también creo que sí fue desmedida, desmesurada y fue un 
endeudamiento con una visión mucho más electoralista que presupuestaria. Es decir, 
ese endeudamiento fue a ritmo electoral y no al ritmo que lo permitía el Presupuesto, 
pero es u na realidad, hay que contemplarla y, seguramente, la van a pagar las 
generaciones de cordobeses ïen esta gestión, muy poco ï en la gestión que venga.  
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 Otro tema, señor presidente, que también me parece que hace que no se vea 
la realidad ïy permítame leer e l título, no quiero equivocarme porque la verdad es que 

fue casi un título grandilocuente ï es que esta Legislatura, casi a velocidad maratónica, 

aprob· una ley que se llam·, o que se llama, ñPrograma de Fortalecimiento de la 
Solidaridad y Sostenibilidad de l Sistema Previsional de C·rdobaò, repito: 
ñFortalecimiento de la Solidaridadéò, perdieron 10 por ciento los jubilados con la nueva 
ley y se les sigue pagando con un diferimiento de 180 días el aumento de los activos 
a los jubilados, para que sigan perdien do en un proceso inflacionario galopante. 
ñPrograma de Fortalecimiento de la Solidaridad y Sostenibilidad del Sistema 
Previsionalò, C·rdoba va a tener que aportar unos 3.000 millones del Tesoro Provincial 

para la sostenibilidad de la Caja, a pesar de la re forma, si es que la Nación cumple 
detalladamente con el remanente del año anterior, más lo que corresponde girar por 
este año.  
Ojalá pudiéramos debatir muy pronto una ley que les traiga como alivio a los jubilados 
la eliminación de la cláusula del diferim iento del aumento de los 180 días, porque eso 
sería un gesto solidario y haría que los jubilados no sólo dejen de ser víctimas de la 
degradación de su salario, sino que, además, no sigan siendo víctimas de la 

degradación que, como a toda la sociedad, les p rovoca el proceso inflacionario.  
 Sin duda, señor presidente, nos va a traer problemas la deuda, vamos a tener 

problemas con los jubilados.  
Déjenme hacer un párrafo -no me quiero enojar con el oficialismo -  porque me 
preocupó algo y quiero respondérselo a la legisladora de la Izquierda que criticó lo que 
se va a pagar por inversión a la educación privada. Yo le quiero contar a la legisladora 

que la educación privada en la ciudad de Córdoba puede parecer una educación 
diferencial, de otro nivel o de otro ran go, pero acá está lleno de legisladores del interior 
que saben que los colegios secundarios del interior son asociaciones civiles a las que 
el Estado les debe aportar, y son los únicos que están, y hay que agradecerles que 
estén porque suplen la ausencia d el Estado.  
Los que venimos de pueblos chicos, la única educación que tenemos, la única escuela 
secundaria que tenemos es privada con aporte estatal. ¿Y saben una cosa? La cuota 

que pagan los que van la pagan los que pueden, y los que no pueden no la pagan , y 
se sostiene complementariamente al aporte del Estado. Por eso quiero hacer una 
diferenciación, como lo hice hace 20 años en esta Legislatura, con lo que significa la 
educación privada, que no es un negocio en todos los segmentos. Habrá negocios, pero 
también hay docentes que, incluso, trabajan gratis, que prestan servicio en más de 
una escuela, y lo hacen por vocación para sostener el único sistema educativo que les 
da posibilidad a los chicos de los pueblitos chicos del interior.  

Aclaro esto porque cr eo que ha sido una cuestión de desconocimiento de cómo 
funcionan, por lo menos en buena parte del interior, los institutos privados de 
enseñanza.  
 Señor presidente: también me quedaron dudas sobre por qué se achicó el 
presupuesto para Educación, cuando el contexto social indicaría lo contrario. No soy 
sociólogo, estoy pensando como dirigente político, como legislador, y el contexto social 

indicaría que reducir el presupuesto educativo, al menos, no sería una buena praxis en 
los tiempos en que vivimos.  
¿Por qué? Porque la educación implica reinserción laboral, capacitación, formación, 
implica jerarquización del individuo, desarrollo de las personas, posibilidades para los 
jóvenes; casi sería el punto de partida para buscar la solución a la enorme cantidad de 
problemas que tenemos los argentinos.  
Además, buscar un sistema de equidad no tiene que ver sólo con cómo nos repartimos 

la plata, sino con preservar la calidad institucional.  
 El legislador preopinante, seguramente basado en sus convicciones, en su 
manera  de ver las cosas, casi que nos ha dado una muestra o ejemplo de lo que ha 
sido la vacunación en la Argentina, y yo digo: no hagamos bandera de esto porque, 

además de vacunar, hubo muertos.  
No se trata de comparar si hicimos las cosas mejor que Suiza, ni nos va mal por culpa 
de Estados Unidos o el Fondo Monetario Internacional, ni nuestro parámetro ideológico 

es Venezuela o Nicaragua. No nos equivoquemos, estamos en Argentina, recuperemos 
valores. Tenemos diversos orígenes, venimos de distintas formaciones , así como hay 
gente de origen europeo hay de otras comunidades, conocemos de trabajo.  
 Al trabajador hay que defenderlo, pero defiendan también al que da trabajo. 
Ha habido 18 promociones industriales, y hace 10 años que los industriales hablan del 
ñcosto C·rdobaò. Nadie puede explicar mejor la tarifa de EPEC que mi amigo, el 
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legislador Dardo Iturria, el problema es creerle; él explica cómo es, el problema es 
creerle. Pero sabemos que forma parte, entre otros componentes, del ñcosto C·rdobaò. 

 Pero, señor presidente, como acá nosotros también somos legisladores e 
intentamos representar lo mejor que podamos a la sociedad ïDardo, lo dije 

cariñosamente ï, quiero resaltar un tema más: ayer, señor presidente, se conoció una 
nota en la que 18 representantes de los  289 Consorcios Camineros de la Provincia de 
Córdoba ïque atienden nada más y nada menos que 58 mil kilómetros de caminos 
rurales, que no significan otra cosa que la columna vertebral de la salida de la 
producción, de las exportaciones, de la riqueza y de los ingresos de la Provincia ï están 
con un desfasaje de entre el 70 y el 100 por ciento respecto de los costos que han 
perdido en los últimos años.  

 Es cierto que mejoraron en algo: están al día, les pagan; dos mangos, pero les 
pagan. Esto es un logro porq ue los Consorcios Camineros durante mucho tiempo 
tuvieron la dificultad de que no se les pagaba la tarifa en tiempo y en forma y, 
obviamente, el diferimiento del pago complicaba su funcionamiento.  
 Quiero ahora sí dedicarle unos minutos, señor presidente ïy esto es por 
encargo de vecinos ï, a lo que tiene que ver con el artículo 47 de la Ley Impositiva 

para 2022, en el punto 1), por el que se va a aplicar una tarifa del 15 por mil, o del 
1,5 por ciento, para los contratos de compraventa de inmuebles, cesión de derechos, 

acciones sobre los mismos y, en general, todo acto de contrato por el cual se transfiere 
el dominio de inmueble, con la nuda propiedad, con excepción de los casos previstos 
en el punto 11.3 del presente artículo ïestoy leyendo el texto de la l eyï; en el punto 
11; del 7,5, es decir el 50 por ciento menos, a las escrituras públicas de los actos o 
contratos del punto 1.1 del presente artículo, cuando la registración se realice a través 

de canales virtuales, establecidos por el Registro General de la Provincia para la 
presentación de documentos digitales.  
 El ministro explicó aquí que lo que quería es que con esto promoviéramos la 
digitalización de los documentos públicos y del sistema, frente al Registro de la 
Propiedad. Pero eso es voluntarismo; s i el Gobierno va a crear un ministerio para que 
tengamos todos conectividad, y nosotros les pedimos que digitalicen porque, si no, los 
castigamos y, en vez de pagar la mitad, pagan el doble, entonces, aquí al menos 

deberíamos ver que estamos frente a un pr oblema, y la mayoría de los legisladores 
aquí, que son del interior, van a ver cómo los clientes de las escribanías del interior 
van a tener que pagar el doble de lo que va a pagar la mayoría de los contribuyentes 
de las escribanías de la Capital. Y, aunqu e no sea un problema del interior o de la 
Capital, será un problema en donde haya mayor y mejor conectividad.  
 El citado artículo prevé como sanción que, lejos de ser un incentivo ïcomo dije 

recién sobre los canales ï, termina siendo un severo castigo, porq ue se encuentran 
imposibilitados de hacerlo por vía digital. El incremento de la alícuota de Sellos en un 
50 por ciento para aquellos trámites que utilicen el canal digital de gestión en el 
Registro General de la Propiedad, mecanismo que ha sido implementa do por el 
Gobierno. Es decir, si entramos por el canal del Registro de la Propiedad, vamos a 
pagar solamente el 50 por ciento.  
 En ese sentido, se observa una violación al principio constitucional de igualdad 

ante la ley, dado que, según las disposiciones de la Resolución 6/2021, del Registro 
General de la Propiedad, se establece la coexistencia ïes decir, el Registro General de 
la Propiedad dice: ñche, ac§ valen los dos sistemasòï de las vías digitales y presenciales 
de inscripci·n de t²tulos; es decir: ñháganlo como quieran; por ahora, valen los dos, 
pero el ministro Giordano te castiga con el otroò. 
 Ahondando en el tema, es preciso diferenciar un Impuesto de Sellos de una 
tasa retributiva de servicios; el Impuesto de Sellos se paga por los actos, contrat os y 

operaciones de carácter oneroso, que se realizan en el territorio de la Provincia, y las 
tasas retributivas por servicio se pagan por la prestación de un servicio, como, por 
ejemplo, la administración de justicia provincial.  

 Ahora, quienes ingresan a ctos, contratos u operaciones onerosas al Registro 
General de la Provincia en su mayoría provienen de actos otorgados por escribano de 
registro en donde la ciudadanía ha solicitado la realización de determinado acto, esto 

implica que el mismo hecho imponib le aplicado a sujetos con igual capacidad 
contributiva se refleje de dos modos diferentes dependiendo la manera en que el 
escribano pretenda inscribir el título, es decir, si lo inscribe de manera digital pagará 
7,5 y si lo hace de manera presencial o docu mental pagará el doble, es decir, el 15; 
esto implica que el mismo hecho se refleje de manera diferente. Entendemos que la 
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principal observación radica en que hay un diferencial de tratamiento del impuesto 
respecto de los actos, contratos, negocios jurídic os de compraventa y demás actos.  

Señor presidente: voy a pedir que se me autorice a incorporar parte de los 

fundamentos para no ser tan largo, para ser respetuoso de los legisladores que siguen, 
pero quisiera agregar algunas cuestiones que me parece que r esultan importantes.  
El tratamiento impositivo, señor presidente, a hechos económicos similares con una 
tasa diferencial genera un posterior acto para la registración, asimismo esto tiene un 
problema que para nosotros es la constitucionalidad de la norma, que puede ser 
cuestionada porque desiguala las cargas tributarias injustificadamente, violando el 
artículo 16 de la Constitución Provincial y 18 de la Constitución Nacional imponiendo 

una carga discriminadora porque, parte del territorio provincial aún no cuenta con una 
adecuado servicio de conexión a Internet realizándose la misma con severos déficit.  
Lo mismo ocurre -y es de público y notorio conocimiento -  con las páginas estatales, 
incluido el Registro General de la Provincia, que funcionan de modo disc ontinuo, 
inidóneo e irregular, lo que incluso ha llevado al Tribunal Superior de Justicia y a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en el ámbito del Poder Judicial a declarar 
inhábiles los días en que las páginas respectivas tuvieron dificultades.  

Por otra parte, debemos considerar que muchas operaciones se formalizan previo a la 
escrituración, mediante un boleto de compraventa el que, por el sólo hecho de no ser 

registrable, es decir, como no podemos registrarlo, va a abonar el 1,5, según lo 
establece el artículo 47 punto 1.1 de la ley, y con posterioridad, cuando ese boleto sea 
elevado a escritura y se realice su inscripción deberá repetir el pago realizado en 
exceso, produciéndose así un desgaste administrativo absolutamente innecesario y un 

costo par a quien demande tal acto administrativo.  
Señor presidente: respecto a este apartado entendemos que el hecho de que la 
registración virtual o digital conlleva la reducción del impuesto a la mitad no hace a la 
naturaleza jurídica del hecho imponible, sino a un servicio que presta el Registro 
General, lo cual debería traducirse, en todo caso, en un descuento de la tasa retributiva 
de servicios por la inscripción del documento que se pretende inscribir.  
Finalmente, entendemos que en orden a los mismos conceptos , el Impuesto de Sellos 

debe tener, además, una reducción significativa del 50 por ciento adicional. No estamos 
planteando solamente una cuestión económica, sino una cuestión de equidad y de 
justicia para el contribuyente.  
La anotación registral de este mi smo impuesto, sino la tasa de anotación registral de 
este mismo proyecto de ley para los supuestos de adquisición de inmueble con destino 
a la vivienda única con un tope de valores económicos legislativamente previstas, en 
este caso, por 6 millones de peso s. Sin lugar a duda, los únicos perjudicados en esta 

última instancia son los ciudadanos.  
Debe advertirse que con el mecanismo de despapelización que pretende implementar 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba, estos instrumentos públicos que se inscriben  
por vía digital deberán contar, al momento de cualquier operatoria, con el testimonio 
de soporte de papel, es decir, hay que tener soporte independientemente de que vaya 
por vía digital.  

  Tengamos en cuenta que, de conformidad a la Ley de Firma Digital, 25.506, 
y disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, al imprimirse un archivo 
digital este se convierte en un instrumento particular no firmado. Si faltan algunos de 
dichos archivos, el título no estará completo y no cumplirá con su rol de in strumento 
público inscripto.  
A esto se agrega que cada vez que el instrumento se replique en la vía digital será otro 
original, por lo que se plantea cuál es el verdadero instrumento original. A la fecha, 

esta pregunta no encontró solución, por lo cual, c ada vez que se replique tendrá un 
original fácil para las estafas, para otro tipo de operaciones non sanctas y, sobre todo, 
en sectores de los más vulnerable.  
 Si analizamos las normas vigentes a la fecha, vemos que se ha planteado la 

coexistencia de siste ma de inscripción en el Registro General de la Provincia, soporte 
en papel, hasta el 28 de febrero del 2022, es decir, esto vale para el Registro General 
de la Provincia hasta el 28 de febrero del 2022, pero nos obliga a pagar el doble, y 

coloca en una sit uación de desigualdad a quienes pretenden inscribir sus títulos por vía 
presencial, ya sea porque así lo desean, porque no tienen acceso a internet, porque la 
conectividad en su lugar de residencia es mala o, simplemente, porque los ciudadanos 
requirentes del acto o contrato oneroso que deben ingresar al Registro no saben cómo 
se utilizan las funciones digitales.  
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 Con esta norma que pretenden implementar se vulnera el derecho 
constitucional de igualdad, ya que genera una carga tributaria diferenciada según  el 

ingreso al Registro General de la Provincia se efectúe por vía digital o soporte papel.  
Nada se hubiese planteado si la diferencia de alícuota se hubiera aplicado a la tasa 

retributiva de servicios, ya que es perfectamente válido aplicar alícuotas dif erenciadas 
según el canal que se utilice.  
 Ahora, duplicar el Impuesto de Sellos que se abona por la realización de una 
operatoria onerosa según que la forma del ingreso al Registro General de la Provincia 
sea digital o papel pone en clara evidencia una ma niobra casi extorsiva para la 
utilización del mecanismo de inscripción de títulos que pretende implementar el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba.  

Bajo esta modalidad, a todas luces inconstitucional, se lesionan los derechos de los 
grupos etarios y social es vulnerables que se encuentren en desventaja para la 
implementación de un sistema que vulnera derechos constitucionales reconocidos, 
como son la igualdad y la posibilidad de acceso a la Administración.  
Esto constituye, sin lugar a duda, una práctica de discriminación hacia sectores más 
vulnerables. Recordemos que sólo el 68 por ciento de la población provincial tiene 

acceso a internet, por lo cual estaríamos, desde el arranque, condenando al otro 32 
por ciento.  

Vemos aquí la incoherencia de la norma, en  donde se pretende castigar con la doble 
imposición tributaria frente al mismo hecho imponible, acto o contrato oneroso a quien 
no posee las herramientas tecnológicas que debería brindarle el Estado y que, a la 
fecha, no todavía no están implementadas, o n o sabe utilizarla o, simplemente, 
prefiere una inscripción en soporte en papel por la seguridad jurídica que eso le brinda.  

Por tal motivo, señor presidente, se solicita que se aplique a todos los instrumentos 
onerosos la alícuota del 7,5 por mil. En caso  de que la mayoría del recinto no lo vea 
viable, dejo planteada la inconstitucionalidad de la norma que pretende aprobarse.  
 Finalmente, la verdad es la única manera de relacionarse con franqueza, en la 
política, en la vida y en la gestión. Por eso me niego a mirar nuestras diferencias a 
través de la grieta, prefiero saldarlas en la discusión sobre esa manera de relacionarse 
con  franqueza, y esto es lo que he intentado en este debate, señor presidente.  

Aunque para ustedes escuchar parezca una acción inexistente, con la tozudez que me 
caracteriza, voy a seguir intentando que escuchen.  
Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González). -  Gracias, legislador Ambrosio.  
La legisladora Nadia Fernández tiene la palabra.  
Le voy a pedir al legislador Ambrosio que presida durante unos minutos.  

-Ocupa la presidencia el señor Vicepresidente 1º, legislador Alberto Ambrosio.  

Sr. Presidente (Ambrosio) .-  Tiene la palabra la legisladora Nadia Fernández.  
Sra. Fernández .-  Quiero referirme a varias cosas, rápidamente, y voy a tratar de ser 
lo más sintética posible.  
ñQueremos compartir la experiencia de C·rdoba en otros pa²sesò vino a decir aqu², el 
Coordinado r Residente de Naciones Unidas en Argentina, que se llama Roberto Valent, 
y qué destacó el trabajo de la provincia en el marco de la construcción en el 
Presupuesto de los desafíos de la Agenda 2030. Dijo, concretamente, que Córdoba 

está llevando a cabo inn ovaciones muy importantes alrededor de un gobierno abierto, 
que escucha a la gente, que le aporta soluciones, que hemos aprendido mucho y 
queremos compartirlo internamente con Naciones Unidas, nada más y nada menos, 
para poder proyectar en otros países.  
Además, celebró el trabajo articulado con la academia, con la sociedad civil, dentro del 
armado de lo que son los Objetivos de Desarrollo Sostenible, donde hay oportunidades, 
pero también una necesidad de no dejar a nadie atrás.  

Y agregó que la educación, l a salud, la reducción de la desigualdad y la brecha digital, 
además del impulso a una sociedad que respete los géneros, nos lleva a trabajar en 

esta Agenda 2030, que tiene que ser sostenible y qué tiene que ser inclusiva, 
presidente. No lo digo yo - le recu erdo - , lo dijo el coordinador residente de Naciones 
Unidas cuando se reunió con varios ministros -prácticamente medio Gabinete -  y el 
Gobernador de la Provincia de Córdoba.  

Un Presupuesto, presidente, a la luz de los ODS de la Agenda 2030, marca para 
nosotr os el ideal de una vida que tenemos que llevar como sociedad, y el reto es 
trabajarlas desde una mirada territorial, desde una mirada cercana a los municipios y 
de la mano, por supuesto, de la comunidad, de las organizaciones sociales, de las 
Industrias, d e los sectores de los trabajadores.  
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Por eso, preferimos, a la hora de analizar este Presupuesto, hacer un recorrido que va 
desde las demandas sociales -si quiere - , monitoreando, midiendo políticas públicas, el 

impacto en la reducción de las brechas de géne ro, de las desigualdades.  

Y, señor presidente, la verdad es que nosotros contamos, en este Presupuesto, con 
una cantidad importante de programas presupuestarios y cada actividad contribuye a 
cerrar brechas de género y desigualdades, como decía, que afectan  especialmente a 
los grupos vulnerables y disidencias o diversidades sexuales.  
Francamente, nuestro fuerte, presidente, son -aunque no les guste -  nuestros 
administradores, el Gobernador de nuestra provincia, Juan Schiaretti, es un reconocido 
y extraordinar io administrador, y un administrador no tiene sueños, no incurre en 

delirios; un administrador tiene un plan estratégico, tiene una hoja de ruta y este 
Presupuesto nos dice adónde queremos ir, y hace 20 años que los presupuestos lo 
muestra con una metodolo gía que se va perfeccionando, y todo el equipo económico 
viene a esta Legislatura, se pone a disposición de todos los legisladores, y por eso 
también vino casi todo el gabinete provincial.  
 En materia de obra pública, se dijo muchas cosas; que se hace ala rde de la 
obra pública, que la obra pública es merengue o que es cemento a secas. Por más que 

lo digan una y mil veces, señor presidente, no vamos a dejar pasar que se mienta y 
que se mienta y que algo quede; a nosotros, francamente, nos escandaliza, nos 

preocupa.  
Ya lo dijo el legislador Miranda, no se entiende cómo se pueden atrever a adjetivar 
como ñmerengueò o como ñalardeò o como ñcemento a secasò el mayor plan estrat®gico 
en obras de saneamiento, de acueductos, de gasoductos, de agua potable. La verd ad 

es que nos parece una actitud de necedad.  
Y cuando se insinúan retornos, cuando nos acusan de cínicos y de coimeros, 
francamente, frente a ese tipo de acusaciones, como las aquí se dijeron, nosotros no 
las dejamos pasar, creo que hay que ir a Bolívar, a la Mesa de Entrada, y hacer la 
denuncia correspondiente, pero no se puede hacer una apreciación tan superficial de 
planes de obra pública que le transforman definitivamente la vida a la gente, con una 
declaración tan irresponsables en base a planillas Ex cel.  

 Por otro lado, nosotros entendemos que el plan de saneamiento que tiene esta 
Provincia aspira, para el 2030, dar cobertura de afluentes cloacales al 80 por ciento de 
la población; vino el Ministro de Servicios Públicos, el ingeniero Fabián López, y n os 
mostró - junto con su equipo -  todas las obras finalizadas, las que están en proceso, las 
que son cofinanciadas, obras que están por arriba de los 469 millones de dólares, para 
hablar de los acueductos troncales y de agua potable para la provisión de cant idad y 
de calidad de agua, donde, por ejemplo, nuestros compañeros colegas del noroeste de 

nuestra Provincia, que por sus condiciones naturales, en más de una oportunidad, 
manifestaron que tienen problemas por el arsenicismo y por eso se necesita en esta 
Provincia una inversión en tecnología buscando fuentes redundantes, back up para 
mejorar la provisión de agua potable.  
 Se finalizaron más de 70 obras, este año van más de 10 en ejecución, hay 
otras 10, para 1.700.000 cordobeses que son directamente benefi ciados. Ni hablar de 

las obras de canalización de desagües urbanos, de obras de protección, de embalses, 
microembalses por más de 20 millones de dólares.  
Y si hablamos de infraestructura gasífera, somos la provincia que conectó, solo en este 
año, 190 indus trias, estaciones y parques industriales, 62 localidades más cuentan con 
red domiciliaria de gas, y ya tenemos 400 empresas que son conectadas con solo 
inversión privada, más de 25 millones de dólares que antevieron una inversión y que 
van a recuperar en u n año y medio.  

Eso es, presidente, productividad, eso es competitividad, y para que usted tenga una 
idea, se conectaron 20 empresas por mes, una por día hábil, una estación de GNC por 
mes, en esta Provincia. Ese es el ritmo de conexión que tienen los priv ados a esta obra 
que es emblem§tica y que no es ñalardeò ni ñmerengueò.  

Esto también es importante en términos de reducción de gases de efecto invernadero, 
que estimamos en 50.000 toneladas de dióxido de carbono, y que evitamos emitir a la 
atmósfera por l a puesta en vigencia de esta infraestructura. Para tener una política 

ambiental hay que invertir, la política ambiental no solo se sostiene con asambleas, se 
sostiene con inversión pública.  
Esta es la Provincia, presidente, que también invierte en equipam iento de generación 
-y me parecía necesario recordarlo -  en aquellos lugares alejados de la red eléctrica, 
con la colocación de boyeros eléctricos y paneles fotovoltaicos, alcanzando no uno, 
sino 8 Objetivos de Desarrollo Sostenible, y aunque la inversión, en términos reales, 
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no sea significativa, mejora profundamente la calidad vida de personas y ya se 
entregaron más de 4.000 kits a dispensarios, a escuelas rurales y a viviendas. Estamos 

hablando de energía renovables, estamos hablando de infraestructura.  
En conclusión, en esta Provincia, presidente, se van a estar invirtiendo, en plan de 

sistematización de cuencas, casi 4.000 millones de pesos, 16.700 millones de 
saneamiento, 3.000 en gasificación, 3.700 en energía, 8.000 en agua potable, 
etcétera.  
Para el  2022, en agua potable serán 32 las obras que se llevarán a cabo por un total 
de 8.269 millones de pesos, y también existen -más de 107 obras -  por un monto total 
de 3.952 millones de pesos, que son financiadas sí por el Fondo de Desarrollo 
Agropecuario.  

En relación a las obras de conservación de caminos y vialidad, el año pasado, la 
inversión -el Ministro Sergio Busso vino aquí a decirlo -  fue de 2.881 millones, mientras 
que para este año se prevé una inversión de 4.928 millones. Y no hay producción, 
presid ente, si no hay caminos, necesitamos caminos para la producción del siglo XXI.  
 Ni De la Sota ni Schiaretti imaginaron un Estado provincial empresario, pero sí 
un Estado modernizador, capaz de ofrecer capacidades para que los empresarios se 

modernicen y compitan en el mundo, y este Presupuesto refleja nuestra pretensión de 
seguir mejorando la calidad de los servicios públicos, avanzando en un agresivo plan 

de inversión pública que ofrece conectividad y logística; no hay desarrollo industrial, 
presidente, sin conectividad y sin logística.  
 Ahora, si hablamos de otros ODS relacionados a la reducción de las brechas de 
la desigualdad, quiero decirle, presidente, que nosotros contamos con casi 300 mil 
titulares en programas alimentarios; 2300 entre efectoras co munitarias, cocineras, 

auxiliares; 237.243 niñas y niños de 0 a 11 años que están hoy incorporados dentro 
de un programa llamado Más Leche, Más Proteína; 61.769 cordobeses reciben la 
Tarjeta Social, que son familias por debajo de la línea de indigencia; 16 4.842 familias 
son actualmente beneficiarias de la Tarifa Social, que se traduce en bonificaciones 
sobre la tarifa de luz, de agua e Impuesto Inmobiliario Urbano, un beneficio que se 
extiende también a centros vecinales, centros de jubilados y a organizaci ones sociales.  
 El Banco de la Gente -sobre el que hay tanto manto de sospecha, y la verdad 

es que a nosotros eso nos apena enormemente -  ha entregado más de 700 créditos a 
emprendedores y se invirtieron 170 millones de pesos en financiamiento a tasa cero 
para la adquisición de materias primas y maquinarias, y este año se adquirieron 1056 
kits de programas de Vivienda Semilla, que son viviendas con una superficie de 36 
metros cuadrados, que básicamente cuentan con una cocina comedor, con baño y 
habitación, y  para el año que viene se van a invertir 1000 millones de pesos más en 

este programa, y esto, señor presidente, esta entrega de kits, este programa que se 
llama Vivienda Semilla, es política habitacional.  
 Es demodé pensar que la política habitacional supo ne lisa y llanamente siempre 
la construcción de viviendas por parte del Estado; de hecho, la realidad es que 
sucesivos gobiernos, desde 1998, que comenzó con De la Sota, a la fecha, se han 
hecho barrios ciudades que, en más de una oportunidad, he escuchado  por izquierda 
y por derecha el cuestionamiento a la erradicación de villas asentadas en aquellos años 

en zonas inundables, y que se construyeron y se trasladaron a las denominadas 
ñciudades barriosò. 
 Otro programa de política habitacional es el Programa Vida Digna, que también 
es un programa habitacional y que, junto al Programa Vivienda Semilla, lleva más de 
110 mil beneficiarios, desde el año 2016 a la fecha, y es un programa destinado para 
resolver carencias habitacionales como baños o la ampliación de  una habitación.  
 Otro programa de política habitacional es el Lo Tengo, que adjudica lotes con 

infraestructura -cordón cuneta, alumbrado -  y que ya lleva 600 proyectos concretados, 
con 487 lotes en 4 obras concluidas en toda la Provincia, y ni hablar de la  urbanización 
de loteos sociales y reordenamiento urbano en asentamientos informales en distintos 

puntos de la Provincia, que alcanza a más de 2200 familias.  
 Acá, en la Capital, tenemos muchas experiencias porque justamente el 
paradigma de política habit acional pasó de la erradicación, de la relocalización a la 

recuperación de los hábitats, de los barrios en donde están asentadas estas viviendas, 
que muchas veces son precarias.  
Tu Casa, Tu Escritura, que hace al derecho fundamental de la regularización do minial, 
y que hasta la fecha llevamos más de 14.500 escrituras desde el año 2010 hasta hoy, 
ustedes no se imaginan la alegría que es para una familia recibir la escritura de la casa, 
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y en muchas oportunidades, la mayoría de las veces, las escrituras están a nombre de 
las mujeres que son titulares de estas viviendas.  

Me hubiese gustado, presidente, escuchar a mis colegas legisladores preocuparse por 

la injusta distribución de subsidios, por eso pagamos los servicios y el transporte más 
caro y eso empobrece a  nuestros cordobeses y cordobesas; 149.729 jóvenes, niños y 
niñas reciben el Boleto Educativo Gratuito; 118.000 adultos mayores reciben el Boleto 
de Adulto Mayor; 18.622 cordobeses y cordobesas utilizan el Boleto Obrero Social.  
De todos estos beneficiarios , el 65 por ciento son mujeres y, sin este beneficio, 
presidente, si tuvieran que pagar el boleto para que sus hijos vayan a estudiar, si 
tuvieran que pagarse el boleto para ir a trabajar en el trabajo como empleada 

doméstica los 3 días a la semana 4 horas ; si los jubilados con un básico nacional 
mínimo tuvieran que ir 2 o 3 veces a la semana al hogar de día, al médico, serían 
mucho más pobres sin estos programas que hacen a la restitución de derechos.  
Quiero recordar, presidente, que además del PAICor, del  que siempre se habla como 
una política universal y de avanzada, y es una insignia, la realidad es que el Boleto 
Educativo Gratuito y estos Boletos Obreros, de Adultos Mayores, vinieron a completar 
estos derechos, vinieron a hacer posible el derecho a la e ducación. Muchos jóvenes no 

acceden a la universidad por no haber tenido el boleto para viajar y para llegar a la 
Ciudad Universitaria, presidente. Este programa transformó radicalmente la vida de 

los jóvenes en la Provincia de Córdoba.  
En cuanto a los pro gramas que apuntan al fortalecimiento de las autonomías de las 
mujeres, otro eje que es necesario poner bajo el lente para analizar este Presupuesto, 
contamos con un sinnúmero de políticas públicas para eliminar la brecha de género 

existente entre hombres y mujeres, y cada vez más, y cada vez son más efectivas.  
Desde el Foro de Emprendedoras Mujeres, donde se cuenta con casi 550 mujeres 
emprendedoras que ofrecen más de 2000 productos, la ministra Laura Jure explicó 
aquí un sinnúmero de estrategias que ofrec e el Estado para que las emprendedoras se 
profesionalicen, mejoren su producción y accedan a otros productos.  
Además, somos la única provincia de todo el territorio nacional que cuenta con el 
programa de cuarto mes de licencia, con más de 3.448 mujeres que  gozaron de este 

beneficio, pasando de una inversión de 73.895 millones a 84.842 millones y 
previéndose 4000 beneficiarias para el 2022.  
También, más de 16.200 niños y niñas entre 0 y 3 años asisten a las salas cuna; hay 
en toda la Provincia de Córdoba 428  salas cunas desplegadas en todo el territorio 
provincial y que permiten que por unas horas las mujeres, sus madres, puedan trabajar 
y puedan estudiar.  
Más de 2000 mujeres fueron contenidas por el Programa Protección de la Mujer 

Embarazada y su Bebé; casi 100 mil cordobesas son beneficiarias de los Programas de 
Empleo Por Mí que abarca a mujeres desempleadas entre 18 y 25 años con hijos a 
cargo.  
Ni hablar de los relevamientos que llevó a cabo el Estado provincial y estudios para 
identificar la actual participación también de las mujeres en la propiedad y la dirección 
de empresas proveedoras del Estado, que son -en manos de mujeres -  3.252 titulares 

proveedoras del Estado, y son 5.618 varones, una participación femenina que todavía 
no es paritaria en est o.  
 Nuestra Provincia, presidente, hace dos décadas, comprendió o -mejor dicho -  
nuestros referentes, nuestros líderes políticos tuvieron la lucidez de entender que la 
solidez económica, para que esta Provincia sea próspera, no sería ni por la fuerza 
exclus iva del mercado, ni por el empoderamiento del Estado; sino que para dar el salto 
de progreso tecno -productivo era necesario construir una nueva coalición con sectores 

productivos, junto con una nueva institucionalidad.  
 Entendieron que un Estado innovador,  con una fuerte coalición exportadora, 
industrial, federal, popular, bajo el paradigma, hoy, de la economía del conocimiento, 
del biodesarrollo, era, es y va a seguir siendo la única y duradera respuesta para 

garantizar el progreso de los y de las cordobes as, señor presidente.  
 Nosotros sabemos adónde vamos, porque sabemos lo que somos. Somos la 
fuerza política que garantiza gobernabilidad, más allá de que algunos legisladores, el 

año pasado, brincaban en sus bancas diciendo que nosotros defaulteábamos en m arzo 
o en abril.  
 Nosotros somos la fuerza política que garantiza gobernabilidad, orden; por eso 
nos eligen, y por eso nos van a seguir eligiendo para gobernar, para hacer; y también 
porque somos la fuerza política que garantiza y que irradia desarrollo e innovación.  
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 Somos la fuerza política de la gobernabilidad, del desarrollo, de la innovación. 
Somos, señor presidente, no solamente la gobernabilidad, tanto en lo económico como 

en lo social, sino que también tenemos la capacidad para articular coalicione s 
regionales, empresariales y sociales.  

 Y este Presupuesto, presidente, no es algo más; este Presupuesto es una 
muestra de que vamos por lo que nos piden los cordobeses, vamos por más, teniendo 
la grandeza de reconocer que aún no hicimos lo suficiente, pe ro que tenemos la 
voluntad política de hacer lo que los cordobeses nos piden.  
 Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González) .-  Gracias, legisladora Nadia Fernández.  
 Tiene la palabra el legislador Cossar.  

Sr. Cossar. -  Muchas gracias, presidente.  
 Once de la no che; no estamos acostumbrados a sesionar hasta tan tarde; 
seguro tiene que ver con que arrancamos tarde, como dijo el legislador Rins.  
 Hace un rato recib² un mensaje de uno de mis hijos; me dijo: ñche, àte falta 
mucho, óPaô?ò, le dije: ñ44 hojas, y algunos discursos m§sò. Pero, en realidad, la 
respuesta podría haber sido -o debió haber sido, lo que pasa es que no lo quise aburrir -

: falta que me digan cómo van a sacar al 50 por ciento de los cordobeses de la pobreza 
- la verdad, no la mentira - ; falta q ue me digan cómo van a dejar de dejarnos librados 

al azar, que sea una cuestión de suerte que te maten o no te maten cuando transitas 
por cualquiera de las calles, ya no de la Capital, sino de cualquier localidad de las 427 
que tiene la Provincia de Córdob a; falta que me digan qué pasó con las 100.000 
notebooks, que empapelaron la provincia de Córdoba y compraron 2000; falta que me 
digan qué van a hacer para darles vivienda a los más de 300.000 cordobeses, o 

familias, que están esperando su vivienda, desde hace 20 años gobiernan ustedes. 
Todo eso me falta para poder volver tranquilo a mi casa.  
 Nos hace falta dejar de nublarnos con estas luces que tenemos acá, salir a la 
calle y reconocer -propios y extraños -  que todos los indicadores están mal en Córdoba; 
están peor que el año pasado, peor que en el 2019, y la receta sigue siendo la misma. 
Esto que tenemos hoy es lo mismo que nos mandaron el año pasado, y es lo mismo 
que nos mandaron el anteaño pasado; yo no estaba antes acá, y la veo a Liliana Olivero 

y est oy seguro de que fue lo mismo que le mandaron el anterior, el anterior, el anterior. 
El resultado: más pobreza, menos educación, menos salud, más inseguridad, menos 
vivienda.  
 ¡Muchachos, algo están haciendo mal! No soy médico; usted, presidente, sí. 
Le si guen dando aspirina a un paciente que tiene una enfermedad que es mucho más 
que un resfrío o una gripe; le siguen dando el mismo medicamento en una provincia 

que tiene todos sus indicadores en rojo.  
 Por eso, seguramente, hoy voy a llegar tarde a casa, pre sidente.  
Estamos tratando el paquete de leyes económicas que, una vez más, privilegia la obra 
p¼blica. Y esto, si yo lo digo as², me van a decir: ñChe, pero qu® te molesta, est§ bueno 
que privilegien la obra p¼blicaò; el problema es cuando lo que se privilegia es la obra 
pública prioritaria para un gobierno y no para los ciudadanos que estamos bajo la 
gestión de este Gobierno. Es obra pública no prioritaria, no nos vamos a cansar de 

repetirlo: este Presupuesto, al igual que el del año pasado, privilegia la  obra pública 
no prioritaria, privilegia el marketing, privilegia el rédito electoral de corto plazo, 
mientras siguen desfinanciando aquellos bienes de carácter público que sí son 
prioritarios en una provincia que -como les decía recién -  tiene al 46 por ci ento de los 
cordobeses bajo la línea de pobreza; en una provincia que está esperando respuesta 
para la educación, para el empleo, para a salud, para la vivienda, para las políticas 
sociales; soluciones en serio.  

 Me voy a extender un poco, presidente, pero  son números, son datos, y el dato 
- lo están comprobando ahora los diputados nacionales de ustedes a nivel nacional -  
mata al relato.  

 También es un clásico, presidente, que cada vez que nos envían el Presupuesto 
se dibuje como que esta es una provincia via ble desde el punto de vista financiero 
cuando, en realidad, es absolutamente inconsistente, sobreendeudada de manera 

irresponsable por más de dos décadas, y con una voracidad fiscal única en su tipo, con 
la perversa lógica -no se ofendan, pero la verdad es  que es así - : recaudo, me endeudo, 
gasto, gano elecciones, y que la deuda la pague el gobierno que sigue.  
 Como todos los años -o estos años por lo menos -  hemos llevado a cabo con el 
equipo de asesores -pequeño equipo, pero muy buen equipo, y para ellos nu estro 
reconocimiento -  un estudio minucioso, profundo y detallado, fundamentalmente del 
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Presupuesto. Se refirió muy bien la legisladora Garade a lo que tiene que ver con el 
Código Tributario, y lo mismo han hecho también los legisladores Rins y Dante Rossi.  

Son muchos los datos, pero voy a tratar de ser lo más sintético posible, presidente.  

 Hemos decidido destacar solamente algunos aspectos cruciales que nos 
permiten entender acabadamente los errores financieros, mala praxis que llevan 
adelante y que forman  parte de la ruinosa situación a la que nos han llevado los 
sucesivos gobiernos de Unión por Córdoba, Hacemos por Córdoba, repitiendo fórmulas, 
repitiendo medicamentos que ya han fracasado.  
 Voy a destacar algunos aspectos problemáticos de este debate. Des de el punto 
de vista de la macroeconomía - lo han dicho, aparte también lo han dicho los 

legisladores Rins y Rossi - , las tres variables más importantes proyectadas por el 
Gobierno nacional, y por ustedes, año tras año para el Presupuesto que han tomado 
son el crecimiento económico, el tipo de cambio nominal y la inflación, repito: 
crecimiento económico, el tipo de cambio y la inflación.  
A pesar de los errores sistemáticos y deliberados en las proyecciones de estas variables 
macroeconómicas, el Gobierno de l a Provincia de Córdoba -ustedes desde hace 20 
años, elegidos por la gente - , construye otra vez su presupuesto tomando las 

estimaciones del Gobierno nacional, que acabadamente ha quedado demostrado que 
fracasan año tras año.  

Y acá voy a abrir un paréntesis y, a través suyo, señor presidente, le voy a hablar al 
presidente de bloque.  
Me dec²a en la primera lectura, leo textual: ñLe quiero decir al legislador Cossar -yo -  
que estudie las leyes y que preste atención cuando vengan los miembros del Poder 

Ejecutivo  provincial - intuyo que se debe referir a cuando vino a pasarnos el PowerPoint 
el ministro Giordano, el mismo que le había dado a la prensa 48 horas antes, eso es 
una intuición mía, no lo dijo Fortuna -  a explicar el Presupuesto, porque tiene una 
confusión el legislador Cossar, los parámetros nacionales los tenemos que tomar todas 
las jurisdicciones provinciales, por ley, estemos o no estemos de acuerdoò.  
En definitiva, me mandaba a estudiar, me mandaba a prestar atención el legislador 
Fortuna. No, legislad or Fortuna, no soy yo el que tiene que ir a estudiar, al menos este 

tema, no es el bloque Juntos -Unión Cívica Radical el que tiene que ir a estudiar, la Ley 
Responsabilidad Fiscal, a la cual Córdoba adhirió en el año 2005, y que se modificó en 
el 2017, al igual que la mayoría de las provincias, tiene como objetivo homogeneizar 
las finanzas públicas provinciales, pero, si bien hay un acuerdo, una convención 
nacional de utilizar los indicadores macroeconómicos elaborados por el Gobierno 
Nacional, ni la ley, n i el Gobierno obligan a usar estimaciones falsas, erróneas.  
Somos un país federal y no hay ley, no hay gobierno, no hay signo político que nos 

pueda obligar a los cordobeses, año tras año, a tomar variables macroeconómicas que 
de antemano sabemos que están  equivocadas, porque cuando uno elabora un 
presupuesto sabiendo, de antemano, que las tres variables económicas que toma son 
falsas, lo que estamos tratando hoy es un Presupuesto falso o, como mínimo, alejado 
de la realidad, y no estamos obligados a hacerl o.  
Si a eso le sumamos, presidente -porque uno podría decir: no, hace dos años llegaron, 

se están acomodando, no han tenido tiempo de ir a plantear al Gobierno nacional que 
hay que revisar las variables macroeconómicas - , que hace 20 años que conocen 
perfec tamente que las proyecciones de estas variables macro se estiman con grandes 
errores o desviaciones, y es su obligación ïla obligación de ustedes que están en el 
poder ï realizar el cálculo con estimaciones correctas ïcon caramelos Sugus, con lo 
que quiera el Ministro Giordano, pero correctas - , porque, si no, están basando el 
Presupuesto en datos falsos, que de antemano saben que son falsos, porque no es que 

los engañan como uno puede engañar a un chico, no, de antemano lo saben.  
Por eso, les vuelvo a repet ir: sólo para los últimos 10 años la variación en el tipo de 
cambio a fin de año fue, en promedio, un 33 por ciento más alta que la estimada en 
los presupuestos originales, y para los últimos cinco el error de estimación fue del 50; 

lo mismo sucede con la proyección inflacionaria: en los últimos 10 años la desviación 
entre el Presupuesto original y el cierre del año se ubica en un promedio en un 12 por 
ciento superior, y para los últimos 5 en un 17 por ciento.  

Es evidente que la metodología utilizada por e l Gobierno Provincial para la proyección 
de estas variables no es la óptima o, al menos, podría mejorar. Entonces, nos 
preguntamos, les pregunto: ¿cuál es el verdadero motivo técnico para seguir utilizando 
variables macroeconómicas que de antemano sabemos que son falsas y que han venido 
fracasando por mucho, le han errado por mucho, al menos en los últimos 10 años.  
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 Probablemente, presidente, se trate de una maniobra para poder disponer de 
ingentes recursos que ingresan a la Provincia y que quedan al marge n de las 

proyecciones presupuestadas como consecuencia de una inflación absolutamente 
distante de la real.  

Es importante señalar también, como ya se señaló acá, que la estimación del 
crecimiento de la economía en torno del 4 por ciento real es un valor qu e difiere 
absolutamente de las proyecciones que realizan otros organismos, por ejemplo, el 
Relevamiento de Expectativas del Banco Central estima un crecimiento para el 2022 
igual al 2,4 por ciento real, y la Comisión Económica para América Latina y el Cari be, 
en 2,7. Y hay más datos, señor presidente, que después se los voy a acercar por 
escrito, porque voy por la página 5 y son 44.  

De la misma manera, presidente, el Gobierno provincial estima un tipo cambio para el 
2022 igual a 131 pesos por dólar, una pro yección que también se aleja de las 
proyectadas por otros organismos, por ejemplo, el Relevamiento de Expectativas del 
Banco Central estima un tipo de cambio igual a 155 pesos, de 131 a155 le estamos 
errando por 24 mangos, ni más ni menos, y el cálculo del  tipo de cambio de 
convergencia que surge de la ratio entre la base monetaria y la reserva bruta del Banco 

Central ronda los 180 pesos por dólar. Un claro indicio de que se está presupuestando 
el ejercicio 2022 con un atraso cambiario mayor al que se debie ra tener en cuenta.  

La evidencia empírica que surge de observar las desviaciones en años anteriores, más 
la discrepancia en la opinión de organismos reconocidos, cuanto menos pone en duda 
la correcta proyección en la evolución del tipo de cambio y en los precios.  
El error de estimación en el tipo de cambio afecta el pago de obligaciones de deuda 
que enfrenta la Provincia; en reiteradas veces se puso en evidencia la delicada 

situación financiera que tiene la Provincia al sostener una elevada proporción de su 
deuda en dólares.  
 Escuché varias veces que nos decían que algunos legisladores estaban 
festejando que la Provincia iba al default o que hacían fuerza para que vayamos al 
default, como si se hubiese defaulteado la Provincia se defaulteara la parte que 
gobiernan ustedes solamente. Si se hubiese defaulteado la Provincia nos defaulteaba 
a todos; lo que nosotros hicimos fue advertir las consecuencias de lo que pasaría si 

Córdoba defaulteara. Córdoba, finalmente, no defaulteó y a nosotros nos pone bien 
eso, p ero Córdoba, a su vez, por su reestructuración de deuda, se endeudó en 250 
millones de dólares más, lo que demostramos con números, y hace un año que 
estamos esperando que alguien nos demuestre lo contrario. No defaulteamos, pero, 
para no defaultear prorro gamos la deuda, empieza a pagarse, fundamentalmente, a 
partir del 2023 e incrementamos en 250 millones de dólares la deuda que ya teníamos.  

 En octubre de 2021, es decir hace 2 meses, el 92 por ciento de la deuda 
provincial se encuentra en moneda extranjer a, mientras que, en octubre de 2020, es 
decir un año para atrás, era del 89 por ciento; 89 por ciento el año pasado, 92 por 
ciento este año, vamos que vamos, en cualquier momento llegamos al 100 por ciento.  
 Si este tipo de cambio cierra el año 2022 como lo estimó el Relevamiento de 
Expectativas del Banco Central, sólo la parte de stock de la deuda en dólares 
aumentará 71.000 millones de pesos, en comparación con el cierre proyectado por el 

Gobierno provincial, y el aumento del stock de la deuda en dólares  se incrementa en 
un 55 por ciento interanual.  
 Voy a leer párrafos salteados, señor presidente.  
En cuanto al déficit fiscal, el Gobierno de la Provincia de Córdoba presentó un déficit 
financiero positivo igual a 10.000 millones de pesos para la Administra ción Pública No 
Financiera. Dado este indicador positivo, nos llama la atención, nos preocupa, nos 
agravia y nos interpela que los recursos tributarios presenten aumentos superiores a 

la inflación. Tenemos un déficit financiero positivo igual a 10.000 mill ones de pesos; 
sin embargo, ustedes le quieren ganar a la inflación, quieren recaudar más que la 
inflación, pero no la inflación mentirosa del 33 por ciento, sino la inflación real que, 

seguramente, vamos a tener, que está por encima del 40 por ciento.  
Incluso para el caso de los recursos tributarios provinciales el aumento es mayor a la 
inflación y al crecimiento económico proyectado al mismo tiempo. Entonces, proyectan 

con un crecimiento igual al 8 por ciento real y a un 44 por ciento nominal, donde 
In gresos Brutos presenta un incremento del 7,8 por ciento real, el Inmobiliario un 9 
por ciento real, de Sellos un 10,5 por ciento real y el Impuesto Automotor exhibe el 7 
por ciento real, mientras todos los ingresos propios, descontando la inflación, se 
mue stran con incrementos mayores al crecimiento de la economía.  
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 Bien, presidente, sigo. Vio que cuando empecé dije que nosotros hubiésemos 
querido que nos presenten un Presupuesto que hace hincapié en la educación, y les 

voy a decir con números por qué no le  prestan atención a lo que el mundo coincide en 

que es la única salida que tenemos todos para adelante: la educación.  
 Voy a seguir con la seguridad, con el gasto social, con el empleo y con la 
responsabilidad que tenemos, como bloque de la oposición, de f undamentar punto por 
punto, y de votar absolutamente en contra de este paquete económico que ha enviado 
el Poder Ejecutivo.  
 Educación, presidente: en el análisis del rubro y partida presupuestaria 
específica, podemos empezar señalando que el gasto en Educ ación y Cultura evidencia 

una reducción presupuestaria, a septiembre de 2021 -que es la última Ejecución que 
tenemos -  sobre el Presupuesto originalmente aprobado, de 3851 millones de pesos. 
¡Le sacaron plata a la Educación! Le sacaron al Presupuesto en Edu cación, a setiembre 
de este año, 3851 millones de pesos. La ejecución de esta finalidad y función en el año 
2021 se ubica en torno al 65 por ciento para septiembre, mostrando una notable 
subejecución a septiembre de este año, es decir, subejecutaron el gas to en Educación 
en medio de una tragedia educativa potenciada por la crisis sanitaria, como nunca 

hemos visto en la República Argentina; nunca jamás. En este momento, le sacan 
recursos al presupuesto de Educación y Cultura.  

 Cabe decir también que nos tene mos que conformar con datos trimestrales, ya 
que es imposible encontrar la ejecución presupuestaria por finalidad y función en el 
mes en curso, y nos hubiera gustado mucho saber cómo se encuentra el gasto en 
Finalidad Educativa, a 15 días de acabar el año,  en esta instancia de votación del 

Presupuesto 2022. Pero, bueno, como no lo podemos ver ¿qué hacemos?, en base a 
los datos recientemente publicados para septiembre proyectamos -y está claro que a 
esto no lo hago yo solo, nos ayudan los muchachos que saben -  con los economistas y 
àqu® nos dicen? ñMiren, para lograr devengar la totalidad del gasto presupuestado al 
cierre de 2021, se estima que el gasto promedio mensual en Educación y Cultura, para 
los últimos tres meses del año, debiera ser igual a 14.000 mil lones de pesos por mesò. 
 Es decir, para que den los n¼meros y para que me puedan decir: ñàves, Cossar, 

que habl§s de m§s?, àves que te equivoc§s?ò, tienen que gastar 14.000 millones de 
pesos por mes en los últimos tres meses, un 50 por ciento más por mes de lo que 
gastaron en los nueve primeros meses. Es raro; ojalá los números, cuando llegue la 
Cuenta de Inversión, demuestren que yo estaba equivocado; por lo pronto, 
permítanme decir que no creo que eso suceda, y lo que nos van a demostrar los 
números es q ue subejecutaron, le sacaron plata a la Educación para pasarla a otras 
partidas, que para nosotros y para los cordobeses no son prioritarias.  

 Considerando la quita presupuestaria y el gasto devengado promedio mensual, 
si el Gobierno no logra acelerar el g asto en Educación y Cultura como lo proyecta, la 
subejecución para el cierre del ejercicio actual se estima en un 89 por ciento respecto 
del presupuesto original.  
Hilando aún más fino, si se analizan los programas del Ministerio de Educación para 
2022 y 2 021, se observa que, durante los primeros 9 meses de 2021, de los 30 

programas que dependen de este Ministerio, el 60 por ciento se encuentra en estado 
de subejecución, promediando el 32 por ciento de ejecución; mientras que 6 de estos 
programas recortan s u crédito presupuestario durante el año 2021.  
 De igual modo, en el Presupuesto 2022 hay 2 programas que desaparecen, 
comparando con el Presupuesto 2021: el Programa 369 ïvayan avisándoles ï, Proyecto 
de Mejoramiento de la Educación Rural ïPROMERï, y el Pro grama 382, Plan de Mejora 
Institucional. Imagino yo que desaparecen porque están subejecutados, 7 por ciento 

uno, y 0 por ciento el otro.  
 Mientras tanto, algunos programas redujeron nominalmente el presupuesto 
interanual; por ejemplo, el Programa 376, par a la construcción de aulas nuevas en 
establecimientos educativos; el Programa 378, de reparación, ampliación y 

construcción de escuelas.  
Finalmente, otros programas mostraron un crecimiento por debajo de la inflación 
esperada para 2022; por ejemplo, el Pr ograma para la Educación Primaria.  

 En definitiva, presidente, cuando uno ve esto y a mí me viene a la memoria ï
¿está Luciana ahí? ï la cantidad de veces que fuimos a Carlos Paz, a la Carande Carro; 
ya perdí la cuenta de la cantidad de veces que hemos ido. Le prometieron ochocientas 
veces -y no está aquí la legisladora Caserio, porque en más de una oportunidad ella 
se comprometió, y la situación de ella es más compleja porque se compromete cuando 
gobierna el signo política de ella - , y le han mentido en todos  los idiomas; no logran 
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que les terminen la bendita escuela, en ese barrio de clase media laburante de Carlos 
Paz, donde la deserción escolar es tremenda: 2018, 2019, 2020, 2021; no había 

pandemia, hubo pandemia, empieza el año 2022 y la escuela sigue sin poder dictar 
clases.  

Mientras tanto, ustedes se dan el lujo de quitarle recursos a la partida de educación y, 
directamente, borrar programas que tienen que ver con la mejora de establecimientos 
educativos.  
Por eso, presidente, nosotros decimos que ustede s tienen otras prioridades.  
 No hay tampoco, presidente ïlo dije al principio ï, una apuestaé Uno le puede 
errar por un par de meses, pero no le podés errar por 14 meses; no podés, en 
noviembre de 2020, inundar la Provincia diciéndoles a los cordobeses que distribuiste 

ïporque no lo plantean en potencial ï 100 mil computadoras portátiles y a este 
momento creo que son 2000, 3000 o 4000; no le podés errar por tanto porque no sos 
un novato, no sos nuevo en el Gobierno, veintipico de años en el Gobierno. Entonces , 
hubo una intención de engañar a la gente, de decirle que le iban a dar lo que no le 
dieron y, en el medio, quedaron nuestros hijos, los hijos de ustedes, los nietos, los 
primos, los sobrinos; lo más probable que los nuestros no, los hijos de los laburant es, 

de los que no tienen posibilidad de ir a comprarlas se quedaron esperando. Ayer me 
llamó una directora, una inspectora pidiéndome si le puede conseguir dos 

computadoras usadas porque ya no sabe más a quien pedirle para poder llevar 
adelante las tareas de la escuela, ya le voy a decir después de qué localidad es, señor 
presidente, si me da una mano.  
 No vamos a hablar de la situación de los docentes provinciales, a nosotros que 
siempre nos gusta sacar chapa de que somos mejor que los porteños, que nos 

qu isieron enfrentar en campaña a los porteños con esa rivalidad quedó en una cuestión 
de fútbol, de la tribuna, pero perdimos con los porteños porque nuestros docentes 
cobran por debajo de lo que cobran los docentes de Santa Fe y por debajo de lo que 
cobran los docentes de Buenos Aires, y porque nuestros jubilados docentes le difieren 
el aumento cuando se lo dan al sector trabajador activo, 90 días como bien decía el 
ñTuchoò Ambrosio reci®n ac§ a los jubilados docentes y a los no docentes, le birlaron 
3000 mi llones de pesos, no digo que se lo llevaron a su casa, se quedaron en las arcas 

provinciales con 3000 millones de pesos que le correspondían a los jubilados.  
Ahora sí, no se pudieron ocupar de ellos, no trataron el proyecto que presentamos acá 
haciéndonos  eco de la nota del Secretario General Juan Monserrat, que nos advertía: 
ñche, por qu® no plantean en un proyecto derogar ese p§rrafo que difiere el aumentoò; 
lo escribimos, lo presentamos, por supuesto, no hemos logrado que se trate ni por un 
minuto, pero  sí tuvieron tiempo, muchachos, para que los alicaídos bolsillos de la 

Justicia provincial, con los magros salarios que cobran los miembros del Poder Judicial, 
se puedan quedar tranquilos porque, a partir de hoy, cada vez que haya una aumento 
en la Justici a Federal, la Justicia provincial lo va a cobrar y, si ese aumento es 
retroactivo, va a cobrar también el retroactivo, dicen que se lo van a pagar en el 
ejercicio siguiente, pero lo van a cobrar.  
Y los jubilados nos están pidiendo que cuando les aumenten a los activos les aumenten 
a ellos al mismo tiempo la jubilación miserable que perciben, para ellos no hay, ahora, 

para el Poder Judicial -no sea cosa que se enoje el Poder Judicial - , a último momento, 
porque esta modificación es de hoy, la mencionó el leg islador Limia, le garantizamos 
que cuando la Justicia Federal se aumente de manera retroactiva -que se ve que los 
muchachos tienen la costumbre de hacer eso en más de una oportunidad -  acá también 
van a poder cobrar ese retroactivo.  
Entonces, díganme con q ué cara salimos nosotros a decirle a la gente que acá nos 
estamos preocupando de los que menos tienen, que nos preocupamos por los 

jubilados, y ni quiero hablar de los médicos, que fueron los que se pusieron la pandemia 
al hombro, que recibieron bonos no r emunerativos en negro, pagar en negro es 
miserable, y pagar en negro desde el Estado es doblemente miserable; para ellos un 

bono, para la Justicia le garantizamos por ley el retroactivo. No, presidente, ¿cómo 
quiere que votemos esto?, ni en general, ni en particular, de ninguna manera.  
 El artículo 109 de la Ley Provincial de Educación, la 9870, determina que la 

Provincia debe garantizar para el sistema educativo provincial un porcentaje mínimo 
de recursos en cada ejercicio no inferior al 35 por ciento del Presupuesto General Anual. 
Sepan todos ustedes, señores legisladores, que en el Presupuesto 2022 no se alcanza 
la meta establecida por ley que sí nos obliga, y la distancia existente entre el gasto 
exigido y el plasmado en este Presupuesto difiere en miles  y miles de millones de 
pesos.  
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 Obra pública y vivienda: acá hablaron bastante y bien; 200.000 viviendas, 
dec²a ñTonioò; 270.000 hab²a le²do yo en un informe sobre el d®ficit habitacional; 

300.000 dicen algunos; nos quedemos con el número más bajo: 200.000 . Es decir, si 

para un déficit de 200.000 viviendas el dato que me tiran es 1.056 Plan Semilla, me 
da vergüenza; ¿del Vida Digna me hablan?, ¿del Vida Digna, que te alcanza para 
construir 2 metros cuadrados?  
Entonces, no saquen pecho por lo que no hacen. ¡No hay un plan de vivienda, no 
piensan en la vivienda! Seis por ciento del presupuesto de obra pública, el cálculo del 
ñTonioò da 2.000 casas, el m²o da 2000 y pico, 2000, 3000. Son 300.000 viviendas ày 
ustedes creen que la respuesta puede ser un par de c erámicos, un inodoro y un bidet?, 

¿o unos pesos para que vos arreglés tu casa? ¡Vayan a vivir ustedes a una vivienda 
hecha con el Vida Digna, con el Semilla, con el que Lo Tengo, con el que Lo Pongo, 
vayan algunos de ustedes a vivir ahí y cuéntenme qué tal ! Vamos juntos, una noche 
vamos a pasar, pero salimos corriendo de ahí, viejo.  
Entonces, no nos digan que han hecho vivienda porque no han hecho viviendas a lo 
largo de 20 años, y este Presupuesto no contempla vivienda, presidente.  
 Nosotros, desde la opo sición, venimos a cumplir nuestro rol de control, pero 

también presentamos proyectos de ley, un sinnúmero de proyectos de ley de distinto 
tipo, y hemos presentado un proyecto, de autoría del legislador Rins, compartido por 

todo el bloque de Juntos -UCR, par a crear el Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat 
y un Banco Provincial de Tierras para garantizar, de una buena vez, la construcción, la 
promoción y el acceso a la vivienda digna y sustentable como actividad prioritaria, 
porque entendemos que este Gob ierno no tiene un plan para la vivienda, y es urgente 

un plan serio de desarrollo habitacional que respete el círculo virtuoso económico y 
social que se genera al unificar la construcción de vivienda con calidad, a todos nos 
gusta vivir en una casa, no en una tapera.  
Este proyecto de ley presentado, que los invito a que lo lean, que lo estudien, es un 
aporte que hacemos desde el bloque para ver si el Gobierno, en los dos años que le 
quedan, que pueden ser dos, que pueden ser seis, que pueden ser diez, dos años como 
mínimo, seguro, pone en marcha un plan a ver si afrontamos, le entramos de frente a 

un problema grave que tiene la Provincia de Córdoba que es la falta de viviendas: 
200.000, 270.000, 300.000, cualquier número es escandaloso.  
 Han logrado con est e Presupuesto que hasta los Consorcios Camineros se 
rebelen, hasta los muchachos de los Consorcios Camineros; 290 Consorcios Camineros 
mantienen 58.000 kilómetros. ¿Por qué? Porque para ellos no hay inflación, pero no 
hay inflación a la hora de actualizar el Presupuesto -es mucho más extenso, pero no 
los quiero aburrir -  porque se actualiza por debajo de la inflación, les están actualizando 

el 50 por ciento este año, pero, en realidad, cuando vienen tomando todo el 
acumulado, la actualización debiera superar  el 100 por ciento, sino que le ponen un 
monto fijo que les dura 18 meses, o sea, en un Presupuesto que te habla del 33 por 
ciento, en un país que sabemos que va a estar por encima del 40 por ciento, a los 
muchachos de los Consorcios Camineros les decimos:  ñpara ustedes no hay inflaci·n, 
les vamos a pagar el metro en enero, febrero, marzo, etcétera, el mismo precio 

sistem§ticamenteò. No lo digo yo, lo han dicho ellos en la Audiencia P¼blica, lo han 
dicho ayer a través de un comunicado; creo que, por primera  vez en muchos años, se 
han puesto todos de acuerdo y rechazan la consideración que tienen ustedes para con 
ellos a la hora del Presupuesto 2022.  
 Empleo: en relación al trabajo, el 2020 es un año que se va a recordar en la 
historia del mercado laboral arg entino como uno de los más difíciles, y si hablamos de 
Córdoba específicamente, la tasa de desempleo presentó un pico histórico del 19,1 

para el segundo trimestre, la cuarta peor tasa de desempleo desde 1978.  
En el primer trimestre del 2021, la tasa de de socupación en Córdoba fue la mayor tasa 
del país: repito, 24 provincias, Córdoba, en el primer trimestre del 2021, la tasa de 
desocupación de Córdoba fue la mayor tasa del país, y en el segundo trimestre, fue 

superada sólo por un aglomerado urbano. La tasa  de desempleo para la Argentina fue 
igual al 9,6 por ciento, casi 3 puntos porcentuales menos que la de la Provincia de 
Córdoba, vayan a echarle la culpa a los porteños, a Alberto, a no sé quién, de que 

nosotros lideramos la tasa de desempleo en la Repúbli ca Argentina.  
Y si observamos el comportamiento de años anteriores, en los últimos 5 años la tasa 
de desempleo de Córdoba siempre fue la mayor de la región a la que pertenece. Son 
datos, los datos matan el relato.  
Analizando los componentes de la presión sobre el mercado laboral para los últimos 6 
años, podemos observar que todos sus factores se incrementaron desde el año 2016 
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a la fecha. Es decir que la presión sobre el mercado laboral de Córdoba crece año tras 
año  y, con ello, la necesidad de un empleo para muchos cordobeses. Algunos buscando 

un empleo, algunos tienen un empleo, buscan el segundo, algunos tienen dos empleos 
buscar el tercero, porque la situación de la Argentina -y en esto sí voy a reconocer que 

es nacional - , hoy, uno es pobre en Argentina con empleo, una cosa de locos; hoy aun 
teniendo un empleo más de un argentino, más de un cordobés es pobre.  
De la comparación interanual entre el segundo trimestre del 2021 y el primer trimestre 
del 2020 se puede señalar que si bien la tasa de actividad, la tasa de empleo y la tasa 
de desempleo mostraron un comportamiento positivo, aumentando la tasa de actividad 
y empleo, cuando analizamos la composición del mercado laboral de la Provincia nos 
damos cuenta de que el aumento en el nivel de empleo está sustentado con los 

aumentos de la tasa de subocupación, que paso del 10 al 18; la tasa de subocupados 
demandantes de empleo del 8 al 16; la tasa de ocupados que demandan otro trabajo 
del 18 al 27. Se puede observar tam bién que muchas de estas tasas se multiplican por 
2.  
La Provincia de Córdoba está inmersa en un proceso de cambios que refleja 
necesidades laborales no satisfechas y sustitución entre puestos de empleo de tiempo 

completo por subempleo.  
Estos indicadores se  evidencian la situación crítica que está pasando la Provincia y 

abren severos interrogantes sobre temas cruciales: ¿es suficiente el gasto destinado a 
fomentar el empleo? ¿Es suficiente, les pregunto? ¿Es eficiente desde el punto de vista 
estratégico? ¿Lo s programas actuales ayudan al sector privado a emplear en el 
mediano plazo o todo lo que se hace es para el corto plazo? ¿Cuánto empleo genuino 
se generan con estos programas? ¿Cuáles son los resultados reales de estos 

programas? Lo que nadie puede negar es que la política de empleo que este Gobierno 
inyecta en la economía provincial y tan bien publicita no alcanza. Los números hablan 
por sí solos, lo que se está haciendo hasta ahora no alcanza.  
Presidente, siguen datos, datos, son todas pálidas, president e, lamentablemente, 
datos; capacitación, más datos, más datos. Los voy a incorporar por escrito.  
Seguridad, presidente: ¿qué puedo decir? Una legisladora de este bloque hace poco 
dejó el auto en la calle, cuándo fue le habían abierto el auto, en pleno barrio, acá 

cerquita, le habían sacado absolutamente todas las pertenencias; no se salva nadie, 
nos toca a todos.  
Según datos del Ministerio de Seguridad de la Nación la Provincia de Córdoba ocupa el 
segundo lugar, ahí no estamos primeros, ahí estamos segu ndos, después de la 
Provincia de Buenos Aires, en el mapa de hechos delictivos registrados en toda la 
Argentina para el año 2020.  

Para el Presupuesto 2022 el Gobierno Provincial asignó al Ministerio de Seguridad un 
total de 63.953 millones de pesos, aument ando el 51 por ciento respecto al 
Presupuesto 2021. Hasta ahí pareciera que está bueno.  
Sin embargo, cuando analizamos, presidente, los 18 programas que componen el gasto 
del Ministerio de Seguridad, se observa que el 44 por ciento de ellos se encuentra 
subejecutado, a septiembre de este año. Subejecutando gastos en un promedio del 28 
por ciento del presupuesto y presentando, por ejemplo, un programa denominado 

Automotor Seguro con una ejecución del cero por ciento.  
Por eso me van a escuchar repetir que el  Presupuesto, más allá de que se elabora con 
variables macroeconómicas que, de antemano, ustedes saben que son falsas, también 
nos env²an un Presupuesto que, despu®s, cuando vamos a ver en la ejecuci·né o sea, 
vos podés subejecutar un poquito, pero ¿cero?,  ¿por qué me incluiste un programa 
Automotor Seguro en el que la ejecución a setiembre es cero? Me mentiste; cuando 
me enviaste el presupuesto del año anterior, me mentiste.  

 En la misma línea de análisis, durante el 2021, tres programas presentaron 
reducc iones presupuestarias: el Programa 750, Políticas de Seguridad Pública, con una 
caída del 61 por ciento; el 755, Seguridad Vial y Prevención, reducción del 16 por 

ciento; el 766, Participación Ciudadana en Política de Seguridad, una merma del 52 
por ciento ; 52, 61 por ciento a setiembre es mucho. Entonces, es un dibujo.  
 Con respecto al 2022, se detectaron 4 programas con reducción presupuestaria 

comparado con el 2021, entre ellos, el Programa Automotor Seguro, que ya lo dije, el 
Programa de Seguridad Vial  y Prevención, con reducción del 22 por ciento y el 
Programa 766, Participación Ciudadana con una caída del 8 por ciento, y el Programa 
Fondo Municipios y Comunas, que está dentro del 755, Seguridad Vial y Prevención, 
con una caída del 5 por ciento.  
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 Final mente, hay tres programas que incrementaron su presupuesto -decimos 
todo acá o, por lo menos, prácticamente todo - , menos que la inflación de la esperada, 

el Programa 750, Políticas de Seguridad Pública, que adicionalmente está subejecutado 

al 29 por ciento  en este ejercicio; el Programa 753, Seguridad Náutica y el Programa 
759, Policlínico Policial.  
 A modo de resumen, se observan problemas de subejecución presupuestaria y 
reducción -estamos hablando de seguridad -  de partidas futuras en 10 de los 18 
progra mas del Ministerio de Seguridad; 10 de 18 tienen subejecución, siendo que la 
seguridad -ustedes lo van a compartir conmigo - , es una de las principales 
preocupaciones de todos los cordobeses frente al dramático incremento del delito, la 

violencia y la inseg uridad.  
 Programas sociales y pobreza: en términos de la Agenda 2030, de Naciones 
Unidas, el Gobierno de la Provincia de Córdoba - lo decía recién la legisladora - , presenta 
su estructura presupuestaria alineada a los Objetivos del Desarrollo Sostenible, OD S; 
de los 83 programas presupuestarios orientados a trabajar en la línea con los 17 ODS, 
vamos a decir algunos números, que probablemente acá no se hayan dicho.  
De los 83 programas orientados a trabajar en línea con los 17 ODS -eso está bueno, 

lo celebramo s-  12 programas presentaron una reducción presupuestaria para el 2022, 
comparando con el presupuesto modificado a setiembre del 2021; 4 programas 

desaparecieron; 11 programas proyectan un crecimiento presupuestario menor a la 
inflación estimada; 16 program as proyectan un crecimiento superior a la inflación -
también lo decimos - , con un promedio igual de 520 por ciento.  
A priori, un análisis general evidencia que para el Presupuesto 2022, el 19 por ciento 

de los programas crece considerablemente, y el 32 por  ciento, crece poco, no crece o 
desaparece.  
 Ahora, cuando analizamos el comportamiento del gasto, después del 
presupuesto original, o sea, en el transcurso de este año, el Presupuesto 2021 nos 
arroja algunas dudas. En primer lugar, se pueden agrupar aque llos programas 
asociados con un ODS que desaparecieron en 2022 comparado con el 2021, entre 
estos podemos mencionar el Programa para Finalización de Estudios para Jóvenes y 

Adultos, fuera; el Programa de Mejoramiento de Educación Rural -ya llevamos dos de 
educación - ; el Programa Agua Potable, y el Programa Vialidad, Plan de Seguridad 
Ciudadana. Dos de estos programas se encuentran muy subejecutado en el 2021, 
probablemente por eso lo hayan eliminado para el 2022.  
 El Programa para Mejoramiento de Educación  Rural, PROMER, presenta una 
ejecución del 7 por ciento en el 2021 y del 12 por ciento en el 2020, dos años 
consecutivos no te podés equivocar, si te equivocás en el 2020, en el 2021 tenés que 

corregir, ahora cuando en el 2020 ejecutaste el 12, y en el 202 1 ejecutaste el 7, está 
clarito que de antemano pusiste algo que después lo sacás y lo ponés en algo más 
interesante.  
 Programa Vialidad, Plan de Seguridad Ciudadana, presenta una ejecución igual 
a cero por ciento, en el 2021 y uno por ciento en el 2020.  
En conclusión, el presupuesto original 2021 estos programas sumaron 637 millones, 

luego, durante el año se aumentó el presupuesto hasta 1.378 millones; arranca con 
637, se aumenta a 1.378 millones, pero finalmente se termina ejecutando 199 
millones.  
 Los ODS involucrados en Educación de Calidad, Agua Limpia y el Saneamiento 
e Industria, Innovación e Infraestructura: en definitiva, presidente, el presupuesto 
original es una imagen alejada de la realidad.  
 Sigue -me parece que voy a estar mucho - , sigue, si gue, datos, datos. Todos 

tienen que ver con subejecución muy por debajo de lo presupuestado.  
 En definitiva, voy a ir al resumen: nuevamente, los presupuestos originales 
son una imagen alejada de la realidad; nos mostraron un aumento presupuestario en 
el 2 021, comparado con el 2020, luego, subejecutaron los programas del 2021, para 

después reducir el monto asignado en el Presupuesto 2022.  
 Repito: nos mostraron aumentos presupuestarios en el 2021, comparado con 
el 2020, luego, subejecutaron lo del 2021, par a después reducir el monto asignado en 

el Presupuesto que se está tratando ahora, que es el 2022.  
 En tercer lugar, existen 11 programas que durante el 2022 proyectan 
variaciones presupuestarias menores a la inflación -no los voy a aburrir con eso - , 
alguno s se mencionaron acá, como el Programa de Fortalecimiento Habitacional, que 
se ejecutó solamente en un 54 por ciento a septiembre, y un 17 al cierre del 2020; 
Fortalecimiento Habitacional -no sé si les suena; habitacional, viviendas -  17 por ciento 
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al cierr e del año 2020, y 54 por ciento a septiembre del 2021. Los números hablan por 
sí solos de que ustedes no destinan recursos en serio para enfrentar el problema de la 

vivienda; el Programa Atención Integral para Personas Mayores, etcétera; Desarrollo 
Emprend edor, y un sinnúmero de programas, presidente, que no están bien, a los que 

no les están destinando los recursos que corresponden.  
 En cuarto y último lugar, existen 16 programas asociados a un ODS que 
presentan crecimientos superiores a la media total y q ue, en promedio, crecen un 530 
por ciento entre el 2022 y el 2021. A priori, uno podría pensar que es la parte linda del 
Presupuesto; no obstante, el 56 por ciento de estos programas se encuentran 
subejecutados a septiembre de 2021, por lo cual no entendem os por qué la Provincia 
aumenta el crédito presupuestario del 2022, siendo que en el 2021 lo subejecutó.  

 Los programas subejecutados, en promedio, presentan un crecimiento 
presupuestario igual al 752 por ciento en el 2022, y están ejecutados, en promedio,  
un 20 por ciento a septiembre de 2021, y un 31 por ciento. Es decir, en el año 2020, 
ejecutaron un 31 por ciento, a septiembre del 2021, un 20, y para el 2022 nos dicen 
que van a crecer un 752 por ciento. Algo no está bien en Córdoba.  
Sigue, sigue, sigue,  señor presidente, es larguísimo, página 38. Después voy sobre los 

programas; lo del Boleto Obrero Social, el 63 por ciento de estos programas se 
encuentran subejecutados, entre ellos el Boleto Obrero Social - lo digo porque 

mencionaron - , el Boleto Social C ordobés, el Banco de la Gente, Asistencia y Prevención 
de la Adicción, Programa de Fortalecimiento Institucional, Fondo para la Prevención de 
la Violencia Familiar, Programa de Formación Profesional, Boleto Educativo Gratuito; 
Boleto Gratuito para el Adult o Mayor. Todos esos programas están subejecutados, y 
los últimos cinco presentan niveles de subejecución -ya termino, no se enojen - , que 

son: Programas de Empleo y Becas Académicas; Capacitaciones de Género -  Ley 
Micaela, Boleto Gratuito al Adulto Mayor, B oleto Educativo Gratuito, Programas de 
Formación Profesional y Capacitación Laboral. Los últimos cinco programas -atenti a 
estos números -  presentan niveles de subejecución a septiembre de 2021 iguales al 15, 
11, 10, 9 y 4 por ciento respectivamente.  
 El 47  por ciento de estos programas presentaron una disminución 
presupuestaria en el transcurso del año 2021, evidenciando una quita presupuestaria 

total igual a 1541 millones de pesos; en promedio, cayeron el 16 por ciento, 
sobresaliendo el programa Boleto Edu cativo Gratuito, que evidenció una caída del 60 
por ciento, pero me imagino que esta parte debe tener que ver con la pandemia, con 
las escuelas cerradas, y los chicos no tomando el colectivo; me imagino que viene por 
ahí, pero lo cierto es que cayó el 60 p or ciento.  
 También cayeron las asignaciones presupuestarias para las Salas Cuna; 

también les quitaron recursos a las Salas Cuna, programa creado por este Gobierno 
por ley, que, a diferencia del PAICor -nosotros hemos presentado un proyecto para 
que el PA ICor sea reconocido por ley, ya que no tiene ley -  el programa Salas Cuna sí 
tiene ley, pero también está desfinanciado, junto a otros programas de empleo, 
Formación Profesional, Córdoba con Ella, bla, bla, bla.  
 La realidad, presidente y legisladores, es q ue la Provincia tiene el 46 por ciento 
de pobreza y no hay un plan para erradicarla. Dijimos que no hay un plan para ver 

cómo hacemos para revertir el déficit habitacional, que está entre 200 y 300 mil 
viviendas, y también Córdoba tiene un 46 por ciento de  pobreza y no tiene un plan 
serio que presupueste y ejecute para enfrentar la pobreza.  
Esta es la triste realidad y no podemos, presidente, obviarla y dejar de decir que para 
un tema tan delicado necesitamos datos, necesitamos información en tiempo real, 
necesitamos información de manera mensual, aunque más no fuera, no trimestral.  
Precisamente, el acceso a la información es vital y, próximo al inicio del año 2022, 

tenemos una ejecución trimestral en PDF. Hoy nos anunciaba el vicegobernador que 
está dando pasos importantes -y lo felicitamos -  en lo que tiene que ver con el 
expediente digital; bien, pero le tengo que decir que entrando en el 2022 que la 

ejecución trimestral esté en un PDF, es decir, que uno no puede hacer absolutamente 
nada más que imprimir y  ponerse a trabajar, eso atrasa, donde no tenemos 
información de los subprogramas, no tenemos información de instituciones como EPEC, 

no tenemos información sobre la cobertura de cada uno de los programas. Eso es algo 
que nos aleja del desarrollo, presiden te.  
Entonces, de cara al 2022, necesitamos no solamente cumplir con el Presupuesto, 
enfrentar los problemas, sino que la información esté en formato reutilizable para que 
nosotros y ustedes podamos hacer nuestro trabajo de la mejor manera.  
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Entendemos que m uchas de estas cuestiones están normadas y otras no; no obstante, 
siempre se puede dar un paso adelante en materia de transparencia.  

Voy terminando, presidente. Busqué señalar de manera sucinta -he salteado mucho, 

lo voy a incorporar por escrito -  por qué n osotros no acompañamos este Presupuesto.  
Un último pedido: necesitamos datos, más datos, datos de mejor calidad, datos en 
formato reutilizable, datos que faciliten el trabajo de seguimiento nuestro como 
legisladores y de cualquier ciudadano que busque info rmación pública. La información 
pública es pública y, para que sea verdaderamente pública, ustedes se la tienen que 
dar a la ciudadanía de manera activa en formato reutilizable y absolutamente 
transparente y, como mínimo, mensual, y eso hoy no está sucedie ndo.  

Por último, presidente, queremos instarlos a que en futuros ejercicios este Gobierno 
se acerque, aunque sea un poco, a la realidad de los cordobeses, que describí -o intenté 
describirla -  desde el principio de mis palabras.  
Dejen de lado los cálculos de costo y beneficio electoral que vienen priorizando año 
tras año en sus gestiones; no estamos, presidente y legisladores, en las condiciones 
de excepción de un año atrás. Tampoco estamos votando un pacto fiscal, tampoco se 
encuentra en juego la gobernabi lidad.  

¿Y por qué digo esto? Repito: no estamos votando un pacto fiscal, no estamos en 
condiciones de emergencia como estábamos el año pasado, no está en riesgo la 

gobernabilidad. Lo digo, presidente, porque acompañar este Presupuesto es 
decididamente dar la espalda a la ciudadanía que votó por una oposición que ejerza el 
debido control de las políticas provinciales.  
Repito: no está en juego la gobernabilidad; les sobran los votos, 51 legisladores -si 

están todos presentes -  tiene Hacemos por Córdoba para vo tar esta herramienta. Votar 
este Presupuesto es darles la espalda a los que han depositado en nosotros, la 
oposición, el rol ineludible e indelegable que es controlar las finanzas y el accionar del 
Gobierno provincial.  
Por eso, presidente, como bloque de J untos -Unión Cívica Radical votamos de manera 
unánime en contra de esta Ley de Presupuesto, en contra de estas tres leyes, en contra 
de este paquete económico enviado por el Ejecutivo provincial.  

Como legisladores de Juntos -Unión Cívica Radical y como legis ladores de Juntos por el 
Cambio estamos haciendo, presidente, señores legisladores, lo que hay que hacer, 
estamos al lado de la gente como debe ser.  
Nuestro voto no hace falta que lo repita, pero, por las dudas, es absolutamente en 
contra.  
Nada más, señor presidente.  
Sr. Presidente (González) .-  Legislador Arduh, tiene la palabra.  

Sr. Arduh. -  Yo no tengo 44 páginas, y tampoco la vehemencia, pero la verdad es que 
ya se ha dicho mucho sobre las cuestiones económicas, estadísticas y presupuestarias. 
Lo que no q ueremos dejar pasar es el costado político de este proyecto que, desde ya 
-guste o no -  lo tienen.  
Sabemos que el Presupuesto es la planificación anual del Gobierno, algo que a simple 
a vista siempre parece sencillo y, en la práctica, no lo es. Hay que orde nar las 

prioridades, saber cuáles son los sectores más atendidos y cuáles son los recursos que 
se van a utilizar para financiar, seguramente, los objetivos, que siguen siendo de muy 
compleja lectura y, por lo tanto, de difícil control.  
Mire, los legislador es siempre estamos haciendo como peripecias para lograr 
desentrañar algo que realmente debería ser lo más simple, como lo es en casi todos 
los Estados modernos, porque la simpleza aporta transparencia y permite que se 
controle la correcta administración de  los recursos, que son públicos.  

 En el campo dicen que hay que desensillar hasta que aclare; eso quiere decir 
que ninguna decisión se puede tomar en un marco de confusión; tampoco en un marco 
de falta de datos, o con información que aparece de una forma e n una parte y se 
contradice en otra.  

 Voy a tomar un solo ejemplo, en toda esta maraña que es el Presupuesto. En 
el mensaje de elevación hablan de un monto para el PAICor y, luego, en la 
desagregación por programa el monto es otro; en una cuenta está el gasto de personal, 

y en otra no. En consecuencia, tenemos que estar adivinando, o suponiendo, el porqué 
de la diferencia de los números.  
 En el tratamiento en primera lectura pedimos -pedí, expresamente, como 
legislador - , desde bloque, que simplificaran, d e una vez por todas, el diseño y la lectura 
sobre cómo plantean la Ley de Presupuesto provincial, y que consideraran a la 
oposición durante el proceso y el diseño del Presupuesto.  
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 La verdad es que, en esa alocución, pedí que apliquen un poco de sentido 
común y consideración, facilitando su lectura e interpretación, para que cualquier 

ciudadano de esta Provincia pueda comprender cuáles son, realmente, los ingresos y 
los principales gastos, y también dilucidar las prioridades que tiene este Gobierno de 

la Pr ovincia.  
 Fue un pedido expreso y, en honor a la verdad, debo decir que tuvimos una 
respuesta positiva por parte del Ministerio de Finanzas, ya que se comprometieron a 
simplificar su redacción y nos van a convocar a trabajar, desde el comienzo del próximo 
año. Esa es una buena noticia, por lo menos para nuestro bloque.  
 Pero, a pesar del desafío que significa hoy su lectura, y revisando un poco las 
posturas que ha tomado el bloque de la UCR cuando lo presidía, en el período pasado, 

o ahora, como Juntos por el Cambio -ambos bajo mi presidencia - , en debates de esta 
índole, en esos años, me demuestran que el Gobierno de Córdoba -y a esto no lo voy 
a decir ni con soberbia ni con ningún tino de diferencia -  es lo que es, y gestiona como 
gestiona, gracias al equili brio y al control que aportamos como oposición. Espero que 
el día que les toque a ustedes estar de este lado tengan el mismo gesto, madurez y 
responsabilidad política, fortaleciendo así nuestro sistema democrático provincial.  

 Tanto en ese momento, como pr esidente de la UCR o como ahora, como Juntos 
por el Cambio, a lo largo del tiempo ha sido realmente coherente, o hemos sido 

coherentes en las posiciones y en los fundamentos.  
 Siempre, como oposición, estamos conscientes -aunque, a lo mejor, el 
legislador  que me antecedió en el uso de la palabra no está muy de acuerdo -  de que 
el tema de la gobernabilidad depende, en gran medida, de la posibilidad que nos 
pongamos de acuerdo en un plan de gobierno y, por esa razón, hemos acompañado 

varias veces los Presupue stos de esta Provincia.  
En el 2018, lo acompañamos para que Córdoba pudiera ingresar al Acuerdo Fiscal; en 
el 2021, para que pudiera disponer, sin ningún tipo de trabas, lo necesario para 
enfrentar las consecuencias de la pandemia, y así sucesivamente, en  algunos otros 
años anteriores también, como tampoco lo hicimos en el 2017, o no lo hicimos 
tampoco, en el 2019, porque entendíamos que no se compartía algún tipo de metas ni 
los mecanismos que tenía el Gobierno de la Provincia en ese momento.  

 Este breví simo recuento lo hago a modo de ejemplo para poner en evidencia 
que algunos legisladores que representamos, hoy, a Juntos por el Cambio, la verdad 
es que priorizamos el bien de los cordobeses frente a cualquier tipo de posición 
ideológica o dogma vigente.  
Insisto: sin ninguna intención de desacreditar -y mucho menos políticamente - , 
nosotros hemos ganado estas últimas elecciones con casi 54 puntos, la verdad es que 

hicimos una elección histórica; es un resultado que nos da una mayor posibilidad social 
e inst itucional para garantizar la gestión de gobierno, no sólo de la mejor manera, sino 
también de dotar de mayor gobernabilidad para el año venidero. Así lo tomamos 
nosotros, o por lo menos así lo tomamos varios legisladores que componemos hoy 
Juntos por el Ca mbio.  
Ese 54 por ciento tiene un significado sumamente valioso. Nos eligieron porque saben 
que somos acérrimos defensores de los intereses de los cordobeses; que somos 

criteriosos y una oposición responsable que, cada vez que ha sido necesario, hemos 
estad o.  
En ese sentido, además del deber de cumplir con el mandato de gestionar en forma 
transparente, recuerden que tienen la obligación de llevar a cabo las obras y promesas 
que realizaron en el interior de la provincia y no abocarse exclusivamente a direccio nar 
discrecionalmente esos fondos públicos para obras en la Capital cordobesa.  
En esto, a través suyo, señor presidente, les pido explícitamente que cumplan con los 

accesos prometidos a la ciudad de Río Tercero, con las obras comprometidas en la 
ciudad de  Arias, en la ciudad de Santa Rosa de Río Primero, en la ciudad de Tancacha, 
de Huinca Renancó, de Piquillín, de Villa del Rosario, de Luque, de Almafuerte. La 

verdad es que todo estos municipios siguen luchando pese a las consecuencias del 
COVID -19 y las crisis económicas en general y, como representantes parlamentarios, 
no podemos negarnos y obstaculizar, por mero capricho, y que se demoren, dilaten o 

suspendan este tipo de obras que son realmente vitales para el interior.  
Nuestro compromiso no es sólo c on cada cordobés, también es con nuestros 
intendentes, con nuestros jefes comunales, que cada año se ven más relegados y 
postergados de esta agenda ejecutiva provincial.  
 Señor presidente: así como tomamos con seriedad el compromiso asumido, 
como lo dije a l principio, a través del Ministerio de Finanzas, vamos a seguir también 
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muy de cerca, y junto a nuestros intendentes y jefes comunales, la ejecución de las 
obras prometidas como, por ejemplo, el Hospital de Huinca Renancó, obra que el propio 

Gobernador se  comprometió, en plena campaña, para realizar durante el año 2022.  

-Ocupa la Presidencia el señor Presidente, Vicegobernador Manuel Calvo.  
 Señor presidente: la postura que tomamos está estrechamente relacionada 
con el control en la ejecución presupuestar ia, asumiendo un rol constructivo y 
responsable, defendiendo el espíritu federal que debe tener todo Presupuesto en la 
distribución de los fondos públicos. Porque la verdad es que recae sobre nuestras 
espaldas nada más y nada menos que el mandato del elect orado cordobés en las 
últimas elecciones, y debemos actuar con responsabilidad y aportar, en el diseño de 

un marco general de gestión, aun cuando tengamos muchas disidencias, en el armado 
y ejecución de los objetivos específicos.  
 Por eso, y por todo lo e xpuesto, los legisladores Capitani, Paleo, Recalde, 
Ambrosio y Arduh, vamos a acompañar en general el Presupuesto, y no así en 
particular, y las legisladoras Caffaratti, De Ferrari y Gudiño votan en contra el 
Presupuesto.  
 Muchas gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias, legislador Arduh.  
Para el cierre del debate, tiene la palabra el legislador Francisco Fortuna.  

Sr. Fortuna. -  Gracias, señor presidente.  
 Estamos llegando al final del debate por el Presupuesto de nuestra Provincia 
de Córdoba, por la Ley Impositiva y la modificación del Código Tributario, en segunda 
lectura, y voy a repetir que lo hacemos al final de otro año de pandemia y, también, 

por supuesto, teniendo que vivir una gestión nacional que ha cometido, sin duda, 
erro res que han generado dificultades no solamente en nuestra Provincia de Córdoba, 
sino también en otras provincias, señor presidente.  
Y, en esto voy a decir algo: cuando hizo uso de la palabra el legislador Rins, y nuestro 
miembro informante, el legislador ñLeoò Limia -porque arrancó él -  planteó desde el año 
2017 -2018, y haciendo mención a los últimos años del gobierno de Cambiemos, que 
representaba el Presidente Macri, el legislador Rins dijo: ñno son los ¼ltimos cuatro 

a¶os solamente, hubo m§s a¶osò, y en eso estamos de acuerdo, estoy de acuerdo 
legislador Rins, y también el legislador Limia porque él mencionó solamente esa parte, 
pero Córdoba vino mostrando fortaleza respecto de cómo fijar políticas provinciales en 
marcos nacionales en los últimos 12 años,  antes de Macri, y también, por supuesto, 
en esos últimos dos años del Gobierno del ex Presidente De la Rúa, señor presidente.  
 A esto lo digo a título personal: creo que en la etapa en la que gobernó el ex 
Presidente Duhalde, se pudieron hacer cosas que d espués fueron significativas para el 

futuro de este país; prevaleció el diálogo y se tomaron decisiones importantes; salimos 
del infierno del año 2001.  
 Y fíjese, señor presidente, la semana pasada estuvimos recordando los 20 años 
de la creación de esta Le gislatura Unicameral, y lo hicimos, precisamente, con el 
Gobernador De la Sota en el año 2001, cuando ya se preanunciaba o se vivía una crisis 
que desembocó, en diciembre del año 2001, con la caída de un Gobierno nacional, el 

de la Alianza, del que la Unió n Cívica Radical, obviamente, formaba parte.  
Precisamente, a esto lo quiero remarcar porque, claro, cuando uno analiza el pasado 
es importante analizarlo a todo, desde el momento en que nosotros, como Unión por 
Córdoba, y ahora desde Hacemos por Córdoba, tenemos la responsabilidad de 
gestionar, que es la responsabilidad -como ya lo hemos dicho muchas veces, e insisto -  
de resolverles los problemas a los cordobeses.  
 Para hacer una referencia más cercana a la opinión de los legisladores de la 

oposición -a tr avés suyo le digo al legislador Cossar, presidente, porque me mencionó -
, él dice que nota que faltan cosas, él se da cuenta de que faltan cosas. Bueno, yo 
también le digo -a través suyo, señor presidente -  que si hay algo de lo que se debe 
dar cuenta el leg islador Cossar es que a él siempre le faltaron cosas.  

Cuando él tuvo que gestionar, primero, quizás, le faltó imaginación; después, a lo 
mejor, le faltó mirar la realidad con mayor objetividad, y después, por supuesto, todo 
eso ¿en qué se expresó? En una pésima gestión. Y, por favor, no era una cuestión 

individual; era parte de un proyecto político y de un equipo de gobierno que, cuando 
le tocó, precisamente, hacer desaparecer la falta de cosas, faltaron un montón, señor 
presidente.  
Entonces, no es noveda d, legislador Cossar -a través suyo, presidente, se lo digo -  que 
le falten cosas.  
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 Cuando nosotros hicimos la primera lectura de este Presupuesto, escuchamos, 
en verdad, demasiadas mentiras, señor presidente, y veo que se han vuelto a reiterar 

en algunos c onceptos, también, en esta segunda lectura.  
Porque el año pasado vaticinaron cosas muy parecidas a las que están vaticinando 

ahora, de nuevo; vuelven a negar la realidad algunos legisladores de la oposición, en 
vez de analizar la realidad a través de lo q ue pasa en la ejecución de los programas de 
Gobierno.  
Cuando uno hace referencia a que los presupuestos se ven en la ejecución, hay que 
ver la ejecución física, material de esos presupuestos; ver cómo se expresan en los 
cambios que un gobierno, a través de la administración inteligente de un Presupuesto, 
ejecuta obras y programas.  

 Pero si uno se queda encerrado con los papeles, leyéndolos y haciendo 
discursos y no mira la realidad, entonces, se choca con la realidad.  
 Vea, señor presidente, he escuchado muchísimos discursos en esta Legislatura 
respecto de que nuestros gobiernos ïprimero, de Unión por Córdoba y ahora de 
Hacemos por Córdoba ï siempre han invertido y gastado muchísima plata, muchísimos 
recursos, en hacer pr opaganda. Yo no me explico, entonces, cómo pasamos estos 22 

años si solamente hicimos propaganda y marketing, señor presidente.  
¿Por qué la gente, reiteradamente, nos acompañó en todas las elecciones provinciales 

y municipales durante estos veintidós años , señor presidente? ¿Por marketing?  
Decir eso es, realmente, desconocer o subestimar la opinión de los cordobeses. Este 
es el otro problema: es no conocer la opinión o subestimar la opinión de los cordobeses 
cuando no se entiende lo que significa el Progr ama Vida Digna, se lo subestima; es no 
conocer la opinión de los cordobeses cuando un gobierno planifica una vivienda de 35 

metros cuadrados, en esta realidad política, social y económica que tenemos en esta 
Argentina, señor presidente.  
 Esto es desconocer , es no tener humildad y, sobre todo, es no saber comparar 
lo que uno hizo con lo que estamos haciendo nosotros; lo que hicieron cuando les tocó 
gobernar con lo que hacemos nosotros ahora, que tenemos la responsabilidad de hacer 
las cosas.  
Nuestra Provinc ia tiene programas presupuestarios que son reconocidos nacional y 

mundialmente por la calidad con que se desarrollan, se elaboran y se ejecutan; por los 
niveles de conocimiento y de transparencia en lo que hace a la ejecución 
presupuestaria, porque Córdoba  es reconocida desde ese punto de vista. Y, si usted se 
demora un poquito y va a la página web correspondiente, tiene, precisamente, al orden 
del día las ejecuciones presupuestarias, y también, por supuesto, si uno mira para 
atrás, la ejecución que se ha v enido haciendo durante toda la gestión, señor 

presidente.  
 Pero, bueno, nos enredamos en las famosas subejecuciones, y nos enredamos 
también con el tema de las pautas macroeconómicas a nivel nacional. ¿Por qué? Porque 
no entendemos. Y, bueno, le voy a deci r al legislador Cossar que vaya y repase de 
nuevo este tema de las pautas macroeconómicas, que vaya y estudie de nuevo ese 
tema porque se vuelve a equivocar el legislador Cossar...  
Sr. Presidente (Calvo) .-  Legislador Fortuna, por favor, diríjase a la Presi dencia.  

Sr. Fortuna .-  Se lo digo a través suyo, señor presidente, porque, efectivamente, 
insistimos con un tema que está fuera de la realidad. Pero bueno, a eso lo vamos a 
dejar ahí.  
 Hemos vuelto a repetir temas que están vinculados con los compromisos de  la 
deuda de la Provincia de Córdoba; hemos vuelto a repetir temas que hacen a la Caja 
de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba, volviendo a poner en duda la capacidad 
que tiene nuestro Gobierno para cumplir con sus compromisos internacionales, o para 

cumplir con los jubilados de la Provincia de Córdoba.  
 Volvemos de nuevo a repetir conceptos que se reiteran y se reiteran y se 
reiteran, pero no cambian la realidad, señor presidente. La realidad es que nosotros 

hemos reestructurado nuestra deuda, la estamo s pagando en tiempo y en forma; no 
caímos en default, como pronosticaron muchos de los legisladores de la oposición; 
avanzamos con el tema de la Caja de Jubilaciones, el año pasado el Gobierno nacional 

reconoció las pautas que habíamos presupuestado, inclu sive, se mejoraron, y eso no 
fue una concesión graciosa, sino que fue trabajo permanente y constante de este 
Gobierno de la Provincia que logró, en definitiva, establecer reglas de juego claras y 
más previsibles no sólo para Córdoba, sino para las otras pr ovincias argentinas.  
 Señor presidente: sin duda, el panorama que tenemos para este año que va a 
comenzar, que tiene que ver con la previsión que hacemos en este Presupuesto, tiene 
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incertidumbres; por supuesto que tiene incertidumbres, y nosotros hemos ven ido 
sosteniendo permanentemente que somos conscientes de esa situación.  

Pero también hemos demostrado, como pasó durante todos estos años y en estos dos 

a¶os ô20 y ô21, que nuestro Gobierno provincial es capaz de adaptar la ejecuci·n del 
Presupuesto a las  necesidades de nuestra comunidad, de los vecinos de la Capital y 
del interior provincial, y que si hay que invertir más en lo social o en temas puntuales 
que hagan a la salud pública lo vamos a hacer.  
 Veo que en el relato, por ejemplo, de la legisladora María Rosa Marcone, ella 
habla de un Hospital Misericordia al que creo que no debe haber ido nunca, porque, 
efectivamente, la transformación que tuvo ese hospital, como muchos otros hospitales, 

se lo digo a través suyo, señor presidente.  
Sr. Presidente (Ca lvo). -  Legislador Fortuna, la legisladora Marcone le está 
solicitando una interrupción, ¿se la concede?  
Sr. Fortuna. -  No, porque yo la escuché atentamente.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Continúe con el uso de la palabra y diríjase a la Presidencia, 
por favor, c uando se refiera a otro legislador.  
Sr. Fortuna. -  Perfecto, señor presidente.  

 Lo hago como una metáfora porque cuando uno habla de una manera tan 
descalificante respecto de una obra en salud pública que no tiene precedentes en 

Argentina, la obra que se hi zo en infraestructura, y la legisladora habla de una persona 
imaginaria que no tiene respuesta en el sistema de salud de la Provincia de Córdoba, 
le digo no, no, espere un momentito, vaya a la realidad y vea cuál ha sido y es el 
comportamiento del sector p úblico en la salud pública de esta Provincia, que ha sido 

un ejemplo respecto de los resultados y que no tenemos la idea de comparar porque 
sabemos que estamos en una pandemia y sabemos de las dificultades y lo doloroso 
que ha significado -y significa -  est a pandemia por las consecuencias. Pero, por eso, 
hay que mirar las cosas.  
 Cuando nosotros ejecutamos un programa de una manera o cambiamos o 
reorientamos una partida presupuestaria, lo hacemos para lograr mayor eficiencia en 
esa partida presupuestaria y p ara usar los recursos en donde realmente se necesitan. 

Si uno tuviera un poquito de sentido común se daría cuenta de que la aplicación en sí 
de un Presupuesto es, precisamente, la gestión de la realidad; es como uno se 
acomoda a las contingencias y, sobre todo, en situaciones que son difíciles como las 
que estamos viviendo en nuestra Provincia y en nuestro país.  
Por eso no hay que enamorarse de la teoría; hay que realmente enamorarse de las 
cosas que la gente necesita. Por eso, no es que nosotros estemos enamorados del 
cemento, como he escuchado en reiteradas oportunidades; es un trabajo enorme el 

que está haciendo el Gobierno de la Provincia de Córdoba en obras de infraestructura, 
en todo lo que fue la reconstrucción y construcción del nuevo sistema sanit ario, las 
obras viales; en las escuelas que se construyeron y se están construyendo; en los 
gasoductos troncales; en la fibra óptica; en el trabajo que se está haciendo a en el 
interior con las nuevas rutas que se hacen a través de ese fondo especial que s e creó 
y en el que participan, de una manera absolutamente transparente, todas las entidades 

que están vinculadas con el campo y los vecinos, que también participan directamente 
en esas obras. Y es realmente invertir en producción, en trabajo, en empleo, e n 
garantizar las posibilidades de que nuestro pueblo tenga trabajo, crezca y realmente 
se le pueda dar una respuesta lo más contundente posible a esta situación de 
dificultades que todos observamos.  
 Pero, bueno, creo que tanto el legislador Limia como la legisladora Rinaldi, el 
legislador Miranda, la legisladora Nadia Fernández, en definitiva, han expresado 

distintos aspectos que hacen a nuestro Presupuesto y, sin duda, eso hace innecesario 
que yo siga abundando en reiterar temas que han sido ampliamente e xpuestos, con 
criterio y perfectamente puestos en consideración de todos los bloques que formamos 
parte de la Unicameral.  

Yo quiero agradecerles a todos los que hicieron posible el tratamiento de este 
Presupuesto; cumplimos, efectivamente, con cada uno de  los pasos; vinieron quienes 
tienen la responsabilidad de ejecutar el Presupuesto, y creo que han satisfecho las 

expectativas desde el punto de vista de los interrogantes que tenían los legisladores y 
las legisladoras.  
Quiero agradecer, por supuesto, a aqu ellos que -más allá que nos voten o no nos 
voten -  tienen también la actitud de participar de esto que es el Parlamento, donde uno 
tiene la más absoluta libertad de expresar lo que le parezca y, nosotros, como mayoría, 
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tenemos la responsabilidad de garantiz ar y acompañar, precisamente, esas reglas de 
juego que hacen que todo el mundo se pueda expresar con absoluta libertad.  

 Por eso, señor presidente, quiero anticipar el voto positivo del bloque de 
Hacemos por Córdoba a las tres leyes que tenemos en tratamie nto y, por supuesto, 

plantear el cierre del debate.  
 Gracias, señor presidente.  
Sr. Presidente (Calvo). -  Muchas gracias, legislador Fortuna.  
 Se pone en consideración, en primer lugar, la moción de cierre de debate 
planteada por el legislador Fortuna.  
 Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobada.  
 En consideración, en primer lugar, en general el proyecto 34131/L/21, tal como 
fuera despachado por las Comisiones de Economía, Presupu esto, Gestión Pública e 
Innovación, de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, y de Legislación General.  
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Aprobado.  
 Si no hay objeciones, la votación en particular la vamos a hacer por capítulos.  

Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba el Capítulo 1, artículos 1 al 8 inclusive.  
-Se vota y aprueba el Capítulo 2, artículos 9 al 28 inclusive.  
-Se vota  y aprueba Capítulo 3, artículos 29 al 51 inclusive.  

Sr. Presidente (Calvo). -  Siendo el artículo es 52 de forma, queda aprobado en 
general y en particular, en segunda lectura, el proyecto 34131/L/21.  
 Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 En consideración en  general el proyecto 34132/L/21, modificaciones al Código 
Tributario y otras leyes fiscales, tal como fuera despachado por las Comisiones de 

Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Asuntos Constitucionales, 
Justicia y Acuerdos y de Legislac ión General.  
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo ). -  Aprobado.  
Si no hay objeciones, la votación en particular también lo vamos a hacer por título.  
Los que estén por la afirmativa, por f avor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba el Título I, artículo 1 con sus 34 acápites.  
-Se vota y aprueba el Título II, artículos 2 al 4.  

-Se vota y aprueba el Título III, artículos 5 al 18.  
-Se vota y aprueba el Título IV, artículos 19 al 28.  

Sr. Pres idente (Calvo) .-  Siendo el artículo 29 de forma, queda aprobado en general 
y en particular, en segunda lectura, el proyecto 34132/L/21 . 
Se comunicará al Poder ejecutivo.  
Ahora vamos a poner en consideración en general el proyecto 34133/L/21, Ley 
Impositiva  Anual para el Ejercicio 2022, tal como fuera despachado por las Comisiones 
de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Asuntos Constitucionales, 
Justicia y Acuerdos y de Legislación General.  

Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba.  

Sr. Presidente (Calvo ). -  Aprobado.  
Si no hay objeciones, la votación en particular la haremos por capítulo.  
Los que estén por la afirmativa, por favor, sírvanse expresarlo.  

-Se vota y aprueba el Capítulo I, artícul os 1 al 4°.  
-Se vota y aprueba el Capítulo II, artículo 5º al 11.  
-Se vota y aprueba el Capítulo III, artículo 12 al 44  
-Se vota y aprueba el Capítulo IV, artículo 45 al 53.  
-Se vota y aprueba el Capítulo V, artículo 54.  
-Se vota y aprueba el capítulo VI, artículo 55 al 57  
-Se vota y aprueba el Capítulo VII, artículo 58 al 63.  
-Se vota y aprueba el capítulo VIII, artículo 64 al 65.  
-Se vota y aprueba el Capítulo IX, artículo 66 al 149.  

Sr. Presidente (Calvo) .-  Siendo el artículo 150 de forma, queda aprobado  en general 

y en particular, en segunda lectura, el proyecto 34133/L/21.  
Se comunicará al Poder ejecutivo.  
 

DESPACHO DE COMISIÓN  
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Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 14 de Diciembre de 2021.  
 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA:  
Las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General al dictaminar acerca del Expediente 
Nº 34131/L/21, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, estableciendo el  Presupuesto General 
de la Administración Pública Provincial para el año 2022, ACONSEJAN , por las razones que en el 
Plenario dará el señor miembro informante, PRESTARLE APROBACIÓN EN SEGUNDA 
LECTURA  de la siguiente manera:  

 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY  
PRESUPUESTO  GENERAL  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  

PÚBLICA  PROVINCIAL  PARA  EL  AÑO  2022  
CAPÍTULO  I  
DISPOSICIONES  GENERALES  
Artículo  1º. -  Fíjase en la suma de PESOS  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y TRES  MIL  

TRESCIENTOS  CUARENTA  Y UN  MILLONES  TRESCIENTOS  VEINTISÉIS  MIL  ($  
753.341.326.000,00)  el Total  de  Erogaciones  del  Presupuesto  General  de  la  
Administración  Provincial  para el ejercicio 2022, las que se detallan analíticamente en planillas 
anexas que forman parte integrante de la presente Ley.  

Artículo  2º. -  Estímase en la suma de PESOS  SETECIENTOS  SESENTA  Y CUATRO  MIL  
TREINTA  Y SIETE  MILLONES  QUINIENTOS  OCHENTA  Y CUATRO  MIL  ($  
764.037.584.000,00)  el Total  de  Ingresos  destinados a atender los egresos a que se refiere 
el artículo 1º, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura 
en las planillas anexas que forman parte integrante de la  presente Ley:  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Ingresos del Tesoro Provincial (libre disponibilidad)   pnbsp; 482.225.255.000,00  

Ingresos con Afectación Específica  pnbsp; 281.812.329.000,00  

T O T A  L $   764.037.584.000,00  

Artículo  3º. -  Estímase en la suma de PESOS  CUARENTA  Y UN  MIL  CIENTO  
CUARENTA  Y DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  ($  41.142.225.000,00)  el 
importe correspondiente a las Fuentes  Financieras  de  la  Administración  General  para el 
ejercicio 2022, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura 
en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley:  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Uso del Crédito  pnbsp;  17.237.757.000,00  

Remanentes de Ejercicios Anteriores  pnbsp;    7.511.173.000,00  

Variaciones Patrimoniales  pnbsp;  16.393.295.000,00  

T O T A  L $    41.142.225.000,00  

Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de la Ley Nº 9086 -de Administración 
Financiera y del Control I nterno de la Administración General del Estado Provincial - , a efectuar 
operaciones de refinanciación en el ámbito de la Administración General.  

Artículo  4º. - Estímase en la suma PESOS  CINCUENTA  Y UN  MIL  OCHOCIENTOS  
TREINTA  Y OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y TRES  MIL  ($  
51.838.483.000,00)  el importe correspondiente a las Aplicaciones  Financieras  de  la  

Administración  General  para el ejercicio 2022, de acuerdo con la distribución que se indica a 
continuación y al detalle que figura en las planillas ane xas que forman parte integrante de la 
presente Ley, no resultando aplicable lo previsto en el párrafo 10 del artículo 14 de la Ley Nº 
9086 para otras Aplicaciones Financieras.  

 
 

 C O N  C E P T O IMPORTE  

Amortización de la Deuda  pnbsp;   15.196.751.000,00  
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Otras Aplicaciones Financieras  pnbsp;   16.388.742.000,00  

Variaciones Patrimoniales  pnbsp;   20.252.990.000,00  

T O T A  L $     51.838.483.000,00  

Artículo  5º. -  Estímase la suma de PESOS  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  QUINCE  
MILLONES  ($  3.415.000.000,00)  en concepto de Economías  de  Gestión , las que serán 
efectivizadas al cierre del ejercicio.  

Artículo  6º. -  Fíjase la suma de PESOS  OCHENTA  Y CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  
TREINTA  Y OCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  ($  85.838.825.000,00)  
en concepto de Contri buciones  Figurativas  y  Recepción  de  Fondos  por  Cuenta  de  
Terceros , y por igual monto el total de Erogaciones  Figurativas  y Distribución  de  Fondos  
por  Cuenta  de  Terceros , las que se incluyen en planillas anexas:  

Contribuciones  Figurativas  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Contribuciones Figurativas  pnbsp;   41.519.872.000,00  

Recepción de Fondos por Cuenta de Terceros  pnbsp;   44.318.953.000,00  

T O T A  L $     85.838.825.000,00  

 
Erogaciones  Figurativas  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Erogaciones Figurativas  
 
pnbsp;   41.519.872.000,00  

Distribución de Fondos por Cuenta de Terceros  
 
pnbsp;   44.318.953.000,00  

T O T A  L $     85.838.825.000,00  

Artículo  7º. -  Fíjase en NOVENTA  Y NUEVE  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y UNO  

(99.491)  el total general de cargos de la Planta  de  Personal  Permanente  para el ejercicio 
2022, de acuerdo con la composición que obra en planillas anexas que forman parte integrante 
de la presente Ley.  

El Poder Ejecutivo Provincial puede incrementar el total de cargos y horas cátedra de la 
Planta de Person al Permanente cuando las necesidades del servicio y las posibilidades financieras 
del Estado Provincial así lo determinen.  

Facúltase al Poder Judicial a efectuar la reconversión de los cargos de los agentes que 
adquieran el derecho a la promoción, a los fi nes de cumplimentar el requisito de cargo vacante, 
sin que ello implique un incremento presupuestario.  

Artículo  8º. -  Fíjase en CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y UN  MIL  TRESCIENTOS  
CINCUENTA  Y NUEVE  (481.359)  el número de Horas  Cátedra  para el ejercicio 2022, de 
acue rdo con el detalle incluido en planillas anexas que forman parte integrante de la presente 
Ley.  

CAPÍTULO  II  
PRESUPUESTO  DE  ENTES  ESTATALES,  AGENCIAS  Y EMPRESAS  

Artículo  9º. -  Fíjase en la suma de PESOS  CIENTO  CUARENTA  Y OCHO  MIL  CIENTO  
SETENTA  MILLONES  OCHOCIENTOS  DOCE  MIL  ($  148.170.812.000,00)  el Presupuesto  
de  Erogaciones  de  la  Caja  de  Jubilaciones,  Pensiones  y  Retiros  de  Córdoba  para el 
ejercicio 2022, estimándose en la suma de PESOS  CIENTO  CINCUENTA  Y SIETE  MIL  
CUATROCIENTOS  TREINTA  Y UN  MILLONES  CIENTO  VEINTIDÓS  MIL ($  
157.431.122.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo, de acuerdo con el 
detalle que obra en los anexos de la presente Ley.  

Estímase en la suma de PESOS  SIETE  MIL  CIENTO  CINCUENTA  MILLONES  
NOVECIENTOS  OCHENTA  Y CINCO  MI L ($  7.150.985.000,00)  el importe correspondiente a 
las Fuentes  Financieras , todo de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente 
Ley:  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Uso del Crédito  pnbsp;   7.150.985.000,00  

T O T A  L $     7.150.985.000,00  

Estímase en la suma de PESOS  DIECISÉIS  MIL  CUATROCIENTOS  ONCE  MILLONES  
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y CINCO  MIL  ($  16.411.295.000,00)  el importe correspondiente a 
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las Aplicaciones  Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en el anexo de la presente 
Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Amortizaciones de la Deuda  pnbsp;   16.411.295.000,00  

T O T A  L $     16.411.295.000,00  

Asimismo, fíjase en DOSCIENTOS  NOVENTA  Y OCHO  (298)  el número de cargos de la 
Planta  de  Personal  Permanente  correspondiente a la Caja  de  Jubilaciones,  Pensiones  y  
Retiros  de  Córdoba  para el ejercicio 2022.  

Establécese, a los efectos de la aplicación del inciso b) del artículo 18 de la Ley Nº 9504, 
la suma de PESOS  CINCO  MILLONES  ($  5.000.000,00)  para la atención de las deudas a que 
se refie re el mismo.  

Artículo  10. -  Fíjase en la suma de PESOS  CUARENTA  Y TRES  MIL  CIENTO  TREINTA  
MILLONES  ($  43.130.000.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  de  la  Administración  
Provincial  del  Seguro  de  Salud  (APROSS)  para el ejercicio 2022, estimándose en la mis ma 
cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los 
anexos de la presente Ley.  

Estímase en la suma de PESOS  DOS  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  ($  
2.300.000.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  Financieras , todo de acuerdo 
con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Remanentes de Ejercicios Anteriores  pnbsp;     2.300.000.000,00  

T O T A  L $       2.300.000.000,00  

Estímase en la suma de PESOS  DOS  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  ($  
2.300.000.000,00)  el importe correspondiente a las Aplicaciones  Financieras  de acuerdo con 
el detalle que obra en el anexo de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Otras Aplicaciones Financieras  pnbsp;     2.300.000.000,00  

T O T A  L $       2.300.000.000,00  

Asimismo, fíjase en CUATROCIENTOS  SEIS  (406)  el  número  de  cargos  de la Planta  
de  Personal  Permanente  correspondiente a la Administración  Provincial  del  Seguro  de  
Salud  (APROSS)  para el ejercicio 2022.  

Artículo  11. -  Fíjase en  la suma de PESOS  CIENTO  DIECIOCHO  MIL  SEISCIENTOS  
SESENTA  Y OCHO  MILLONES  TREINTA  Y SEIS  MIL  ($  118.668.036.000,00)  el 
Presupuesto  de  Erogaciones  de  la  Empresa  Provincial  de  Energía  de  Córdoba  (EPEC)  
para el ejercicio 2022, estimándose en la suma de PESOS  CIENTO  DOCE  MIL  NOVECIENTOS  
DIECISIETE  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y CUATRO  MIL ($  112.917.774.000,00)  

el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  
Estímase en la suma de PESOS  NUEVE  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y CINCO  

MILLONES  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y TRES  MIL  ($  9.645.283.000,00)  el Cálculo 
correspondiente a las Contribuciones  y  Erogaciones  Figurativas . 

Estímase en la suma de PESOS  DIECISIETE  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  CIENTO  
CUARENTA  Y SIETE  MIL  ($  17.300.147.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  
Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en el anexo de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Uso del Crédito   
pnbsp;   11.327.229.000,00  

Variaciones Patrimoniales  pnbsp;     5.972.918.000,00  

T O T A  L $     17.300.147.000,00  

Estímase en la suma de PESOS  ONCE  MIL  QUINIENTOS  CUARENTA  Y NUEVE  
MILLONES  OCHOCIENTOS  OCHENTA  Y CINCO  MIL  ($  11.549.885.000,00)  el importe 
correspondiente a las Aplicaciones  Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en el anexo 
de la presente Ley:  
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C O N  C E P T O IMPORTE  

Amortización de la Deuda  pnbsp;     3.593.313.000,00  

Variaciones Patrimoniales   
pnbsp;     7.956.572,000,00  

T O T A  L $     11.549.885.000,00  

Asimismo, fíjase en TRES  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y CINCO  (3.735)  el número 
de cargos de la Planta  de  Personal  Permanente  correspondiente a la Empresa  Provincial  de  
Energía  de  Córdoba  (EPEC)  para el ejercicio 2022.  

Artículo  12. -  Fíjase en la suma de PESOS  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y OCHO  
MILLONES  SETENTA  Y CUATRO  MIL ($  948.074.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  
de  la  Agencia  Córdoba  Deportes  Sociedad  de  Economía  Mixta  para el ejercicio 2022, 
estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  

Asimismo, fíjase en DOSCIENTOS  CUARENTA  Y SIETE  (2 47)  el número de cargos de 

la Planta  de  Personal  Permanente  correspondiente a la Agencia  Córdoba  Deportes  
Sociedad  de  Economía  Mixta  para el ejercicio 2022.  

Artículo  13. -  Fíjase en la suma de PESOS  TRESCIENTOS  SESENTA  Y CINCO  
MILLONES  OCHOCIENTOS  NUEVE  MIL  ($  365.809.000,00)  el Presupuesto  de  
Erogaciones  de  la  Agencia  PROCÓRDOBA  Sociedad  de  Economía  Mixta  para el ejercicio 
2022, estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  

Asimismo, fíjase en VEINTICINCO  (25)  el número de cargos de la Planta  de  Personal  
Permanente  correspondiente a la Agencia  PROCÓRDOBA  Sociedad  de  Economía  Mixta  para 
el ejercicio 2022.  

Artículo  14. -  Fíjase en la suma de PESOS  SEIS  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y DOS  
MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y DOS  MIL  ($  6.372.692.000,00)  el Presupuesto  de  
Erogaciones  de  la  Lotería  de  la  Provincia  de  Córdoba  Sociedad  del  Estado  para el ejercicio 
diciembre 2021 a noviembre 2022, estimándose en PESOS  SEIS  MIL  TRESCIENTOS  
VEINTIÚN  MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  Y CIN CO MIL ($  6.321.735.000,00)  el 
Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos 
de la presente Ley.  

Estímase en la suma de PESOS  CINCUENTA  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  
Y SIETE  MIL ($  50.957.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  Financieras , todo 
de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Uso del crédito  pnbsp;   50.957.000.000,00  

T O T A  L $     50.957.000.000,00  

Del total de las utilid ades del inciso d) del artículo 21 del Estatuto  de  la  Lotería  de  la  
Provincia  de  Córdoba  Sociedad  del  Estado , el  SESENTA  Y CUATRO  CON  OCHENTA  Y TRES  
POR  CIENTO  (64,83%)  se destinará al Ministerio  de  Desarrollo  Social,  el VEINTIDÓS  CON  
CINCUENTA  Y OCHO  POR  CIENTO  (22,58%)  al Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  
Humanos , el SEIS  CON  CUARENTA  Y OCHO  POR  CIENTO  (6,48%)  a la Defensoría  de  los  
Derechos  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  creada por Ley Nº 9396 y el SEIS  CON  ONCE  POR  
CIENTO  (6,11%)  restante al Ministerio  de  Promoción  del  Empleo  y  de  la  Economía  
Familiar.  

Asimismo, fíjase en UN  MIL  NOVENTA  Y NUEVE  (1.099)  el número de cargos de la 
Planta  de  Personal  Permanente  correspondiente a la Lotería  de  la  Provincia  de  Córdoba  
Sociedad  del  Estado  para el ejercicio diciembre 2021 a noviembre 2022.  

Artículo  15. -  Estímase en la suma de PESOS  SESENTA  MIL  CIENTO  SETENTA  Y 
CINCO  MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  Y TRES  MIL  ($  60.175.793.000,00)  el 
Presupuesto  de  Erogaciones  de  la  Agencia  Córdoba  de  Inversión  y  Financiamiento  
Sociedad  de  Economía  Mixta  (ACIF - SEM)  para el ejercicio 2022, estimándose en la suma de 
PESOS  CINCUENTA  Y CUATRO  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y SEIS  MILLONES  
CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y CUATRO  MIL ($  54.776.494.000,00)  el Cálculo  de  
Recursos  desti nado a financiarlo.  

Estímase en la suma de PESOS  CUARENTA  Y SEIS  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA  Y 
CINCO  MILLONES  DOSCIENTOS  VEINTISÉIS  MIL  ($  46.935.226.000,00)  el importe 
correspondiente a las Fuentes  Financieras  de acuerdo con el detalle que obra en el anexo de la 
presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  
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Uso del Crédito  pnbsp;   46.909.226.000,00  

Remanentes de Ejercicios Anteriores  pnbsp;          26.000.000,00  

T O T A  L $     46.935.226.000,00  

Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de la Ley Nº 9086 -de Administración 
Financiera y del Control Interno de la Administración General del Estado Provincial - , a efectuar 
operaciones de refinanciación en el ámbito de la Agencia  Córdoba  de  Inversión  y  
Financiamiento  Sociedad  de  Economía  Mixta  (ACIF -SEM) . 

Estímase en la suma de PESOS  CUARENTA  Y UN  MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y CINCO  
MILLONES  NOVECIENTOS  VEINTISIETE  MIL  ($  41.535.927.000,00)  el importe 
correspondiente a las Aplicaciones  Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en los 
anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Amortización de la Deuda  pnbsp;   20.502.243.000,00  

Otras Aplicaciones Financieras  pnbsp;   21.033.684.000,00  

T O T A  L $     41.535.927.000,00  

Asimismo, fíjase en VEINTIDÓS  (22)  el número de cargos de la Planta  de  Personal  
Permanente  correspondiente a la Agencia  Córdoba  de  Inversión  y  Financiamiento  
Sociedad  de  Economía  Mixta  (ACIF -SEM)  para el ejercicio 2022.  

Artículo  16. -  Fíjase en la suma de PESOS  UN  MIL  VEINTE  MILLONES  
CUATROCIENTOS  UN  MIL  ($  1.020.401.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  de  la  
Agencia  Córdoba  Turismo  Sociedad  de  Economía  Mixta  para el ejercicio 2022, estimándose 
en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiar lo.  

Asimismo, fíjase en CIENTO  DIECISIETE  (117)  el número de cargos de la Planta  de  
Personal  Permanente  correspondiente a la Agencia  Córdoba  Turismo  Sociedad  de  
Economía  Mixta  para el ejercicio 2022.  

Artículo  17. -  Fíjase en la suma de PESOS  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  MILLONES  
OCHOCIENTOS  NOVENTA  MIL ($  286.890.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  de  la  
Agencia  Córdoba  Joven  para el ejercicio 2022, estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  
Recursos  destinado a financiarlo.  

Asimismo, fíjase en CINCUENTA  Y TRES  (53)  el número de cargos de la Planta  de  
Personal  Permanente  correspondiente a la Agencia  Córdoba  Joven  para el ejercicio 2022.  

Artículo  18. -  Fíjase en la suma de PESOS  TRES  MIL  TRESCIENTOS  QUINCE  
MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y OCHO  MIL ($  3.315.168.000,00)  el Presupuesto  de  
Erogaciones  de  la  Agencia  Córdoba  Cultura  Sociedad  del  Estado  para el ejercicio 2022, 
estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  

Asimismo, fíjase en UN  MIL  QUINCE  (1.015)  el número de c argos de la Planta  de  
Personal  Permanente  correspondiente a la Agencia  Córdoba  Cultura  Sociedad  del  Estado  
para el ejercicio 2022.  

Fíjase en DOCE  (12)  el número de Horas  Cátedra  para el ejercicio 2022, de acuerdo al 
detalle incluido en planilla anexa que forma parte integrante de la presente Ley.  

Artículo  19. -  Fíjase en la suma de PESOS  CIENTO  OCHENTA  Y CUATRO  MILLONES  
QUINIENTOS  NOVENTA  Y NUEVE  MIL ($  184.599.000,00)  el Presupue sto  de  
Erogaciones  de  la  Agencia  Córdoba  Innovar  y  Emprender  Sociedad  de  Economía  Mixta  
para el ejercicio 2022, estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a 
financiarlo.  

Estímase en la suma de PESOS  UN  MILLÓN  ($  1.000.000,00)  el importe  
correspondiente a las Fuentes  Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en el anexo de 
la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Variaciones Patrimoniales  pnbsp;            1.000.000,00  

T O T A  L $              1.000.000,00  

Estímase en la suma de PESOS  UN  MILLÓN  ($  1.000.000,00)  el importe 
correspondiente a las Aplicaciones  Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en el anexo 
de la presente Ley:  
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C O N  C E P T O IMPORTE  

Variaciones Patrimoniales  pnbsp;            1.000.000,00  

T O T A  L $              1.000.000,00  

Asimismo, fíjase en CINCO  (5)  el número de cargos de la Planta  de  Personal  
Permanente  correspondiente a la Agencia  Córdoba  Innovar  y  Emprender  Sociedad  de  
Economía  Mixta  para el ejercicio 2022.  

Artículo  20. -  Fíjase en la suma de PESOS  DOS  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y NUEVE  
MILLONES  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y CUATRO  MIL  ($  2.399.294.000,00)  el Presupuesto  
de  Erogaciones  de  la  Universidad  Provincial  de  Córdoba  para el ejercicio 2022, estimándose 
en la suma de PESOS  DOS  MIL  TRESCIENTOS  NOVENT A  Y UN  MILLONES  SESENTA  Y 
CUATRO  MIL  ($  2.391.064.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo, de 
acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley.  

Estímase en la suma de PESOS  OCHO  MILLONES  DOSCIENTOS  TREINTA  MIL  ($  
8.230.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  Financieras , de acuerdo con el detalle 
que obra en el anexo de la presente Ley:  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Remanente de Ejercicios Anteriores  pnbsp;            8.230.000,00  

T O T A  L $              8.230.000,00  

Asimismo, fíjase en DOSCIENTOS  OCHENTA  Y CUATRO  (284)  el número de cargos de 
la Planta  de  Personal  Permanente  correspondiente a la Universidad  Provincial  de  Córdoba  
para el ejercicio 2022.  

Fíjase en NUEVE  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y SEIS  (9.646)  el número de Horas  

Cátedra  para el ejercicio 2022, de acuerdo con el detalle incluido en planilla anexa que forma 
parte integrante de la presente Ley.  

Artículo  21. -  Fíjase en la suma de PESOS  NOVECIENTOS  SETENTA  Y NUEVE  
MILLONES  SEISCIENTOS  VEINTIS IETE  MIL ($  979.627.000,00)  el Presupuesto  de  
Erogaciones  de  la  Administración  Provincial  de  Recursos  Hídricos  para el ejercicio 2022, 
estimándose en la suma de PESOS  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y NUEVE  MILLONES  
QUINIENTOS  CUARENTA  MIL  ($  559.540.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a 
financiarlo.  

Estímase en la suma de PESOS  CUATROCIENTOS  VEINTE  MILLONES  OCHENTA  Y 
SIETE  MIL  ($  420.087.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  Financieras , de 
acuerdo con el detalle que obra en el anexo de la presen te Ley:  

  

C O N  C E P T O IMPORTE  

Remanentes de Ejercicios Anteriores  pnbsp;        420.087.000,00  

T O T A  L $          420.087.000,00  

Asimismo, fíjase en CIENTO  TREINTA  Y DOS  (132)  el número de cargos de la Planta  
de  Personal  Permanente  correspondiente a la Administración  Provincial  de  Recursos  
Hídricos  para el ejercicio 2022.  

Artículo  22. -  Fíjase en la suma de PESOS  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y OCHO  
MILLONES  NOVECIENTOS  SIETE  MIL ($  948.907.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  
del  Ente  Regul ador  de  Servicios  Públicos  (ERSeP)  para el ejercicio 2022, estimándose en la 
suma de PESOS  QUINIENTOS  NOVENTA  Y TRES  MILLONES  NOVECIENTOS  SIETE  MIL ($  

593.907.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  
Estímase en la suma de PESOS  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y CINCO  MILLONES  ($  

355.000.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  Financieras , de acuerdo con el 
detalle que obra en el anexo de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Remanentes de Ejercicios Anteriores   
pnbsp;        355.000.000, 00  

T O T A  L $          355.000.000,00  

Asimismo, fíjase en CIENTO  CUARENTA  (140)  el número de cargos de la Planta  de  
Personal  Permanente  correspondiente al Ente  Regulador  de  Servicios  Públicos  (ERSeP)  
para el ejercicio 2022.  
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Artículo  23. -  Fíjase en la suma de PESOS  CIENTO  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  
CUARENTA  Y OCHO  MIL ($  102.348.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  del  Archivo  
Provincial  de  la  Memoria  para el ejercicio 2022, estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  
Recursos  destinado a f inanciarlo.  

Asimismo, fíjase en CUARENTA  Y UNO  (41)  el número de cargos de la Planta  de  
Personal  Permanente  correspondiente al Archivo  Provincial  de  la  Memoria  para el ejercicio 
2022.  

Artículo  24. -  Fíjase en la suma de PESOS  SEISCIENTOS  MILLONES  DOSCIENTOS  
OCHENTA  MIL  ($  600.280.000,00)  el Presupuesto  de  Erogaciones  del  Centro  de  
Excelencia  en  Productos  y  Procesos  (CEPROCOR)  para el ejercicio 2022, estimándose en la 
suma de PESOS  QUINIENTOS  TREINTA  Y CUATRO  MILLONES  SESENTA  Y TRES  MIL  ($  
534.063.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo, de acuerdo con el detalle 
que obra en los anexos de la presente Ley.  

Estímase en la suma de PESOS  SETENTA  Y UN  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA  Y 
NUEVE  MIL  ($  71.159.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  Fin ancieras , de 
acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Uso del Crédito  pnbsp;          60.000.000,00  

Remanentes de Ejercicios Anteriores   
pnbsp;          11.159.000,00  

T O T A  L $            71.159.000,00  

Estímase en la suma de PESOS  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y DOS  
MIL  ($  4.942.000,00)  el importe correspondiente a las Aplicaciones  Financieras , de acuerdo 
con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Amortiza ción de la Deuda  pnbsp;            4.942.000,00  

T O T A  L $              4.942.000,00  

Asimismo, fíjase en CIENTO  SESENTA  Y CINCO  (165)  el número de cargos de la Planta  
de  Personal  Permanente  correspondiente al Centro  de  Excelencia  en  Productos  y  Procesos  

(CEPROCOR)  para el ejercicio 2022.  
Artículo  25. -  Fíjase en la suma de PESOS  VEINTICUATRO  MIL  DOSCIENTOS  TRECE  

MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y UN  MIL  ($  24.213.161.000,00)  el Presupuesto  Operativo  
de  Erogaciones  de  Caminos  de  las  Sierras  Sociedad  Anónima  (CASISA)  para el ejercicio 
2022, estimándose en la suma de PESOS  VEINTE  MIL  TRESCIENTOS  CINCO  MILLONES  
CIENTO  SESENTA  Y UN  MIL  ($  20.305.161.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a 
financiarlo, de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley . 

Estímase en la suma de PESOS  CINCO  MIL  VEINTISÉIS  MILLONES  SETECIENTOS  
CINCUENTA  MIL ($  5.026.750.000,00)  el importe correspondiente a las Fuentes  
Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Uso del Crédito  pnbsp;        722.750.000,00  

Variaciones Patrimoniales  pnbsp;     4.304.000.000,00  

T O T A  L $       5.026.750.000,00  

Estímase en la suma de PESOS  UN  MIL  CIENTO  DIECIOCHO  MILLONES  
SETECIENTOS  CINCUENTA  MIL ($  1.118.750.000,00)  el importe correspondiente a las 
Aplicaciones  Financieras , de acuerdo con el detalle que obra en los anexos de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Amortización de la Deuda  pnbsp;        396.000.000,00  

Otras Aplicaciones Financieras   
pnbsp;        722.750.000,00  

T O T A  L $       1.118.750.000,00  
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Artículo  26. -  Fíjase en la suma de PESOS  DOSCIENTOS  TREINTA  Y SEIS  MILLONES  
DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y TRES  MIL ($  236.253.000,00)  el Presupuesto  Operativo  de  
Erogaciones  de  Terminal  de  Ómnibus  Córdoba  Sociedad  del  Estado  (TOCSE)  para el 
ejercicio 2022, estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  

Artículo  27. -  Fíjase en la suma de PESOS  DIECISIETE  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  
Y CUATRO  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y TRES  MIL  ($  17 .884.143.000,00)  el 
Presupuesto  Operativo  de  Erogaciones  del  Fideicomiso  para  el  Desarrollo  Agropecuario  
para el ejercicio 2022, estimándose en la suma de PESOS  TRECE  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  
Y CUATRO  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y TRES  MIL  
($  13.584.143.000,00)  el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo, de acuerdo con el 
detalle que obra en los anexos de la presente Ley.  

Estímase en la suma de PESOS  CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  ($  
4.300.000.000,00)  el cálculo correspondiente a las Fuentes  Financieras , de  acuerdo con el 
detalle que obra en el anexo de la presente Ley:  

 

C O N  C E P T O IMPORTE  

Remanentes de Ejercicios Anteriores  pnbsp;     4.300.000.000,00  

T O T A  L $       4.300.000.000,00  

Artículo  28. -  Fíjase en la suma de PESOS  DOS  MIL  SEISCIENTOS  DIECISÉIS  
MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA  Y UN  MIL ($  2.616.331.000,00)  el Presupuesto  de  
Erogaciones  de  la  Agencia  Conectividad  Córdoba  Sociedad  del  Estado  para el ejercicio 
2022, estimándose en la misma cifra el Cálculo  de  Recursos  destinado a financiarlo.  

Asimismo, fíjase en ONCE  (11)  el número de cargos de la Planta  de  Personal  
Permanente  correspondiente a la Agencia  Conectividad  Córdoba  Sociedad  del  Estado  para 
el ejercicio 2022.  

CAPÍTULO  III  
DISPOSICIONES  COMPLEMENTARIAS  

Sección  I  
Cupos  Tributarios  

Artículo  29. -  Establécense los siguientes cupos para el ejercicio 2022 afectados a las 
promociones que a continuación se indican:  

a)  Ley Nº 7232 -Régimen de Promoción y Desarrollo Turístico - de acuerdo 

con el siguiente detalle:  
 

BENEFICIO  
TIPO  
DE  BENEFICIO  

MO NTO  

Otorgados durante el año 2021 y 
anteriores  

a) Diferimiento  pnbsp;         37.000.000,00  

b) Exención  pnbsp;         13.000.000,00  

TOTAL  $           50.000.000,00   

b)  Ley Nº 10381 -de Fomento y Promoción de la Industria Audiovisual de la Provincia de 
Córdoba -  de acuerdo al siguiente detalle:  

  

BENEFICIO  
TIPO  
DE  BENEFICIO  

MONTO  

A otorgar durante el año 2022  Diferimiento  pnbsp;         10.000.000,00  

TOTAL  $           10.000.000,00   

c)  Ley Nº 8863 -de Creación de Consorcios de Conservación de Suelos - 
promociones establecidas por el inciso a) del artículo 25 de dicha Ley, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 

BENEFICIO  
TIPO  

DE  BENEFICIO  
MONTO  

A otorgar durante el año 
2022  

Exención  pnbsp;           1.500.000,00  
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TOTAL  $             1.500.000,00   

d)  Ley Nº 9727 -Programa de Promoción y Desarrollo Industrial de 
Córdoba -  establecida en el artículo 21 de dicha Ley, o la norma que en el futuro la 
sustituya, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

BENEFICIO  
TIPO  
DE  BENEFICIO  

MONTO  

A otorgar durante el año 2022  Exención  pnbsp;         14.000.000,00  

TOTAL  $          14.000.000,00   

e)  Establécese un cupo para el ejercicio 2022 de PESOS  OCHENTA  MILLONES  ($  
80.000.000,00)  afectado al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.  

f)  Establécese un cupo para el ejercicio 2022 de PESOS  CIENTO  VEINTE  MILLONES  ($  
120.000.000,00)  afectado al fomento del uso del biocombustible y la promoción de una política 
de desarrollo sustentable para favorecer el cuidado del ambiente.  

El Poder Ejecutivo Provincial efectuará las modificaciones necesarias a los montos 

autorizados en función de la  programación y la efectiva concreción de las operaciones 
involucradas por este sistema. Asimismo podrá, mediante resolución fundada, incrementar el 
monto de los cupos establecidos precedentemente para contemplar las variaciones de costo en 
los proyectos y a aprobados.  

Sección  II  
Operaciones  de  Financiamiento  

Artículo  30. -  Fíjase en un valor nominal en circulación de PESOS  DIEZ  MIL  MILLONES  
($  10.000.000.000,00 ) o su equivalente en moneda extranjera el monto a emitir en Letras de 
Tesorería de acuerdo a las condiciones previstas en la Ley Nº 9086.  

Artículo  31. -  Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar operaciones de crédito 
público y emisiones de Letras de Tesorería conforme a los objetivos y los límites previstos en esta 
Ley, a cuyos fines queda f acultado para realizar todas las gestiones necesarias afectando la 
Coparticipación Federal en los montos que correspondan al Tesoro Provincial o instrumentando la 
cesión fiduciaria de recursos propios, como garantía de las operaciones que se realicen, con 
comunicación posterior a la Legislatura.  

Igual procedimiento puede aplicarse con el objeto de garantizar la refinanciación, 
reestructuración o canje de operaciones de crédito concertadas por la Provincia.  

Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a rescatar , reestructurar, canjear y/o comprar los 
Títulos de Deuda Provincial en circulación con el fin de mejorar los términos y condiciones 
pactados oportunamente en función de condiciones de mercado que resulten favorables para la 
Provincia.  

Las operaciones de c rédito público pueden celebrarse en pesos o su equivalente en moneda 
extranjera.  

Artículo  32. -  Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normas complementarias 
que establezcan las formas y condiciones a que deberá sujetarse la operatoria, tales  como 
moneda, amortización de capital, cancelación, pago de los servicios de deuda, plazo, tasa de 
interés aplicable, colocación en el mercado local o internacional, pago de comisiones, gastos, 
instrumentación e identificación de la deuda.  

Artículo  33. -  Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a prorrogar la jurisdicción a 
tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a los mismos y acordar los compromisos habituales 
para operaciones financieras y de crédito público en los mercados internacionales.  

Artícu lo  34. -  Autorízase al Ministro de Finanzas a efectuar los trámites correspondientes 
y suscribir la documentación necesaria a fin de dar cumplimiento con los artículos precedentes, 
para que por sí o por terceros, actúe en la instrumentación, registración y pago del 
endeudamiento y de las emisiones de Letras de Tesorería autorizados en esta Ley, y a realizar 
las adecuaciones presupuestarias correspondientes.  

Artículo  35. -  Autorízase al Ministro de Finanzas a realizar las modificaciones de los 
créditos presupu estarios de amortizaciones e intereses de deuda, en caso de un incremento en 
el tipo de cambio respecto al utilizado para expresar en pesos en la presente Ley dichos conceptos, 
exceptuándose de lo dispuesto en el punto 1. -  del artículo 31 de la Ley Nº 9086  -de Administración 
Financiera y del Control Interno de la Administración General del Estado Provincial - . 

Artículo  36. -  Autorízase al Ministerio de Finanzas a otorgar a los municipios y comunas, 
ante solicitud fundada del Ministerio de Gobierno, anticipos a cuenta de los derechos que sus 
beneficiarios posean sobre las sumas a percibir en el marco del Régimen de Coparticipación de 
Impuestos entre la Provincia y sus Municipalidades y Comunas -Ley Nº 8663, con el objeto de 
subsanar deficiencias transitorias de  caja o cuando razones de urgencia así lo aconsejen.  

El recupero de los anticipos que sean otorgados en virtud de esta autorización será pactado 
en una o más cuotas periódicas y serán retenidas de los recursos que le corresponda percibir a 
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los respectivos beneficiarios en el marco del citado régimen, en un plazo que no exceda el ejercicio 
fiscal en que se otorgue.  

Para casos de extrema necesidad o urgencia, los anticipos pueden ser otorgados con un 
plazo de devolución que exceda el ejercicio fiscal. A tal e fecto el municipio o comuna solicitante 
debe contar con autorización expresa de su concejo deliberante o de su comisión vecinal, según 
corresponda.  

Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de Finanzas, a dictar 
las normas técn icas y reglamentarias que permitan dar un efectivo cumplimiento a lo normado.  

Sección  III  
Recursos  con  Afectación  Específica  

Artículo  37. -  Autorízase al Ministerio de Finanzas a incorporar al presupuesto general los 
remanentes de recursos afectados, except uándose lo previsto en el punto 1. -  del artículo 31 de 
la Ley Nº 9086 -de Administración Financiera y del Control Interno de la Administración General 
del Estado Provincial - . La incorporación de los créditos necesarios se puede realizar una vez 
determinado s los remanentes reales al cierre del Ejercicio Financiero 2021.  

Asimismo, facúltase al Ministerio de Finanzas a realizar la desafectación y posterior 
acreditación a rentas generales del Tesoro Provincial de los recursos afectados recaudados y no 
gastados al cierre del ejercicio financiero.  

Excl¼yese de las presentes disposiciones a la cuenta especial ñTasa de Justiciaò Ley NÜ 
8002 y autorízase al Poder Judicial a disponer la aplicación de los recursos de la misma, sin 
restricciones, a la financiación de er ogaciones de funcionamiento, operación, personal e inversión 
del propio Poder.  

Artículo  38. -  Asígnase el carácter de recursos afectados a los ingresos, tasas retributivas 
de servicios tipificadas en la Ley Impositiva vigente bajo el Título Servicios Especi ales y 

Contribuciones que perciban las siguientes reparticiones en contraprestación de los servicios o 
para financiar las erogaciones que le son propias y que expresamente se detallan a continuación:  

a) Lotería  de  la  Provincia  de  Córdoba  Sociedad  del  Estado : por el producido del 
Impuesto a las Actividades del Turf y el Impuesto a las Loterías, Rifas y otros sorteos autorizados 
o los que en el futuro los sustituyan, conforme a la Ley Impositiva vigente.  

b) Agencia  Córdoba  Turismo  Sociedad  de  Economía  Mi xta : por tasas y precios por 
servicios diversos.  

c) Agencia  Córdoba  Deportes  Sociedad  de  Economía  Mixta : por tasas y precios por 
servicios diversos.  

d) Ministerio  de  Obras  Públicas : por tasas y precios por servicios diversos.  
e) Ministerio  de  Servicios  Públicos :  
1) Secretaría  de  Recursos  Hídricos : por tasas por servicios especiales establecidas en 

la Ley Impositiva vigente.  

f) Ministerio  de  Coordinación:  
1) Secretaría  de  Ambiente : por tasas y precios por servicios diversos.  
g) Agencia  Córdoba  Cultura  Soc iedad  del  Estado : por tasas y precios por servicios 

diversos.  

h) Ministerio  de  Industria,  Comercio  y  Minería:  
1) Secretaría  de  Industria : por tasas por servicios relacionados con los generadores de 

vapor instalados en la Provincia de Córdoba, correspondien te a la Ley Impositiva vigente.  
2) Dirección  General  de  Defensa  del  Consumidor : por multas.  
3) Dirección  General  de  Control  de  la  Industria  Alimenticia:  por tasas y precios por 

servicios diversos.  
4) Por tasas y precios por servicios diversos.  
i)  Ministerio  de  Trabajo : tasas por servicios prestados correspondientes a la Ley 

Impositiva vigente.  
j) Ministerio  de  Agricultura  y  Ganadería :  
1) Secretaría  de  Agricultura:  por cobro de tasas conforme la Ley Nº 5485, establecidas 

en la Ley Impositiva vigente . 
k) Ministerio  de  Salud : por tasas por servicios diversos.  
l)  Ministerio  de  Seguridad:  
1) Jefatura  de  Policía:  por lo producido por la Ley Nº 7386 y sus modificatorias.  
2) Dirección  de  Prestadores  Privados  de  Seguridad : por tasas por servicios diversos.  
3) Seguridad  Náutica : por lo producido por la Ley Nº 5040 y sus modificatorias.  
m)  Ministerio  de  Finanzas:  
1) Dirección  del  Registro  del  Estado  Civil  y  Capacidad  de  las  Personas : por tasas 

por servicios prestados, establecidas en la Ley Impositiva vigente.  
2) Dirección  de  Inspección  de  Personas  Jurídicas:  por tasas por servicios prestados 

y multas impuestas en el marco de la Ley Nº 8652.  
En el marco del artículo 7º de la Ley Nacional Nº 26075 se dispone la afectación hasta la 

suma de PESOS  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  MILLONES  TRESCIENTOS  
VEINTIOCHO  MIL  ($  4.630.328.000,00)  al Programa ñFinanciamiento Municipios y Comunasò 
dependiente del Ministerio de Finanzas.  
 

ORIGEN  DESTINO  
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Establécese que al menos el CINCUENTA  POR  CIENTO  (50%)  del monto indicado debe 
destinarse al cumplimiento de los objetivos previstos por la Ley Nº 9835 -de creaci·n del ñFondo 
para la Descentralizaci·n del Mantenimiento de Edificios Escolares Provincialesò (FoDeMEEP). 
Facúltase al Poder Ejecutivo, por interme dio del Ministerio de Educación, a dictar las normas 
técnicas y reglamentarias que permitan dar un efectivo cumplimiento a lo normado por los 
referidos dispositivos legales.  

Serán considerados recursos afectados los provenientes de la venta de pliegos, ent radas 
y todo otro ingreso derivado de la ejecución o implementación de convenios especiales reflejados 
por categor²as program§ticas identificadas como ñRecursos Afectadosò. 

Establécese que, a los fines de la ejecución de los programas financiados con recur sos 
provenientes del Estado Nacional, debe estarse a lo expresamente convenido con dicha 
jurisdicción respecto a la normativa aplicable a tal efecto, rigiendo la legislación provincial de 
manera supletoria y en caso de ausencia de norma convencional especí fica.  

Artículo  39. -  Autorízase la transferencia de fondos del Tesoro Provincial a los siguientes 
programas de Recursos Afectados y Cuentas Especiales:  

Autorízase la transferencia de fondos de Recursos Afectados y Cuentas Especiales a los 
siguientes program as:  

 
ORIGEN  RA  DESTINO  RA  

Jurisdicción  
Categoría  
Programátic
a  

Partida  Monto  Jurisdicción  
Categoría  
Programática  

Partida  Monto  

150  

519  20010400  965.743.000  
105  

643  25010100  3.440.726.000  

   524  20010400  2.474.983.000  

504  20010400  590.000  175  755  25010100  590.000  

175  
 

755  20010400  
714.290.000  758  25010100  615.495.000  

761   25010100  98.795.000  

TOTAL                              4.155.606.000  TOTAL                              4.155.606.000  

 
El Ministerio de Finanzas puede adecuar los importes consignados precedentemente en el marco 
de las competencias asignadas para las modificaciones presupuestarias por la Ley Nº 9086.  

Sección  IV  
Régimen  de  Contrataciones  

Artículo  40. -  Fíjase el valor del ÍNDICE  UNO  (1)  en PESOS  TREINTA  MIL  ($  

30.000,00) , a partir del 1 de enero del año 2022 y autorízase al Ministerio de Finanzas a 
actualizar dicho valor acorde a la evolución de los precios.  

Artículo  41. -  Equipáranse las facultades para contratar del funcionario que se desempeñe 
en el cargo de Presidente del Directorio de la Dirección Provincial de Vialidad con las asignadas al 
rango de Subsecretario en las escalas determinadas en el artículo 11 de la Ley Nº 10155.  

Artículo  42. -  Los contratos con los Consorcios Camineros para el Mantenimiento de la 
Red Firme N atural y de la Red Secundaria dispondrán pagos anticipados mensuales, tanto para 
la Red Terciaria como para la Secundaria, que no serán discontinuados siempre que la calificación 
del estado de los caminos certificada por el inspector sea satisfactoria y qu e el Consorcio haya 
realizado los trabajos que oportunamente le hubiera indicado el inspector en la verificación 
anterior.  

Artículo  43. -  Establécese que la máxima autoridad de la Empresa Provincial de Energía 
de Córdoba (EPEC) puede disponer, mediante reso lución, las modificaciones y reestructuraciones 
que sean necesarias cuando la ejecución presupuestaria así lo requiera, en las previsiones para 
ingresos, fuentes financieras, egresos y aplicaciones financieras, únicamente cuando ello no 
implique el deterio ro de los resultados operativos o económicos previstos, la alteración sustancial 

de la inversión programada o el incremento del endeudamiento autorizado, y a producir 
modificaciones en la composición de la planilla de cargos sin alterar el total de la Plan ta de 

Jurisdicción  
Categoría  
Programática  

Partida  Monto  Jurisdicción  
Categoría  
Programática  

Partida  Monto  

110  100  20010400  64.821.000  110  110  25010100  64.821.000  

155  551  20010400  7.678.214.000  155  572  25010100  7.678.214.000  

170  708  20010100  
28.580.627.00
0 

150  500  25010100  202.264.000  

150  504  25010100  7.419.802.000  

150  506  25010100  4.971.623.000  

150  512  25010100  50.676.000  

150  528  25010100  
15.936.262.00
0 

200  900  20010400  37.804.000  200  914  25010100  37.804.000  

300  920  20010400  1.002.800.00  300  923  25010100  1.002.800.000  

TOTAL                          37.364.266.000  TOTAL                              37.364.266.000  
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Personal, debiendo comunicar con posterioridad las mismas al Poder Ejecutivo, al Poder 
Legislativo, al Ministerio de Servicios Públicos y al Ministerio de Finanzas de la Provincia. Además, 
puede realizar ajustes en el Plan de Inversiones Públicas cua ndo resulte necesario incorporar 
obras originadas por requerimientos fundados en manifiestas razones de emergencia o seguridad, 
con intervención previa del Ministerio de Servicios Públicos.  

Autorízase a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) a reestructurar, canjear 
y/o recomprar los Títulos de Deuda Públicos en circulación, con el fin de mejorar los términos y 
condiciones pactados oportunamente, en función de condiciones de mercado que resulten 
favorables para dicha empresa.  

Artículo  44. -  Estab lécese que la máxima autoridad de la Empresa Provincial de Energía 
de Córdoba (EPEC) puede disponer, mediante resolución, la celebración de contratos de compra 
y venta de energía en forma directa con generadores y otros sectores del Mercado Eléctrico 
Mayor ista (MEM), que serán libremente negociados entre las partes, teniendo en cuenta las 
condiciones de oportunidad y conveniencia que ofrezca el mercado eléctrico nacional en el marco 
dado por la Ley Nacional Nº 24065, sus decretos reglamentarios y disposicio nes concordantes.  

Artículo  45. -  El Poder Ejecutivo Provincial incorporará proyectos y obras en el Plan de 
Inversiones Públicas que forman parte del Presupuesto General, cuando ello resulte necesario por 
las operatorias de viviendas e infraestructura realiz adas por intermedio del FONAVI.  

Las obras en proceso de contratación, las adjudicadas y las que ya se encuentran en 
ejecución en las distintas jurisdicciones ministeriales, pueden ser transferidas a la Agencia 
Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad  de Economía Mixta (ACIF -SEM) para aplicar 
fuentes de financiamiento obtenidas por dicha Agencia. Las jurisdicciones ministeriales 
involucradas, por sí o a través de sus reparticiones, mantendrán el carácter de comitente de las 
mismas.  

En los supuestos de obras en que la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento 
Sociedad de Economía Mixta (ACIF -SEM) reviste el carácter de comitente o que le hayan sido 
transferidas cuyo financiamiento originario resulte insuficiente, como asimismo en las obras con 
financ iamiento nacional o internacional contratadas por dicha Agencia, cuyo financiamiento 
originario se agote o exista una excesiva morosidad en la remisión de los fondos para su pago, y 
en los supuestos de obras financiadas desde esa Agencia en el marco de con venios celebrados 
con otras instituciones o reparticiones, pueden asignarse recursos provinciales para completar su 
ejecución mediante la pertinente transferencia de fondos a la citada Agencia, o transferir las 
mismas a la jurisdicción ministerial que corr esponda.  

Asimismo, en los supuestos en que los recursos obtenidos mediante operaciones de uso 
del crédito originalmente destinados a financiar determinadas obras de infraestructura resultaran 
excedentes, estos recursos pueden ser destinados a financiar otr as obras de infraestructura.  

 
 

Sección  V 
Otras  Disposiciones  

Artículo  46. -  Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adherir a las disposiciones 
nacionales que se establezcan en el marco de la Ley Nacional Nº 25917 -Régimen Federal de 
Responsabilidad Fisc al-  y sus modificaciones.  

Artículo  47. -  Instrúyase al Poder Ejecutivo Provincial, con el fin de fomentar las 
economías populares, a promover acciones tendientes a que el CINCO  POR  CIENTO  (5%)  de 
las compras y contrataciones que realice el Estado Provincial , relativa a bienes y/o servicios tales 
como alimentos, textiles, servicios de mantenimiento, entre otros, sean contratadas a 
proveedores de bienes y/o servicios a pequeña escala que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad social.  

Autorízase al Minist erio de Finanzas a adoptar las medidas necesarias para simplificar los 
procedimientos de contratación adaptándolos a la menor capacidad administrativa de este sector.  

Artículo  48. -  Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación todos los bienes 
inmuebles necesarios para la realización de las obras públicas cuya ejecución prevé la presente 
Ley y se encuentran debidamente identificadas en el Plan de Inversiones Públicas que forma parte 
de la misma.  

Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a individual izar dichos bienes realizando las medidas 
pertinentes con miras a concretar la expropiación, pudiendo delegar tales facultades al ministro 
del área correspondiente.  

Artículo  49. -  El otorgamiento de adscripciones, así como la autorización de apertura de 
nue vos institutos y/o de nuevas secciones por parte de la Dirección de Institutos Privados de 
Enseñanza, no implica el reconocimiento automático del aporte estatal, el que está condicionado 
a la opinión favorable del Ministro de Educación en función de la inf ormación surgida de las plantas 
orgánico - funcionales, cantidad de secciones y alumnos del establecimiento, así como de las 
disponibilidades presupuestarias de las categorías programáticas pertinentes.  

Dicha disponibilidad presupuestaria será determinada po r el Servicio Administrativo del 
Ministerio de Educación.  

Artículo  50. -  Los pronunciamientos judiciales que condenen o hayan condenado a la 
Provincia al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en 
el pago de una suma de  dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar 
gastos contenidos en el Presupuesto aprobado por la presente Ley.  
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Agotada la partida presupuestaria pertinente, el Ministerio de Finanzas debe -a instancias 
del señor Fiscal de Estado - efectuar las previsiones necesarias a fin de su inclusión en el ejercicio 
siguiente, a cuyo fin la Fiscalía de Estado debe tomar conocimiento fehaciente de la condena 
antes del 31 de julio, debiendo remitir a dicho Ministerio, con anterioridad al 31 de agos to, el 
detalle de las sentencias firmes a incluir en el proyecto de presupuesto del año siguiente.  

Los recursos asignados anualmente se afectarán al cumplimiento de las condenas 
siguiendo un estricto orden de antigüedad conforme la fecha de notificación ju dicial y hasta su 
agotamiento, atendiéndose el remanente con los recursos que se asignen en el ejercicio fiscal 
siguiente.  

La disposición contenida en el artículo 19 de la Ley Nacional Nº 24624, vigente en 
jurisdicción de la Provincia según el artículo 1º de la Ley Nacional Nº 25973, será asimismo 
aplicable cuando subsistan condenas judiciales firmes que no puedan ser abonadas como 
consecuencia del agotamiento de los recursos asignados por la Ley de Presupuesto respectiva. 
Dicha circunstancia se acreditará con la certificación que en cada caso expida el área competente 
del Ministerio de Finanzas.  

Habiendo cumplido con la comunicación al Ministerio de Finanzas antes citada, en ningún 
caso procederá la ejecución del crédito hasta transcurrido el período fiscal  siguiente a aquel en 
que dicho crédito no pudo ser cancelado por haberse agotado la partida presupuestaria asignada 
por la presente Ley.  

Artículo  51. -  Aféctense, del Presupuesto correspondiente al Poder Legislativo  
-Jurisdicción 2.00 - , las siguientes erog aciones que serán financiadas con las economías 
presupuestarias necesarias a los efectos de cubrir el gasto resultante, sin generar mayores 
asignaciones del Tesoro Provincial:  

a) Una contribución solidaria a favor del Sindicato  de  Empleados  Legislativos  de  
Córdoba , cuyo monto será determinado mediante decreto emitido por la Presidencia de la 
Legislatura, y  

b) La suma de PESOS  UN  MILLÓN  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y CINCO  MIL  
OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y DOS  ($  1.255.892,00)  destinada a financiar gastos de 
funcionamiento y mantenimiento del Círculo  de  Legisladores  de  la  Provincia  de  Córdoba . 

Artículo  52. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
 
Leg. Blangino, Juan José, Leg. Busso, María Victoria, Leg. Fernández, Nadia 

Vanesa, Leg. Labat, María Laura, Leg. Limia, Luis  Leonardo, Leg. Petrone, María Andrea, 
Leg. Rinaldi, Julieta, Leg. Scorza, Adrián Rubén.  
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